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INTRODUCCIÓN 
 

Tanto en un plano teórico como también desde una perspectiva política, una 

de las inquietudes centrales en torno a los procesos de integración en el 

mundo ha consistido en determinar las peculiaridades de conformación de 

estos espacios regionales, así como la manera en que dichos fenómenos 

redefinen el perfil político, económico y social de los países que participan en 

ellos. Por supuesto, la integración en América del Norte no está exenta de 

esta preocupación. 

 En los 13 años que tiene de vida el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN), se han visto transfiguradas las bases de la 

interacción entre México, Estados Unidos y Canadá. Aparejada con la lógica 

económica del Tratado, quizás la más visible de esta transfiguración, la 

emergencia de reglas y patrones institucionales ha dotado a la región de 

nuevas señas de identidad que, sin embargo, no han sido capaces de alterar 

las condiciones de asimetría bajo las que fue negociado el Tratado y, a final 

de cuentas, sobre las que está sustentado el proyecto de integración en 

América del Norte. 

La comprensión de un proceso de integración como el que nos ocupa, 

no puede ser entendido exclusivamente a partir de una lectura sobre la 

intensidad de los flujos comerciales y de la reorientación económica 

experimentada,1 pues en realidad tiene un complejo trasfondo de orden 

político-institucional que no es fácilmente perceptible, pero que se expresa 

en el tipo de acuerdos institucionales establecidos por los tres países, así 

como en los efectos que éstos han tenido en la cooperación a fin de manejar 

los problemas asociados con una creciente interacción económica.  

                                                 
1 Al respecto, existe una muy amplia literatura sobre los efectos económicos del TLCAN. A raíz 
de la celebración de la primera década de operación del Tratado han sido publicados 
numerosos trabajos de evaluación que abordan tanto aspectos de eficiencia económica como 
otros relacionados con problemáticas derivadas de dicha operación. Desde variadas 
perspectivas de aproximación, véanse los trabajos de Gambrill (2006), Witker (2005), Alba 
(2005), Casares (2004), Weintraub (2004a,b), Pastor (2004), Bailey (2003), Chambers y 
Smith (2002), Hakim y Litan (2002), entre otros.  
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Y es éste, precisamente, el tema de la presente investigación doctoral, 

pues el estudio de América del Norte como un espacio regional no podría 

comprenderse, a cabalidad, sin un análisis politológico de los mecanismos y 

vinculaciones institucionales que han sido generados a partir de la 

instrumentación del TLCAN y que, consecuentemente, han estructurado los 

intercambios y comportamientos entre los actores participantes. 

El objetivo central de esta tesis radica en conocer cómo operan estas 

articulaciones institucionales que, enmarcadas en un diseño racional muy 

específico, dan muestra de los diversos patrones y modelos de vinculación 

legal, político-administrativa y social que han creado los tres países en un 

acuerdo regional. Lo anterior nos ayudará a comprender la evolución 

institucional de la integración en América del Norte a partir del 

reconocimiento de la naturaleza, sentido y alcance de los mecanismos 

creados para administrar los temas de la agenda. 

Además, creemos que el estudio de las instituciones en la disciplina de 

las Relaciones Internacionales es clave para entender no sólo las 

modalidades de los acuerdos regionales, sino el tipo de interacciones 

formales e informales que son generadas entre los distintos agentes que 

participan en los procesos de integración. Ello nos parece relevante porque 

permite estudiar a la institucionalización como parte de un fenómeno 

internacional en el que países soberanos deciden reorganizar sus vínculos de 

cara a los retos que presenta la convivencia regional e internacional de 

nuestros días, así como también ayuda a comprender la naturaleza de la 

integración en Norteamérica y de sus resultados efectivos y concretos. 

El sentido que ha adoptado la configuración institucional en América 

del Norte a partir de la entrada en vigor del TLCAN, nos habla, en efecto, de 

la emergencia de nuevos marcos institucionales que han sido producto de las 

preferencias e intereses de los tres gobiernos, así como también de una 

variedad de agentes participantes de la dinámica regional. Frente a esto, 

cabría hacer las siguientes preguntas: ¿bajo qué circunstancias, intereses y 

prioridades los tres países definieron la manera en que fueron negociados el 

TLCAN y otros acuerdos?, esto es, ¿a través de qué mediaciones políticas y 
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legales dichas negociaciones derivaron en arreglos institucionales con 

características particulares según los temas de la agenda involucrada?; 

¿cómo ha evolucionado esta dinámica en la que coexisten distintos modelos 

de institucionalización?, y ¿cuál es la calidad de los vínculos e interacciones 

institucionales que operan en esta nueva dinámica y qué sentido le han 

otorgado a América del Norte como acuerdo regional? 

Así pues, la hipótesis de esta investigación sustenta que la 

racionalidad, modalidades o vías que ha adquirido la institucionalización en la 

región dependen del alcance legal y procedimental establecido por el TLCAN 

y otros acuerdos, así como del dinamismo derivado en la interrelación 

generada entre agentes gubernamentales, alianzas empresariales y actores 

sociales, sus intereses, estrategias y capacidades de negociación. La 

reorganización político-institucional que ha emergido se ve imbricada por 

redes de organización en las que predomina fuertemente una lógica 

intergubernamental que se combina de manera limitada con estructuras 

plurales provenientes de la sociedad y que varía en intensidad a partir de la 

disposición de recursos institucionales destinados al tratamiento de los temas 

de la agenda entre los tres países. 

De este modo, en los dos primeros capítulos será expuesto el conjunto 

de elementos teórico-conceptuales que nos auxilien en la ubicación de los 

procesos reales de la integración y la institucionalización en América del 

Norte. En el primero de ellos abordaremos las peculiaridades de la 

integración en la región, examinando las condicionantes externas, pero sobre 

todo las internas, a fin de entender las bases de la dinámica institucional 

aparejada con la aplicación del TLCAN y sus efectos en otros ámbitos de la 

agenda regional. 

Por su parte, en el segundo capítulo desarrollaremos una tipología 

referida ya específicamente al diseño de las instituciones con el propósito de 

entender la genealogía y dinámica de las mismas. Para ello retomamos 

algunos preceptos de la Teoría Institucional (Goldstein, Kahler, Keohane y 

Slaughter, 2001; Keohane y Martin, 2003), así como del enfoque del “diseño 

racional” (Koremenos et al, 2001) a fin de sustentar el conocimiento de la 
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operación de las instituciones internacionales y comprender la manera en 

que las preferencias domésticas pueden determinar tales entramados. 

Hemos decidido fundamentar teóricamente esta investigación a partir 

de la corriente liberal de las Relaciones Internacionales basada en la 

causalidad existente en la interacción que se da entre el ámbito doméstico y 

el internacional. El uso del enfoque liberal nos auxiliará en la comprensión de 

la peculiaridad del proceso de construcción institucional en América del Norte 

a partir del análisis de dos situaciones específicas: la manera en que fueron 

establecidos los acuerdos regionales, esto es, lo referente a su genealogía, y 

el tipo de dinámica que ha sido creada en este andamiaje institucional 

tomando en cuenta la influencia de los actores involucrados en su operación. 

Bajo esta perspectiva analítica, el proceso de creación institucional en 

la región puede ser mejor entendido por estas interacciones simultáneas que 

se observan entre la política doméstica y la regional y de cómo ello ha 

influido en las preferencias institucionales, por lo que resulta primordial el 

análisis de cómo esta construcción de instituciones en América del Norte ha 

sido dirigida por los actores involucrados en función de sus intereses, 

estrategias y expectativas en torno a los temas de la agenda que comparten.  

 El enfoque liberal es útil porque destaca uno de los elementos 

centrales para la comprensión de la densidad institucional de la región: la 

actuación de los gobiernos en el proceso de instauración y funcionamiento de 

las instituciones. En efecto, el establecimiento de acuerdos institucionales es 

un fenómeno que alude, primordialmente, a la actuación de agentes 

gubernamentales. En gran medida, la creación de los mecanismos 

relacionados con el TLCAN ha estado sujeta a los incentivos que provienen de 

las preferencias de los gobiernos, por lo que la centralidad de éstos en un 

esquema de crecientes interconexiones regionales radica en el papel que han 

jugado en el proceso de diseño, establecimiento y funcionamiento de los 

mecanismos creados con la entrada en vigor del Tratado. 

 Para entender esto con mayor precisión, el Intergubernamentalismo 

liberal pone un especial énfasis en factores como la multiplicidad de actores 

domésticos, el funcionamiento de las instituciones domésticas y el papel que 
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ellas juegan en los procesos de integración. Este enfoque destaca la 

importancia que tienen los actores gubernamentales en el proceso de 

construcción de esquemas de integración, pues son los Estados los que 

tienen la capacidad para detener o hacer avanzar la construcción de un 

nuevo sistema político, atendiendo a sus prioridades domésticas tras 

considerar la compatibilidad de prioridades con otros Estados y la forma en 

que podrían ser reforzadas a través de la cooperación. Para esta corriente, la 

integración se explica a través del análisis de tres elementos fundamentales: 

1) el comportamiento racional de los Estados; 2) la formación de 

preferencias nacionales, y 3) la negociación interestatal (Moravcsik, 1993: 

480).  

Como proceso, la integración en América del Norte se ha visto 

fuertemente mediada por la manera en que tales preferencias nacionales han 

sido configuradas, lo cual, por supuesto, se refleja en el sentido y alcance de 

los mecanismos institucionales establecidos, ya que éstos suelen ser 

considerados un ámbito para continuar las políticas domésticas por otros 

medios. Por supuesto, lo anterior cobra una relevancia significativa dadas las 

capacidades relativas y la distribución desigual de poder económico, político 

y social entre México, Estados Unidos y Canadá. 

En lo tocante a este elemento de formación de preferencias nacionales, 

valdría la pena decir que no surgen del cálculo independiente de los 

gobiernos, sino que son tomadas en cuenta distintas demandas de los grupos 

sociales con los que los gobiernos deben negociar en contextos democráticos 

complejos. Es aquí donde comienza a percibirse una vinculación del ámbito 

nacional con el internacional, vinculación en la que los gobiernos pueden 

tener un papel determinante, ya que es claro su papel de interlocución con 

diversos grupos nacionales en la negociación de intereses particulares y/o 

sectoriales, así como con los otros gobiernos con los que se ha decidido 

cooperar. 

El desarrollo de los procesos de integración se da en dos etapas: “en la 

primera, las preferencias nacionales son determinadas primariamente dentro 

de los límites y oportunidades impuestos por la interdependencia económica. 
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En la segunda, los resultados de las negociaciones intergubernamentales 

están determinados por el poder de negociación relativo de los gobiernos y 

los incentivos funcionales para la institucionalización creados por los elevados 

costes transaccionales y el deseo de controlar las agendas domésticas” 

(Closa, 1997: 180).2

En tal sentido, un elemento clave para entender la construcción de 

espacios de integración y de mecanismos institucionales se relaciona con la 

convergencia de preferencias. Para el enfoque intergubernamental, esta 

categoría analítica es central, en virtud de que se relaciona directamente con 

el diagnóstico que hacen los gobiernos sobre sus preferencias y de cómo ello 

influye en la evolución o fortalecimiento de los procesos de integración a 

partir de la coincidencia de intereses de los Estados participantes. Asimismo, 

vale la pena enfatizar que la negociación de estas preferencias se genera 

sobre la base de un mínimo común denominador que manifiesta las 

posiciones de poder de los Estados miembros (Moravcsik, 1993 y 1997). 

 El intergubernamentalismo trata de explicar la conformación de 

instituciones a partir del reconocimiento del Estado como agente principal en 

este proceso. Y si bien el establecimiento de instituciones en América del 

Norte ha partido de las preferencias de los gobiernos, un análisis centrado en 

el Estado dejaría de lado a otros actores no estatales y el papel que ejercen 

no sólo en la operación de las instituciones sino en la compleja conformación 

de procesos y/o proyectos de integración. En nuestro caso de estudio en 

particular, si bien es cierto que estos mecanismos creados a partir de la 

operación del TLCAN fueron producto de la negociación intergubernamental, 

no puede dejar de soslayarse una de las características centrales para 

                                                 
2 El proceso de negociación para establecer instituciones y/o modificar los esquemas de 
integración se ve influido por lo que en la literatura se conoce como el “juego de dos niveles”, 
en donde se experimenta una doble racionalidad de intereses a ser negociados con y por los 
gobiernos. En este sentido, “en el nivel nacional, los grupos domésticos persiguen sus 
intereses presionando a los gobiernos para que adopten políticas favorables y los políticos 
buscan el poder a través de la construcción de coaliciones entre esos grupos. En el nivel 
internacional, los gobiernos nacionales buscan maximizar su propia capacidad para satisfacer 
las demandas domésticas, mientras que intentan minimizar las consecuencias adversas de la 
interacción con el exterior. Ninguno de los dos juegos puede ser ignorado por los encargados 
de tomar decisiones, en tanto sus países permanecen en una situación de interdependencia 
con otros países…” (Putnam, 1988: 354). 
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entender las condiciones institucionales del proceso de integración en la 

región y que descansa, precisamente, en la acción de actores no estatales 

y/o subnacionales, quienes aún de manera marginal, han participado en un 

proceso de empoderamiento que ha ayudado a reconfigurar las relaciones de 

poder en la región. 

 Así, el enfoque intergubernamental es útil para explicar la manera en 

que los Estados, en tanto actores encargados de negociar determinados 

acuerdos institucionales, están dispuestos a cooperar en temas diferenciados 

de sus agendas compartidas en un contexto internacional de creciente 

institucionalización de reglas formales, pero adolece de un análisis más 

concreto sobre la multiplicidad de actores involucrados con el funcionamiento 

de las instituciones derivadas del proceso de integración. 

 En virtud de esta carencia, en los últimos años han cobrado relevancia 

enfoques analíticos que contemplan la actuación de otros actores distintos al 

Estado y el impacto que ello tiene para la reconfiguración regional. En efecto, 

el proceso de integración en América del Norte no pasa exclusivamente por la 

actuación de los gobiernos, pues tal como se verá a lo largo de la 

investigación, uno de los rasgos predominantes de la integración tiene que 

ver con el entrecruzamiento de actores de diversa índole, lo que provoca el 

desarrollo de relaciones multidireccionales que indudablemente transforman 

los procesos políticos de la integración.  

El enfoque de la Gobernanza multinivel (Multi-level Governance)3 nos 

ubica, precisamente, en esta dimensión renovada de las relaciones 

internacionales contemporáneas y nos ayuda a comprender la naturaleza de 

la integración como proceso político y social. Entendemos a la gobernanza 

como la manera en que son generados campos de intervención en los que 

participan distintos agentes en un espacio regional o internacional y cuya 

actuación se ve afectada por la existencia de normas, prácticas y 

                                                 
3 El enfoque de Multi-level governance comenzó a desarrollarse en la primera mitad de la 
década de 1990 por Gary Marks y Liesbet Hooghe a fin de explicar los procesos de decision y 
policy-making aparejados con la integración europea, en los que se ven implicados una 
diversidad de actores supranacionales y subnacionales, públicos y privados que actúan en 
redes de trabajo en donde se entrelazan varios niveles jurisdiccionales (Marks, Hooghe y 
Blank, 1996; Hooghe y Marks, 2001). 
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procedimientos. Frente a esta nueva realidad, con mayor frecuencia es 

posible observar una atomización en el proceso de toma de decisiones por el 

entrecruzamiento de vinculaciones y niveles de actuación, sean éstos de tipo 

estatal, subestatal o no estatal. 

Es fundamental para esta investigación entender que la autoridad y el 

proceso de toma de decisiones que se comparten entre múltiples niveles no 

le resta a las estructuras estatales su centralidad, pues para el enfoque 

multinivel esta esfera gubernamental no pierde su importancia; al contrario, 

se ubica como factor clave para entender la construcción de los entramados 

institucionales. Lo que sucede es que ya no se monopoliza la autoridad en los 

gobiernos centrales (Marks, Hooghe y Blank, 1996: 436) a la vez que el 

Estado ha comenzado a perder su carácter de actor unitario,4 pues ahora 

éste, en tanto actor central, se involucra en una compleja cadena de 

interrelaciones en el nivel nacional e internacional en la que las estructuras 

de autoridad parecen ser redes de gobernanza más complejas, flexibles y 

entrecruzadas (Aalberts, 2002: 2-8). 

Frente a esta peculiaridad, es necesario realizar el análisis de los 

mecanismos institucionales surgidos en América del Norte a partir de la 

actuación de esta multiplicidad de agentes en la interrelación existente entre 

lo doméstico y lo regional. Para hacer este análisis multinivel, hay que ubicar 

no sólo los componentes de la dinámica institucional sino también las 

relaciones que esa dinámica genera entre los actores involucrados.  

Siendo las articulaciones gubernamentales un factor medular para la 

dinámica institucional de la región utilizaremos la corriente del 

                                                 
4 Con respecto a este carácter unitario del Estado y su posterior desagregación, Tanja Aalberts 
señala, retomando algunas ideas de William Wallace, que si el Estado moderno surgido del 
orden de Westfalia es caracterizado como unitario, en donde la soberanía estatal es el centro 
esencial de autoridad, a nivel nacional e internacional, entonces los Estados post-modernos 
operan “… en una mucho más compleja red interconectada de gobernanza, basada en el 
resquebrajamiento de la distinción entre los asuntos internos y externos, en una recíproca 
interferencia en los asuntos domésticos, en el incremento de la transparencia y en la 
emergencia de un sentimiento de comunidad lo suficientemente fuerte para garantizar la 
seguridad mutua… Un elemento de la estatalidad post-moderna es que la soberanía se 
considera compartida, mancomunada entre gobiernos, negociada por miles de oficiales a 
través de cientos de comités multilaterales, comprometidos mediante la aceptación de 
regulaciones y fallos judiciales. La regla central de la no intervención ha sido reemplazada por 
una interferencia mutua más o menos legitimada en los asuntos domésticos de los otros…” 
(2002: 8). 
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transgubernamentalismo para entender la manera en la que los Estados se 

desagregan en unidades específicas, pero sobre todo, nos interesa abordar 

cómo estas unidades interactúan en un contexto internacional marcado por 

una creciente tendencia de establecimiento de redes institucionales y 

transnacionales en donde intervienen actores políticos y sociales de distinta 

naturaleza, ya sean éstos de carácter estatal como no estatal.  

 Esta reorganización institucional, derivada de los preceptos del TLCAN 

y de otros aparejados, nos habla, pues, de un nuevo entramado institucional 

y de nuevas lógicas de vinculación. A partir de la comprensión conceptual del 

significado de esta lógica, nos parece que es factible, entonces, introducirnos 

al análisis de la negociación política, así como de la organicidad y dinamismo 

de los mecanismos centrales de la integración e institucionalización en 

América del Norte.  

Con esta intención, en el capítulo tres son analizados los órganos 

formales necesarios para la aplicación del Tratado. Fundamentados en una 

dinámica que muestra la manera en que los países deciden formalizar sus 

intercambios, el diseño institucional y el tipo de dinámica generados a partir 

de la operación del TLCAN explican, por un lado, el alcance restringido del 

Tratado en torno a los alcances del proceso de integración, pero por otro 

lado, dan muestra del establecimiento de redes de cooperación necesarias 

para la multiplicidad de temas abarcados por el Tratado.  

Efectivamente, el análisis de las comisiones trilaterales, la de Libre 

Comercio, así como las de Cooperación Ambiental y Laboral, nos permitirá 

acercarnos a las prioridades de los tres gobiernos, relativas al tipo de 

organización institucional requerido para manejar estas temáticas en 

específico, lo que consecuentemente nos ilustrará la ideología subyacente al 

proyecto regional de América del Norte. Pero la conformación de estas 

comisiones, por otro lado, es muestra fiel de la estructuración de relaciones 

regionales desde la perspectiva de la gobernanza multinivel, al hacerse 

presentes actores no estatales que participan, en algún grado, en el proceso 

de toma de decisiones. Lo anterior, hay que decirlo, parece estar vinculado 
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con el tipo de problemática y los recursos institucionales que se han decidido 

destinar.  

Planteado así, existe una correlación entre la temática a 

institucionalizar y el carácter de los actores participantes, y por lo tanto, los 

resultados derivados de esta interrelación varían por la calidad de esta 

vinculación. El capítulo cuatro también da cuenta de ello. En él abordaremos 

otro tipo de mecanismos que se corresponden con una lógica de negociación 

distinta a la del TLCAN, en la que participaron actores que no están 

presentes en los entramados trilaterales. Desde una perspectiva bilateral, el 

análisis de las llamadas “instituciones hermanas”, la Comisión de 

Cooperación Ecológica Fronteriza y el Banco de Desarrollo de América del 

Norte, nos acercará a una reorganización institucional en la región en la que 

se evidencia esta disposición de recursos institucionales en función de los 

intereses y prioridades, tanto de los gobiernos como de actores sociales, con 

respecto a determinados temas de la agenda que comparten. 

De aquí que resulte interesante observar cómo son concretados los 

modelos de institucionalización entre México, Estados Unidos y Canadá, a 

partir de un cálculo estratégico que ha conducido a la coexistencia de 

patrones trilaterales y bilaterales que, por lo demás, es indicativa de una 

reorganización institucional de varias vías.  

Con esto en mente, y dadas las características estructurales de una 

vinculación regional progresivamente complicada como la que caracteriza a 

América del Norte, el capítulo cinco contempla el estudio de las directrices 

institucionales de la era post-TLCAN, mismas que reflejan una tendencia 

creciente por establecer acuerdos informales. Esta última parte de la 

investigación resulta sugerente porque en ella son condensados rasgos 

significativos del futuro de la reorganización institucional en la región, el 

camino hacia una “informalización armonizable”, predominantemente de 

naturaleza transgubernamental. El análisis de mecanismos altamente 

flexibles como la Sociedad para la Prosperidad y la Alianza México-Canadá, 

así como de aquellos vinculados con la seguridad fronteriza, marcados por 

contingencias como la del 11 de septiembre de 2001 en Estados Unidos, al 
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igual que la Alianza para la Seguridad y Prosperidad de América del Norte, 

expresan la compleja evolución en la que los tres países han decidido 

reorganizar los temas prioritarios de sus agendas domésticas y regionales y 

de cómo han optado por crear ciertos marcos legales para tal propósito. 

 Con todo lo anterior, esta investigación pretende dilucidar un aspecto 

de la vinculación regional que ha sido poco estudiado desde una perspectiva 

integral, pues si bien es cierto que la literatura sobre los mecanismos 

institucionales aparejados con el TLCAN es amplísima, también lo es que se 

aboca a uno solo o a un par de ellos. En este sentido, queremos desarrollar 

un trabajo mucho más comprehensivo que abarque una dimensión completa 

del carácter institucional de la reorganización de América del Norte, a partir 

del estudio del establecimiento y evolución de las modalidades institucionales 

señaladas.  

 En los últimos años han sido desarrollados diversos trabajos, tanto en 

Estados Unidos y Canadá, como en México, que se han orientado a la 

comprensión de la institucionalidad relacionada con el TLCAN. Destacan las 

obras de Mayer (1998) y Abbot (2000), al hacer significativas 

interpretaciones sobre el proceso de negociación del Tratado y sus 

disposiciones y las consecuencias que ello ha tenido para el tipo de 

estructura legal e institucional que sustenta la regulación comercial entre los 

tres países. En la misma línea se ubica el texto de McKinney (2000) sobre la 

estructura, funciones y significado de las instituciones relacionadas con el 

Tratado, en su perspectiva formal.  

De manera diferenciada existe una amplísima literatura enfocada al 

estudio particular de las comisiones aparejadas al Tratado, siendo la 

institucionalización ambiental la que más ha llamado la atención de 

investigadores y especialistas en los tres países. Deere y Esty (2002) 

presentan en un libro colectivo que integra a las comunidades académicas y 

de interesados en los tres países, las imbricaciones de la problemática 

ambiental en la política regional: su relación con el comercio, su negociación 

institucional y la importancia y resultados de las comisiones trilaterales y 

bilaterales para el régimen del medio ambiente de América del Norte. Markell 
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y Knox (2003) inscriben su trabajo en este mismo programa de 

investigación. 

En un plano más general, ha sido constante el desarrollo de una 

perspectiva analítica relacionada con la evolución y evaluación de los marcos 

institucionales del TLCAN. Nos referimos a estudios evaluativos realizados de 

manera periódica que se han enfocado a las transformaciones que ha 

generado el Tratado en las diversas esferas de la vida económica, social, 

cultural, jurídica y política de los tres países. Los trabajos colectivos de 

Weintraub (1992, 1994, 2004a,b), Fernández de Castro y Leycegui (2000), 

Chambers y Smith (2002), Casares y Sobarzo (2004), Witker (2005), Alba 

(2005), Vega (2005a) y Gambrill (2006), entre otros, han hecho importantes 

contribuciones al debate actual del proceso de integración en la región 

relativas al desempeño económico del TLCAN, el futuro de América del Norte 

en la economía internacional, el desarrollo de políticas sectoriales, la 

inversión, los impactos regionales, el empleo, los mecanismos de solución de 

controversias, la ausencia de marcos institucionales en temas como 

migración y la creación de fondos para el desarrollo social, etc.  

La literatura de estos últimos años se ha dirigido a la comprensión y 

evaluación, desde una óptica general hasta otras más específicas, de una 

multiplicidad de temas cuya contribución es muy valiosa para entender la 

manera en que han sido dispuestos ciertos recursos institucionales que 

inciden en el tratamiento de los temas de la agenda de los tres países. Por 

ello, resulta de mucha utilidad considerar las diversas corrientes 

interpretativas que en la última década han enmarcado el desarrollo teórico y 

la valoración empírica de la integración en la región. 

Una corriente relevante de estos estudios se ha centrado en la 

detección de ciertos vacíos institucionales que, de otra manera, llevarían a la 

región a un nivel mayor de integración política, jurídica, económica y social. 

Sin llegar a consolidarse como una propuesta supranacional, pero tomando 

en cuenta las lecciones provenientes de la experiencia observada en la Unión 

Europea, las obras de Hakim y Litan (2002), Chambers y Smith (2002) y 

Pastor (2001, 2004, 2005), son ilustrativas por el análisis que hacen sobre 
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las posibilidades de profundización de la integración en América del Norte, en 

temas como la creación de entidades comunitarias, el avance hacia una 

unión aduanera o el establecimiento de una moneda única para los tres 

países. Con distinta línea argumentativa, pero dirigidos a la comprensión de 

los obstáculos del modelo norteamericano de prosperar hacia fases más 

avanzadas de integración, están también los trabajos de Mace y Belánger 

(2004), Studer (2003, 2006) y Clarkson (2006) que señalan algunos de los 

rasgos distintivos de la integración y su incidencia en la conformación de las 

bases institucionales de la misma para su éxito en el futuro.  

Pero a pesar de la extensa bibliografía que existe sobre el proceso de 

integración en América del Norte y de sus implicaciones económicas, 

jurídicas y sociales, es escasa la literatura que analiza la densidad 

institucional imperante en la región, desde una perspectiva que abarque la 

dinámica generada al interior del conjunto de estructuras surgidas de la 

operación del TLCAN. 

Con esta perspectiva teórica de fondo, nuestra investigación busca 

englobar no sólo las condiciones de surgimiento, evolución, límites y 

potencialidades de los mecanismos que estructuran la organización político-

institucional en América del Norte, sino también analizar los procesos de 

interconexión política e institucional que se expresa en la generación de 

redes de cooperación, regulación e intercambio de información entre los 

agentes participantes en una variabilidad de niveles.  

La aportación hecha por el presente trabajo a la comprensión del 

proceso de institucionalización de vínculos en América del Norte, radica en 

integrar una visión a la vez general, pero también particular, de las distintas 

fases de negociación a las que estuvieron sometidos los mecanismos 

institucionales puestos a discusión. El reconocimiento de tres momentos 

generacionales se corresponde con los signos propios de la genealogía de las 

instituciones y de las condiciones particulares de negociación para cada una 

de ellas. Además, la clasificación en estos tres momentos y las modalidades 

resultantes dan cuenta del diseño institucional existente en la región y del 

rumbo que podría tomar la integración.  
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Del mismo modo, esta tesis contribuye al estudio de la dinámica 

generada por la existencia de tales entramados institucionales. Por la 

naturaleza intergubernamental de la integración norteamericana, se enfatiza 

la racionalidad y calidad de los nexos transgubernamentales, 

preponderantemente los que operan en la realidad mexicana, a fin de 

conocer quiénes participan, bajo qué condiciones institucionales y cómo se 

interrelacionan con otros agentes en un contexto regional de 

interdependencia asimétrica. 

 Para lograr lo anterior, proponemos una sistematización que recupere 

el cúmulo de experiencias provenientes de los más de diez años de operación 

del Tratado, tanto de la interpretación de las circunstancias políticas a las 

que ha estado sujeta la construcción de estos mecanismos, ya sea en su 

vertiente formal, informal, trilateral o bilateral, o bien de la combinación de 

éstas, como a partir de la recuperación, a través de las entrevistas 

realizadas, de las posiciones provenientes de los actores involucrados en esta 

reorganización institucional, pues ello nos hablará de la orientación del 

cambio institucional en América del Norte.  

 A este respecto, el comportamiento de los actores involucrados en las 

distintas fases de institucionalización en la región, ya sean gobiernos 

federales o locales, organizaciones empresariales y sociales, resulta de vital 

importancia para ubicar los obstáculos, así como las potencialidades de la 

construcción de un esquema regional mucho más equitativo y democrático, 

pues en ellos depende el curso que seguirá la dinámica de la integración en 

Norteamérica, sobre todo en un contexto fuertemente marcado por las 

asimetrías económicas y sociales de sus países miembros.  

 Por todo lo anterior, nos parece altamente pertinente realizar un 

ejercicio de investigación que contribuya a la comprensión de los procesos de 

integración, como fenómenos crecientemente complejos, en los que 

confluyen historias particulares que, al hacerlo, ponen al descubierto el 

entrecruzamiento de proyectos, expectativas y valores que se materializan 

en marcos institucionales y en formas de relacionamiento político y social 

entre los tres países.  
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1. LA LÓGICA DE LA INTEGRACIÓN EN AMÉRICA DEL NORTE: LAS 
BASES DE SU DINÁMICA INSTITUCIONAL 

 

1.1 LAS BASES SOCIOHISTÓRICAS DE LA INTEGRACIÓN EN 
AMÉRICA DEL NORTE 
 

La firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte supuso para 

México, Estados Unidos y Canadá una transformación significativa de su 

vinculación internacional. Desde una perspectiva histórica, el Tratado 

simboliza el nacimiento de un acuerdo entre los tres países que modificó los 

términos estratégicos de su pertenencia a una región. En el plano político, 

fueron inauguradas nuevas formas de negociación y cooperación, a partir del 

establecimiento de acuerdos institucionales vinculados con una lógica 

diferenciada de aproximación a los diversos temas de la agenda regional.  

 Cuando se analiza la conformación de un espacio regional como el 

originado y motivado en América del Norte, es posible advertir la existencia 

de múltiples nexos que se han visto incrementados con la puesta en marcha 

del TLCAN desde 1994, pues resulta difícil no advertir el crecimiento de los 

niveles de intercambio comercial, de los flujos de inversión, así como el 

surgimiento de mecanismos institucionales vinculados con la lógica del 

TLCAN que han dotado a América del Norte de una nueva racionalidad.  

 Pero, ¿qué tipo de formación regional ha sido creada entre los 

miembros del TLCAN a la luz de la dinámica integracionista de las relaciones 

internacionales de finales del siglo XX?, ¿cuáles fueron las condiciones de su 

aparición?, y ¿hacia dónde ha evolucionado? 

 Para dar respuesta a estas preguntas, y entender el tipo de vínculos y 

entramados formales e informales que dan sentido a una relación como la 

que ha sido estimulada en América del Norte, es necesario analizar una 

diversidad de factores que pasan por motivaciones y preferencias internas, 

así como por condicionantes externos, dando lugar a un escenario 

sociohistórico en el que ambos tipos de determinaciones se articulan 
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estructuralmente, en una dinámica en la que se desvanece la frontera entre 

lo interno y lo externo.  

 En esta perspectiva, parece útil considerar, en primer término, algunos 

de los elementos que, ubicados en principio en el contexto internacional de la 

región, jugarán después un papel central en las percepciones y estrategias 

de los diversos actores pertenecientes a los países de América del Norte. 

 

 

1.1.1 Las condiciones internacionales de la integración en América 
del Norte 
 

Si bien como proceso sociopolítico, la integración5 no es un fenómeno 

reciente,6 las formas que ha adquirido desde la segunda mitad del siglo XX 

con el surgimiento de las Comunidades Europeas en la década de 1950, 

definen un proceso de nuevas y múltiples dimensiones, pues la creación de 

estas entidades regionales, de diversa naturaleza, profundidad y alcance, han 

reconfigurado no sólo el sistema internacional de nuestros días, sino también 

                                                 
5 Coincidimos con William Wallace en una definición básica de integración como “la creación y 
mantenimiento de patrones intensos y diversificados de interacción entre unidades 
autónomas. Estos patrones pueden ser de carácter económico, social o político” (1990: 9). Tal 
definición nos parece de utilidad porque nos permite analizar a la integración como un 
fenómeno en el que las interacciones económicas y sociales se conjugan con la acción política 
y hace más perceptible la economía política de la integración; esto es, la vinculación entre los 
procesos económicos y políticos y su relación con el cambio social (Rosamond, 2000: 13). 
6 La formación de los Estados-nación de los siglos XVIII y XIX alude a este proceso de 
integración en el que distintas unidades políticas deciden crear una comunidad. Karl Deutsch 
utiliza el concepto de comunidades de seguridad para explicar la existencia de un grupo de 
personas que decide integrarse dentro de un territorio específico y que además cuenta con un 
sentido de comunidad tal que se refleja en el alcance de un consenso básico sobre la manera 
en que deben resolverse los problemas, esto es, a través de un cambio pacífico para evitar 
cualquier situación de guerra. Las comunidades de seguridad son de dos tipos, amalgamadas 
y pluralistas. Una comunidad de seguridad amalgamada se relaciona con la unión formal de 
dos o más unidades previamente independientes en una única unidad mayor, con algún tipo 
de gobierno común después de la amalgamación, del cual emanan las decisiones. Este 
gobierno común puede ser unitario o federal. Como ejemplos de este tipo de comunidad están 
la unión entre Escocia e Inglaterra en 1707, la unión de las 13 colonias de América del Norte 
en 1789, la Confederación Suiza de 1848 y la unificación alemana de 1871, entre otros. Por 
otra parte, una comunidad de seguridad pluralista, conserva la independencia jurídica de los 
gobiernos autónomos, formando éstos una comunidad sin una unidad previa. Para el autor dos 
ejemplos de este tipo de comunidad son las que se formaron entre Estados Unidos y Canadá y 
Estados Unidos y México al desaparecer cualquier riesgo de guerra a mediados del siglo XX 
(Deutsch et al., 1966: 23-42). Véase también (Adler y Barnett, 1998). 
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las relaciones entre Estados soberanos y, en muchos aspectos, las de éstos 

con sus respectivas sociedades. 

Pero de manera distinta al desarrollo de esquemas de integración 

como los experimentados en las décadas de 1950 y 1960 en Europa y 

América Latina,7 por ejemplo, el tipo de integración de comienzos de los 

años noventa nos habla de un fenómeno en el que la creación de bloques 

regionales obedeció a una reconfiguración significativa de la economía 

internacional, teniendo como rasgo imperativo la reordenación de políticas en 

torno a la liberalización comercial, la competitividad económica y la 

productividad industrial. En efecto, estos acuerdos regionales se enmarcan 

en un contexto de globalización económica que potenció la (inter)penetración 

de las economías nacionales a través del intercambio comercial, la 

internacionalización de los mercados financieros, los flujos crecientes de 

inversión y la presencia global de las empresas multinacionales (Petiteville, 

1997: 514-515).  

Bajo esta nueva lógica económica, los países reorientaron sus 

estrategias internacionales a fin de insertarse exitosamente en las redes del 

comercio y la inversión mundiales, a la vez que, a partir de su pertenencia a 

un bloque comercial creíble, buscarían enfrentar en mejores condiciones las 

prácticas del proteccionismo comercial y la creciente competitividad 

económica. De hecho, podemos ubicar la emergencia de esta nueva ola de 

proyectos regionalistas como una respuesta de los gobiernos al 

estancamiento de las negociaciones del multilateralismo comercial de la 

                                                 
7 Para algunos autores, el fenómeno de integración de esas décadas se corresponde con el 
llamado “viejo regionalismo” que tuvo lugar después de la Segunda Guerra Mundial. La 
organización regional de los países obedecía, así, al contexto de política de bloques de 
confrontación entre Estados Unidos y la Unión Soviética, con sus consecuentes concepciones 
sobre seguridad y desarrollo económico. Desde la perspectiva económica, esta ola de 
proyectos integracionistas buscaba la consolidación de los mercados nacionales a partir de la 
reorganización regional, por lo que los Estados jugaban un papel central y los intercambios 
que se daban entre las empresas multinacionales, así como la inversión extranjera directa se 
encontraban sometidos a fuertes regulaciones estatales (Cornago, 1998). Estos esquemas de 
“regionalismo cerrado” enfrentaron grandes dificultades a partir de la década de 1970 debido 
a la crisis económica experimentada en tales años. En Europa, por ejemplo, la crisis energética 
de 1973 y su consecuente repercusión en la economía, así como la reconversión industrial en 
Estados Unidos y Japón provocó un estancamiento en el ímpetu integracionista. América 
Latina, por su lado, enfrentó el agotamiento del llamado modelo de sustitución de 
importaciones y severas crisis políticas acompañaron al debilitamiento de iniciativas de 
integración regional como la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC). 
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Ronda de Uruguay de 1986. La firma de acuerdos bilaterales de liberalización 

comercial como el de 1988 entre Estados Unidos y Canadá, o la adopción de 

compromisos formales como el Acta Única Europea de 1987 que introdujo las 

medidas necesarias para la instrumentación del mercado común, se inscriben 

en este contexto de cambio de estrategias orientadas a mejorar sus términos 

de intercambio a nivel internacional.  

La negociación del TLCAN se dio en esta ola emergente de 

regionalismo económico8 y de bloques comerciales, en la que los gobiernos 

deciden establecer políticas de coordinación de alcance regional para un 

determinado grupo de países, y en donde la reactivación de los procesos de 

integración económica regional involucra decisiones específicas para reducir o 

remover barreras al intercambio mutuo de bienes, servicios, capital y 

personas (Hurrell, 1997: 43). 

Así pues, un proceso de regionalización económica parece aludir a la 

existencia de patrones de interacción económica que incrementan los flujos 

de intercambio comercial y la interdependencia entre países de un área 

geográfica determinada frente al resto del mundo. La conformación de 

regiones como unidades organizativas de los países parece seguir una 

racionalidad económica que involucra el desarrollo de múltiples canales y 

redes sociales a través de los cuales pueden converger ideas, actitudes 

políticas, valores o intereses (Hurrell, 1997: 40). Frente a estos patrones 

crecientes de interdependencia regional se genera una demanda de 

cooperación entre los miembros participantes que precisa del establecimiento 

de normas y reglas, independientemente de su nivel de formalización, a fin 

de manejar los asuntos inherentes de la interacción regional. De hecho, para 

el tema que nos atañe, las condiciones aparejadas con diversas experiencias 

de integración en el mundo, dependiendo del contexto histórico en el que 

emergen, han moldeado el tipo de entramados institucionales derivados de 

                                                 
8 Al regionalismo económico hay que entenderlo como las políticas conscientes que 
instrumentan los Estados o regiones subestatales para coordinar actividades y acuerdos para 
una región mayor. El regionalismo económico implica la suscripción de acuerdos comerciales 
entre un determinado bloque o grupo de países, incluyendo la instrumentación de políticas 
preferenciales dirigidas al estímulo del intercambio de bienes y otros factores entre los mismos 
miembros del grupo (Wyatt-Walter, 1997: 77-78). 
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variables como la motivación política de los actores o la reorganización 

productiva de las economías. 

Ciertamente, los esquemas de integración regional surgidos a finales 

del siglo XX han seguido una dinámica propia que difícilmente hacen 

considerar a la integración como un proceso lineal que se origine en una 

etapa básica como la liberalización comercial para, eventualmente, culminar 

en una unión económica y/o política. La integración es un fenómeno que 

resulta de situaciones históricas determinadas. De tal modo, hay que pensar 

a todo fenómeno de integración como un proceso que cuenta con una 

intencionalidad inicial establecida por los actores involucrados, por lo que no 

es un proceso acabado, pues sobran evidencias en torno a la existencia de 

altibajos que modifican las motivaciones y preferencias en torno a su 

direccionalidad e intensidad. 

La experiencia internacional al respecto es muy fructífera. El modelo 

europeo, por ejemplo, es ilustrativo de cómo el propósito político de los 

fundadores de construir una comunidad segura a mediados del siglo XX ha 

evolucionado hacia formas más avanzadas de integración regional en la que 

el compromiso de los países miembros ha sustentado la creación de 

organismos supranacionales que generan políticas distributivas y de gestión 

para el conjunto de los países integrantes en los ámbitos económico y social. 

La intención europea de trascender la integración económica y arribar a la 

unión política ha sido seguida por otros esquemas regionales sin que se 

alcancen los mismos grados de cohesión político-institucional como lo dicta el 

caso de la Unión Europea. En este sentido, esquemas como el Mercado 

Común del Sur (MERCOSUR), el Mercado Común Centroamericano en 

América Latina, o bien, algunos de África como la Comunidad de Desarrollo 

del África Meridional (SADC por sus siglas en inglés) han pretendido 

apuntalar estructuras institucionales similares a las de las Comunidades 

Europeas. 

Con una intención distinta a la conformación de uniones políticas, 

proyectos regionales en Asia como el Mecanismo de Cooperación del Asia 

Pacífico (APEC) o la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN) han 
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consolidado una preferencia por la formación de esquemas más flexibles que 

sirvan como mecanismos o foros de cooperación y diálogo para dar solución 

a la interdependencia en la región tanto en el ámbito del intercambio 

comercial como de la seguridad. 

Como lo dice la evidencia empírica, no existe el predominio de un 

modelo exclusivo de integración, pero con independencia de su grado de 

formalización jurídica y de la intencionalidad política impresa, cualquier 

intento de reorganización regional establece acuerdos institucionales para dar 

solución a los problemas generados por la interrelación entre los países. Lo 

anterior, por supuesto, nos habla de cambios cualitativos en la naturaleza de 

la integración en tanto resultado de decisiones políticas deliberadamente 

calculadas que frecuentemente toman la forma de una profundización en la 

coordinación y armonización de políticas (Smith, 1993: 405), y que puede 

expresarse en distintos grados de evolución, profundización y ampliación 

institucional. 

Por ello, a la integración hay que leerla como un fenómeno de 

crecientes interacciones económicas y sociales transnacionales, que en 

distintos grados se ve mediada por una deliberada acción política establecida 

por los actores involucrados, quienes son los que establecen una 

determinada densidad institucional9 que imprime a los esquemas de 

integración una dinámica particular reflejada en el tratamiento y 

establecimiento de acuerdos institucionales de cooperación en torno a un 

determinado número de temas y problemáticas (Mols, 1993: 55; 1997: 37). 

Con esta lógica, a finales del siglo XX fueron (re)activados diversos 

esquemas de integración. El impulso recibido por la Unión Europea a partir 

de del Tratado de Maastricht (Tratado de la Unión Europea) de 1992, por 

ejemplo, instauró las bases del mercado común a fin de facilitar la libre 

circulación de los factores de la producción. El surgimiento de bloques como 

                                                 
9 Por densidad institucional nos referimos a los acuerdos formales e informales que se 
establecen para dar coherencia a la integración. Aunque el concepto de institución 
internacional será abordado con profundidad en el próximo capítulo, queremos adelantar su 
definición como un conjunto de reglas persistentes y conectadas que prescriben 
comportamientos, constriñen actividades y dan forma a expectativas (Keohane y Martin, 
2003: 78). 
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el MERCOSUR, en 1991, con objeto de crear una unión aduanera entre 

Argentina, Brasil, Uruguay y Paraguay, o bien del derivado de APEC en 1989 

para facilitar el intercambio comercial y la cooperación económica, nos 

hablan de una nueva racionalidad de operación de los Estados en esquemas 

de integración regional.  

No sobra decir que este florecimiento integracionista tuvo como 

fundamento el cambio de reglas del juego a nivel mundial. Con el término de 

la Guerra Fría comenzó a erigirse una nueva arquitectura internacional en la 

que el poder dejó de concentrarse en los dos polos opuestos representados 

en Estados Unidos y la Unión Soviética. Con la desaparición de esta última, la 

lucha bipolar por desmantelar los valores y doctrinas ideológicas del 

oponente cedió su lugar a la aparición de un sistema de legitimación 

internacional que concentró el dominio militar en Estados Unidos como 

potencia hegemónica, mientras que, en la perspectiva económica, propició el 

surgimiento de un esquema multipolar que diseminó el poder en tres grandes 

bloques, que a pesar de sus diferencias políticas, asumieron en lo 

fundamental las reglas de la competencia derivadas de la lógica del libre 

mercado. Esta predominancia liberal no implicó, por supuesto, y como 

veremos después en el caso de América del Norte, la eliminación de inercias 

proteccionistas en las estrategias particulares de uno u otro de los países 

involucrados en los procesos de integración. 

En términos generales, la Unión Europea, Estados Unidos y Japón se 

erigieron como centros de atracción para países que en la era de la 

globalización buscaban insertarse en las principales redes internacionales del 

comercio y la inversión. Por supuesto, esta situación ha tenido una 

implicación muy clara para la integración como fenómeno estratégico, pues 

la pertenencia a tal o cual modelo tiende a replicar los valores de los actores 

dominantes en esquemas muy complejos de vinculación regional. Como 

construcción sociohistórica, lo que ha sucedido en América del Norte, como 

en cualquier otra parte del mundo, debe ser considerado como producto de 

una serie de variables históricas, económicas, políticas y sociales, de corte 
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doméstico e internacional, que le otorgan a los esquemas de integración su 

peculiaridad, sentido y alcance. 

Y quisiéramos desarrollar aquí, a fin de comprender esta variabilidad 

multidireccional en torno a las condiciones de la integración de Norteamérica, 

una característica fundamental del contexto internacional en el que se 

encuentra enmarcada: su estructuración en el marco del llamado nuevo 

regionalismo.10 Desde nuestra perspectiva, el desarrollo de la integración 

norteamericana se entiende, de manera más comprehensiva, a partir de una 

reconfiguración de las relaciones internacionales en la que se hace manifiesta 

una relación intrínseca entre los ámbitos de lo doméstico y lo internacional.  

En esta imbricación de realidades confluyen factores que nos hablan de 

procesos de integración regional muy complejos en los que se hace 

perceptible la vinculación voluntaria de Estados a partir del reconocimiento 

de variables como la aceptación tácita de la economía de mercado en tanto 

principio organizativo, funcional y normativo,11 independientemente de las 

diferencias en los sistemas políticos y el desarrollo económico de los países, 

pues es común ver la asociación entre Estados con estructuras 

socioeconómicas y niveles de renta muy desiguales, así como con regímenes 

de gobierno claramente diferenciados entre democráticos y no democráticos. 

De centralidad para esta investigación, este regionalismo desarrollado al 

finalizar el siglo XX comporta la creación de nuevos modelos de 

                                                 
10 Al nuevo regionalismo hay que leerlo como un fenómeno relacionado con los procesos de 
regionalización de finales del siglo XX. La perspectiva metodológica de este enfoque está 
basada en un análisis pluralista en cuanto a los procesos y actores que interactúan en las 
nuevas condiciones internacionales luego de la emergencia de nuevos agentes y patrones de 
vinculación. En contraposición al “viejo regionalismo” que se desarrolló después de la Segunda 
Guerra Mundial y que partía del reconocimiento de la homogeneidad de las sociedades que 
conformaban los esquemas de integración, el nuevo regionalismo pone énfasis en la diversidad 
y heterogeneidad de los actores que conforman esquemas de integración regional altamente 
complejos y claramente diferenciados, que no obstante ello, cohabitan en un contexto de 
globalización económica y de diferenciación social. Del mismo modo, el nuevo regionalismo, a 
diferencia del viejo, pone particular atención a la relación intrínseca y de afectación entre los 
ámbitos de lo interno y lo externo y sus componentes institucionales.  
11 Desde la óptica económica del enfoque del nuevo regionalismo, la movilidad o 
desplazamiento que tienen los actores económicos privados a través de las fronteras estatales 
ha modificado las políticas económicas de los gobiernos para manejar tal desplazamiento. Con 
este afán, y tras la firma de acuerdos comerciales, los Estados procuran ajustar sus políticas a 
las nuevas condiciones marcadas por los constantes flujos económicos propiciados por la 
globalización, y tratan de crear nuevas reglas para coordinar conjuntamente las fuerzas que 
caracterizan a este fenómeno (Gambrill y Acua, 2006: 22-24). 
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reorganización política que, con independencia de su grado de formalización 

jurídica, se caracterizan por la institucionalización de una gobernabilidad 

multinivel que se hace efectiva en la participación de distintos actores de tipo 

local y supranacional, estatal y no estatal, ya sea a través de cauces 

formales o informales (Aldecoa y Cornago, 1998: 4-6). 

Hay que tener en cuenta que esta emergencia multinivel de actores ha 

florecido en un escenario mundial caracterizado por un incremento sustantivo 

tanto de conexiones como de instituciones transnacionales que están 

desafiando un orden internacional dominado por Estados unitarios, 

jerárquicos y centralizados. De hecho, la aparición de estos actores junto con 

el resurgimiento de procesos de diferenciación cultural están obligando a los 

Estados a ser menos centralizados o, como señalan March y Olsen, a ser 

multicentrados, pues el Estado parece estar evolucionando hacia formas 

menos unitarias al tener que convivir con identidades subestatales y/o 

supranacionales que están creando sus propios sistemas de reglas.12

 Bajo estas premisas generales, como todos los procesos de 

integración, el norteamericano parece desarrollarse a partir de la articulación 

de diversos actores y sus acciones, afectando la política doméstica y su 

interacción con el medio regional. En este escenario, alterno al Estado 

aparecen otros agentes sociales y económicos que conforman complejas 

redes de vinculación. De hecho, la dinámica entre todos estos actores ha 

transformado la manera en que se desarrollan tales interacciones a través de 

las redes que forman y los acuerdos institucionales en los que interactúan. 

Así pues, la integración norteamericana comporta una lógica de 

                                                 
12 Para James G. March y Johan P. Olsen resulta difícil entender el orden político internacional 
de nuestros días sin el análisis de estos factores identitarios, pues las diversas identidades 
étnicas, religiosas, lingüísticas, regionales y funcionales han creado solidaridades que no 
coinciden con las fronteras de los Estados-nación. El resurgimiento de estas identidades 
subestatales y supranacionales han renovado, de hecho, conceptos como cultura e identidad, 
fundamentales para el entendimiento de las relaciones internacionales. Igualmente, 
instituciones intergubernamentales y supranacionales, incluyendo burocracias, Cortes y 
Parlamentos han creado sus propios sistemas de reglas e identidades. Tal complejidad 
institucional y la coexistencia de diferentes órdenes, cada uno considerado legítimo en su 
esfera, parecen estar convirtiéndose en rasgos permanentes de la escena internacional. Estas 
instituciones, además, vinculan a Estados (y sus componentes) en estructuras de normas 
compartidas y expectativas que afectan la autonomía del Estado-nación y hacen difícil 
mantener una clara distinción entre la política doméstica y la exterior (1999: 306-307). 

 29



relacionamiento social y económico aparejada con el desarrollo de un 

complejo patrón de relaciones entre tres países muy disímiles en sus 

formaciones históricas, sistemas políticos y condiciones económicas que, no 

obstante ello, convergieron en la negociación de un instrumento legal como 

el TLCAN en tanto proyecto económico-regional de los gobiernos 

involucrados.13

En esta perspectiva, la integración en América del Norte hay que leerla 

como un acuerdo que cuenta con una dinámica interna propia que 

claramente distingue al “modelo norteamericano” de otros procesos de 

integración en el mundo. Pero ¿cuáles han sido las condiciones endógenas de 

esta “singularidad” norteamericana? 

 

                                                 
13 Para un análisis detallado de las compatibilidades y diferencias culturales entre México, 
Estados Unidos y Canadá, véase Inglehart et al (1994).  
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1.1.2 La “singularidad” de la integración en América del Norte: de la 
espontaneidad de las interacciones a la formalización 
 

Para entender a la integración norteamericana, conviene documentar, en 

primer lugar, las bases socioeconómicas que han dado forma a este 

fenómeno. Si bien es cierto que el proceso de integración en América del 

Norte comenzó a percibirse con mayor nitidez con la firma del TLCAN, ya se 

manifestaba de manera silenciosa antes de la negociación del Tratado. De 

hecho, algunos autores han considerado que esta integración silenciosa en la 

región es producto de una interrelación histórica evolutiva que ha existido 

entre los tres países desde mediados del siglo XX cuando las empresas 

transnacionales estadounidenses penetraron las economías de México y 

Canadá con importantes flujos de inversión directa, reconfigurando con ello 

diversos sectores de ambas economías (Weintraub, 1992; Eden y Appel, 

1993: 23-72). 

A finales de la década de 1980 este fenómeno advirtió una aceleración 

importante con la adopción intergubernamental de marcos regulatorios sobre 

algunos aspectos de las relaciones económicas, mediante la firma de 

convenios de cooperación económica como el acuerdo marco entre México y 

Estados Unidos en 1987,14 o bien, el acuerdo de libre comercio entre Estados 

                                                 
14 Ya desde 1985, los gobiernos de Miguel de la Madrid y Ronald Reagan firmaron un acuerdo 
sobre subsidios y medidas compensatorias. La entrada de México al Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) en 1986 se sumó a este nuevo comportamiento de 
adherirse a normas internacionales. En 1987, México y Estados Unidos establecieron un 
acuerdo de Entendimiento Bilateral sobre un Marco de Principios y Procedimientos para 
Consultas en Materia de Comercio e Inversión, mediante el cual se acordó que los dos 
gobiernos se consultarían cuando surgiera algún tipo de disputa. Dos años más tarde, este 
mismo acuerdo plasmó, aunque sin mucho fuerza, la intención de ambos gobiernos de 
sostener negociaciones, no sólo cuando se necesitara algún tipo de consulta, sino también 
para manejar temas de propiedad intelectual, servicios e inversión (Mayer, 1998: 36-38). 
Cabe hacer notar que este proceso se circunscribió en un contexto sociopolítico de 
transformación doméstica de los países. Especialmente para México, la política de apertura y 
liberalización económica instrumentada en los años 80 por los gobiernos de Miguel de la 
Madrid y Carlos Salinas no sólo representó un viraje del tipo de vinculación que el país debía 
mantener con el exterior, sino que pretendió la internacionalización de la economía mexicana 
a través de una mayor participación en las redes internacionales de comercio e inversión. Un 
efecto de lo anterior fue la reorientación de las prioridades externas del país hacia Estados 
Unidos con la deliberada integración de la economía mexicana con la estadounidense. Para 
Víctor Urquidi, ello es parte de una realidad histórica, geográfica y económica que ha ido 
evolucionando y representa aspectos importantes del ingreso o incorporación de México, en 
forma más estructurada, a la interdependencia económica internacional (1990: 28). 
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Unidos y Canadá de 1988. Esta naciente formalización estaba circunscrita en 

una reorientación económica que evolucionó a la par del surgimiento de una 

intensa y creciente intervención de actores transnacionales económicos y 

sociales que promovieron variadas formas de interconexión espontánea, 

generando patrones de vinculación comercial, de inversión y de producción 

en la región (Eden y Appel, 1993: 28).  

Así pues, la singularidad de estas manifestaciones informales comenzó 

a expresarse claramente por el tipo de intercambios generados entre México, 

Estados Unidos y Canadá, mismos que incidieron en la reconfiguración 

económica de la región. La existencia de indicadores como el nivel de 

transacción comercial y de movimientos de inversión, los flujos migratorios y 

muchos otros derivados de actividades económicas, nos hablan de esta 

nueva reconfiguración regional. 

Un dato central para valorar la dimensión económica de la integración 

en América del Norte lo encontramos en el nivel de intercambio comercial. 

Para inicios de la década de 1990, los flujos comerciales intrarregionales 

ascendían ya a 36% del total del comercio de los tres países, poco más de la 

mitad de lo que comerciaban los miembros de la entonces Comunidad 

Europea, que era de 60% (Eden y Appel, 1993: 28). Del comercio total de 

México, por ejemplo, el 68.5% de sus exportaciones se dirigía a Estados 

Unidos, mientras que el 70.1% de sus importaciones provino de ese mismo 

país. Y aunque Estados Unidos sólo importó de México el 4.1% y le vendió el 

5.3% de sus exportaciones totales, nuestro país era uno de sus cinco 

principales abastecedores (Urquidi, 1990: 29; Inglehart et al, 1994: 36). Por 

su parte, hay que hacerlo notar, el comercio entre México y Canadá era casi 

inexistente, pues sólo representaba el 1.1% de las exportaciones mexicanas 

y el 0.75 de las importaciones (Inglehart et al, 1994: 36). 

Casi en la misma proporción que México, Canadá exportó a Estados 

Unidos el 66.7% del total de sus ventas al exterior, al tiempo que importaba 

el 68.6% de ese país, pero se ubicaba como primer socio comercial de 

Estados Unidos al importar este último de Canadá el 20.5% y exportarle el 
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19.3% de sus ventas totales. En la relación bilateral con México, Canadá sólo 

exportó a México el 0.55%, mientras que importó de nuestro país el 2.1%.  

La inversión es otro indicador importante de la conformación 

económica de América del Norte. Para comienzos de los años 90, México y 

Canadá recibían casi tres cuartas partes de la inversión extranjera de Estados 

Unidos, pues México percibió alrededor de 60%, mientras que Canadá 75% 

del total (Eden y Appel, 1993: 37-38). 

La negociación del TLCAN representó, en este sentido, un proceso de 

reordenación entre los tres gobiernos para dar forma a los ya sustantivos 

flujos comerciales y de inversión; pero implicó, de manera muy significativa, 

la consolidación formal de acciones privadas fomentadas por diversos actores 

económicos, así como de prácticas emergentes entre otros actores sociales 

(Rosamond, 2000: 5). Se observaba ya un patrón de múltiples transacciones 

que hacían visible el entrecruzamiento de interacciones estratégicas entre 

actores gubernamentales y sociales con capacidades para reconfigurar las 

vinculaciones en la región (Hinojosa-Ojeda, 1999:10). Ciertamente, la 

naturaleza espontánea de la integración mediada por la actuación y presión 

de agentes económicos y sociales se vio fuertemente potenciada por la 

respuesta gubernamental que impulsó, a través de la formalización del 

TLCAN, los intercambios comerciales y las interconexiones sociales. 

Los efectos más evidentes de la integración en América del Norte 

desde que comenzó a operar el TLCAN los observamos, por supuesto, en el 

ámbito de las relaciones comerciales y de inversión. Durante la vigencia del 

Tratado, el comercio entre los tres países casi se ha triplicado al pasar de 

$306 mil millones de dólares en 1993 a $902 mil millones dólares en 2006, lo 

que representa un ascenso en el comercio intrarregional a 55.8% del total 

(OMC, 2006). 

Es importante señalar, sin embargo, que el impulso que se 

experimentó en los primeros años del TLCAN contrasta con el descenso que 

se observó en 2001 y 2002, años en los que se vio disminuido fuertemente el 

crecimiento promedio anual de las exportaciones de América del Norte frente 
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a sus competidores.15 Y aunque a partir de 2005 la situación mejoró, para 

ese año las exportaciones de la región representaron el 14.5% del total de 

mercancías exportadas a nivel mundial, lo que contrasta con el 19.5% que 

representaba América del Norte en el año 2000. 

 

Gráfica 1. Comercio intrarregional, 1990-2006 
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Fuente: Estadísticas internacionales de comercio, OMC (2006), y Comisión de Libre Comercio 
(2007). 
 

Gráfica 2. Porcentaje de participación regional 
en el comercio mundial, 1990-2005 
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15 Valdría la pena agregar que además de condiciones económicas como la recesión que 
experimentó Estados Unidos en el periodo 2001-2002, ha habido otro tipo de factores que han 
provocado un relativo retraimiento en el libre flujo de mercancías como las medidas de control 
y de seguridad impuestas por Estados Unidos después de los actos terroristas del 11 de 
septiembre de 2001, tal como la Ley sobre Bioterrorismo que previene el ingreso de alimentos 
que puedan representar una amenaza terrorista. 
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Del lado de la inversión, en 1993 fueron invertidos en la región por los 

socios del TLCAN 138 mil millones de dólares. En 2006, ésta sumó la 

cantidad de 533 mil millones de dólares. Igualmente, la región ha atraído la 

inversión de otros países colocando a América del Norte como uno de los 

principales receptores de inversión a nivel mundial. En 2005 recibió 151.3 mil 

millones de dólares, 17% del total de la inversión efectuada a nivel 

internacional. Para el mismo año, la inversión extranjera directa acumulada 

en los tres países ascendió a 2.2 billones de dólares, percibiendo el 21.6% de 

la inversión total del mundo (CLC, 2007). 

Como vemos a nivel regional, los tres países mantienen una 

importantísima interconexión comercial y de inversión. Para México, el 

significado que ha tenido el TLCAN ha sido mayúsculo. De 1990 a 2006, las 

exportaciones hacia Estados Unidos se quintuplicaron al pasar de 32.3 mil 

millones de dólares en el primer año a 212.3 mil millones de dólares para 

2006. Y aunque con Canadá se comercia un porcentaje mucho menor al 

comerciado con Estados Unidos, en el mismo periodo las ventas a Canadá 

aumentaron de 200 millones de dólares a poco más de 5.2 mil millones de 

dólares. En el ámbito de la inversión, el TLCAN ha propiciado también un 

incremento considerable en los flujos de inversión extranjera directa en 

México, pues hasta 2006 México percibió de sus dos socios comerciales 108.6 

mil millones de dólares, lo que representa el 65.8% de la inversión total 

recibida. 

Para Canadá la pertenencia al TLCAN ha sido también significativa, y al 

igual que México, experimenta una concentración de sus exportaciones con 

Estados Unidos. Así pues, en 1990 las exportaciones canadienses hacia la 

Unión Americana ascendieron a 95.2 mil millones de dólares. Para 2006, 

éstas fueron del orden de 316.8 mil millones de dólares, esto es, se 

triplicaron. Con México también se observó un incremento considerable al 

pasar de 500 millones a 3.9 mil millones de dólares en el mismo periodo.  

En el caso de Estados Unidos el crecimiento se ha experimentado en el 

mismo sentido, aunque como se ve en el cuadro siguiente, existe una gran 

diferencia en el porcentaje de concentración. En 1990, las exportaciones 
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estadounidenses a Canadá fueron de 83 mil millones de dólares, y casi se 

triplicaron para 2006 al ser de 230.3 mil millones de dólares. Las ventas 

hacia México se cuadriplicaron en el mismo periodo al pasar de 28.3 mil 

millones de dólares a 134.2 mil millones para 2006.  

 

Cuadro 1. Exportaciones entre México, Estados Unidos y Canadá, 

1990-2006 
Miles de millones de dólares 

Destino  Estados Unidos %* Canadá %* México %* 

Estados 
Unidos 
1990 
2006 

 
 

--- 
--- 

  
 

83.0 
230.3 

 
 

21.0 
23.4 

 
 

28.3 
134.2 

 
 

2.1 
13.2 

Canadá 
1990 
2006 

 
95.2 
316.8 

 
74.6 
84.1 

 
--- 
--- 

 
 

 
0.5 
3.9 

 
.39 
.75 

México 
1990 
2006 

 
32.3 
212.3 

 
68.5 
85.9 

 
0.2 
5.2 

 
1.22 
1.9 

 
--- 
--- 

 

*Porcentaje de sus exportaciones totales. 
Fuente: Estadísticas internacionales de comercio, OMC (2006) y Comisión de Libre Comercio 
(2007). 

 

Como lo indican los datos, un rasgo central para entender el proceso 

de integración en América del Norte se ubica en las interacciones económicas 

generadas en un área geográfica determinada que consecuentemente han 

derivado en mayores niveles de interdependencia económica. La creación de 

una nueva entidad económica regional no sólo identifica claramente a 

América del Norte como un bloque comercial relevante por su posición en el 

intercambio mundial de mercancías, sino que es fuente de un armazón que 

han reconocido México, Estados Unidos y Canadá para manejar temas 

relacionados con el flujo de comercio de bienes y servicios, el ingreso de 

capital y el movimiento de personas (Smith, 1993: 5). 

En tal sentido, detrás de dichos intercambios económicos, sumando 

por supuesto, el flujo creciente de vinculaciones sociales, existe una 

dimensionalidad institucional que ha sido capaz de establecer múltiples 

canales y redes de intercambio, cooperación, información y regulación en 

América del Norte. Tal emergencia de actores económicos privados y sociales 
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es, de hecho, uno de los rasgos permanentes y de mayor significado para la 

reconfiguración de Norteamérica como región.  

Por ello, no sobra hablar de la importancia que adquieren este tipo de 

intercambios. En 2004, por ejemplo, 276 millones de personas cruzaron la 

frontera entre México y Estados Unidos, así como también lo hicieron 91 

millones de vehículos, 4.5 millones de camiones y 647,000 contenedores. De 

manera simultánea a estos intercambios ligados con la actividad comercial, 

diariamente se dan millones de contactos en la zona fronteriza relacionados 

con actividades laborales, educativas, culturales y sociales (US CBP, 2005). 

Lo que ha sucedido en América del Norte nos habla de un fenómeno 

espontáneo de interacciones económicas y sociales en tanto producto de un 

patrón histórico que se ha reproducido en el tiempo con distintas 

consecuencias. En efecto, el establecimiento de instituciones derivadas de la 

instrumentación del TLCAN, si bien obedece a la lógica propia del Tratado, 

tiene como trasfondo las intensas vinculaciones económicas y sociales 

informales entre los tres países, mismas que los gobiernos decidieron 

formalizar y profundizar con el TLCAN.  

Así, la comprensión del proceso de integración en América del Norte 

encuentra en el TLCAN un elemento clave para entender el tipo de 

interconexiones políticas, económicas y sociales generadas en un nuevo 

marco de reorganización institucional.  
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1.2 LA IMPORTANCIA DEL TLCAN PARA LA RECONFIGURACIÓN DE 
AMÉRICA DEL NORTE 
 

El TLCAN constituye un acto jurídico-político fundamental para entender a la 

integración en América del Norte, pues con ello inicia un proceso de 

institucionalización de las relaciones trilaterales y bilaterales en aspectos 

tales como comercio, inversión, medio ambiente, asuntos laborales, y 

solución de controversias, entre otros. El TLCAN constituye, en este sentido, 

“el corazón legal y la estructura institucional (de y) para la integración” 

(Hakim y Litan, 2002: 10). 

Como rasgo distintivo, destaca la esencia estrictamente comercial del 

TLCAN, pues su objetivo estratégico radica en el establecimiento de una zona 

de libre comercio en la región. No obstante ello, el Tratado representa un 

momento clave para la integración en América del Norte, pues es a partir de 

su puesta en marcha en 1994 que se comienza a observar no sólo una 

importante reconfiguración económica de la región, que claramente la 

contrasta con otros espacios regionales, sino una reordenación de las 

relaciones políticas y sociales entre los tres países. 

Tal como lo hicimos notar, la instrumentación del TLCAN se dio en un 

contexto institucional marcado por un proceso de integración informal que se 

había comenzado a evidenciar desde hacía algunos años. Es un hecho que las 

motivaciones políticas del TLCAN no obedecieron a la creación formal de una 

entidad con personalidad jurídica internacional como la que caracteriza a 

otros esquemas de integración; más bien, el Tratado tuvo como trasfondo 

una realidad social y económica caracterizada por crecientes interacciones 

económicas, así como por intensos flujos de personas y el surgimiento de 

múltiples canales y redes sociales.  

La emergencia de este tipo de integración informal en América del 

Norte se vio acompañada de la actuación de diversos actores económicos 

privados y sociales que generaron espacios transnacionales a través del 

desarrollo de múltiples transacciones y canales de comunicación en un 
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sentido horizontal, que fomentaron el crecimiento de una integración social y 

de procesos de interacción económica y social (Hurrell, 1997: 39-40). 

Así pues, lo que se observa en la región debe ser entendido como un 

proceso en el que distintas unidades fortalecen sus nexos económicos y 

sociales, así como sus canales de comunicación e intercambios. Ya sea a 

través de acuerdos formales o mecanismos informales, esto es, mediante la 

acción deliberada de los actores gubernamentales y su capacidad para 

establecer acuerdos institucionales, o bien, por la actuación de actores no 

estatales, es que se institucionalizan los esquemas de integración. 

En tanto instrumento jurídico-comercial, el TLCAN formaliza y 

estructura los intercambios económicos entre los tres países. Su naturaleza 

vinculada con la lógica del mercado ha determinado el tipo de integración en 

la región, diferenciándola en todo momento, de los intentos de integración 

política cuya intencionalidad busca crear una entidad autónoma que controle 

y dirija la integración. Es bien sabido, además, que no formó parte de las 

motivaciones iniciales de los gobiernos de América del Norte crear un cuerpo 

supranacional con miras a integrar una comunidad política o un Estado 

regional o federal en América del Norte.  

Lo que se experimenta entre los tres países, más bien, tiene que ver 

con un proceso de integración económica regional potenciado por la creación 

formal de una zona de libre comercio, pero en la práctica, el Tratado no sólo 

regula los intercambios comerciales entre México, Estados Unidos y Canadá, 

pues también lo hace con los flujos de inversión. Del mismo modo, tiene 

implicaciones en otros sectores de las economías de los miembros de la 

región, en tanto busca proteger los derechos de propiedad intelectual, 

impedir distorsiones en las inversiones, incluye la liberalización de los 

servicios financieros, otorga trato nacional a los inversionistas y establece 

mecanismos de resolución de controversias. Además, fue el primer acuerdo 

comercial que incluyó acuerdos paralelos en materia ambiental y laboral e 

incluso, contiene algunos elementos de unión aduanera, específicamente en 

el sector de la computación, y de mercado común, en los servicios 

financieros (Studer, 2003: 24), por lo que bien puede argumentarse que el 
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TLCAN va más allá del establecimiento de una zona de libre comercio, pero 

tampoco puede hablarse de una etapa más avanzada de integración 

económica, no obstante algunos rasgos de adaptación en determinados 

sectores de las tres economías.  

 La integración económica en América del Norte se ha desarrollado bajo 

una lógica funcional y sectorial en virtud de que no existe una política común 

de convergencia en los parámetros macroeconómicos de las tres economías, 

pero sí en sectores determinados que provocan un derrame o spillover hacia 

otros sectores que se encuentran estrechamente vinculados. En efecto, la 

creciente integración de los mercados de México, Estados Unidos y Canadá 

ha seguido una dinámica expansiva que, partiendo de la liberalización 

comercial, ha afectado a otros sectores de la economía como la inversión, los 

servicios financieros, los derechos de propiedad intelectual, así como también 

ha propiciado la unificación de industrias como la automotriz o la de 

computación entre los tres países, o bien la de maquila y manufactura entre 

México y Estados Unidos. 

Como consecuencia de lo anterior, es posible observar un efecto 

concreto que se relaciona con los llamados spillovers domésticos que se 

generan como producto de la lógica del TLCAN, que pueden tener, por otro 

lado, consecuencias intrusivas en los sistemas nacionales, pues es común 

que en un esquema asimétrico como el de América del Norte países como 

México e incluso Canadá, se vean en la necesidad de consentir exigencias en 

cuanto a la introducción de nueva legislación, así como de prácticas que 

pueden contaminar a las propias políticas nacionales (Shadlen, 2005). Así 

pues, han sido varios los ajustes o las reformas16 que se han tenido que 

                                                 
16 Con el inicio del sexenio de Carlos Salinas de Gortari y su proyecto “modernizador” de 
gobierno, se experimentó una reforma institucional orientada a la inserción de México en la 
economía internacional. Así, durante esa administración e incluso antes de la puesta en 
marcha del TLCAN, como lo detalla Cristina Puga, “se hicieron importantes reformas a la 
Constitución, se modificaron y crearon leyes y reglamentos, se eliminaron requisitos y 
procedimientos… (Se trabajó) en una nueva legislación ‘orientada a eficientar las operaciones 
del mercado’ como aquellas leyes vinculadas con la Correduría Pública y las Sociedades 
Mercantiles, la Metrología y la Normalización, la Competencia Económica, así como con la 
inversión en el sector agrícola (…) De tal modo, durante la negociación del tratado primero y 
de los acuerdos paralelos, después, se produjo un conjunto de importantes cambios de 
carácter legal que se dirigió justamente hacia la reorganización de la economía mexicana y su 
incorporación a un sistema regido por lineamientos internacionales. A lo largo del periodo se 
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hacer, al menos en el caso de determinadas instituciones y marcos legales en 

nuestro país, para administrar el Tratado o bien para tratar de dar un manejo 

más coherente con la agenda derivada del TLCAN y las interrelaciones que ha 

provocado a nivel trilateral y bilateral, como lo ha sido con los casos de 

instancias que tienen que ver con la inversión y la propiedad intelectual.17  

De acuerdo con Andrew Hurrell, la creación de este tipo acuerdos 

institucionales prevé la aplicación de un complejo conjunto de disposiciones y 

reglamentaciones de gran alcance, lo cual sugiere que bien puede 

presentarse la clase de procesos sociales y políticos que tanta importancia 

tienen cuando se piensa en la integración europea: procesos de desarrollo de 

instituciones y de expansión a través de diferentes sectores, funciones de 

liderazgo para las élites técnicas y las burocracias internacionales, 

surgimiento de una estructura institucionalizada que se convierte en el centro 

de la movilización de los grupos de interés transnacionales...” (1997: 212-

213). 

En efecto, el Tratado ha operado en la región como un esquema 

funcional estipulando el surgimiento de determinados cuerpos organizativos 

para su operación como son la Comisión de Libre Comercio, y ha propiciado, 

por otro lado, la creación de otros órganos como producto de la interacción 

económica y que forman parte, también, de la lógica de la conexión 

económica entre los tres países, como son las Comisiones para la 

Cooperación Ambiental y Laboral a nivel trilateral, y el Banco de Desarrollo 

de América del Norte y la Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza en el 

plano bilateral entre México y Estados Unidos, por ejemplo. 

De acuerdo con los criterios del nuevo regionalismo, lo que sucede en 

América del Norte se corresponde con un modelo de reorganización política 

que, independientemente de las formas jurídico-legales que sustentan la 
                                                                                                                                                 
llevó un proceso de consolidación del modelo exportador a partir de la aprobación de reglas, 
leyes y reformas constitucionales que servirían simultáneamente para dar consistencia 
institucional a los cambios realizados y para dar la necesaria certidumbre a los empresarios 
nacionales y extranjeros en los diferentes estadios de la negociación… Junto a lo anterior, se 
llevó a cabo una silenciosa homogeneización de reglas que hace compatible la legislación 
mexicana con las de los otros dos países del TLCAN…” (2004: 86-87; 199-205). 
17 Para una revisión detallada sobre el proceso de transformación legal en México en materias 
como éstas, véanse los trabajos de Berrueco (2005), Gómez Díaz (2005) y Posadas y Vega 
(2005). 
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operación institucional de la integración económica, han establecido diversos 

mecanismos formales e informales que trascienden la lógica estrictamente 

comercial, creando modelos de institucionalización en otros ámbitos de la 

relación trilateral, como lo es con respecto al medio ambiente y los asuntos 

laborales, en los que además se ven involucrados actores subestatales como 

agencias gubernamentales, gobiernos estatales y municipales, así como otros 

no estatales en la figura de empresarios y organizaciones no 

gubernamentales. Este involucramiento de actores ha generado una serie de 

transacciones en diversos niveles de gobernabilidad que se ve representada 

en una relación vertical y horizontal que se da ya sea entre actores federales 

y estatales, o bien entre no estatales y transnacionales. 

 Y ha sido tal entrecruzamiento de actores, tanto por sus estrategias 

como por sus expectativas, lo que ha dado sentido y alcance a la integración 

en América del Norte, pues a través de su acción se están recomponiendo los 

vínculos en la región, así como la operación institucional que sustenta gran 

parte de las actividades económicas y otras relacionadas y/o derivadas del 

TLCAN. De hecho, el tipo de transacciones y canales de comunicación 

establecidos entre las sociedades llega a constituirse en condición esencial 

para el éxito de cualquier proceso de integración,18 entendiendo por 

transacción la expresión de necesidades recíprocas entre varias entidades, 

                                                 
18 Para Karl Deutsch, esta condición básica depende de los vínculos de comunicación que se 
construyan entre las sociedades a partir de los siguientes elementos: 1) la compatibilidad de 
los principales valores políticos; 2) la capacidad de los gobiernos y estratos políticos relevantes 
de los países participantes para responder a los mensajes, necesidades y acciones surgidos 
entre ellos de una manera rápida, adecuada y sin recurrir a la violencia; y 3) la posibilidad de 
predecir mutuamente los aspectos relevantes del comportamiento político, económico y social 
de los miembros (1994: 379). Factores como el cambio tecnológico, industrial y económico, la 
movilidad de las personas, así como el alcance y flujo de las comunicaciones recíprocas son 
considerados como condiciones primordiales para solidificar la integración de dos o más 
entidades autónomas. De manera figurada, Deutsch considera a las comunicaciones como “el 
cemento de los grupos sociales en general y de las comunidades políticas en lo particular. Las 
comunicaciones permiten a un grupo pensar de manera conjunta, entender de manera 
conjunta y actuar de manera conjunta... A través de transacciones como el comercio, la 
migración, el turismo, los intercambios educativos y culturales y el uso de infraestructura de 
comunicación, se construye una estructura social no sólo entre las élites sino también entre 
las masas, infundiendo en ellos un sentimiento de comunidad, el cual se traduce en simpatía y 
lealtades mutuas; en un ‘nosotros sentimos’ confianza y mutua consideración; en una 
identificación parcial de auto imágenes e intereses; en predicciones mutuas de 
comportamiento... en suma, en un proceso dinámico y continuo de atención mutua, 
comunicación, percepción de necesidades y responsabilidades en el proceso de toma de 
decisiones” (Adler y Barnett, 1998: 7). 
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las cuales generan una red de transacciones mutuas expresada a través de 

intercambios diversos que reflejan el tipo de vínculos que establecen las 

sociedades. 

Efectivamente, éste es, desde nuestra perspectiva, uno de los rasgos 

distintivos de la conformación de América del Norte como espacio regional y 

la característica central de la reorganización institucional en la región. En un 

esquema de gobernanza multinivel como el que nos ocupa, y como será 

abordado en los siguientes capítulos, el tipo de vinculaciones y transacciones 

generadas que dan sentido a la integración es entendido a partir de la 

consideración de que ya no son sólo los Estados, como actores unitarios, los 

que interactúan entre sí para dar forma a los espacios de integración 

regional.  

Lo que se está experimentando en la actualidad es la desagregación de 

los mismos en múltiples subunidades estatales, y son éstas a través del 

incremento de relaciones transgubernamentales, así como de su interlocución 

con otros actores domésticos y regionales, las que dan forma a los acuerdos 

institucionales generados entre los países en un marco de recomposición 

regional.  

Como se podrá comprender, a la luz de estas coordenadas 

sociohistóricas de la integración en América del Norte, no son pocos los 

actores de distinto tipo que se encuentran involucrados en ella. Cada uno de 

ellos ha asumido y asumirá, de acuerdo con sus percepciones e intereses, 

estrategias distintas con relación a la eventual institucionalización de esta 

dinámica. Pero primero quisiéramos ubicar las condiciones bajo las cuales 

han sido desarrollados los intercambios generados en marcos institucionales 

formales e informales. 
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1.3 LAS BASES DE LA DINÁMICA INSTITUCIONAL EN AMERICA DEL 
NORTE 
 

1.3.1 La dinámica regional 
 

La dinámica regional de América del Norte juega un papel central para 

entender las manifestaciones institucionales derivadas de la instrumentación 

del TLCAN, por lo que para comprender el modelo de reorganización 

institucional de la región se hace necesario analizar algunos de los rasgos 

condicionantes que, a nuestro juicio, han delineado los marcos regulatorios y 

operativos de la interacción institucional entre los tres países. 

Un rasgo predominante de esta vinculación trilateral, y que por 

supuesto se ve reflejado en la integración norteamericana en tanto proyecto 

regional, se refiere a la asimetría estructural que les caracteriza. Una de sus 

mayores expresiones la encontramos en la distribución desigual de poder y 

de capacidades individuales. Como consecuencia de lo anterior, la creación 

de instituciones ha obedecido a una dinámica en la que los patrones de 

reorganización política e institucional son estimulados por el Estado 

dominante en la región (Payne, 2004: 214). 

La convivencia en un espacio geográfico contiguo con una potencia 

hegemónica como Estados Unidos, con dos países menores en capacidad y 

poder internacional como México y Canadá (también asimétricos entre sí), 

que históricamente han guardado una relación de dependencia económica 

con ese país, ha dado lugar a un particular proceso de institucionalización en 

el que ha prevalecido la preferencia estadounidense de crear instituciones de 

tipo intergubernamental y/o informales que no impliquen grandes cesiones 

de autonomía, ni propicien excesos burocráticos. Pero habría que mencionar, 

también, que tanto por motivos políticos como pragmáticos, México y Canadá 

se inclinaron por dicha predilección, al considerar que una eventual 

supranacionalización de las instituciones regionales podría provocar un 

sometimiento a las políticas dictadas desde Washington.  
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Por otro lado, esta predisposición es indicativa de un rasgo más de la 

reconfiguración regional de América del Norte: la emergencia de un patrón 

bilateralizador que aplica tanto para determinados sectores de la economía 

como para el establecimiento de diversos mecanismos institucionales. En 

efecto, un elemento clave para entender el proceso de integración en 

América del Norte recae en la naturaleza bilateralizadora que en la práctica 

ha adquirido la integración. Tal como lo sugieren los datos, las relaciones 

económicas en América del Norte se comenzaron a desarrollar bajo un 

esquema en el que se observa claramente una fuerte vinculación de México y 

Canadá, por separado, con Estados Unidos, así como una escasa interacción 

entre los dos primeros países. Cabe resaltar, por supuesto, que esta estrecha 

interconexión se vincula con una situación de dependencia estructural entre 

las economías mexicana y canadiense respecto de la estadounidense. 

 Lo anterior se explica por el desarrollo histórico de relaciones 

fuertemente determinadas por el papel dominante que ha jugado Estados 

Unidos frente a México y Canadá. “...Las realidades de los flujos comerciales 

y de inversión, de patrones demográficos y afinidades culturales, entre otras 

variables, tienden a favorecer la continuación de un patrón histórico de 

bilateralismo, aunque los signos de un interés por ampliar la agenda 

norteamericana puedan percibirse por todas partes” (Randall, 1995: 38). 

La asimetría estructural que acompaña a este fenómeno bilateralizador 

puede ser analizada a partir de lo que algunos autores han llamado el 

sistema de “centro” y “radios” (hub and spoke system). Esquemáticamente, 

este sistema se visualiza como la estructura de una rueda en la que un país 

se constituye como el centro al cual están unidos dos radios. La idea central 

es que, en la situación de “centro y radios”, los países que juegan la función 

de “radios” se encuentran en una posición de desventaja respecto del país 

“centro”, en virtud de que este último, al contar con acuerdos con cada uno 

de los países “radio”, puede tener un mayor acceso hacia cada uno de ellos, 

mientras que los últimos, si bien tienen acceso hacia el país “centro”, de 

manera marginal lo tienen entre ellos (Kowalczyk y Wonnacott, 1992; Eden y 

Appel, 1993: 27, y Smith, 2000: 333).  
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Dicho sistema es fuente del proceso de bilateralismo dual (Pastor, 

2004, 110) que caracteriza, en muchos sentidos, las relaciones en América 

del Norte. La bilateralización en la que Estados Unidos se colocó como actor 

central, si bien se relativizó con la negociación del TLCAN a través del 

surgimiento de patrones trilateralizadores -en los que los tres países se 

sujetarían a las mismas normas e instituciones para temas comerciales y de 

inversión, medioambientales y laborales-, ha persistido en la negociación de 

diversos acuerdos institucionales en la relación de Estados Unidos con México 

y Canadá por separado. Ciertamente, más allá de las convergencias entre los 

tres países de negociar un acuerdo comercial trilateral, lo que se ha 

observado como un rasgo fundamental del comportamiento de los tres 

gobiernos, de acuerdo con Peter Hakim y Robert Litan, ha sido que cada país 

prioriza sus relaciones bilaterales con los otros dos países (2002: 18).  

Bajo esta condicionalidad estructural se generan tendencias 

centrípetas, por ejemplo, en los casos de Canadá y México hacia Estados 

Unidos, desplazando a un plano secundario las relaciones recíprocas entre 

ellos, priorizando su vinculación bilateral con Estados Unidos. Además, en un 

esquema regional como el de América del Norte, donde Estados Unidos 

ejerce el papel de país dominante, se hacen evidentes las ideas y 

percepciones de vinculación con el exterior, como la tendencia 

estadounidense de resistirse a crear organizaciones internacionales 

complejas para evitar cualquier tipo de constreñimiento, o bien, como la 

preferencia por establecer acuerdos bilaterales, pues en un contexto 

bilateral, es mayor su poder relativo ante su contraparte (Pastor, 2001: 99). 

Una consecuencia de esta bilateralización estructural y que ha formado 

parte de la evolución institucional derivada del TLCAN, descansa en la 

preferencia de los gobiernos por establecer acuerdos bilaterales en 

determinados temas de la agenda. Bajo este patrón de comportamiento se 

entiende el establecimiento de mecanismos bilaterales como el Banco de 

Desarrollo de América del Norte y la Comisión de Cooperación Ecológica 

Fronteriza en el tema ambiental-fronterizo entre México y Estados Unidos y 
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la Sociedad para la Prosperidad en el tema del desarrollo social y regional, 

también entre ambos países.  

Destaca de manera importante en esta lógica institucional, el 

establecimiento de iniciativas como los acuerdos de “fronteras inteligentes”, 

a través de los cuales Estados Unidos pretende garantizar la seguridad de 

sus fronteras después de los actos terroristas del 11 de septiembre de 2001, 

entablando este tipo de acuerdos de manera separada, con Canadá y México. 

En el mismo sentido, se ubica la Alianza para la Seguridad y Prosperidad de 

América del Norte (ASPAN), creada en marzo de 2005, con objeto de mejorar 

los estándares de seguridad y competitividad en la región, desde una 

perspectiva bilateral, aún cuando la esencia de la Alianza es trilateral.  

Al respecto de la seguridad, quisiéramos decir que una tendencia 

importante de la vinculación en la región, aparejada con la bilateralización de 

temas, ha sido precisamente aquella que se refiere a la 

compartimentalización de la agenda y de cómo ello ha influido en el curso de 

la integración regional. Valdría la pena analizar el significado que ha tenido la 

seguridad para el proceso de integración en América del Norte después del 

11 de septiembre de 2001, pues en los últimos años se ha convertido en un 

tema nodal de los encuentros presidenciales y del diseño de estrategias 

regionales. La centralidad que ha adquirido este tema para el futuro de 

Norteamérica tiene que ver, primordialmente, con el interés prioritario de 

Estados Unidos por construir un andamiaje de cooperación en la región que 

garantice su seguridad frente a posibles amenazas externas.  

Lo anterior ha provocado, además, que la problemática de la seguridad 

sea indisociable de otros temas, específicamente, del comercial. Pero lo que 

quizás llama más la atención ha sido la necesidad por crear nuevos 

esquemas bajo la perspectiva de que es necesario reconocer entre los 

gobiernos a la seguridad como un reto y problemática comunes, ya sea por 

vías trilaterales o bilaterales, las que en cualquier caso, pueden otorgar un 

nuevo perfil a la reconfiguración de la región como entramado institucional.19

                                                 
19 Para mayor información sobre las perspectivas de América del Norte, véanse los 
documentos elaborados por el Grupo de Trabajo Independiente sobre el Futuro de América del 
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Por otra parte, una variable más derivada de la asimetría estructural 

expresada en la reorganización norteamericana se relaciona con las 

capacidades institucionales de México, Estados Unidos y Canadá. Lo anterior 

se entiende a partir de las diferencias en los sistemas políticos, 

administrativos y legales de los tres países,20 que pueden agravarse por la 

influencia que han tenido los patrones institucionales de Estados Unidos en 

disposiciones como las regulatorias, que están basadas en la tradición de las 

leyes y jurisprudencia estadounidenses, lo cual ha inclinado el diseño de las 

instituciones hacia la lógica jurídica sajona (Chambers y Smith, 2002: 16), lo 

que puede provocar un efecto de intrusión, particularmente para el sistema 

legal de México.  

Lo anterior adquiere mayor importancia por las características de los 

sistemas federales de los tres países que reflejan una coexistencia compleja 

entre un sistema centralizado como el mexicano y los de Estados Unidos y 

Canadá, cualitativamente descentralizados, lo que ha propiciado dificultades, 

por ejemplo, en torno a la administración de regulaciones ambientales en las 

regiones fronterizas, e incluso en la propia aplicación del Tratado.21

Aparejado con lo anterior, particularmente en México puede 

observarse una debilidad institucional si son tomados en cuenta aspectos 

como la falta de consenso entre el gobierno y las fuerzas políticas nacionales 

en torno a las estrategias de integración de México con Estados Unidos y 
                                                                                                                                                 
Norte integrado por ex funcionarios gubernamentales, políticos, empresarios y académicos de 
México, Estados Unidos y Canadá, en específico el documento “Construcción de una 
Comunidad de América del Norte”, de mayo de 2005, patrocinado por el Consejo Mexicano de 
Asuntos Internacionales, el Consejo de Relaciones Exteriores de Estados Unidos y el Consejo 
Canadiense de Presidentes de Empresas. Consúltese la página web 
http://www.consejomexicano.org
20 Valdría la pena señalar que esta asimetría explica algunos de los problemas relacionados 
con la aplicación del TLCAN, pues éste no tiene el mismo significado en los tres países. Como 
señala Jorge Witker, “…la pertenencia a diferentes familias jurídicas, common law para el 
esquema sajón en Estados Unidos y Canadá y civil law para el sistema mexicano, generan 
diferencias importantes en cuanto a la forma de interpretar y aplicar las leyes, la jerarquía de 
éstas, las facultades regulatorias y sancionatorias en los diferentes ámbitos de gobierno…” 
(2000: 264). 
21 Al respecto, el mismo Witker señala que existe una asimetría jurídica de origen que se 
refleja en la operación del Tratado en cuanto a los derechos y obligaciones de los tres países, 
pues para México, por ejemplo, el TLCAN tiene un carácter autoaplicativo que le otorga el 
artículo 133 de la Constitución, mientras que para Estados Unidos es un acuerdo congresional 
que permite posponer o limitar una obligatoriedad vertical hacia los estados y los condados, y 
para Canadá aplica de manera condicionada en virtud de la negociación que se dio con las 
provincias y las regiones (2006). 
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Canadá. Pero otro aspecto que tiene una significativa implicación en el 

desarrollo de los mecanismos institucionales a analizar es aquel que se 

relaciona con la deficiente comunicación entre agencias gubernamentales 

como parte de una lucha interburocrática de intereses. En este mismo nivel 

podríamos hablar de los desencuentros entre los gobiernos federal, estatales 

y locales como producto de un esquema centralizado que mantiene una 

monopolización de los asuntos externos del país en la Federación.  

Habría que agregar que en México se ha hecho necesaria una reforma 

legal, así como una reformulación institucional de la administración 

gubernamental, vinculada con la implementación del Tratado. Si bien dicha 

reforma institucional se ha circunscrito en un paulatino y complicado proceso 

de democratización, en el que es claramente perceptible una mayor inclusión 

de actores gubernamentales de los niveles estatal y local, así como una muy 

marginal participación de agentes no estatales en la toma de decisiones que 

se relacionan con la vinculación con Estados Unidos y Canadá, es 

fuertemente observable una debilidad institucional que ha afectado en algún 

sentido la eficiencia de los diseños, estrategias y vinculaciones de México con 

Estados Unidos y Canadá. 

Por supuesto, lo anterior no es privativo del sistema político y 

administrativo en México, pues tanto en Canadá como en Estados Unidos son 

observables problemáticas similares en cuanto al tipo de pugnas 

interburocráticas, la falta de control burocrático de las acciones vinculadas 

con determinados temas de la agenda desde una perspectiva regional y/o 

bilateral por el carácter altamente descentralizado de la administración 

estadounidense, por ejemplo. 

Con estas coordenadas, esta condicionalidad estructural ha influido 

fuertemente en el diseño institucional generado por el TLCAN, y a partir de 

ello se podrá entender el carácter predominantemente intergubernamental 

de las instituciones regionales, la desigual distribución de las obligaciones y 

funciones de los agentes involucrados en ellas, la organización diferenciada 

de los temas de la agenda en esquemas trilaterales y bilaterales, así como la 

creciente tendencia por establecer acuerdos informales como mecanismos de 
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cooperación en determinados asuntos de la agenda regional, trilateral y/o 

bilateral.  

Pero este perfil institucional no puede ser explicado coherentemente si 

no se analizan los intereses y preferencias domésticas que se generaron en el 

contexto de negociación del TLCAN, y consecuentemente, en la creación de 

sus mecanismos institucionales. 

 

 

1.3.2 Las preferencias gubernamentales en torno al sentido y alcance 
de la integración en América del Norte 
 

Aparejado con las condiciones regionales que acabamos de analizar, las 

preferencias de los tres gobiernos en torno al tipo de integración regional 

tienen una implicación directa no sólo en torno a la ideología subyacente al 

TLCAN y al propio proceso de integración económica, sino también, con 

respecto a la concepción de los órganos derivados para la instrumentación 

del TLCAN. 

 En primer lugar, quisiéramos insistir en el carácter pragmático que 

distinguió la negociación del Tratado, pues hizo perceptible la convergencia 

de intereses y preferencias de los tres gobiernos sobre el desarrollo de 

negociaciones formales de crear una zona de libre comercio a fin de 

liberalizar sus intercambios comerciales y de inversión.22 Por parte de ningún 

gobierno se habló de la constitución de un mercado común o una unión 

política o social. Robert Pastor (2005) es más preciso al señalar las omisiones 

de los negociadores del TLCAN en cuanto a que en éste no fueron 

                                                 
22 El TLCAN se negoció de conformidad con el artículo XXIV del GATT, pues tal como se 
establece en dicho artículo, así como en el propio texto del Tratado, era propósito primordial 
desarrollar, aumentar y facilitar el comercio, además de establecer lineamientos para la 
cooperación trilateral, regional y multilateral con el fin de mejorar los beneficios del Acuerdo. 
Por otro lado, este artículo dispone que las partes contratantes convienen aumentar la libertad 
del comercio, desarrollando, mediante acuerdos libremente concertados, una integración 
mayor de las economías de los países que participen en tales acuerdos. Vale la pena señalar, 
también, que gran parte del texto del TLCAN tuvo como modelo la base legal del Acuerdo de 
Libre Comercio firmado entre Estados Unidos y Canadá de 1988; modelo al cual se incorporó 
México y al que se le sumaron algunas reservas y disposiciones en torno a la liberalización del 
comercio de nuestro país en virtud de las grandes asimetrías económicas que existen entre 
México y sus socios comerciales. 
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contemplados temas relevantes como inversión en infraestructura o 

migración; en sí, no buscó establecer un andamiaje institucional más 

eficiente que diera respuesta a los problemas económicos y sociales de la 

integración. 

La motivación por crear exclusivamente una zona de libre comercio a 

través del TLCAN, y la consecuente estructura jurídico-institucional que se 

derivaría, refleja los objetivos particulares que tuvieron los negociadores de 

los tres países por crear un instrumento legal con disposiciones muy 

precisas. Esta preferencia fue producto de un cálculo que, en el proceso de 

negociación política, estuvo constreñido a condiciones domésticas muy 

particulares al interior de los tres países (Abbot, 2000: 519). 

Por supuesto, en este proceso de generación institucional las ideas 

tienen un papel central. Para Helen Wallace, los esquemas de integración no 

sólo son resultado de las interacciones y la definición de intereses de los 

actores participantes, sino también de las ideas, pues éstas juegan una parte 

importante para la definición de los límites de la cooperación y para sostener 

dicha cooperación. La existencia de determinados valores, simbolismos, 

ideologías y doctrinas se reflejan en la visión que los países tienen sobre el 

mundo, así como en las preferencias en torno a las vías de regulación 

escogidas (1996: 22). 

De lado del gobierno mexicano, por ejemplo, la preferencia por no ir 

más allá de la firma de un acuerdo comercial se derivó de la lectura que se 

hizo durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari en torno a las grandes 

transformaciones económicas mundiales.23 Las consideraciones económicas 

para la negociación de un acuerdo comercial de tal magnitud con una 

                                                 
23 Andrés Rozental, en uno de los trabajos más conocidos sobre los fundamentos de la política 
exterior salinista, señala que frente a las nuevas condiciones económicas internacionales de 
globalización de los mercados y creación de bloques regionales había que insertarse de 
manera realista a dichas tendencias internacionales. Así, la determinación de integrarse 
económicamente al bloque de América del Norte se tomó por razones internas y externas. En 
palabras de este autor: “El Tratado de Libre Comercio representa al mismo tiempo un ajuste 
respecto de la posición asumida por México frente a las propuestas al inicio de los ochenta y 
una adecuación del proyecto económico emprendido por el gobierno de Salinas frente a las 
condiciones imperantes en el sistema internacional. El TLC simultáneamente representa una 
parte de la nueva estrategia de desarrollo económico de México y constituye un símbolo de la 
forma en que el país se adapta a los grandes cambios internacionales” (1993: 62-63). 
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potencia mundial como Estados Unidos formaron parte de los cambios de 

apreciación en el gobierno mexicano en torno a la nueva posición 

internacional que adquiriría el país. Como apunta Guadalupe González, al 

comienzo de los años noventa el gobierno mexicano decidió encarar, en vez 

de resistir, el proceso de globalización económica introduciendo un amplio 

programa de reformas estructurales económicas con consecuencias de largo 

plazo irreversibles, al tiempo que la lógica de liberalización económica 

reforzaba la dependencia del país con Estados Unidos (2000: 1-16).  

Bajo estas consideraciones, la firma del TLCAN tuvo el propósito 

político de instaurar un nuevo modelo económico, basado, en parte, en una 

creciente liberalización comercial que difícilmente pudiera revertir la reforma 

económica que desde mediados de los años 80 se había comenzado a 

instaurar. En este contexto, una motivación central para el gobierno 

mexicano de firmar un instrumento legal como el TLCAN consistió, 

precisamente, en utilizar al Tratado como un mecanismo que complementara 

el proceso de reforma estructural obligando con ello a las autoridades 

nacionales, de aquel momento y del futuro, a someterse a los marcos y 

disposiciones legales internacionales en materia de libre comercio e inversión 

y no dar marcha atrás al proceso de reforma.  

Adicionalmente, tal viraje en la política económica del país sirvió de 

marco para presenciar un cambio cualitativo que desde algunos años atrás se 

hacía ya perceptible y que se refiere al acercamiento del gobierno con el 

sector privado. Si bien las condiciones de negociación del TLCAN se dieron en 

un contexto doméstico en el que se comenzaba a experimentar una mayor 

pluralidad de actores políticos y sociales en la toma de decisiones, eran muy 

escasos los canales efectivos de participación social, salvo aquellos en los 

que participaban los empresarios. Al respecto, Cristina Puga señala la 

coincidencia de propuestas entre la élite política y la empresarial al momento 

de la negociación que ayudó a concretar una alianza privilegiada en la que la 

actuación de los empresarios se caracterizó no sólo por su involucramiento 

directo en la propia negociación, sino por el establecimiento de canales de 
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comunicación con el gobierno orientados a la consolidación del nuevo modelo 

económico.24

Esta nueva lógica tuvo como consecuencia directa una modificación 

importante en la percepción de la relación de México con sus vecinos del 

norte, pues contrario a los claros desencuentros que se habían observado, al 

menos entre México y Estados Unidos en administraciones pasadas, se buscó 

de manera clara y directa la integración económica con ese país, sin que ello 

significara que el gobierno mexicano tuviera la intención de concretar una 

integración política o un mercado común, pues se vería amenazada la 

independencia del país frente a su nuevo socio. 

Esta misma consideración en torno a una eventual pérdida de 

soberanía ante Estados Unidos fue un punto importante para los 

negociadores canadienses de acordar un acuerdo que no rebasara las 

fronteras de un área comercial, pues ya desde la firma del Acuerdo de Libre 

Comercio de 1988 entre ambos países, diversos sectores de la sociedad 

canadiense mostraron su preocupación por considerar que el acuerdo podría 

convertirse en una amenaza de perder los beneficios de las políticas sociales 

establecidas en Canadá, así como de someterse a las disposiciones 

hegemónicas que pudiera dictar Washington en un esquema más amplio de 

integración regional. 

Pero no obstante esta intranquilidad política, la eventual firma de un 

acuerdo comercial entre México y Estados Unidos a inicios de la década de 

1990, propició una preocupación mayor para el gobierno canadiense, pues la 

negociación de un tratado con un país latinoamericano con las características 

de México, esto es, un país vecino importante para Estados Unidos por la 

complejidad histórica de la relación bilateral, hizo calcular al gobierno 

canadiense que ello lo podría dejar al margen de las negociaciones 

comerciales desde una perspectiva regional e incluso hemisférica, 

minimizando sus intercambios comerciales y de inversión con Estados 

                                                 
24 Para una revisión detallada de la participación de los empresarios en la negociación del 
TLCAN, véase Puga (2004). 
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Unidos. En función de este cálculo, Canadá decidió integrarse a las 

negociaciones del TLCAN. 

Por su parte, con la firma del Tratado, Estados Unidos buscó mejorar 

las condiciones de acceso al mercado mexicano para sus inversionistas y 

productores, lo cual había sido un objetivo de administraciones anteriores. 

Del mismo modo, quiso disminuir la migración de trabajadores mexicanos 

hacia su territorio, en virtud de que el Tratado podría generar mayores 

oportunidades de crecimiento y desarrollo económicos para México, por lo 

que la prosperidad de México haría a Estados Unidos un país más seguro. 

Adicionalmente, la iniciativa de un acuerdo de libre comercio en la 

región fue una respuesta estratégica a la crisis del multilateralismo comercial 

en el marco de las negociaciones de la Ronda de Uruguay del GATT de 

mediados de los años 80. Así, se vio al TLCAN como una oportunidad para la 

política comercial estadounidense de crear una base continental mucho más 

sólida para sus intereses en el Hemisferio Occidental, así como para 

concretar un bloque regional de tal magnitud que colocara a Estados Unidos 

en mejores condiciones para competir con Europa y Japón en el nuevo 

escenario de competencia económica internacional. Estas motivaciones de 

tipo económico estimularon la consecución de un acuerdo comercial con 

México y Canadá, a pesar de las fuertes asimetrías que ambos países 

guardaban con respecto al tamaño de la economía estadounidense.  

Por otro lado, el patrón histórico de Estados Unidos de no involucrarse 

en acuerdos institucionales internacionales que comprometan su autonomía 

política, o bien, de no participar en mecanismos institucionales altamente 

burocratizados influyó en la preferencia por establecer una zona de libre 

comercio con un mínimo cuerpo de organismos.25 Al respecto, valdría la pena 

                                                 
25 Relativo a la integración de esta preferencia, destaca la influencia que tienen actores 
domésticos en la conformación de los compromisos internacionales de los países. Durante el 
inicio de las negociaciones del TLCAN en Estados Unidos, y a diferencia de la situación de los 
gobiernos de México y Canadá que contaban con mejores condiciones domésticas para 
comenzar la negociación, el gobierno de ese país se vio constreñido a iniciar las negociaciones 
por el mandato constitucional que determina la facultad del Congreso de conceder al Poder 
Ejecutivo la capacidad para negociar acuerdos comerciales a través de la Autoridad de 
Promoción Comercial (fast track), sin que se realicen enmiendas o modificaciones a los 
acuerdos. En este contexto, se observó un complejo proceso de negociación entre ambos 
poderes y con otros actores interesados como sindicatos y organismos no gubernamentales 
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agregar que las negociaciones del TLCAN fueron iniciadas por el gobierno 

republicano de George Bush, por lo que no existía ningún incentivo por parte 

de la élite republicana y la base industrial relacionada con el partido, de crear 

una estructura institucional regional que pudiera interferir o regular las 

actividades empresariales (Abbot, 2000: 523). 

Como puede observarse, tanto por razones históricas como político-

ideológicas, los gobiernos de México, Estados Unidos y Canadá optaron por la 

conformación de un área de libre comercio que reflejara los intereses 

individuales de cada país que, no obstante ser de distinta naturaleza, 

resultaron ser compatibles (Chambers y Smith, 2002: 9). Desde la 

perspectiva institucional, las negociaciones en torno al TLCAN convergieron 

en un mínimo común denominador: crear un aparato de organismos 

suficiente para dar operatividad y eficacia al Tratado. 

Se llegó, entonces, a un consenso mínimo en torno a los costos y 

beneficios del libre comercio, así como al tipo de comportamiento que se 

deseaba esperar. Con este panorama, la manera en que fue concebido el 

TLCAN se basó en una percepción muy particular sobre la naturaleza de la 

integración económica de la región: la potenciación de la liberalización del 

comercio y la inversión, al igual que la convergencia en algunos sectores de 

las tres economías. 

Pero no obstante esta percepción de la integración económica de no ir 

más allá del libre comercio, se hizo clara la necesidad de crear un entramado 

institucional que tratara de dar certidumbre y forma a los intercambios 

económicos, así como gestionar algunos de los efectos consecuentes hacia 

otros rubros de la agenda regional como el deterioro ambiental, por ejemplo.  

Esta concepción minimalista en torno a los organismos relacionadas 

con el TLCAN obedeció a las preferencias de los tres gobiernos por crear 

mecanismos que no implicaran ostentosos aparatos burocráticos ni entidades 
                                                                                                                                                 
ambientales a través de la formación de alianzas. Esta compleja negociación reflejó, por un 
lado, la tendencia en Estados Unidos de evitar la participación en aparatos internacionales que 
impliquen un mayor costo que un potencial beneficio, pero por otro lado, abrió la posibilidad 
de ampliar los términos de la negociación e incluir temas como la protección ambiental y la 
situación laboral que a final de cuentas fueron centrales para la posterior ratificación del 
TLCAN en el Congreso estadounidense. Para una revisión detallada de este proceso de 
autorización, véase Mayer (1998: 31-106). 
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supranacionales a las cuales debiera cederse soberanía. Por el contrario, se 

buscó establecer un reducido cuerpo institucional, lo suficientemente preciso 

y detallado, para instrumentar las disposiciones del Tratado.  

Al respecto, valdría la pena resaltar lo que señala Miles Kahler sobre el 

contexto internacional de institucionalización en el que se inscribió la 

negociación del TLCAN. Para este autor, el TLCAN forma parte de los 

esquemas del nuevo regionalismo que comenzó a desarrollarse a principios 

de la década de 1990, y que como ya vimos, tiene como rasgo primordial la 

reorganización de espacios regionales a partir de las complejas interacciones 

que se experimentan en los procesos de integración económica. En efecto, el 

TLCAN se negoció en un contexto internacional de creciente 

institucionalización económica, esto es, se inscribió en una tendencia de 

establecimiento de acuerdos que buscan regular los temas de la agenda 

comercial internacional, formando parte de la gran ola de certificación de 

Acuerdos Comerciales Regionales (ACR) que se experimentó en los años 

noventa, estipulados en concordancia con el régimen global del comercio del 

GATT.26

La reflexión que realiza Kahler es interesante porque se percata de que 

a pesar de que el nuevo regionalismo ha sido impulsado por una mayor 

integración económica y enfrenta una agenda de política más compleja,27 y 

de que es probable que la integración económica regional haya sido y 

continúe siendo la principal fuente de innovación institucional, en la práctica 

no ha predominado ninguna fórmula institucional particular, así como 

tampoco existen evidencias sobre una sensación de necesidad por establecer 

instituciones regionales complejas. Con este argumento, Kahler cuestiona 

                                                 
26 De acuerdo con datos de la Organización Mundial del Comercio (OMC), entre 1948 y 1994 el 
GATT recibió 124 notificaciones de ACR en materia de comercio de mercancías. Para julio de 
2007, la OMC tenía registrados 380 acuerdos regionales, de los cuales más de 240 se 
notificaron después de 1995 cuando la organización entró en vigor. Asimismo, se prevé que 
esta tendencia de firmar ACR incremente a 400 su número para el año 2010. Véase 
(http://www.wto.org/spanish/tratop_s/region_s/region_s.htm). 
27 Esta nueva agenda política incluye temas que van más allá de los acuerdos comerciales e 
incluso de las uniones aduaneras, pues introduce materias sustantivas de la interacción 
económica, política y social de los países como los regímenes de inversión, el comercio de 
servicios, así como cuestiones no fronterizas que pueden afectar los intercambios fronterizos. 
En este mismo nivel de prioridades se insertaron temas sensibles como las políticas 
ambientales y laborales (Kahler, 1997b: 29). 
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una visión convencional en torno a que la integración económica debería 

producir inevitablemente instituciones más fuertes y centralizadas al señalar 

que las instituciones asociadas con el nuevo regionalismo muestran una gran 

variedad, pues los procesos de integración económica regional y los patrones 

de política interna con ella asociados han producido un patrón de evolución 

institucional ambiguo (1997b: 29-48). 

Las organizaciones relacionadas con el TLCAN parecen reproducirse en 

este patrón, pues la evidencia empírica muestra que el proceso de 

integración económica potenciado por el Tratado no ha seguido una vía 

secuencial que establezca cuerpos centralizados y consolidados como sí lo ha 

sido, por ejemplo, la experiencia europea. No obstante ello, ha sido necesario 

el establecimiento de un determinado número de mecanismos que le den 

coherencia operativa al Tratado, lo que ha provocado un particular proceso 

de reorganización institucional que busca dar forma a los intercambios para 

los que el Tratado fue creado, y que sin duda ha producido vinculaciones que 

han impactado el desarrollo institucional de la región. 

Desde esta óptica, y para ampliar la explicación sobre la peculiaridad 

institucional derivada del TLCAN, habría que mencionar que la negociación 

del Tratado se dio en el mismo contexto de negociación de la OMC, 

caracterizado por una creciente, pero aún deficiente, normalización de las 

reglas comerciales. Así, los negociadores de los tres países contaban con un 

marco referencial muy similar en todas las negociaciones comerciales que 

realizaban, por lo que parte de la lógica negociadora recayó en implementar 

reglas de mayor precisión, que pudieran evitar costos de transacción entre 

gobiernos y agentes particulares. Además, la ausencia deliberada de un ente 

decisorio al que le fuera delegada autonomía para administrar los asuntos 

comerciales de la región, explica también que los negociadores optaran por 

establecer reglas más precisas (Abbot, 2000: 525).  

En suma, a estos rasgos de la política regional norteamericana 

quisiéramos equipararlos con las líneas de un plano de planta arquitectónico, 

que es el que define los espacios reales de una construcción. En tal sentido, 

la asimetría estructural que determina las relaciones en Norteamérica a 
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través de la desigual distribución del poder y las capacidades económicas de 

los tres países, las diferentes tradiciones ideológico-políticas, institucionales y 

jurídicas de cada uno de ellos, la consolidación de Estados Unidos como 

centro hegemónico en la región y el desarrollo de un bilateralismo dual 

mediante el cual es posible advertir la estructuración de dos relaciones 

(México-Estados Unidos y Canadá-Estados Unidos), así como la creciente 

propensión por establecer acuerdos intergubernamentales informales 

paralelos a los formales, constituyen, desde nuestra perspectiva, los rasgos 

más significativos de la dinámica institucional regional. 
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2. EL DISEÑO INSTITUCIONAL EN AMÉRICA DEL NORTE 

 

Hasta este momento, hemos analizado a la integración en América del Norte 

como un proceso sociohistórico cuya naturaleza ha avanzado hacia formas más 

estructuradas de vinculaciones e interacciones de tipo económico, político y 

social. Esta transformación continua de la dinámica regional ha favorecido el 

surgimiento de un modelo de reorganización institucional como un proceso de 

creación de nuevas estructuras y procedimientos, a partir de los cuales los 

gobiernos buscan convenir las normas y pautas de comportamiento que se 

generan en condiciones de creciente interacción regional. 

 Como ya lo advertimos, en este fenómeno de reorganización 

institucional, el TLCAN ha jugado un papel decisivo para el diseño de los 

organismos que operan en la región, pues sus disposiciones legales y 

procedimentales han servido de columna vertebral para el establecimiento de 

las comisiones formales relacionadas con su propia instrumentación. Del 

mismo modo, en virtud de la creciente interacción económica, social y política 

que ha generado entre los países, tanto a nivel trilateral como bilateral, el 

TLCAN ha sido pieza clave para la creación de mecanismos informales, a través 

de los cuales también se hace clara una reestructuración de los nexos 

regionales.  

La centralidad del TLCAN, en tanto eje formalizador de los vínculos en 

América del Norte, puede entenderse como parte de un movimiento de 

legalización28 en el que los gobiernos han aceptado obligarse a disposiciones 

legales internacionales a través de la creación de nuevas instituciones, con el 

                                                 
28 La Teoría Institucional ha desarrollado este concepto de legalización para entender el uso y las 
consecuencias de la ley en la política internacional. Esta escuela considera que la legalización, en 
tanto forma particular de institucionalización, representa la decisión de imponer a los gobiernos 
constreñimientos legales internacionales, en diferentes temas de interacción. A través de este 
concepto, los autores pretenden explicar por qué los Estados se inclinan por la creación de 
instituciones legalizadas. Del mismo modo, exploran las consecuencias de la legalización en los 
participantes de los procesos legales y políticos, como en el sistema internacional, y de cómo la 
política internacional con instituciones legalizadas difiere de la política con instituciones no 
legalizadas (Goldstein, Kahler, Keohane y Slaughter, 2001). 
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objeto de garantizar una solución perdurable a algunos problemas y/o temas 

derivados de la interacción económica.29

En este sentido, es posible observar en el TLCAN una capacidad creadora 

de organismos al establecer y fomentar, por vez primera y desde una 

perspectiva regional, estructuras trilaterales y bilaterales, formales o 

informales, orientadas a la regulación y administración de los intercambios que 

ha buscado potenciar el mismo Tratado. En tal virtud, al TLCAN puede 

considerársele una especie de guía a través de la cual los gobiernos no sólo 

han dirigido, potenciado y/o limitado el proceso de integración económica, sino 

también, las interacciones y vinculaciones institucionales de la región, a partir 

de la generación de redes inter y transgubernamentales, tanto en un sentido 

vertical como en otro horizontal. 

Habíamos adelantado ya en el primer capítulo una definición preliminar 

sobre institución internacional como un conjunto de reglas persistentes y 

conectadas (formales o informales) que prescriben comportamientos, 

constriñen actividades y dan forma a expectativas (Keohane y Martin, 2003: 

78). Ampliando un poco más esta definición, una institución internacional es el 

producto de acuerdos explícitos, negociados entre actores internacionales, 

sean éstos estatales o no estatales que buscan hacer a la cooperación posible y 

duradera, al menos en ciertas circunstancias. Así pues, una institución es una 

respuesta racional que se da de manera negociada entre los actores para 

resolver los problemas que enfrentan (Koremenos et al, 2001: 761-763). 

Desde la perspectiva de Douglas North las instituciones se corresponden 

con las reglas del juego en una sociedad a manera de limitaciones ideadas por 

el hombre para dar forma a la interacción humana, y como tales, consisten en 

normas escritas formales y códigos de conducta generalmente no escritos que 

subyacen y complementan a las reglas formales. Y aunque una de las 

funciones de las instituciones reside en la reducción de incertidumbre al 

                                                 
29 Por institucionalización entenderemos la manera en que se “organizan la mayoría de las 
actividades de los individuos de una sociedad en pautas organizacionales definidas, desde el 
punto de vista de algunos de los problemas básicos perennes de cualquier sociedad o vida social 
ordenada” (Eisenstadt, 1979: 85). Además, a través de la institucionalización las actividades 
sociales son reguladas por la conformación de una estructura estable de interacción humana con 
el fin de reducir los riesgos de la incertidumbre social (Appendini y Bislev, 1999: 19). 
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proporcionar una estructura de vida diaria, no necesariamente siempre se es 

eficiente. En su análisis, North distingue claramente a las instituciones (como 

reglas del juego) de las organizaciones u organismos que representan a los 

jugadores del juego y son producto o consecuencia del marco institucional. El 

papel de estos jugadores recae en ser los agentes del cambio institucional, en 

virtud de que son creados por un propósito deliberado como consecuencia de 

la oportunidad, y conforme evolucionan tales organismos pueden alterar a las 

propias instituciones. Así, la interacción entre el marco institucional y las 

organizaciones determina la dirección del cambio institucional (1990: 13-22). 

 En estos términos, podemos considerar al TLCAN en tanto conjunto 

reglamentario de normas y conductas, como una institución de nueva creación, 

pues de ahí se desprenden normas escritas que establecen las reglas del juego 

para las interacciones en la región, particularmente en los ámbitos del 

intercambio comercial, la inversión y otros temas derivados. A partir de sus 

disposiciones reglamentarias, el Tratado busca reducir la incertidumbre y dar 

forma a los intercambios entre los tres países y precisa auxiliarse de un 

conjunto de organismos, que nosotros denominaremos genéricamente como 

mecanismos institucionales. Considerados como los jugadores del juego, estos 

mecanismos operan como cuerpos organizacionales de implementación de 

normas y prácticas, y tienen como propósito el cumplimiento de los objetivos 

establecidos por los países, por lo que fundamentalmente pueden ser 

considerados como espacios de deliberación intergubernamental, aunque 

también pueden ser visualizados, desde una perspectiva pluralista, como ejes 

de articulación con una variedad de actores. 

Ciertamente, para la aplicación del TLCAN fue necesario crear 

organismos a los cuales se les delegó poca autoridad como consecuencia de la 

deliberada precisión establecida en el Tratado. No obstante ello, y enfatizando 

su papel como agentes de cambio institucional, estos organismos que ocupan 

el interés de esta investigación, contienen en sí una dinámica muy compleja 

por el tipo de interacciones que se dan entre los actores y sus racionalidades. 
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2.1 LA CENTRALIDAD DEL TLCAN EN LA ARQUITECTURA 
INSTITUCIONAL DE AMÉRICA DEL NORTE 

 

Como lo acabamos de mencionar, la instrumentación del TLCAN se ha dado en 

un contexto internacional de creciente institucionalización de reglas y 

comportamientos que ha modificado la forma en que diversos actores, ya sean 

políticos, económicos o sociales, interactúan en procesos de integración. En 

específico, la institucionalización económica ha tomado diversas formas en 

función del tipo de actores que confluyen y la manera en que moldean sus 

espacios organizativos.  

La creación de un modelo institucional intergubernamental de corte 

minimalista, como el que impera en América del Norte, es un tipo de 

reorganización que sustenta a la integración a partir del desarrollo de una 

vinculación que se auxilia de órganos establecidos por los gobiernos para 

mantener el control sobre los procesos de toma de decisión y de iniciativa de 

acción. Bajo este esquema, los mecanismos institucionales que son creados 

operan como agentes o cuerpos técnicos a los cuales los mismos gobiernos 

otorgan pocos poderes. Este carácter técnico busca facilitar los objetivos 

primordiales del Tratado y ejecutar las disposiciones legales del mismo, por lo 

que tales órganos carecen de suficiente autoridad y no tienen la capacidad 

para hacer avanzar el proceso de integración más allá de las prioridades y 

preferencias de los gobiernos (BID, 2002: 88; Mattli, 2003: 161-164). 

Así pues, esta arquitectura de estilo minimalista propone un diseño 

limitado a las necesidades de instrumentación del Tratado, y abandona la idea 

de simbolizar una representación de la integración en la región que traspase 

las fronteras del libre comercio. Ciertamente, el TLCAN no traza las bases de 

instrumentación para un complejo conjunto de organismos regionales a los que 

se concedan poderes autónomos que ejerzan un sistema de pesos y 

contrapesos entre sí. 

Pero no obstante esta reducción simbólica y material, el TLCAN 

representa en sí una compleja estructura que regula innumerables e 

importantes temas de la agenda trilateral. Tal como nos dice Frederick Abbot, 
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hay que entender al Tratado a partir de la precisión de sus detalles y 

disposiciones. El TLCAN es un acuerdo comercial altamente detallado, ya que 

comprende 22 capítulos que establecen obligaciones específicas en torno al 

comercio de bienes y servicios, inversión, derechos de propiedad intelectual, 

servicios financieros, barreras técnicas al comercio, medidas sanitarias y 

fitosanitarias, compras de gobierno, medidas de salvaguarda y mecanismos de 

solución de controversias. Incorpora una panoplia de anexos que detalla el 

alcance (y los límites) de las cláusulas relacionadas con las legislaciones 

internas de cada país. El TLCAN fue diseñado con un nivel de detalle 

sustancialmente alto a fin de que no considerar la adopción de organismos 

secundarios a los necesarios, pues al incrementar el nivel de detalle en un 

documento escrito se reducen los riesgos de incertidumbre y ambigüedad en 

los intercambios (2000: 524). 

De este modo, el TLCAN ha representado el núcleo legal de y para la 

formalización de los intercambios económicos en la región al comprender las 

bases de la institucionalización de las relaciones comerciales trilaterales. Pero 

no obstante su precisión legal, con frecuencia se observa una cierta propensión 

de los gobiernos a no cumplir con las reglas establecidas en el Tratado,30 lo 

cual pone en riesgo no sólo el cabal cumplimiento del TLCAN, sino que tal 

comportamiento puede generar un nocivo trato recíproco entre los países. Por 

supuesto, esto nos habla de la ineficacia de los mecanismos institucionales 

encargados para solventar controversias. Al respecto, valdría la pena señalar el 

debate suscitado en torno a la necesidad de reformar las instituciones ya 

establecidas o de crear otras nuevas. En el caso de los mecanismos de solución 

de controversias, algunos autores se han proclamado por su sustitución con la 

creación de una Corte norteamericana en asuntos comerciales y de inversión 

(Pastor, 2001; Hakim y Litan, 2002: 11). Existe, por otro lado, una corriente 

distinta que señala que no es necesario el establecimiento de nuevos 

mecanismos, sino la actualización de los existentes, o bien, la utilización de 

                                                 
30 Han existido algunos casos que ejemplifican el incumplimiento de las disposiciones del Tratado 
y que han perjudicado las relaciones comerciales regionales. Con respecto a México, el tema de 
la entrada del transporte a Estados Unidos es uno de ellos. Otro también muy sensible tiene que 
ver con los conflictos entre Canadá y Estados Unidos por la madera. Estos temas no han podido 
ser resueltos satisfactoriamente a través de los canales establecidos por el TLCAN. 
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otros esquemas, como los binacionales, que puedan dar salida a problemas 

muy sensibles de las relaciones comerciales entre los tres países (Schwanen, 

2005). 

En todo caso, a pesar de ser el TLCAN un instrumento fundamental para 

las transacciones de la región y de lo vanguardista que fue como acuerdo 

comercial al momento de su negociación, se ha hecho evidente la necesidad de 

actualizar algunas de sus disposiciones frente a las condiciones imperantes del 

mercado regional norteamericano, así como ante algunas demandas sociales. 

Pero lo cierto es que sin el TLCAN no sería posible entender a la integración 

norteamericana como un proceso de creciente institucionalización de reglas, 

por lo que vale pena preguntarse cuál es el carácter específico de los 

mecanismos derivados del Tratado, a lo que nos abocaremos en la siguiente 

sección a fin de conocer el tipo de institucionalidad generada en América del 

Norte con la puesta en marcha del TLCAN. 
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2.2 GÉNESIS DE LOS MECANISMOS INSTITUCIONALES EN AMÉRICA 
DEL NORTE: MODELOS Y TENDENCIAS 
 

Como toda construcción social, las instituciones no surgen en el vacío ni de 

manera accidental. En el caso de los mecanismos institucionales aparejados al 

TLCAN, éstos fueron producto de un deliberado proceso de negociación 

doméstica e internacional que determinó su diseño y funcionamiento, a partir 

de la lógica histórica y regional en las que están inscritos. Hemos considerado 

esta creación de mecanismos parte sustantiva de un novedoso proceso de 

reorganización institucional en América del Norte, pues partimos de la idea de 

que a pesar de la preexistencia de fuertes nexos informales en la región, antes 

del TLCAN no había mecanismos trilaterales que estructuraran los vínculos 

regionales. 

Así pues, con el Tratado fue inaugurada una nueva etapa de interacción 

económica, política y social, así como institucional, que claramente ha dejado 

ver las preferencias de los tres gobiernos en lo relativo a la naturaleza y 

características de dichas instituciones, al alcance de las mismas y al tipo de 

temas en que han decidido vincularse (Aggarwal, 1998: 14).  

Hemos dividido este fenómeno de evolución institucional en tres 

momentos generacionales, por considerar que nos hablan de contextos, que si 

bien se desarrollan en un marco general de condiciones regionales, han dado 

pauta a modelos muy específicos de institucionalización dependiendo del tipo 

de negociación al que estuvieron sujetos y de la preferencia de los actores 

participantes. El primero de estos momentos se ubica en la negociación inicial 

del TLCAN y se refiere a aquellos mecanismos que buscan darle operatividad. 

El segundo se desarrolla alternamente a la negociación del Tratado e introduce 

instituciones que buscan solventar problemas aparejados con la aplicación del 

Tratado; mientras que el tercero se desarrolla como producto de las crecientes 

interacciones del TLCAN y los mecanismos creados son posteriores a la entrada 

en vigor del Tratado.  

Pero algo que nos interesa conocer, y que será desarrollado 

extensamente en los tres capítulos subsecuentes, es la calidad de los nexos 
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institucionales desarrollados desde la perspectiva de creación de redes 

regionales y transgubernamentales y sus variaciones en función de los temas 

de la agenda. Asimismo, la clasificación en tres momentos generacionales nos 

habla de las inclinaciones de los tres gobiernos por formalizar algunos 

mecanismos para la administración de determinados temas, así como, por otro 

lado, reafirmar el patrón informal de cooperación, sólo que ahora en una 

perspectiva de integración regional. De igual modo, nos es posible distinguir 

una tendencia de bifurcar la cooperación por vías bilaterales y trilaterales como 

resultado de las preferencias de negociación entre los países para temas 

específicos de sus agendas compartidas.  

En todo caso, estas tendencias expresan una yuxtaposición de modelos 

institucionales que alimentan la propia densidad de los acuerdos regionales. 

Tal reorganización en acuerdos de tipo formal o informal, trilateral o bilateral, 

en sus versiones formal-trilateral, formal-bilateral e informal-trilateral-

bilateral, nos habla de lógicas diferenciadas para la solución de problemas o, 

bien, de formas de cooperación empleadas en función de los recursos 

institucionales disponibles y del acercamiento hacia los intereses o temas 

prioritarios de los países.  

 

 

2.2.1 El primer momento. Los mecanismos institucionales necesarios 
para la aplicación del TLCAN 
 

La primera generación de instituciones tiene su origen en el proceso mismo de 

negociación del TLCAN. Estos mecanismos institucionales se encuentran 

contenidos en el texto del Tratado para darle operatividad y continuidad y 

comenzaron a operar en 1994 con su entrada en vigor. En este primer 

momento generacional pueden percibirse dos etapas de creación institucional. 

La primera se desarrolla en la fase inicial de la negociación del TLCAN en la 

que fueron instituidos la Comisión de Libre Comercio (CLC) y los mecanismos 

de solución de controversias. La segunda tuvo lugar en el contexto de una 

negociación posterior para lograr la ratificación del Tratado en el Congreso de 
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Estados Unidos y en dicha negociación se inscriben los Acuerdos Paralelos que 

crearon la Comisión para la Cooperación Ambiental (CCA) y la Comisión para la 

Cooperación Laboral (CCL). 

Este primer momento es clave porque inaugura un movimiento de 

formalización de organismos trilaterales a través de los cuales los gobiernos 

reconocen sus obligaciones legalmente, al tiempo que establecen nuevos 

canales de cooperación, homologación, información y comunicación entre los 

tres gobiernos. Asimismo, dice mucho de la naturaleza de los vínculos que los 

gobiernos deseaban fortalecer, destacando la preferencia por crear 

mecanismos intergubernamentales, alejando toda posibilidad de 

supranacionalizar los temas regionales. Estas preferencias 

intergubernamentales que distinguieron la negociación del TLCAN dieron como 

resultado directo el establecimiento de mecanismos de carácter técnico 

integrados por funcionarios de los tres gobiernos con objeto de supervisar la 

aplicación del Tratado, así como de controlar sus agendas domésticas. 

De igual forma, este tipo de instituciones nos habla del alcance del 

proceso de integración económica en América del Norte, al abarcar 

exclusivamente temas relacionados con el intercambio comercial y la inversión 

en sintonía con la creación de una zona de libre comercio. Aunque hay que 

mencionar, también, que de manera marginal fueron incluidas en la agenda 

regional las problemáticas del medio ambiente y de asuntos laborales.  

Pero no obstante esta naturaleza intergubernamental, existen algunos 

elementos que nos hablan de cierto carácter plural31 que se hace patente en el 

diseño institucional de las Comisiones para la Cooperación Ambiental y Laboral, 

elemento que se introdujo después de la negociación inicial del texto del 

Tratado. Fue así, en un “contexto de exigencia” en tanto espacio democrático 

en el que pueden convenirse demandas provenientes de grupos sociales y 

                                                 
31 Al respecto, quisiéramos destacar la importancia que tiene la política doméstica para entender 
las variaciones institucionales de los acuerdos relacionados con el TLCAN, pues es a partir de las 
preferencias de los grupos domésticos, su movilización y representación en las instituciones, 
tanto internas como transnacionales, que pueden analizarse las causas y consecuencias del tipo 
de vinculación institucional que se deriva entre los países, así como las transformaciones 
institucionales al interior de cada uno de ellos como respuesta a los desafíos de la interacción 
económica regional. Para una mayor comprensión sobre este tema, véase (Goldstein et al, 2001: 
1-15). 
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políticos en interacción, en el que se hizo patente la presión y participación de 

organizaciones no gubernamentales laborales y ambientales, para incluir en el 

diseño -particularmente de la Comisión para la Cooperación Ambiental- una 

determinada cuota de intervención social en los cuerpos de decisión y 

operación, así como también se incluyó la posibilidad de demanda y petición 

ciudadana. 

Y aunque es clara una mayor participación social en estos mecanismos 

de carácter formal, estos mismos se desenvuelven bajo el esquema de redes 

transgubernamentales. En efecto, con este tipo de mecanismos se experimenta 

una transformación importante de los nexos burocráticos entre los tres países, 

en los que las agencias y/o ministerios de los gobiernos se colocan en el centro 

de la reestructuración organizacional en la región. Particularmente, estas 

instituciones se desarrollan en un esquema de estructura bisagra en la que 

dichas agencias burocráticas juegan un papel de articuladores tanto en un 

plano horizontal como en otro vertical; esto es, con sus contrapartes, con otros 

mecanismos regionales y con las sociedades en los tres países. 

Así pues, en esta primera generación son introducidos los mecanismos 

formales necesarios para la correcta aplicación del TLCAN y están insertos en 

la lógica legal de la integración económica, pues tienen capacidad para regular 

procedimientos y comportamientos, así como para homologar normas. 

 

 

2.2.2 El segundo momento. La tendencia por establecer órganos 
bilaterales 
 

En lo que hemos considerado un segundo momento generacional encontramos 

el establecimiento de otros mecanismos formales como el Banco de Desarrollo 

de América del Norte (BDAN) y la Comisión de Cooperación Ecológica 

Fronteriza (COCEF). Estas instituciones no se encuentran contenidas en el 

texto del TLCAN, pero son resultado de una negociación bilateral entre México 

y Estados Unidos que se dio de manera alterna al proceso de cabildeo para la 

ratificación del Tratado en el Congreso estadounidense, en noviembre de 1993.  
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La instrumentación de este tipo de acuerdos reproduce la tendencia 

bilateralizadora de la integración regional, así como también hace perceptible 

la sectorización o compartimentalización de la agenda norteamericana, al 

crearse un mecanismo de cooperación en un tema específico de la 

interconexión bilateral, referido exclusivamente a la problemática ambiental 

fronteriza entre ambos países.  

Al igual que las instituciones de la primera generación, tanto el BDAN 

como la COCEF son de naturaleza intergubernamental, pero destaca de 

manera muy significativa la participación de actores subnacionales y no 

estatales que se ven involucrados y afectados por la problemática ambiental 

fronteriza. 

Cabe mencionar que el contexto de exigencia para la creación de estos 

organismos, autodenominados como instituciones “hermanas”, fue similar al de 

la negociación de los Acuerdos Paralelos, al incluirse una demanda para su 

establecimiento bajo el argumento de promover el mejoramiento de la calidad 

de vida de las comunidades transfronterizas que eventualmente se verían 

afectadas por los efectos perniciosos del libre comercio.  

 En este segundo momento se observa, únicamente, la creación de 

mecanismos bilaterales para un tema específico de la agenda México-Estados 

Unidos. Asimismo, aunque éstos no pierden su esencia intergubernamental 

destaca la organización de ambas instituciones como cuerpos relativamente 

independientes. Esta generación de instituciones es significativa porque a 

pesar de ser mecanismos accesorios o secundarios al TLCAN, cuentan con una 

agenda muy específica de temas y problemáticas y son capaces de establecer 

políticas y programas de cooperación, así como de generar redes de 

interconexión con grupos políticos y sociales interesados y/o afectados por el 

tema ambiental.  

Al principio de esta investigación hablamos de la existencia de una 

dinámica denominada bilateralismo dual como un patrón de comportamiento 

recurrente entre los tres países, y aunque se refleja en la creación de 

instituciones de corte bilateral, se encuentra inserta en el marco de una 

vinculación trilateral estructurada a partir del TLCAN. En efecto, es posible 
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advertir el establecimiento de este tipo de mecanismos bilaterales en temas 

muy específicos de la agenda de los tres países como el ambiental o la 

seguridad fronteriza. Así pues, esta bilateralización de la agenda responde a 

una tendencia histórica que se desarrolla en un marco de referencia trilateral.  

En el caso de la relación entre México y Estados Unidos lo anterior se ha 

reflejado de manera significativa en el tema ambiental,32 mientras que en la 

relación Estados Unidos-Canadá se aprecia con mayor precisión en la seguridad 

transfronteriza. No obstante este ejercicio institucional previo, las instituciones 

bilaterales estudiadas en esta investigación, particularmente el BDAN y la 

COCEF, no obstante que son resultado de una problemática bilateral parten de 

una lógica trilateral por ser producto directo del TLCAN y de la previsible 

afectación entre mayor intercambio comercial y deterioro ambiental en la 

región fronteriza de ambos países.  

Lo hemos dicho, estas instituciones pueden ser consideradas como la 

continuación de un patrón discontinuo de instituciones bilaterales en la 

materia, pero encuentran su lógica en el proceso de negociación del TLCAN, 

por lo que, de manera alterna a la negociación del Tratado, el binomio BDAN-

COCEF forma parte del nuevo impulso relacionado con la preferencia de México 

y Estados Unidos por formalizar/legalizar sus patrones de interacción para 

materias en particular.  

De hecho, estas instituciones de tipo formal son respuesta a este 

impulso de renovación de patrones de cooperación en la región, tal como lo fue 

el propio TLCAN y sus Acuerdos Paralelos, pero al abarcar una lógica bilateral 

comportan otro tipo de dinámicas y estrategias institucionales. Por lo anterior, 

el establecimiento de estas instituciones lo ubicamos en un segundo momento 

de reformulación institucional, pues aunque son paralelas al TLCAN, surgieron 

de una negociación distinta al Tratado que involucró a actores bilaterales muy 

específicos, en donde se puede percibir notablemente la participación de 

agentes locales y sociales, en un esquema mucho más amplio de vinculaciones 

multinivel. Lo anterior parece ser un rasgo exclusivo de estas organizaciones, 

                                                 
32 Entre los antecedentes del binomio BDAN-COCEF están la creación de la Comisión 
Internacional de Límites y Aguas (1944), los Acuerdos de la Paz (1983) y el Plan Integral 
Ambiental Fronterizo (1992-1994.) 
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pues aunque obedezcan una pauta general en torno a las particularidades de la 

reorganización en América del Norte, referidas a un carácter 

intergubernamental y sectorial, parecen conformar una comunidad 

transregional en la que participan un sinnúmero de actores que no están 

presentes en las comisiones trilaterales.  

 

 

2.2.3 El tercer momento. La preferencia por mecanismos informales 
 

Por último, hemos ubicado un tercer momento de creación institucional con la 

aparición de mecanismos de tipo informal,33 mismos que han tenido lugar 

después de la entrada en vigor del TLCAN como consecuencia de las 

interacciones generadas por el Tratado. La aparición de estos acuerdos 

después del año 2000 da cuenta de la creciente tendencia de los tres gobiernos 

por preferir la administración de los asuntos regionales a través de una vía 

informal. En este nivel se encuentran iniciativas como la Sociedad para la 

Prosperidad, la Alianza México-Canadá, las Alianzas de Fronteras Inteligentes y 

la Alianza para la Seguridad y Prosperidad de América del Norte, 

principalmente. 

 Estos mecanismos además de tener una naturaleza informal, poseen un 

carácter de organización dual que se percibe en la instrumentación de 

acuerdos bilaterales y/o trilaterales. Operan como esquemas 

intergubernamentales o público-privados. En estos últimos los gobiernos 

actúan como agentes bisagra al concretar proyectos en los que el sector 

privado tiene un papel fundamental. 
                                                 
33 Para Charles Lipson, los acuerdos informales son un rasgo relevante para la comprensión de la 
cooperación internacional. Un acuerdo informal se define por sus características: 1) la 
preferencia por evitar obligaciones formales, entendidas éstas como aquellas que necesitan ser 
ratificadas por cuerpos legislativos; 2) la flexibilidad de renegociación o modificación en cuanto 
las circunstancias cambien, y 3) la necesidad de alcanzar acuerdos rápidamente. El principal 
incentivo para establecer un acuerdo informal radica en la pretensión de minimizar las 
dificultades de la cooperación, tanto a nivel doméstico como desde el plano internacional. Así 
pues, un acuerdo informal puede recaer en un documento escrito que exprese las obligaciones 
de los países, incluso con un alto grado de precisión, pero sin la necesidad de la ratificación legal 
que acompaña a los acuerdos formales. De tal modo, un acuerdo informal puede tomar muchas 
dimensiones, pues puede ser un acuerdo no vinculante entre ejecutivos o agencias burocráticas, 
una declaración conjunta, un comunicado o un memorando de entendimiento (1991: 495-538). 
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 Tales mecanismos han sido establecidos en un contexto muy distinto al 

de la negociación del TLCAN, pues, por un lado, fueron reconocidos de manera 

muy superficial ciertas disparidades entre México y sus dos socios comerciales 

que antes no habían sido siquiera considerados, al tiempo que cuestiones de 

seguridad imperaron en el diseño ulterior de estos esquemas informales. 

En esta generación de mecanismos institucionales informales se ubican 

otro tipo de acuerdos de cooperación que no se han derivado directamente de 

la interacción económica, sino de situaciones propias de la conformación de un 

complejo regional como el de Norteamérica. Hablamos aquí de esquemas como 

la Alianza para la Frontera, mediante la cual Estados Unidos busca optimizar 

las condiciones de seguridad con México y Canadá después de los actos 

terroristas del 11 de septiembre de 2001. También en esta misma categoría 

puede ubicarse la Alianza para la Seguridad y la Prosperidad establecida en 

marzo de 2005 para generar mayores y mejores estándares de seguridad.  

Con respecto a la ASPAN, hay que mencionar que, desde una lectura 

política, no sólo puede ser considerada como parte de una estrategia prioritaria 

de un país en particular en un tema específico como la seguridad, sino que 

también puede presentarse como una nueva etapa para la reestructuración de 

los vínculos organizacionales de América del Norte, dadas las condiciones 

imperantes en los primeros años del siglo XXI. Si bien no es una renegociación 

de los términos en los que fue negociado el TLCAN como eje regulador de las 

transacciones regionales, esta alianza forma parte de la lógica de creación de 

acuerdos informales flexibles que permitan establecer mecanismos de 

cooperación ad hoc para temas concretos. 

Otro elemento novedoso de esta reorganización institucional es que ha 

sido resultado de encuentros informales entre los ejecutivos de los tres países 

en donde de manera directa se establecen las prioridades particulares de los 

gobiernos. La Sociedad para la Prosperidad, por ejemplo, es producto de una 

reunión entre los mandatarios de México y Estados Unidos en 2001, mientras 

que la ASPAN resultó de una reunión cumbre trilateral que tuvo como objetivo 

garantizar mejores patrones de seguridad y de productividad económica para 

la región con miras a los retos que plantea el primer decenio del siglo XXI. 
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Así pues, con el recuento de estos tres momentos generacionales, 

podemos observar que el proceso evolutivo de las instituciones en América del 

Norte no se ha desarrollado como parte de un proyecto previamente 

establecido, esto es, que se haya expresado una necesidad por crear nuevas 

instituciones formales que complementen a las creadas por el TLCAN al 

amparo de un marco institucional único con el fin de avanzar hacia etapas más 

consolidadas de integración económica o política. Contrariamente, lo que se ha 

experimentado en la región ha obedecido a un patrón de vinculación 

institucional que oscila y se yuxtapone entre lo formal y lo informal, lo trilateral 

y bilateral, para dar respuesta a problemas muy concretos de interés particular 

de los Estados.  

Tal como se observa en los siguientes cuadros, el modelo institucional 

desarrollado en América del Norte es reflejo de una lógica de varias 

velocidades en la que se conjuga una variabilidad de niveles institucionales, 

básicamente de tipo formal-trilateral, formal-bilateral e informal-trilateral-

bilateral que responde a la priorización que le otorgan los países a los temas 

de la agenda regional y la manera en que, en términos institucionales, deciden 

abordarlos. 
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Esquema 1. Estructura institucional relacionada con el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte 
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 Cuadro 1. Modalidades de organización institucional e interacciones generadas 

AGENDA Formal-trilateral  Formal-bilateral  Informal-trilateral-----Informal-bilateral  

Libre 
comercio 

TLCAN (1994) 
Comisión de Libre Comercio 
 

 ASPAN (2005) Sociedad para la 
Prosperidad (2002) y 
Alianza México-Canadá 
(2004) 

 Se destaca por su carácter 
intergubernamental dirigida verticalmente 
por una red de mando que se apoya en 
las actividades realizadas por Grupos de 
Trabajo trilaterales. 

 Esquema flexible en 
el que se privilegia la 
conexión gobierno-
empresa.  

Alianzas flexibles gobierno-
empresa para facilitar el 
comercio y la inversión.  

Medio 
ambiente 

ACAAN (1994) 
Comisión para la Cooperación 
Ambiental 

BDAN-COCEF (1994) 
 

ASPAN ASPAN 

 De naturaleza intergubernamental, pero 
con ciertos rasgos de pluralidad por el tipo 
de interacciones generadas con actores no 
estatales. 

De tipo 
intergubernamental con 
participación diferenciada 
de gobiernos subnacionales 
y actores no estatales. 

Manejo 
intergubernamental 
orientado a la 
normativización 
ambiental. 

Manejo intergubernamental 
orientado a la 
normativización de asuntos 
ambientales bilaterales. 

Asuntos 
laborales 

ACLAN (1994) 
Comisión para la Cooperación Laboral 

   

 De naturaleza intergubernamental con 
mecanismos de petición ciudadana 

   

Inversión en 
desarrollo 
regional 

   Sociedad para la 
Prosperidad, Alianza 
México-Canadá 

    Esquema público-privado 
en el que el gobierno funge 
como facilitador con los 
empresarios como actores 
centrales. 

Seguridad 
fronteriza 

   ASPAN 
Acuerdos de Fronteras 
Inteligentes 

    Lógica intergubernamental 
con participación de 
actores locales y 
empresariales. 



 

2.3 LA ARQUITECTURA INSTITUCIONAL EN AMÉRICA DEL NORTE 
DESDE LA PERSPECTIVA DE LA TIPOLOGÍA DE LEGALIZACIÓN Y 
DISEÑO RACIONAL 

 

Entender el carácter institucional de América del Norte requiere analizar 

aspectos como el sentido de la institucionalización, el alcance de los temas 

relativos a los acuerdos institucionales, el nivel de autoridad que se otorga a 

los mecanismos regionales y la dinámica y el tipo de actores participantes 

(Grieco, 1996: 165-167), pues de ello depende la naturaleza de los acuerdos 

institucionales, y por lo tanto, la esencia misma del proceso de integración. 

Elegimos desarrollar una tipología que pretende dar respuesta a estas 

inquietudes generales. Dividida en dos partes, esta tipología se corresponde 

con lo que hemos denominado modelo de legalización y diseño racional y 

asume una doble presunción que nos ayuda a la comprensión de las 

instituciones internacionales como entramados de reglas, procedimientos y 

conductas establecidos en función de los intereses prioritarios de los actores 

con respecto a determinados temas de la agenda regional. La primera de 

estas partes se relaciona con el tipo de acuerdo formal (o informal) mediante 

el cual son establecidas las instituciones y organizaciones, mientras que la 

segunda se vincula con el diseño institucional que los actores deciden 

imprimir. Así, esta legalización puede entenderse como un marco referencial 

para la instauración de los mecanismos institucionales proyectados a partir 

del diseño racional de los actores. 

El primer postulado de esta propuesta se entiende a partir del 

fenómeno de legalización al que hemos aludido con anterioridad y se 

encuentra definido por tres criterios básicos que tienen que ver con la 

preferencia de los países de constreñirse a marcos legales internacionales a 

fin de reducir costos y fortalecer la cooperación, lo cual, por otro lado, no 

tiene como consecuencia automática la desaparición de conflicto entre las 

partes, pero sí un estímulo para establecer acuerdos de mayor alcance 

(Goldstein, Kahler, Keohane y Slaughter, 2001). 
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Estos tres criterios se basan en el grado de compromiso y claridad de 

las reglas establecidas, así como en la delegación de funciones de 

interpretación, monitoreo e implementación en una tercera entidad. En esta 

perspectiva, una institución altamente legalizada obliga a los Estados a 

través de la aplicación de la ley, al estar sujeto su comportamiento al 

escrutinio de reglas generales y procedimientos, así como del derecho 

internacional y en ocasiones de leyes nacionales. En este tipo de instituciones 

se observa un alto nivel de precisión a fin de definir con claridad la conducta 

de los miembros de la institución. Por último, una institución legalizada, 

delega amplios poderes y autoridad a una entidad neutral para la 

implementación de las reglas acordadas, otorgándole además, una capacidad 

importante para la implementación de reglas, su interpretación, la solución 

de disputas e incluso de una eventual legislación (Goldstein et al, 2001). 

Este modelo es útil para entender las variantes de institucionalización 

en los distintos esquemas regionales, en virtud de que la legalización se 

refiere a un conjunto de características que pueden o no poseer las 

instituciones, o bien combinarse en diferentes grados de precisión, obligación 

y delegación a partir de las necesidades y particularidades de los actores al 

momento de decidir qué tipo de instrumentos legales e institucionales 

adoptar (Abbot, Keohane, Moravcsik y Slaughter, 2001: 17-24). 

Bajo esta lógica, la expresión más acabada de alta legalización la 

encontramos en andamiajes institucionales como el correspondiente al de la 

Unión Europea, por el tipo de constreñimientos que generan las instituciones 

supranacionales sobre los Estados miembros, así como por la construcción de 

un sistema legal comunitario que sustenta las actividades de la Unión. 

Siguiendo este modelo, lo que se experimenta en América del Norte no se 

corresponde con un patrón de alta legalización, sino que se ubica en las 

variaciones de baja a moderada legalización. 

Pero para comprender con exactitud este proceso de legalización y su 

expresión en Norteamérica, resulta de mucha utilidad desarrollar la segunda 

parte de la tipología relativa al diseño racional de las instituciones para 

dimensionar la importancia de los marcos institucionales de la región y de su 
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impacto no sólo para la interacción económica de los tres países, sino para el 

tipo de vinculaciones, atribuciones y funciones que son establecidas entre los 

agentes que participan en dichos esquemas institucionales. El análisis de tal 

arquitectura ubica determinadas coordenadas sobre la naturaleza y el 

alcance de los diseños institucionales a partir de los atributos de la 

membresía de los organismos, esto es, qué tipo de actores intervienen en las 

actividades; el control institucional que ejercen esos actores sobre los 

trabajos y resultados; el alcance de los mecanismos en lo referente a los 

temas que abarca, y la flexibilidad del diseño institucional en cuanto a su 

carácter abierto o cerrado, es decir, si existen posibilidades de renegociación 

o de renovación (Koremenos, Lipson y Snidal, 2001: 761-799). 

Así pues, y entrando a detalle, el primer atributo de esta doble 

tipología se relaciona con la obligatoriedad de las reglas. Como ya lo 

adelantamos, el referente de la obligación significa que los Estados u otros 

actores están sujetos legalmente a determinado tipo de reglas y/o 

compromisos internacionales o incluso nacionales. Con la aceptación de 

dichas reglas, los actores se ven compelidos a actuar bajo determinadas 

normas o procedimientos.  

El segundo atributo, estrechamente ligado con el anterior, es el 

relativo a la precisión de esas reglas, que puede definirse en función de la 

claridad con la que fueron establecidas las disposiciones legales en un texto 

regulatorio, a fin de reducir la incertidumbre relativa a su significado, por lo 

que generalmente se utilizan términos comunes de comercio internacional, 

así como también se incorporan definiciones en casos en los que la 

ambigüedad pudiera ser sustantiva (Abbot, 2000: 524). En este sentido, la 

precisión está estrechamente relacionada con la definición de conductas, 

autorizadas o proscritas, esto es, lo que se espera de un actor particular 

(Abbot, Keohane, Moravcsik y Slaughter, 2001: 17).  
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Esquema 2. “Modelo de legalización y diseño racional de las instituciones” 
Atributos de los mecanismos asociados al TLCAN 
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Así, el nivel de precisión y obligación de las reglas derivadas del TLCAN 

es relativamente alto en función de su claridad. Este alto nivel de obligación 

proviene de las reglas obligatorias contenidas en el Tratado, y el también alto 

nivel de precisión significa que las reglas contenidas son muy detalladas, por 

lo que deja poco espacio a la interpretación o futura (re) negociación (Mace y 

Bélanger, 2004: 112).  

Pero siguiendo con el modelo de legalización en lo relativo a la 

delegación de autoridad que se les atribuye a los organismos creados, el 

TLCAN presenta un déficit importante, pues es escasa la delegación hacia los 

mecanismos accesorios para su cumplimiento. La delegación de funciones 

se define a partir del tipo de autoridad conferida por los Estados a una 

entidad internacional autónoma que cuente con la capacidad suficiente para 

tomar decisiones y realizar acciones independientemente de la aprobación 

explícita de un Estado miembro. Una institución a la que se le atribuye 

autoridad supranacional es capaz de desarrollar reglas y procedimientos por 

encima de leyes nacionales, al tiempo que involucra a funcionarios que 

ostentan la autonomía suficiente para crear, aplicar e interpretar normas y 

mecanismos procedimentales.  

 Así, en esquemas altamente legalizados con cuerpos autónomos, la 

toma de decisiones se genera en ellas mismas por la delegación de autoridad 

que les es conferida. En modelos de baja a moderada legalización, la 

interpretación de las reglas ocurre en las capitales de los países. En América 

del Norte se experimenta un bajo nivel de delegación, y “se refiere a la 

autoridad limitada delegada en mínimas instituciones comunes” (Mace y 

Bélanger, 2004: 112).  

Pero lo que resulta interesante es analizar la racionalidad propia del 

modelo norteamericano, a partir del examen de las condiciones y 

consecuencias generadas por procesos de interacción económica y social sin 

que exista de por medio una autoridad supranacional, y cómo la relación 

existente entre procesos económicos, políticos y sociales incide en la 

reconfiguración de los procesos de integración (Rosamond, 2000: 13). 
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 Bajo este esquema, el diseño institucional en América del Norte tiene 

como columna vertebral las disposiciones legales y procedimentales del 

TLCAN. El Tratado contiene los marcos de regulación y operación para los 

organismos estrictamente relacionados con su instrumentación, como lo son 

la Comisión de Libre Comercio y los mecanismos de solución de 

controversias, así como las Comisiones para la Cooperación Ambiental y 

Laboral que se derivan de los Acuerdos Paralelos; pero de él también se 

desprenden, aunque no estén contenidos en su texto, otro tipo de 

mecanismos formales e informales sobre problemáticas derivadas de la 

creciente interacción económica y social que se ha generado, como las que 

se relacionan con el cuidado del medio ambiente fronterizo y el desarrollo 

regional. 

A partir de estos supuestos, las comisiones contenidas en el TLCAN 

buscan adoptar reglas muy precisas y detalladas en torno al comportamiento 

de los actores y su constreñimiento a la aplicación de la ley, esto es, obliga a 

los Estados a actuar dentro de los marcos institucionales establecidos por el 

Tratado, sin que se cree una necesidad por fomentar el cimiento de grandes 

cuerpos comunitarios que regulen los intercambios, pues como nos lo hacen 

ver Mace y Bélanger, a diferencia de lo que ocurre en la Unión Europea, en 

donde la implementación política y económica es producto de las 

instituciones comunitarias, en Norteamérica la estructura institucional del 

TLCAN, por sí sola, actúa como un plano cartográfico para los gobiernos con 

el fin de dirigir el proceso (2004: 112).  

Con lo anterior, queremos enfatizar este carácter formal de la 

integración, tomando como referente central el marco institucional derivado 

del TLCAN, mediante el cual son establecidas reglas escritas que estructuran 

legalmente las normas y procedimientos de intercambio, las pautas de 

comportamiento, así como los métodos de toma de decisiones. 

 El proceso de legalización nos indica bajo qué estructura legal y 

procedimental decidieron los Estados obligarse para establecer quiénes y 

cómo deben tomarse las decisiones y regularse los comportamientos, así 

como también determina el grado de autoridad delegada que pueda 
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otorgarse a entidades autónomas, pero no nos habla con exactitud de la 

naturaleza ni del alcance de los diseños institucionales, por lo que se hace 

necesario explorar a detalle la segunda parte de la tipología desarrollada por 

Koremenos, Lipson y Snidal (2001: 761-799), relativa al diseño racional de 

las instituciones,34 pues una vez que los Estados optan por constreñirse a 

disposiciones legales internacionales, hace falta explorar qué tipo de 

mecanismos institucionales desean instalar, partiendo de la consideración de 

que éstos son un producto directo de los cálculos, intereses prioritarios y 

estrategias de los Estados.35 Con esta segunda parte de la tipología, 

estaremos en posibilidad de conocer quiénes y cómo se da sentido a una 

determinada dinámica aparejada con los mecanismos institucionales 

derivados del TLCAN. 

 Para estos autores, existen varias coordenadas para entender la 

arquitectura racional de las instituciones. La referida a la membresía se 

define a partir del tipo de actores que pertenecen a los mecanismos 

institucionales, esto es, si sólo participan los Estados o si se incluye a otro 

tipo de actores sociales como, por ejemplo, organizaciones no 

gubernamentales o empresariales. La membresía es endógena al diseño 

institucional porque se vincula directamente con el establecimiento, 

transformación y operación de una institución. Esta membresía, por el tipo de 

intereses y expectativas de cada uno de los miembros, tiene un impacto 

directo en la dinámica de una institución. Pero para entender tal dinámica es 

necesario, también, definir el número de actores que tienen alguna incidencia 

en las instituciones. Estos actores, que son distintos a los miembros, se 

ubican como un factor exógeno que puede determinar el desarrollo de una 

institución y son potencialmente relevantes porque sus acciones pueden 

afectar las acciones de otros (Koremenos et al, 2001: 770 y 777).  
                                                 
34 Para un acercamiento a esta tipología y su aplicación en casos institucionales específicos 
relativos a mercados financieros internacionales, acuerdos de seguridad internacional, 
acuerdos comerciales o regímenes de derechos humanos, véase el número completo de 
International Organization (2001, vol. 55, núm. 4). 
35 Sobre esta consideración, quisiéramos destacar la centralidad de los Estados para crear 
instituciones internacionales. Con ello no queremos soslayar el papel que otro tipo de agentes 
internacionales, como empresas u organizaciones no gubernamentales, tienen en la 
construcción de entramados internacionales a partir del establecimiento de redes 
transnacionales.  
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 En América del Norte, la membresía a los organismos derivados del 

TLCAN se diseñó desde el momento mismo de la negociación del Tratado y 

del tipo de mecanismos necesarios para su operación. Destacan al respecto, 

los miembros gubernamentales y en menor medida algunos provenientes de 

la sociedad civil, entre los que destacan los empresarios que han establecido 

una alianza privilegiada con los gobiernos. Pero lo relevante de la 

membresía, así como de los actores externos que inciden en el 

desenvolvimiento institucional, subyace en las interacciones que desarrollan 

entre sí en función de sus capacidades y asimetrías y el resultado que de ello 

pueda derivarse.  

 Al comienzo de este apartado hablamos de la naturaleza 

esencialmente intergubernamental de los mecanismos institucionales. En 

dicho carácter influyó fuertemente la preferencia de los tres gobiernos por 

crear aparatos que, por un lado, evitaran una supranacionalización de la 

política, pero que por otro, permitiera el control de las estructuras 

gubernamentales sobre los temas susceptibles de institucionalización. Un 

factor de relevancia que contribuyó en este diseño institucional fue la 

limitada inclusión de agentes sociales en la fundamentación y diseños 

institucionales, aunque hay que mencionar, no obstante, que mecanismos 

como las Comisiones para la Cooperación Ambiental y Laboral cuentan con 

una participación social fragmentada como producto de la presión que 

ejercieron grupos sociales organizados durante el proceso de negociación del 

TLCAN en Estados Unidos, principalmente. Por su parte, el papel que han 

jugado los agentes empresariales confirma este relativo pluralismo 

relacionado con la participación de actores no estatales al incluirse como 

piezas fundamentales de los mecanismos posteriores al Tratado, esto es, los 

consecuentes con la vertiente informal. 

Lo anterior nos parece importante porque al hablar de membresía en 

una institución, se habla en términos de una participación efectiva, ampliada 

o restringida, de actores que dan vida a la dinámica norteamericana, pues es 

a partir de una participación diferenciada de actores estatales y no estatales 

que puede observarse cualitativamente la dinámica institucional, con 
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respecto a los procesos de toma de decisiones, ejecución y verificación. 

Además, esta reorganización se ha desarrollado a través de una lógica de 

vinculación institucional que se configura a partir de la existencia de una 

estructura de gobernabilidad multinivel,36 definida por la existencia de 

múltiples transacciones llevadas a cabo por una variedad de actores estatales 

y no estatales, públicos y privados, que se ubican en los planos regional, 

nacional, subnacional y local, y que interactúan mutua y entrecruzadamente 

en función de su situación de poder, sus estrategias de acción, así como de 

sus intereses en temas específicos de la agenda regional. 

En este contexto, la propensión hacia la intergubernamentalización de 

las instituciones se combina, de manera restringida, con el desarrollo de 

estructuras de corte más plural, pero con una limitada autonomía que se 

expresa tanto en una dimensión trilateral como bilateral. Consideramos este 

rasgo de importancia, porque guarda una relación directa con el tipo de 

temas que se han decidido institucionalizar y la manera en que se ha 

dispuesto su tratamiento. Tal como ya lo hemos dicho, una de las 

características de la reorganización político-institucional en América del Norte 

radica en el planteamiento sectorizado o compartamentalizado que se hace 

de los temas de la agenda regional.  

 De estrecha relación con el tipo de miembros que tiene una 

organización y los actores que intervienen en ella, se encuentra el alcance 

de las áreas de actividad de las organizaciones, el cual se define a partir de 

los temas que los negociadores decidieron institucionalizar y que integraron 

al ámbito de acción o intervención. En este sentido, una institución puede 

abarcar temas específicos e ir ampliando su espectro de actuación, o bien, 

dejar el diseño institucional original intacto.  

                                                 
36 Como lo adelantamos en la introducción y como se verá más adelante, la emergencia de 
una estructura multinivel de gobernabilidad ha desplazado a los métodos tradicionales de 
negociación y toma de decisiones en los que la relación gobierno-gobierno era central. Desde 
esta perspectiva, una variedad de actores de tipo estatal y subestatal, público y privado, 
transnacional y supranacional, interactúan, los unos con los otros, en complejas redes en 
niveles de densidad institucional horizontal y vertical. Así, como consecuencia directa de esta 
estructura, los procesos de toma de decisiones han dejado de estar monopolizados por los 
Estados al intervenir en dichos procesos una complejidad de actores que van desde el nivel 
supranacional hasta el local (Payne, 2004: 217). 
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Como hemos visto, el alcance institucional de la estructura vinculada al 

TLCAN está prácticamente circunscrito al ámbito comercial. A través de un 

sofisticado marco regulatorio, de manera profusa abarca áreas como el 

comercio de bienes y servicios, derechos de propiedad intelectual, barreras al 

comercio, régimen de inversión, de servicios financieros, etc., así como los 

mecanismos para la solución de controversias. Pero a pesar de la precisión 

de las reglas del TLCAN y de su objeto de garantizar tal certeza, como nos lo 

hacen ver Grinspun y Kreklewich (1999), el Tratado sufre de un déficit 

institucional que limita la capacidad para tratar los problemas crecientes de 

la implementación del Acuerdo. 

Con respecto a otros temas no comerciales, el alcance del Tratado es 

restringido y se condensa en áreas como el medio ambiente y los asuntos 

laborales, pero no obstante este carácter limitado, hay que subrayar que la 

inclusión de estos temas ha sido importante para el régimen mundial del 

comercio, así como para el de la región, al reconocer explícitamente en un 

acuerdo comercial la estrecha vinculación y afectación simultánea, por 

ejemplo, entre el comercio y el medio ambiente. 

A diferencia de lo que ocurre con la Unión Europea en torno a la 

centralidad de las instituciones comunitarias como ejes programáticos de la 

integración, en América del Norte las instituciones han tenido una posición 

muy endeble al respecto, y lo que se percibe, más bien, es una tendencia 

hacia el fomento y creación de mecanismos informales de cooperación en 

temas específicos de la agenda regional que son susceptibles a los intereses 

del Estado dominante. En este marco reorganizativo, en los últimos años han 

sido establecidos acuerdos de cooperación bilateral entre México y Estados 

Unidos en temas que trascienden el intercambio comercial, como el fomento 

de inversión para el desarrollo comunitario a través de la Sociedad para la 

Prosperidad, cuyo objetivo radica en potenciar el desarrollo de regiones 

marginadas de México y evitar con ello la migración hacia el norte.  

La seguridad es otro tema sensible para Estados Unidos sobre todo en 

el contexto de lucha contra el terrorismo después de los ataques del 11 de 

septiembre de 2001, y se ha ubicado en el centro de los acuerdos de 
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cooperación de Estados Unidos con México y Canadá, fomentando el 

surgimiento, por separado, de mecanismos bilaterales que fortalezcan la 

seguridad de Estados Unidos, como las Alianzas para la Frontera con México 

y Canadá. En este mismo sentido, fue creada ASPAN, cuyo objetivo radica en 

crear nuevos espacios de cooperación para reforzar la seguridad de la región 

y mejorar la competitividad de América del Norte.  

 Una tercera coordenada para entender el diseño racional de los 

organismos se relaciona con el control que mantienen los actores 

participantes y el peso que tiene cada uno de ellos al monitorear el proceso 

institucional. En este punto la asimetría juega un papel determinante, porque 

a mayor asimetría de los actores, menor será su capacidad de control. Así, 

en virtud de las capacidades individuales de los actores establecidas en el 

diseño institucional se determina el control sobre las actividades y resultados 

de las instituciones. En el caso de mecanismos intergubernamentales como la 

Comisión de Libre Comercio donde sólo participan agentes gubernamentales, 

resulta predecible comprobar que serán los gobiernos los que tienen la 

capacidad de controlar las agendas derivadas de los temas que se abordan 

en esa Comisión.  

 Pero en mecanismos como la Comisión para la Cooperación Ambiental, 

por ejemplo, en los que existe la membresía de actores sociales 

transnacionales, la asimetría de los actores determina el control institucional 

que éstos puedan tener. Así, no obstante el empoderamiento social de dichos 

actores, el carácter poco democrático que caracteriza al diseño original de las 

comisiones del TLCAN, propicia que sigan siendo los agentes 

gubernamentales los que controlen los resultados de las instituciones, y a 

final de cuentas en los que se concentre la capacidad de cambio institucional. 

 Por último, la coordenada relativa a la flexibilidad de los diseños 

institucionales se define por el carácter abierto o cerrado de las instituciones, 

esto es, si existen posibilidades de renegociación, reformulación o reforma 

frente a nuevas situaciones y condiciones. Si existe flexibilidad, ésta puede 

ser adaptable o transformadora. La flexibilidad adaptable permite a los 

miembros responder a circunstancias no anticipadas con el fin de preservar 
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los acuerdos institucionales existentes. La flexibilidad transformadora se 

expresa a partir de la renegociación o la inclusión de provisiones que 

requieran nuevas negociaciones y ratificaciones para que la institución 

sobreviva (Koremenos et al, 2001: 773). 

En el caso de las comisiones del TLCAN y los Acuerdos Paralelos, la 

flexibilidad es casi nula en virtud de que no se contemplan cláusulas sobre 

eventuales negociaciones para transformar o actualizar aquellos mecanismos 

que están contenidos en su texto. A lo largo de los años de operación del 

Tratado esta rigidez ha impedido una transformación o evolución hacia 

formas institucionales más avanzadas; lo que se ha advertido, más bien, es 

una reproducción de los intereses de los tres gobiernos en acuerdos 

informales, que por tal naturaleza informal permiten cierta flexibilidad y 

además tienen la capacidad de reestructurar los vínculos regionales, a pesar 

de no estar escritos en un documento que precise ratificación por parte de 

los Congresos.  

Este conjunto de referentes, relativos a quién interviene y bajo qué 

procedimientos, nos ayudará a comprender, en un marco general de 

desarrollo institucional, el carácter heterogéneo de las instituciones en 

América del Norte, así como sus contradicciones, debilidades y 

oportunidades. A partir de todos estos elementos, un punto clave del análisis 

en esta investigación radica en hacer un diagnóstico de los mecanismos en 

estudio en función de tres criterios indicativos del diseño institucional, y a 

final de cuentas, del cambio institucional y su eficiencia como marcos 

regionales de reorganización: 1) la calidad diferenciada de la participación de 

los actores en torno al control y monitoreo de los mecanismos 

institucionales; 2) el grado de representatividad democrática que éstos 

mantienen en ellas; y 3) el potencial de los mecanismos para generar 

mayores esquemas de cooperación o integración en la región.  Para 

comprender esto, la próxima sección nos será muy útil, pues en ella son 

establecidos algunos elementos en torno a la dinámica generada en los 

mecanismos relacionados con el TLCAN. 
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2.4 LA INTERACCIÓN DE LOS MECANISMOS CON SU CONTEXTO. SU 
OPERACIÓN EN LAS ESTRUCTURAS DE GOBERNANZA MULTINIVEL Y 
BISAGRA  
 

Tal como lo hemos advertido, es un hecho que la estructura organizativa 

existente en América del Norte no cuenta con aparatos institucionales 

sofisticados mediante los cuales sea observable una institucionalidad 

diferenciada que distribuya funciones ejecutivas, legislativas y judiciales 

como sucede en el caso europeo. No obstante ello, puede hablarse de la 

existencia de un proceso muy complejo de interacciones regionales que 

conjuga normas con comportamientos y rutinas que dan sentido a la 

reorganización institucional norteamericana. 

Esta reorganización se ha desarrollado a través de una lógica de 

vinculación institucional que se reconfigura a partir de la presencia de una 

estructura de gobernabilidad multinivel, en la que se experimenta una 

descentralización de autoridad, más allá de los gobiernos nacionales, en 

varias direcciones. Y aunque en la región, esta dispersión no se dirige al nivel 

supranacional, sí lo hace parcialmente hacia el nivel subestatal y social, así 

como lo hace de manera preponderante hacia redes de tipo público-privadas. 

Como ya lo habíamos señalado, tal diseminación de autoridad no es 

indicativa de una pérdida de centralidad del Estado en esta presencia 

interactuante de niveles, simplemente se desmonopoliza el proceso de toma 

de decisiones. Esta dispersión hacia múltiples jurisdicciones puede presentar 

un efecto positivo, pues al desmonopolizarse la autoridad de los niveles 

nacionales, la toma de decisiones se involucra en una compleja imbricación 

en la que participan otros niveles de gobierno y actores relevantes, lo que 

produce una relativa cesión de control. Adicionalmente, en tal variabilidad de 

niveles se pueden capturar las externalidades políticas, a fin de que en esos 

niveles se internalicen dichas externalidades, pues en el plano local, por 

ejemplo, existe una fuerte propensión a construir redes de aprendizaje 

(Hooghe y Marks, 2001; Wolfe y Creutxberg, 2003). 
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Así pues, en esta estructura multinivel pueden vincularse todo tipo 

actores en un espacio transregional. En el caso de América del Norte ha 

comenzado a conformarse, aunque de manera incipiente en cuanto a su 

solidez, una arena política transnacional multinivel de múltiples interacciones 

entre los propios Estados, particularmente a través de sus agencias 

gubernamentales; entre éstos y actores sociales domésticos, así como con 

los mecanismos institucionales existentes en la región y autoridades 

gubernamentales de tipo federal, estatal, local y actores no estatales 

(Hinojosa-Ojeda, 1999: 10). 

Cabe recordar de nuevo que estos nexos entre los Estados y los 

mecanismos regionales con la sociedad han sido reformulados a partir de la 

existencia de una agenda de temas específicos, por lo que una explicación a 

la estructuración creciente de relaciones en múltiples niveles, puede 

encontrarse en la naturaleza de los temas de la agenda que deciden 

institucionalizar los agentes participantes. 

 

 

Esquema 3. Estructura de gobernanza multinivel en América del Norte 

 

 

 
Estado 

Mecanismos institucionales

Actores sociales domésticos 
(Empresarios, ONG, sindicatos, 

comunidades) 

Estado Estado 

Actores subnacionales 
(Agencias gubernamentales, 
gobiernos estatales y locales) 
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La ordenación en una estructura multinivel es demostración, también, 

del creciente pero frágil empoderamiento de la sociedad, el cual ha 

contribuido, como nos dice Hinojosa-Ojeda, a estructurar nuevos patrones de 

interacciones estratégicas, así como a dar contorno a las relaciones de poder 

y a las opciones de y para un emergente espacio político transnacional en 

América del Norte (10).  

No obstante tal carácter incipiente, la estructura multinivel se percibe 

en todo el andamiaje institucional de la región. En el plano de las 

instituciones formales, estimula la vinculación entre los Estados, propicia la 

interacción de unidades subnacionales con agencias trilaterales y permite, 

aunque de manera parcial, la inclusión de actores y redes sociales 

domésticos en la toma de decisiones a través de su interacción con actores 

estatales y mecanismos internacionales. 

Por ello, un elemento relevante de la gobernabilidad multinivel lo 

encontramos en la conformación de relaciones transregionales. La existencia 

de varios actores o grupos de actores que busquen incidir en algunos de los 

temas de la agenda regional, ya sea con sus gobiernos o a nivel regional, ha 

comenzado a delinear un nuevo perfil de la reconfiguración de América del 

Norte, pues recordemos que la integración norteamericana tiene una esencia 

informal en virtud de que actores económicos y sociales, previos al TLCAN, a 

través de sus interacciones y vinculaciones han generado espacios 

transregionales en los que se desarrollaron múltiples transacciones y canales 

de comunicación en un sentido horizontal. 

En este sentido, en América del Norte se ha observado un movimiento 

social en el que grupos organizados en asociaciones empresariales y ONG, 

primordialmente, han planteado demandas específicas en torno a temas 

como medio ambiente, estándares laborales, productividad y competitividad 

comerciales, así como una mayor participación en proyectos específicos de 

productividad económica, gestión ambiental y desarrollo regional, como se 

observará en mecanismos formales como las comisiones ambientales tanto a 

nivel trilateral como bilateral, o bien, en acuerdos informales como la 

Sociedad para la Prosperidad o la Alianza México-Canadá. 
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En todo caso, la estructura multinivel estimula el desarrollo de 

relaciones transnacionales a partir de una demanda social de participación en 

acuerdos formales e informales, pero debemos mencionar que no obstante 

este creciente empoderamiento de la sociedad en asuntos regionales, existe 

un marcado déficit democrático de las instituciones con respecto a la 

representatividad de los ciudadanos de Norteamérica y sus demandas frente 

a los retos presentes y futuros de la integración económica.  

Otro aspecto importante de esta nueva dimensionalidad política de la 

región, central para entender la realidad norteamericana, es aquel que se ha 

desarrollado por la transformación de los nexos burocráticos, en los que los 

ministerios y las agencias gubernamentales han jugado un papel central en la 

reestructuración institucional norteamericana. En este plano de rearticulación 

encontramos lo que hemos calificado como vinculación bisagra, en la que los 

Estados, a través de sus agencias burocráticas juegan un papel de 

articuladores con sus contrapartes, con los mecanismos institucionales de la 

región y con la sociedad.  

Para Anne-Marie Slaughter, esta articulación se ubica en un fenómeno 

en el que los Estados se desagregan en sus componentes, es decir, en 

contraposición a la idea tradicional del Estado unitario, el Estado de nuestros 

días se desagrega en sus ministerios y agencias gubernamentales, 

legislaturas y cortes ante la creciente necesidad que tienen estas entidades 

de involucrarse con sus pares en actividades que traspasan sus fronteras. 

Estas partes desagregadas a través de una vinculación en redes, tanto en un 

plano horizontal como vertical, así como bilateral, plurilateral, regional y/o 

global, establecen canales regulatorios, legislativos y judiciales para 

administrar los temas de la agenda internacional (2004: 1-35). 

Desde esta perspectiva, funcionarios gubernamentales intercambian 

información para expandir marcos regulatorios37 a nivel regional y/o 

                                                 
37 En este esquema, entidades como los parlamentos o las cortes siguen la misma lógica, por 
lo que cada vez es más frecuente que legisladores de diversas partes del mundo adopten 
posiciones comunes en asuntos como los derechos humanos o el medio ambiente. Por su 
parte, jueces nacionales intercambian y comparten decisiones en temas como el comercio y 
los derechos humanos a la vez que interactúan con sus contrapartes internacionales y/o 
supranacionales. 
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internacional en temas comerciales, financieros o ambientales. En el caso de 

América del Norte, han sido primordialmente los ministerios y las agencias 

gubernamentales los que institucionalmente han creado numerosas redes 

generadoras de vínculos de comunicación e información. Estas redes 

transgubernamentales38 se vinculan horizontalmente con sus pares, y 

verticalmente hacia arriba con mecanismos regionales o internacionales y 

hacia abajo con actores no estatales. A través de ellas, las burocracias se 

convierten en ejecutoras de funciones domésticas e internacionales, 

reconfigurando con ello las relaciones entre los países y la estructuración de 

los temas de cooperación de la agenda regional.  

 

Esquema 4. La vinculación bisagra de las relaciones transgubernamentales 

 
 

Estado B Estado A 

Agencias 
gubernamentales 

Agencias 
gubernamentales 

Nexos burocráticos 

Grupos sociales 
domésticos 

Grupos sociales 
domésticos 

Mecanismos regionales 

Relaciones transgubernamentales 

 

 
                                                 
38 Para Thomas Risse, las redes transgubernamentales se refieren a funcionarios estatales que 
pertenecen a subunidades de gobiernos nacionales, así como a los regímenes y organismos 
internacionales que a menudo tienen sus propios objetivos (1999: 377). Por otro lado, estas 
redes, que realizan funciones de regulación, pueden ser aquellas que se desarrollan en 
organizaciones internacionales, o bien aquellas que operan al amparo de un acuerdo 
negociado entre jefes de Estado. Asimismo, las hay aquellas que se desarrollan 
independientemente de la existencia de acuerdos formales (Slaughter, 2004: 45). 
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En tal sentido, nos dice Slaughter, este tipo de redes se desenvuelve 

en un contexto en el que la autoridad política primaria permanece en el nivel 

nacional, excepto en aquellos casos en los que los gobiernos nacionales 

explícitamente han delegado su autoridad en instituciones supranacionales. 

De manera creciente, los funcionarios de gobiernos nacionales se involucran 

en redes de trabajo personales e institucionales. Operan tanto en el nivel 

doméstico como internacional, ejerciendo su autoridad nacional para 

implementar sus obligaciones internacionales y transgubernamentales, al 

tiempo que representan los intereses de sus países mientras trabajan con 

sus contrapartes internacionales o supranacionales para recopilar y difundir 

información, cooperar en el cumplimiento de leyes nacionales e 

internacionales, armonizar las regulaciones nacionales y atender problemas 

comunes (2004: 7). 

Un rasgo importante de estas redes, es que a pesar de que sus 

integrantes siguen siendo parte de los Estados, desarrollan una identidad y 

autonomía propias en temas específicos de las agendas. En la región esto se 

hace evidente en las burocracias que tienen que ver con el comercio y el 

medio ambiente en donde funcionarios han generado vínculos y canales de 

comunicación, información y cooperación, e incluso de armonización39 legal, 

con sus contrapartes y con los mecanismos regionales establecidos. 

Así, los funcionarios gubernamentales juegan un papel central para la 

reorganización institucional en América del Norte al desarrollar distintos tipos 

de redes horizontales y verticales. En el nivel horizontal, las redes 

transgubernamentales operan entre funcionarios de alto nivel, representados 

en los ministros, quienes son los directamente responsables del proceso 

político que conlleva a nivel nacional la instrumentación de las regulaciones y 

las prácticas regionales. En este mismo nivel también operan funcionarios de 

menor nivel quienes son los que aplican dichas regulaciones. 

En el plano vertical, este tipo de redes se observa con menor fuerza en 

la región, aunque hay que destacar que las que existen, particularmente en 

                                                 
39 Por armonización entendemos la adopción de estándares internacionales que propicien un 
ajuste regulatorio o procedimental entre dos o más países hasta que lleguen a la convergencia 
(Slaughter, 2004: 59), sin que haya necesidad de crear políticas comunes. 
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el tema ambiental, han desarrollado vínculos verticales en donde se 

comparte información y se fortalece la cooperación entre agentes 

gubernamentales nacionales, funcionarios internacionales y público 

interesado. 

En todo caso, y como se verá más adelante, es a través de estas redes 

que se hace evidente una transfiguración significativa de la reorganización 

institucional de la región a partir de la relación que se da a nivel 

transgubernamental y de cómo ello incide en la vinculación con los 

organismos y grupos domésticos.  

Lo que parece pertinente preguntar aquí, es hasta qué grado estas 

redes pueden generar respuestas certeras y de largo plazo a las demandas 

regionales, sobre todo en un contexto en el que la interacción económica 

afecta a un mayor número de agentes económicos y sociales, pues dichas 

redes pueden ser vistas como parte de una tecnocracia regional impuesta 

que carece de toda representatividad democrática, por no ser electas sino 

designadas. En el mismo sentido, otros críticos argumentan que este tipo de 

cadenas tecnocráticas al intentar alcanzar acuerdos de regulación y/o 

convergencia ignoran a los perdedores a nivel nacional, los cuales no 

tuvieron ninguna participación en el proceso. Asimismo, otra crítica se genera 

a partir de la consideración de que la instrumentación de estos acuerdos de 

regulación, implementados por los funcionarios transgubernamentales, puede 

distorsionar los procesos políticos y judiciales domésticos a través de la 

introducción de tradiciones legales que contaminan o diluyen a las nacionales 

(2004: 20 y 28). 

Al igual que sucede en la perspectiva multinivel, esta lógica de 

estructura bisagra mediada por el trabajo de redes transgubernamentales se 

encuentra presente en los esquemas formales de la región, pero juegan un 

papel determinante en los mecanismos informales porque son precisamente 

las burocracias las que a nivel horizontal mantienen el control sobre la 

implementación de dichos acuerdos (Lipson, 1991: 500). 

En el ámbito formal, esta vinculación es clave para entender el 

funcionamiento de mecanismos como la Comisión de Libre Comercio, por el 
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tipo de nexos transgubernamentales que crean los ministerios 

recíprocamente para dar operatividad al TLCAN. En el plano informal, esta 

estructura bisagra sirve de base para aquellos acuerdos generados a partir 

de contactos regulares entre funcionarios gubernamentales específicos.  

Con lo anterior, hemos propuesto dos enfoques analíticos con el fin de 

entender la compleja dinámica institucional que en América del Norte se ha 

desarrollado en mecanismos formales e informales. El primero de ellos, el de 

la estructura de gobernabilidad multinivel, tiene que ver con la explicación de 

las relaciones que se establecen entre los múltiples actores que intervienen 

en la construcción de la política regional y en el proceso de toma de 

decisiones y que, a partir de su estructuración en niveles, pueden 

experimentarse entre gobiernos, sociedad, grupos empresariales, organismos 

regionales, etc. y se observan tanto de manera formal como informal. 

El segundo, el de la vinculación bisagra, se desarrolla por la capacidad 

de los gobiernos para establecer relaciones con sus contrapartes, con la 

sociedad y con los mecanismos regionales, sean éstos formales o informales. 

En este sentido, la estructuración bisagra que actúa bidireccionalmente, esto 

es, en un sentido horizontal y vertical, no implica que los otros actores sólo 

tengan contacto con los gobiernos, pues pueden vincularse con toda variedad 

de agentes sociales y/o regionales. De tal manera, ambas estructuras, la 

multinivel y la bisagra, pueden actuar simultáneamente. 

En todo caso, lo que se pretende con el uso de estos dos enfoques es 

comprender las interacciones que generan los agentes en acuerdos formales 

e informales, en un contexto regional de creciente institucionalización. Así 

pues, y con este esquema en general, en los subsecuentes capítulos 

abordaremos la morfología de los mecanismos institucionales pertenecientes 

a nuestros tres momentos generacionales. Lo que nos interesa es analizarlos 

no sólo en su dimensión orgánica, sino desde la perspectiva del tipo de 

relaciones que se generan en las estructuras multinivel y bisagra a partir de 

un diagnóstico previo relativo al grado de formalización y al tipo de diseño 

institucional al que están sujetos. 
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3. DISEÑO Y OPERACIÓN DE LOS MECANISMOS FORMALES 
DERIVADOS DEL TLCAN 

 

Ubicado en el primer momento de creación institucional, existe un pequeño 

núcleo de mecanismos intergubernamentales que se encargan de dar 

cumplimiento y seguimiento al TLCAN. Como ya lo mencionamos, estas 

instituciones se corresponden con el proceso mismo de negociación del 

Tratado, por lo que son inherentes a la lógica dispuesta en este marco de 

referencia. En la primera generación, encontramos a dos tipos de instituciones: 

las necesarias para la instrumentación de las disposiciones del TLCAN y las que 

surgieron de la negociación de los Acuerdos Paralelos. 

 Estas instituciones expresan la dimensión formal de las vinculaciones 

entre los tres países, en virtud de que se constituyen como las estructuras 

legales para la implementación del Tratado, en lo relativo al tipo de 

disposiciones y comportamientos que regulan las relaciones comerciales, de 

servicios, de inversión y la solución de controversias, así como en relación al 

mejoramiento de las legislaciones nacionales ambientales y laborales. 

Como se verá a lo largo del capítulo, si bien los resultados arrojados por 

estas comisiones en los años de operación del TLCAN nos conduce a hablar de 

cierto déficit institucional, es innegable la importancia que estos mecanismos 

han adquirido para la reorganización de América del Norte como esquema de 

integración, así como para la rearticulación de las políticas domésticas frente a 

las necesidades imperantes en América del Norte.  

En efecto, sobran evidencias de la transformación que ha habido en los 

canales de homologación, comunicación, información y cooperación entre los 

tres gobiernos y entre éstos con actores no estatales, privados y/o sociales, 

aunque dadas las condiciones de la evolución de los intercambios económicos y 

sociales en la región, parecen no ser son los más efectivos para la solución de 

ciertos problemas o para generar un cambio institucional en determinados 

agentes. Reconocer lo anterior es provechoso si partimos de la idea de que la 

cooperación internacional es un instrumento difícil de aplicar no obstante su 

función de resolver problemas comunes a partir de la concertación y la 
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coordinación. En efecto, como todo proceso de interacción entre dos o más 

unidades y como resultado del cálculo racional de los actores en función de sus 

objetivos, así como de la capacidad y los recursos económicos e institucionales 

que éstos poseen, la cooperación no está disociada del conflicto. No obstante 

ello, más difícil sería no contar con estos mecanismos en contextos de fuerte 

interconexión económica y social entre los países.  

En todo caso, a raíz de la vinculación que se experimenta en América del 

Norte, se han desprendido nuevas formas institucionales que, como nos lo 

hace ver Miles Kahler, han movilizado a diferentes actores políticos, 

económicos y sociales, moldeando sus comportamientos de maneras muy 

particulares (2001: 277-299). 

 Y es precisamente ésta la intención analítica del presente capítulo: 

entender las interacciones que se generan en estos esquemas formales, desde 

la perspectiva de las estructuras multinivel y bisagra, en virtud del carácter 

heterogéneo que caracteriza a los mecanismos de esta primera generación, 

pues si bien son en esencia intergubernamentales y trilaterales, su operación 

práctica se realiza, en algunos casos, a través de canales bilaterales, 

transgubernamentales y/o transnacionales. 
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3.1 LA COMISIÓN DE LIBRE COMERCIO. EL MODELO 
INTERGUBERNAMENTAL 
 

La Comisión de Libre Comercio (CLC) es la expresión más clara del 

minimalismo institucional de la región. Tanto por su naturaleza 

intergubernamental como virtual, la CLC representa los intereses y prioridades 

de los tres gobiernos en torno al tipo de vinculación legal que establecieron 

para normar sus intercambios comerciales y orientar el proceso de integración 

económica. En el esquema minimalista, la CLC opera como un cuerpo técnico 

pero también político, en el que recae la capacidad de los gobiernos para 

tomar decisiones, administrar al TLCAN, así como controlar el rumbo de la 

integración. 

En este sentido, puede resultar paradójico que siendo la CLC la 

institución rectora del Tratado, no haya sido dotada de un gran aparato 

organizacional o de algún grado de delegación de atribuciones. Lo anterior se 

entiende por la naturaleza intergubernamental que permeó a la negociación del 

Tratado y que buscó no trascender más allá de los límites del establecimiento 

de una zona de libre comercio entre los tres países. Se buscaba administrar 

eficientemente al Tratado sin que fuera necesario que la CLC tuviera la 

capacidad de adoptar legislación secundaria común a los tres países. 

Bajo esta lógica, a la CLC le fueron otorgadas funciones de agente 

técnico que estuvieran encaminadas a la supervisión del Tratado, a la vigilancia 

de su ulterior desarrollo y a la resolución de las controversias que surgieran de 

su interpretación o aplicación. Pero, como ya lo mencionamos, también se 

erige como el órgano político para definir el rumbo del proceso de integración 

económica. 

Como mecanismo intergubernamental, la Comisión está integrada, 

únicamente, por los encargados de las carteras de Comercio de los tres países 

y está desprovista de cualquier autoridad autónoma. Sin una estructura 

materialmente visible, o como señala Robert Pastor, con una “estructura 

virtual” (2001: 73), en virtud de que no existe un espacio físico en donde esté 

instalada, la CLC opera a través de reuniones periódicas entre los secretarios, 
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por lo menos una vez al año o cuando la situación lo requiera. Pero no 

obstante este reflejo del minimalismo institucional, la CLC es muestra del 

establecimiento de relaciones de cooperación, comunicación e intercambio de 

información con otro tipo de actores o subunidades, particularmente de 

carácter transgubernamental. 

En este nivel se ubica al Secretariado, órgano integrado en secciones 

nacionales en los tres países, cuya función principal radica en apoyar 

administrativamente a la CLC, y a los paneles y comités establecidos para los 

mecanismos de solución de controversias de los capítulos XIX y XX. Siguiendo 

una lógica intergubernamental, cada país cuenta con una oficina permanente 

que se encarga de la operación y los costos de la sección. 

De igual modo, la Comisión estableció comités y grupos de trabajo, 

formados por funcionarios gubernamentales a nivel trilateral, a los que de 

manera vertical les delega responsabilidades en materias muy específicas 

relacionadas con el intercambio comercial. Con objeto de facilitar el comercio y 

la inversión entre los tres países, la CLC encarga a casi una treintena de estos 

comités y grupos de trabajo la tarea de fungir como facilitadores con el fin de 

explorar una creciente y efectiva liberalización del comercio en la región, a 

través del desarrollo de un trabajo que resuelva problemas y evite una 

potencial politización de los asuntos de la Comisión. 

La importancia que tienen este tipo de comités y grupos radica en el 

papel que pueden jugar para la integración económica regional, pues estos 

agentes participan en un proceso en el que les son delegadas tareas 

específicas para alcanzar con mayor rapidez y eficiencia una integración 

económica más profunda. Dicha delegación se basa en el amplio conocimiento, 

la experiencia técnica, así como la información que puedan proveer estos 

agentes (Mattli, 2003: 161 y 163). Pero no obstante dicha relevancia, los 

comités y grupos no tienen ninguna incidencia en las decisiones políticas para 

el futuro de la integración económica, pues dependen verticalmente de las 

instrucciones dictadas por la CLC, aunque hay que destacar que tienen un 

papel central en la toma de decisiones de tipo técnico que sirven de base para 
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la instrumentación del Tratado, y eventualmente para que se efectúen medidas 

políticas. 

Al mismo tiempo, la CLC juega un papel clave con relación al 

establecimiento de los mecanismos de solución de controversias. De manera 

intencional, los tres países optaron por este tipo de mecanismos y no por una 

corte permanente (Pastor, 2001: 74) que tuviera la función de interpretar las 

disposiciones del TLCAN, pues lo que se buscaba era asegurar la aplicación 

transparente de las leyes nacionales, así como ejercer un control sobre las 

agendas domésticas.  

Pero, ¿cómo opera la CLC? Siguiendo el modelo de legalización y diseño 

racional de las instituciones, relativo a la manera en que los Estados deciden 

legalizar los marcos institucionales que estructuran sus interacciones, así como 

la proyección que desean otorgarles, se puede decir que la CLC simboliza los 

intereses políticos de los tres gobiernos al diseñarla como un mecanismo 

intergubernamental capaz de guiar la integración económica de la región a 

través de un acuerdo comercial como el TLCAN. 

A la CLC le fueron otorgadas funciones muy precisas para la aplicación 

del Tratado, por lo que el grado de obligatoriedad y precisión del modelo de 

legalización se vincula directamente con la especificidad del TLCAN en lo 

relativo a las reglas, compromisos y procedimientos que deben cumplir los 

actores, con el fin de disminuir costos de transacción a nivel 

intergubernamental y eliminar en lo posible comportamientos políticos 

estratégicos que puedan entorpecer los intercambios comerciales y de 

inversión. Al ser la CLC el mecanismo encargado de definir y dar cumplimiento 

a las disposiciones legales del TLCAN, adquiere una relevancia central como 

mecanismo de vigilancia y regulación en torno a la aplicabilidad de las reglas 

contenidas en el Tratado, así como en lo respectivo a la conducción de las 

burocracias encargadas de dicha instrumentación. 

El carácter intergubernamental de esta Comisión, lo hemos dicho, refleja 

el interés de los tres gobiernos por controlar sus agendas en temas como el 

intercambio comercial de bienes y servicios, los derechos de propiedad 

intelectual y la inversión, quedando determinado en el texto del Tratado el 
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papel de los ministros y/o representantes de Comercio, y los agentes 

burocráticos que les apoyan, como agentes reguladores. Son los ministros los 

que actúan por consenso y no existe la facultad de que puedan adoptar 

medidas legislativas obligatorias sobre las Partes (Abbot, 2000: 535), aunque 

sí se ha experimentado un proceso creciente de homologación de reglas y 

normas legales entre los tres países. 

 

Esquema 1. Arquitectura de la Comisión de Libre Comercio 
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En este sentido, la esencia intergubernamental de la CLC se contrapone 

a toda idea de encargar a una autoridad neutral la instrumentación de las 

reglas acordadas, lo que determina su nulo nivel de delegación. En efecto, más 

allá de los encuentros ministeriales, no existe una estructura trilateral40 que 

condense los intereses comerciales regionales, y que tenga la capacidad de 

articular las actividades con otras instituciones regionales o bien de vincularse 

con organismos internacionales que represente los intereses comerciales de 

América del Norte.41  

Los actores gubernamentales se ubican como los únicos miembros de la 

Comisión y no existe la inclusión de otro tipo de actores como agentes sociales 

domésticos o transnacionales, por lo que la operación, transformación, 

monitoreo y control de las actividades de la Comisión es función exclusiva de 

los ministros de Comercio. En este esquema, no existen contrapesos políticos, 

sociales o legislativos regionales en torno a las decisiones que toman estos 

funcionarios sobre la integración económica.  

 Como podemos ver en el siguiente cuadro, en las reuniones de la 

Comisión se abordan temas de la liberalización comercial como políticas de 

reducción de tarifas arancelarias o cuestiones técnicas sobre reglas de origen. 

Del mismo modo, han sido discutidos aspectos relacionados con la operación 

administrativa del TLCAN como la creación de nuevos grupos de trabajo, así 

como temas referidos a una mayor transparencia. Cabe señalar, también, que 

los tres países discuten asuntos relacionados con la liberalización mundial del 

comercio en el marco de reuniones internacionales como las de la OMC. 

                                                 
40 Al respecto, habría que mencionar que existió una propuesta sobre el establecimiento de un 
mecanismo trilateral de carácter administrativo que nunca se concretó y que, de haberlo hecho, 
hubiera seguido el modelo minimalista que caracteriza a la CLC. Dicha propuesta fue planteada 
por los ministros del ramo una vez aprobado el TLCAN, y pretendía el establecimiento de un 
Secretariado Coordinador del Tratado, con sede en México, que tuviera entre sus funciones 
custodiar documentos oficiales, preparar traducciones oficiales e informes anuales y servir como 
centro de información comercial. Esta propuesta no se materializó por razones presupuestarias y 
desinterés de los tres gobiernos (CCA, 1997: 25-26). 
41 Sólo recientemente, en ocasión de una reunión de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económicos (OCDE), los tres países se constituyeron como bloque “NAFTA” a raíz de 
negociaciones relativas al acero. 



 
 

Cuadro 1. Encuentros de la Comisión de Libre Comercio a nivel ministerial 

Control de la agenda comercial y de inversión 
 
 

Año y lugar Acuerdos, compromisos y solicitudes Resultados 
14

Ci
• Se os de 

H los tres ministros el 15 

• Se agregaron lo o sobre inversión y 

•  de los mecanismos 

 

-enero-1994 
udad de México 

 
 
 

 acordó tomar como punto de partida los grup
trabajo ya existentes en el Acuerdo de Libre Comercio 
entre Estados Unidos y Canadá.  
ubo encuentros no oficiales entre 

de abril de 1994 en Marrakech, en el marco del término de 
la Ronda de Uruguay. Asimismo en otoño de ese mismo 
año, los secretarios de Comercio se encontraron en Bogor, 
Indonesia, en una reunión de APEC. 

s grupos de trabaj
servicios, y compras de gobierno. 
Se discutieron los procedimientos
de solución de controversias. 

 

7-junio-1995 
Toronto, Canadá 

Se alcanzó un acuerdo para acelerar la reducción de 
tarifas arancelarias en ciertos productos que no habían 

 

 
 

• 

sido acordados en el TLCAN. 
1996 

No hubo encuentro 
No se llevó a cabo ninguna reunión en virtud de las 
agendas de los tres gobiernos. 

 

20-marzo-1997 
Washington D.C. 

• Se discutió el establecimiento de estándares de algunos 
aspectos de telecomunicaciones en México. 

• Concluyó la primera ronda de pláticas en la reducción 
de tarifas arancelarias e inició una segunda ronda de 
estas negociaciones.  
La CLC adoptó las recomendaciones del Comité Asesor 
sobre Disputas Comerciales Privadas que propende un 
mecanismo alterno de disputas. 

• Se hicieron algunas modificaciones técnicas en torno a 

• 
articipan en los mecanismos de 

 • Fueron discutidos asuntos relativos a la transportación 
fronteriza. • 

las reglas de origen. 
Fueron aprobadas reglas relativas a la remuneración de 
los panelistas que p
solución de controversias de los capítulos XIX y XX. 

29-abril 998 
Paris, Francia 

•  instruir a los cuerpos subsidiarios del TLCAN 
realizar una revisión del programa de trabajo relativo a 
la estructura, mandato y prioridades de tales cuerpos 
para mejorar su funcionamiento. 

a productos químicos, 
farmacéuticos, herbicidas, textiles de lana y algodón, 

-1 Se acordó • Los tres ministros aprobaron otro paquete de 
eliminación de tarifas relativas 

llantas de acero, juguetes, etc.  
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Año y lugar Acuerdos, compromisos y solicitudes Resultados 
23-abril-1999 

Ottawa, Canadá  
• Se acordó incluir a los profesionales actuarios en la lista 

de entrada temporal. 

• 
nocer 8 nuevos grupos 

técnicos en áreas como salud animal; salud de plantas; 
alimentos procesados, productos lácteos, frutas y 
verduras; inspección de huevo, cárnicos y pollo; 
pesticid ticios; 

• 

• bajo en Agricultura y 
Estándares para su Mercantilización. 

Se establecieron procedimientos relativos a la 
eliminación acelerada de tarifas de algunas industrias. 

• Se hizo público el reporte del Comité de Comercio de 
Bienes que provee una opinión sobre la facilitación 
comercial fronteriza. 
Se estableció un Grupo de Tra

• Se acordó el establecimiento de un Grupo de Trabajo 
sobre Cuotas y Tarifas de Administración. 
Se tomó nota de la decisión del Comité sobre Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias de reco

as; contaminantes y aditivos alimen
pescados y productos pesqueros y alimentos y 
medicamentos veterinarios.  

7-abril-2000 
Dallas, Texas 

• privado por el establecimiento en • Se felicitó al sector 
Canadá de la  Corporación sobre Solución de 
Controversias en Frutas y Vegetales.  

Se aprobó una eliminación adicional de tarifas. 
• Se aprobó un paquete de rectificaciones técnicas sobre 

reglas de origen. 
31-julio-2001 

Washington, D.C. 
• rdos trilaterales relativos a las • Se estableció realizar una revisión al capítulo XI de 

Inversiones del TLCAN, con el fin de contribuir a una 
operación más transparente. 

Se alcanzaron acue
reglas de origen de bebidas alcohólicas, petróleo, 
esteros de glycerol, joyas de perlas, audífonos con 
micrófonos y chasises. 

28-mayo-2002 
Puerto Vallarta, 

México 

• 

• 

• Se revisó la operación del capítulo XI del TLCAN. 
• Se alcanzó un acuerdo de trabajo sobre comunicaciones 

trilaterales para informar al público y promover la 
transparencia del Tratado. 

Se hizo el compromiso de completar la implementación 
del Tratado de acuerdo con el calendario establecido. 
Se pidió a los expertos identificar prioridades 
relacionadas con la operación del capítulo XI. 

7-octubre-2003 
Mon  

• té de Comercio en Bienes 

• Reglas de Origen 
buscar una mayor liberalización en las reglas de origen 

• Se discutió la liberalización del comercio internacional 

ce 1603.D.1 

•  Con relación al capítulo XI sobre inversión, se 
n y den 

mayor eficiencia al proceso de solución de controversias 

ntos concernientes a comunicaciones de 

• 
gos. 

orte. 

nacional de la UNCITRAL. 

treal, Canadá
Se acordó solicitar al Comi
llevar a cabo un estudio sobre aranceles de Nación Más 
Favorecida de algunos bienes no agrícolas.  
Se solicitó al Grupo de Trabajo de 

del Tratado y se pidió a los funcionarios de los tres 
países iniciar consultas con industrias nacionales para 
determinar qué productos podrían participar de esta 
medida. 

del sector textil y confección, así como la posición del 
sector frente a la competencia mundial. 

• Se solicitó al Grupo de Trabajo de Entrada Temporal 
desarrollar procedimientos de manera trilateral para 
adicionar y eliminar profesiones del Apéndi

establecieron procedimientos que transparente

inversionista-Estado. Se recomendó el uso de 
procedimie
terceros que no son partes contendientes, así como un 
formato para las notificaciones de la intención de 
someter una reclamación a arbitraje.  
Se aceptó la entrada temporal de profesionistas a 
actuarios y fitopatólo

• Se estableció el Comité de Acero de América del N
• Se aceptó la recomendación del Comité Consultivo de 

Controversias Comerciales Privadas relativa al exhorto 
de adopción en los tres países de la Ley Modelo sobre 
Conciliación Comercial Inter
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Año y lugar Acuerdos, compromisos y solicitudes Resultados 
16-  

San A xas  
• 

acción y de 

• 
los trabajos para una mayor liberalización de 

s en los que los 
tres países tienen un arancel de NMF de cero.  

e 
comercio que cada país ha negociado posteriormente al 
TLCAN, a fin de determinar si se deben aplicar esas 
nuevas reglas en el contexto del TLCAN.  

• Se solicitó una recopilación de los textos de negociación 
del Tratado que son de interés para el público. 

• 

• 

• 
regados por una 

julio-2004
ntonio, Te

Se hizo el compromiso de profundizar la integración a 
través de la reducción de costos de trans
medidas administrativas. 

• Se pidió poner énfasis en los trabajos de manufacturas, 
servicios, facilitación de negocios, compatibilidad de 
estándares y eliminación de barreras técnicas al 
comercio. 
Se solicitó al Grupo de Trabajo sobre Reglas de Origen 
continuar 
las reglas de origen que aplican a químicos, 
farmacéuticos, plásticos y hule, vehículos automotores y 
sus partes, calzado y cobre, y a producto

• Se instruyó a este GTRO considerar peticiones de 
productores y consumidores nacionales para analizar las 
reglas de origen en los tratados comerciales de libr

Se llegó a un acuerdo preliminar sobre la liberalización 
de reglas de origen en productos alimenticios, bienes 
industriales y de consumo. 
Se publicó una página web sobre el proceso de 
negociación del capítulo XI del TLCAN. 
Relativo a la transparencia del capítulo XI, a inicios de 
2004 un tribunal aceptó escritos ent
parte no litigante. México se sumó a la aceptación de 
audiencias públicas para los casos inversionista-Estado.  

• nto sobre el uso de símbolos 

• Se discutió la liberalización multilateral de la industria 

Se llegó a un entendimie
para el cuidado de bienes textiles y de confección. 

 
textil y el incremento de su productividad. 

24-marzo-2006 
Acapulco, México 

• Se instruyó hacer públicos los textos relacionados con 
los arreglos institucionales y los procesos de solución de 
controversias contenidos en el capítulo XX. 

• Se inició el análisis de la liberalización de trato 
arancelario preferencial de un segundo y tercer 
paquetes, a fin de adaptarse a las condiciones 
competitivas mundiales para incluir nuevos desarrollos 
en la proveeduría y los métodos de producción.  

• Fueron adoptadas las recomendaciones hechas por el 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre Textiles y Prendas en 
torno a áreas de cooperación en el sector como reglas 
de origen, niveles de preferencia arancelaria, tarifa 
común, acumulación, cooperación aduanera y 
cooperación para atender preocupaciones industriales. 

• Se tomó nota del acuerdo trilateral al que llegaron las 
asociaciones de profesionistas en arquitectura. 

14-agosto-2007 
Vancouver, Canadá 

 
 

• Se busca facilitar el comercio en sectores como el acero, 
equipos electrónicos de consumo, productos porcícolas y 
productos químicos. 

• Se pidió hacer rectificaciones técnicas a las reglas de 
origen con la tarifa arancelaria actualizada en la OMA. 

• Se busca actualizar los mandatos de los grupos de 
trabajo y analizar la acumulación de origen para ser más 
competitiva a la región. 

• Se concretaron paquetes de cambios en las reglas de 
origen que en 2006 reportaron un intercambio de 15 
mil mdd de comercio trilateral. 

• Se alcanzó un acuerdo en el grupo de trabajo del 
Capítulo 19 que procura enmiendas a las reglas de 
procedimiento. 

• Se aceptó el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo para 
profesionales de la arquitectura en los tres países. 

Fuente: Declaraciones Conjuntas de la Comisión de Libre Comercio. 
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en la reorganización institucional regional, pues si bien es cierto que con 

anterioridad al Tratado existían vínculos gubernamentales importantes que 

adm traban la relación comercial –de manera bilateral entre México y 

Est  Unidos y Canadá y Estados Unidos, pues los nexos entre México y 

Canadá eran prácticamente inexistentes-, el enfoque de trabajo en la era pre-

TLCAN era muy distinto al que se generó con un acuerdo legal que en adelante 

obl  a las Partes.  

n este sentido, el Tratado propició la creación de nuevos perfiles 

gubernamentales necesarios para la ejecución de funciones domésticas 

adas con su instrumentación. Como parte de esta reorganización en 

 la CLC se desprende una articulación burocrática, similar en los tres 

í que incluye varios niveles de mando. Así, a nivel viceministerial existe 

a comisión del TLCAN integrada por los subsecretarios del ramo de los 

tres países que se reúnen cuatrianualmente para controlar la agenda del 

u . Al igual que los miembros de la Comisión, los de la Subcomisión 

 tienen capacidades de toma de decisión y control sobre los temas de 

a rcial.  

n o tipo de nivel, se ubica la figura de Coordinador del TLCAN quien 

om enlace entre los distintos niveles de toma de decisiones vinculadas 

T do sto es, entre la Subcomisión y los grupos o comités de trabajo.  

as nciones que tienen estos grupos de trabajo son eminentemente 

na vez al año, su trabajo es cotidiano en virtud 

 ucciones dictadas por la Comisión o la Subcomisión. En este 

isten comités que son centrales para la aplicación del TLCAN, 

n s centralidad puede ser coyuntural en función del desarrollo de los 

ionados con el Tratado. 

 principal atribución radica en analizar técnicamente los temas de 

la a nda mercial, pero como operadores centrales de la estructura bisagra 

también d arrollan la función de recibir y canalizar peticiones de sectores 

industriale que pueden o no incluirse en la agenda de la Comisión. Estas 

peticiones  se realizan directamente a los grupos de trabajo sino a través de 

los contac  gubernamentales de sus respectivos países y no se permite la 
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in ón de los sectores en dichos comités, pues se estima que podrían 

desvirtuar la lógica gubernamental de negociación, además de que también se 

considera que existen otro tipo de mecanismos de consulta pública como las 

reuniones con Cámaras de Comercio o Industriales. En todo caso, los comités 

realizan una evaluación técnica que puede trascender a la Subcomisión de 

Libre Comercio, y de ahí valorarse qué temas se pueden resolver en ese nivel y 

cuáles otros precisan de una negociación política en la Comisión de Libre 

Comercio. 

La labor que desempeñan los grupos de trabajo y las redes 

transgubernamentales que se generan entre pares ha propiciado el 

establecimiento de canales de comunicación, información, cooperación y de 

homologación relativos a la estandarización inherente a la aplicación del 

TLCAN, a la vez que también, de acuerdo con funcionarios gubernamentales, 

es perceptible la creación de una burocracia “trila

clusi

teral” que tiene como 

ropós

cráticos en sus propios países. Quizás por ello 

se en

olíticas.  

p ito fundamental la unificación de objetivos para la correcta 

administración del Tratado. 

En tal sentido, esta rearticulación se ha desarrollado a partir del proceso 

de desagregación del Estado, en el que unidades subestatales burocráticas se 

vinculan con sus contrapartes entablando una agenda propia y creando incluso 

una identidad de intereses entre funcionarios que quizás no se observe con 

tanta claridad en otras burocracias, como por ejemplo, las vinculadas con los 

acuerdos paralelos al TLCAN. En efecto, los integrantes de redes 

transgubernamentales en materia comercial se identifican más entre sí que con 

sus pares de otros cuerpos buro

tienda la desvinculación que existe entre redes transgubernamentales 

comerciales y ambientales, por ejemplo, en función del tipo de intereses y 

posturas que defienden, desde una perspectiva de compartimentalización y 

diferenciación de prioridades técnicas y p

En el caso de la administración del TLCAN, estas redes institucionales de 

trabajo se han constituido en una pieza importante para la creación de los 

marcos regulatorios en torno a la liberalización comercial entre los tres países, 
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así como para la conducción burocrática de la instrumentación técnica del 

Tratado. 

Con respecto a esta conducción en México, la aplicación del TLCAN y sus 

organismos ha requerido la adecuación del país a las necesidades provenientes 

del exterior a través de la transformación o creación de nuevos marcos legales 

y entramados institucionales no sólo para que se pudiera operar 

eficientemente el Tratado, sino para asegurar el funcionamiento de la 

econo

ecisamente el caso de la reforma institucional que afectó 

a la

la 

negoc

                                                

mía mexicana, cada vez más fuertemente vinculada a la lógica 

macroeconómica del TLCAN. Así, como nos lo señala Ernesto López-Córdova, 

…“los requerimientos institucionales para México han sido considerables. La 

liberalización comercial y el TLCAN han provocado la creación o renovación de 

aquellas agencias que manejan medidas antidumping, políticas de 

competencia, de propiedad intelectual, que son esenciales para el correcto 

funcionamiento de la economía...” (2001: 6). Esta reformulación institucional 

ha sido resultado de los constreñimientos a los que se ven expuestos los 

gobiernos al legalizar o institucionalizar sus relaciones económicas externas. 

Y ello ha sido pr

s dependencias vinculadas con las negociaciones comerciales 

internacionales en nuestro país. En este sentido, a la actual Secretaría de 

Economía (SE)42 le fueron conferidas amplias facultades y capacidades para 

iación y posterior administración de los tratados comerciales, lo que por 

un lado muestra la manera en que el Estado tiende a desagregarse en sus 

 

urocracia sufrió una transformación estructural en 
89 únicamente contaba con una entidad que se 

enfocab
1994 la

200 personas involucradas. Como nos lo hace ver Rafael Fernández, la misma transformación la 

exclusivamente centrado en México (Fernández, 2004: 169). 

42 Durante la administración del presidente Vicente Fox la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial (SECOFI) se transformó en la Secretaría de Economía. Sobre el proceso de reforma 
que experimentó esta dependencia gubernamental con la negociación e instrumentación de 
acuerdos comerciales, puede decirse que su b
términos de reorganización operativa. En 19

a a asuntos internacionales, la Dirección General de Negociaciones Internacionales. Para 
 entonces SECOFI contaba con dos subsecretarías vinculadas con asuntos comerciales 

internacionales, y de un total de 20 funcionarios encargados de dichos temas, se pasó a más de 

sufrieron sus contrapartes, pues tan sólo en el caso del Departamento de Comercio de Estados 
Unidos, en 1990 sólo contaba con una oficina para asuntos latinoamericanos. De igual modo, con 
la negociación del TLCAN fue creada una División para México y Canadá en el USTR, para 
posteriormente establecer una División para América del Norte (1995: 44). Al respecto, habría 
que destacar que después de más de una década de operación del Tratado, se ha observado en 
Estados Unidos una disminución en el personal involucrado con el Tratado, pues de las 8 oficinas 
que existían en el USTR para México y Canadá, ahora operan sólo 2 cuyo trabajo no está 
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ministerios y agencias especializadas para vincularse con sus pares, a la vez 

que es también es prueba de la compartimentalización que ha sufrido la 

política internacional de México, a partir de la inclusión de secretarías de 

Estado distintas a la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE).43 Pero lo que 

aquí llama la atención, es la ineficiente comunicación que han establecido las 

dependencias gubernamentales en México que de alguna manera tienen o 

podrían tener un papel importante en la instrumentación del TLCAN, o más 

allá, en la construcción de una estrategia económica para América del Norte. 

Es pre

unciones exclusivas que no se vinculan en ningún 

mome

cisamente el caso de la escasa vinculación entre la SE y la Cancillería 

que, por supuesto, no ha sido capaz de generar una política integral que 

aborde los complejos temas de la relación económica con Estados Unidos y 

Canadá.44 En virtud de ello, la SE no ejerce ninguna función de control del 

proceso de integración respecto a un posible papel facilitador o condensador de 

los intereses comerciales internacionales que pudieran tener otras 

dependencias gubernamentales. De hecho, se considera que secretarías como 

la SRE tienen otro tipo de f

nto con las que ejerce la SE. 

En esta lógica destaca también la débil relación que se ha dado entre la 

SE y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) al no 

vincular sus trabajos con respecto a la compleja relación que existe entre los 

temas comerciales y ambientales, relación que contiene en sí una alta 

sensibilidad política para los gobiernos, y que está establecida tanto en el 

TLCAN como en el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte 

(ACAAN).45 Aunque hay que mencionar que ambas secretarías se vinculan en 

torno a las actividades de un Grupo de Trabajo existente en la CCA relativo a 

comercio y medio ambiente.  

                                                 
43 Para un mayor acercamiento al tema de las reformas burocráticas en México, véanse los 
trabajos de Gámez (2000-2001) y de Schiavon y Ortiz Mena (2001). 
44 Con 

con dicha Secretaría, que finalmente se atribuyó la organización del evento. 
45 Tanto el TLCAN como el ACAAN reconocen la interrelación entre comercio y medio ambiente, 
así como la importancia de mejorar las condiciones ambientales en la región.  

respecto a las pugnas interburocráticas, valdría la pena recordar el episodio de la 
organización de la cumbre de APEC realizada en Los Cabos, Baja California Sur, en 2002, cuando 
luego de una reestructuración institucional de la Cancillería que le regresaba facultades, al 
menos en términos operativos en el ámbito de las negociaciones económicas internacionales, 
tuvo que abandonar y traspasar la organización de la cumbre a la SE por diferencias de criterio 
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Así, este proceso de reforma y armonización aparejada a la aplicación 

del Tratado demuestra, como nos dice Slaughter, “una compleja interrelación 

entre 

s 

produ

tienen alguna vía de demanda y petición. En otras palabras, la calidad de la 

acuerdos institucionales formales, interacciones transgubernamentales y 

regulaciones domésticas, interrelación tal, que frecuentemente puede producir 

consecuencias inesperadas” (2004: 59). 

Además, la lógica de minimalismo institucional que acompaña a la 

Comisión no otorga la estructura necesaria para arribar a mayores grados de 

integración económica, pues la CLC y los funcionarios involucrados en sus 

actividades no han establecido un interés en coordinar o monitorear las 

actividades de otros ministerios, departamentos u organismos, pues estos 

funcionarios consideran que la CLC es una comisión comercial, no económica, 

por lo que lejos está de concebirse como la guía central para toda la gama de 

actividades derivadas del intercambio comercial (CCA, 1997: 23). En la 

práctica, como mecanismo institucional regional, la CLC no establece ningún 

contacto horizontal efectivo con otras instituciones como las Comisiones para 

la Cooperación Ambiental y Laboral y su vinculación vertical con sectore

ctivos es limitada.  

En tal sentido, puede decirse que la CLC y la estructura burocrática que 

de ella se desprende, obedece exclusivamente una lógica intergubernamental 

en la que los gobiernos mantienen el control de la agenda comercial y de 

inversión. La inclusión de actores no estatales es prácticamente inexistente y 

es sólo a través de los contactos gubernamentales que los sectores industriales 

participación de los actores transgubernamentales se condensa en su función 

de operación y control de la agenda comercial trilateral de cada país en lo 

individual. Tal membresía exclusiva reduce el carácter de representación 

democrática de otros agentes y su participación en el proceso de toma de 

decisiones vinculado con la integración económica de la región.  

Pero no obstante este rasgo, que por supuesto no es menor, pues nos 

habla de una debilidad institucional en marcos regionales de creciente 

interacción social desde una perspectiva más general para un proceso de 

integración, no puede dejar de soslayarse que la CLC no sólo ha transformado 
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las reglas de vinculación comercial en América del Norte, sino también los 

parámetros de comportamiento entre los actores gubernamentales con un 

notable mejoramiento de los canales de cooperación, comunicación e 

información. En el mismo sentido, estos mecanismos de corte minimalista 

presentan algunas ventajas por el tipo de comunicación directa que generan al 

más alto nivel entre los encargados de la toma de decisiones que puede 

reflejarse en la constitución de un cuerpo ágil que se apoya en diagnósticos 

técnicos que pretenden alejarse de toda eventual politización de los asuntos 

comerciales. Pero en contraparte, esta tendencia tecnocrática puede 

desvincular a las burocracias de demandas particulares provenientes de 

sectores industriales o sociales domésticos cuyos intereses no son incluidos en 

las agendas de negociación porque pueden provocar una excesiva politización 

tanto al interior de los países como con sus pares.  
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3.1.1 Los mecanismos de solución de controversias 
 

Como ya lo mencionamos, la atribución central de la Comisión de Libre 

Comercio se relaciona con el correcto funcionamiento del TLCAN, por lo que 

cualquier asunto de controversia que pueda ocasionarse por la interpretación 

y/o aplica

das las disputas que no estén contenidas en otro 

capítulo 

las negociadas 

(Vega, 2005a: 

ción del Tratado debe ser solucionado mediante acuerdos, consultas 

y cooperación entre las Partes. En este marco institucional se encuentran 

contempladas diversas estructuras procedimentales de solución de 

controversias que son resultado de la manera en que México, Estados Unidos y 

Canadá decidieron legalizar los recursos y mecanismos que utilizarían para tal 

efecto. 

Para la aplicación del Tratado fueron diseñados diversos procedimientos, 

entre los que destacan los paneles binacionales incluidos en el capítulo XIX 

sobre la revisión y solución de controversias en materia de cuotas antidumping 

y compensatorias, los contemplados en el capítulo XI relativos a las 

controversias en materia de inversión, así como los que establece el capítulo 

XX sobre la solución de to

del TLCAN. Adicionalmente, podemos ubicar a los medios alternativos 

para la solución de controversias (MASC), como la mediación y el arbitraje, a 

los que se consideran como dispositivos neutrales y privados para dirimir 

disputas entre agentes privados. 

Con un diseño mixto, que implica la actuación de agentes 

gubernamentales y privados, los mecanismos de solución de controversias 

(MSC) que se instalaron en América del Norte juegan un papel central en la 

búsqueda del cumplimiento de las reglas y procedimientos que estipula el 

TLCAN. En este sentido, a los MSC les es encargada una atribución primordial 

para un mejor desempeño de las relaciones comerciales de la región que tiene 

que ver no sólo con que las partes se ajusten a las normas y reg

30), y de este modo controlar conductas indeseables de los 

actores, sino también con otro tipo de condiciones como la promoción de la 

transparencia y la participación y acceso de agentes particulares para 

solucionar controversias.  
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La importancia de los MSC para el régimen comercial de América del 

Norte se define tanto por el grado de precisión en torno al cumplimiento de las 

reglas de intercambio comercial y de inversión, como por los términos de 

obligación para los actores en cuanto a sus compromisos adquiridos. 

La instalación de este tipo de mecanismos se ubica dentro de una 

generación expansiva de cuerpos judiciales en el mundo en la que los Estados 

deciden delegar a una tercera instancia facultades relacionadas con la 

resolución de disputas a partir de la aplicación de principios generales del 

derecho. Además, estos mecanismos permiten que individuos y/o grupos 

sociales tengan acceso al proceso de solución de controversias, por lo que los 

gobiernos han atenuado esa facultad que antes les era exclusiva (Keohane, 

Moravcsik y Slaughter, 2001: 73-74).  

Como nos lo recuerda Gustavo Vega, este diseño en el que los 

particulares pueden solicitar o accionar mecanismos de adjudicación, tiene 

como referente el momento mismo de su negociación en el TLCAN, pues en los 

casos de México y Canadá la consolidación de un sistema de resolución de 

controversias resultaba crucial para asegurar que Estados Unidos cumpliera 

sus compromisos con el Tratado y con ello eliminar la posibilidad de acciones 

unilaterales y violatorias de los compromisos de liberalización. Se buscaba con 

ello un acuerdo que aminorara la enorme asimetría en poder político y 

económico de Estados Unidos y su propensión por adoptar medidas 

unilaterales.46 Un objetivo adicional fue que los MSC promovieran la 

cooperación transnacional por encima de los intereses particulares 

provenientes de los gobiernos, el poder legislativo o de grupos de interés 

(Vega, 2005a: 32-33). Por su parte, Estados Unidos apoyó la creación de estos 

mecanismos para que México y Canadá se sujetaran a las disposiciones legales 

establecidas y con ello reducir los obstáculos para la liberalización comercial de 

la región, así como también Estados Unidos aseguraría un acceso ampliado de 

sus inversionistas en ambos países.  

                                                 
46 Para un análisis de las prácticas desleales en comercio internacional en la región, así como 
sobre los regímenes nacionales de las prácticas desleales en el marco del TLCAN, véase Leycegui 
(1997). 
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En este contexto, los MSC forman parte de un momento inaugural de 

rciales de 

mente intergubernamental al contener mecanismos que sólo pueden 

ser activad

como de sus métodos de administración 

con respe

creación de reglas y procedimientos para dirimir disputas come

manera permanente, aunque hay que señalar que su antecedente inmediato se 

encuentra en los mecanismos establecidos en el acuerdo comercial bilateral 

entre Estados Unidos y Canadá, lo cual refleja la impronta del modelo procesal 

angloamericano (Fix-Fierro y López Ayllón, 1997: 48). 

Pero ¿cuál es el funcionamiento de estos mecanismos en el marco de la 

gobernanza de la región? Valdría la pena señalar que dicho funcionamiento es 

diferenciado en virtud de la naturaleza de los temas y del tipo de actores que 

intervienen. Así por ejemplo, el capítulo XX del Tratado denota una mecánica 

estricta

os por los gobiernos, mientras que en el capítulo XIX se contempla 

la participación de particulares y en el XI se estimula la utilización de 

arbitrajes.  

En esta lógica, el capítulo XIX establece procedimientos de solución de 

controversias en materia antidumping y cuotas compensatorias47 y aunque se 

enmarca en un proceso de trilateralización en torno al establecimiento 

institucional de medios para solucionar disputas, su naturaleza y operación es 

bilateral, pues sólo participan las partes interesadas de los países afectados. 

El procedimiento permite a los países mantener la aplicación de su 

propia legislación en la materia, así 

cto a los productos de los demás países. Se erige como un 

mecanismo en el que se integran paneles binacionales por agentes no 

gubernamentales48 para realizar revisiones de tipo judicial, pero la ley y el 

criterio de revisión aplicados son nacionales; por lo que se permite reemplazar 

la revisión judicial interna de las resoluciones de la autoridad investigadora en 

materia antidumping y cuotas compensatorias mediante la revisión que lleve a 

                                                 
47 Al respecto de la naturaleza del capítulo XIX, Gustavo Vega dice que éste es esencialmente 
similar al capítulo XIX del acuerdo bilateral entre Estados Unidos y Canadá y el sentido de su 
negociación se relaciona con las preocupaciones y demandas de México y Canadá y sus 
respectivos sectores exportadores acerca de la politización del proceso de aplicación de las leyes 
antidumping y de subvenciones y medidas compensatorias en Estados Unidos (2005a: 45-46). 
48 Los paneles binacionales se componen de cinco expertos no gubernamentales propuestos de 
unas listas que integran los go
elige por acuerdo de los dos gobi

biernos. Cada gobierno presenta dos panelistas y el quinto se 
ernos o por sorteo.  
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cabo e

 

l panel binacional.49 Además, se establece que cualquier persona que 

tenga derecho de invocar la revisión judicial en el derecho interno tiene 

derecho a invocar la revisión ante los paneles (Aguilar Álvarez et al, 1997: 41; 

Fix Fierro y López Ayllón, 1997: 25; Vega, 2005a: 46). 

Como vemos, puede considerarse al capítulo XIX como un mecanismo de 

solución de controversias de tipo transnacional, a los cuales Keohane, 

Moravcsik y Slaughter definen como aquellos en los que el acceso a los 

tribunales y la ejecución de sus decisiones no dependen de la voluntad 

individual de los gobiernos, y muestran una mayor apertura a los particulares o 

grupos sociales. En un tipo ideal puro, los Estados perderían sus capacidades 

de control, pero en la práctica, estas capacidades sólo se ven atenuadas 

(2001: 74).  

La instalación de panes binacionales en agentes particulares nos habla, 

en efecto, de una transnacionalización de la ley comercial que, en un esquema 

como el de América del Norte, en el que se experimenta una situación de 

marcada asimetría entre los tres socios, se propende a que la ley se aplique 

con criterios que no estén contaminados por motivaciones o intereses político-

gubernamentales; además, este sistema busca que las resoluciones emitidas 

por los paneles sean vinculantes y ejecutables por los gobiernos. Pero no 

obstante este carácter, los gobiernos siguen ejerciendo un control importante 

sobre el sistema, pues en ellos recae la selección, integración y nombramiento 

de las listas de panelistas. Y aunque los gobiernos se comprometieron a 

aceptar las decisiones de los paneles binacionales, continúan teniendo un 

control efectivo sobre la implementación de las decisiones de solución de 

                                                 
49 En México la autoridad investigadora recae en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía. En Canadá ésta se encuentra en la Agencia de 
Servicios Transfronterizos (Canada Border Services Agency), y el Tribunal Canadiense de 

Por su parte, en Estados Unidos se le encarg
Comercio Exterior (Canadian International Trade Tribunal) es quien conduce las investigaciones. 

a esta autoridad a la Administración de Comercio 
Exterior del Departamento de Comercio (International Trade Administration) y es la Comisión de 
Comercio Exterior (International Trade Commission) quien conduce las investigaciones. Por otro 
lado, las determinaciones de subsidio, dumping y daño de las autoridades investigadoras 
también pueden ser objeto de impugnación ante la Corte Federal de Canadá (Federal Court of 
Canada), frente al Tribunal de Comercio Exterior en Estados Unidos y en México en el Tribunal 
Fiscal de la Federación. Véase página web del Secretariado http://nafta-sec-
alena.org/DefaultSite/index_s.aspx?DetailID=770
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contro

o de agentes privados 

expert

ley en asuntos comerciales. Además, los paneles tienen la 

potenc

versias,50 además que habría que recordar que las reglas del TLCAN no 

son directamente aplicables en las leyes de Canadá y Estados Unidos (Abbot, 

2000: 535).51

En todo caso, los paneles binacionales del capítulo XIX se desarrollan en 

un esquema en el que son delegadas a actores no estatales ciertas decisiones 

a fin de conducir la integración regional. Es el cas

os, técnicamente especializados (Mattli, 2003: 163 y 170) que juegan un 

papel central para el funcionamiento y desempeño de estos mecanismos en un 

contexto de convivencia entre sistemas jurídicos desiguales a los cuales los 

países han tenido que ajustarse.  

Al respecto, Fix-Fierro y López Ayllón nos hacen notar que el 

establecimiento de estos paneles en México ha tenido un efecto positivo en 

virtud de que los tribunales mexicanos carecían del conocimiento técnico para 

aplicar la 

ialidad de articular el derecho interno con el internacional (1997: 49-

50), lo que propicia la creación de un marco normativo en torno a la aplicación 

de una legislación administrativa comercial en la región, al tiempo que se ha 

experimentado una mayor vinculación de los tribunales de los tres países con 

los paneles arbitrales de solución de controversias.52  

El uso del capítulo XIX contrasta con el que se ha observado en los 

procedimientos contenidos en el capítulo XX. Como ya lo mencionamos, este 

capítulo contempla la revisión de todas aquellas disputas relacionadas con la 

interpretación o aplicación del TLCAN, cuya solución de controversias no se 

                                                 
50 Del mismo modo, sólo los gobiernos pueden solicitar el procedimiento de revisión ante un 
Comité de Impugnación Extraordinaria cuando consideren que un fallo de los paneles 
binacionales ha sido materialmente afectado por conflictos de intereses o por que un panelista 
haya incurrido en faltas graves.  
51 Para un análisis más detallado sobre las críticas realizadas al capítulo XIX, así como sobre los 
problemas derivados en torno a su aplicación y vinculación con las legislaciones domésticas de 
los tres países, véase Vega et al (2005b: 35-80). 

a 

 63). 

52 Para los casos revisados en paneles binacionales, desde 1994 a enero de 2007 se han 
presentado un total de 114 decisiones, 21 ante las agencias canadienses, 77 ante las 
estadounidenses y 16 frente a las mexicanas, lo cual nos habla de una utilización muy dinámica 
del mecanismo, particularmente de México y Canadá, pues del total de las decisiones 
presentadas en agencias de Estados Unidos, ambos países han presentado casi en la mism
proporción la integración de paneles binacionales. Por otro lado, del total de decisiones revisadas 
destaca la presentación de casos de la industria de productos semimanufacturados, así como de 
minerales y productos domésticos (Vega et al, 2005b:
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encuentre contenida en otro capítulo. Así, a través de los mecanismos 

dispuestos en el capítulo XX pueden revisarse casos relacionados con 

agricultura y medidas sanitarias y fitosanitarias (capítulo 7), compras del 

sector público (capítulo 10), incumplimiento de un laudo definitivo (capítulo 

11), a

cuestión. En caso de no solucionarse por esa vía, se conforma un 

porque las partes deciden acudir a instancias multilaterales como la 

Organización Mundial del Comercio, lo que hace observable claramente que la 

sí como con los servicios financieros (capítulo 14). 

A diferencia del capítulo XIX, el XX sólo puede ser activado por los 

gobiernos, lo que le otorga un carácter político y discrecional a los casos que 

se someten. Si tales casos no son resueltos a partir del proceso de consultas 

que se estipula en el mismo capítulo XX, entonces es posible que las partes 

afectadas soliciten una reunión de la Comisión de Libre Comercio para 

establecer pláticas ministeriales entre los dos gobiernos a fin de dar solución al 

problema en 

panel binacional que evaluará la controversia y recomendará a la Comisión los 

medios a través de los cuales deba darse arreglo a dicha controversia.53  

Como bien puede contrastarse con el desempeño del capítulo XIX, a 

través del capítulo XX se han revisado un número mínimo de casos, lo cual se 

explica, en parte, por la debilidad endógena del mecanismo que se refleja en la 

politización de los casos al ser los gobiernos los que tienen la capacidad de 

solucionar la controversia a nivel ministerial y de invocar el mecanismo, o bien 

al integrar la lista de panelistas, integración que se ha convertido en un 

proceso muy tardado al no haber disposición de las partes como lo muestra el 

caso del azúcar en el que Estados Unidos no ha contribuido en dicha 

integración. Adicionalmente, esta inoperancia se explica por la existencia de 

medios alternativos de solución de controversias como los arbitrajes o bien 

toma de decisiones se puede dar en otro nivel distinto al creado en una 

perspectiva regional. 

                                                 
53 Hasta el momento, sólo han sido sometidos tres casos ante paneles binacionales referidos a 
productos agrícolas (aves, huevos y leche) entre Estados Unidos y Canadá, escobas de mijo y 
servicios transfronterizos de carga entre México y Estados Unidos, así como el caso relativo al 
azúcar entre estos dos últimos países que no ha sido revisado porque no se ha integrado un 
panel.  
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En cualquier caso, se hace necesaria una reformulación de los MSC 

contenidos en el capítulo XX en virtud del deterioro del proceso por razones 

políticas. En este contexto, se han hecho algunas sugerencias que van desde la 

confor

 los capítulos XIX, XX y XI (2005a: 70). 

entario del CIADI y las 

Reglas

uso de normas de procedimiento que existen y se aplican fuera del TLCAN “…El 

mación de una comisión o tribunal autónomos que revise los casos de 

manera imparcial en una perspectiva de largo plazo (Pastor, 2001), hasta otras 

más modestas que recomiendan el otorgamiento relativo a la integración de 

las listas de panelistas a un tercero, o bien como señala Gustavo Vega, la 

reformulación del Secretariado concediéndole atribuciones de mayor 

autonomía con el fin de brindar asesoría legal y técnica independiente para 

servir a los tribunales arbitrales de

Por otro lado, con respecto al capítulo XI y los mecanismos que contiene 

para resolver controversias en materia de inversión, estos procedimientos 

funcionan primordialmente a través de mecanismos de arbitraje en los que un 

inversionista puede reclamar ante un panel de este tipo cualquier violación a 

las disposiciones del TLCAN en materia de inversión. Así, un inversionista que 

alegue que un gobierno anfitrión ha violado las obligaciones adquiridas en 

virtud del capítulo XI puede optar por los siguientes recursos multilaterales: el 

Centro Internacional de Arreglo a Diferencias Relativas a Inversiones del Banco 

Mundial (CIADI), las Reglas del Mecanismo Complem

 de la Comisión de las Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil 

Internacional (CNUDMI). 

Como vemos, a diferencia de los procedimientos de integración de 

paneles en los capítulos XIX y XX, la operación del capítulo XI se basa en el 

Tribunal arbitral en materia de inversión del TLCAN no está diseñado para 

modificar directamente la política o medida que suscita el conflicto. Facilita el 

carácter ejecutorio y el cumplimiento de una resolución, dado que para un 

Estado suele ser más fácil pagar la indemnización que modificar o enmendar 

una ley o política” (Vega, 2005a: 58-59). 

 Esta lógica de procedimiento se explica por las motivaciones que se 

tuvieron durante la negociación del TLCAN en lo relativo al acceso de los 

inversionistas de Estados Unidos a México, pues los negociadores 
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estadounidenses se inclinaron por la creación de un mecanismo que adjudicara 

a un tercer árbitro las controversias que se pudieran suscitar en vez de seguir 

una lógica similar a la del capítulo XX, en el que se establecen mecanismos de 

disputa entre gobiernos. Así pues, es clara aquí una manifestación de las 

diferencias jurídicas entre los sistemas mexicano y estadounidense y la 

preferencia por las normas y procedimientos de este último en materia de 

inversión, lo que refleja, también, la asimetría de poder entre los países que 

integran el TLCAN.  
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3.2 LOS ACUERDOS PARALELOS Y LAS COMISIONES PARA LA 
COOPERACIÓN AMBIENTAL Y LABORAL 

 

La negociación y firma de los Acuerdos de Cooperación Ambiental (ACAAN) y 

de Cooperación Laboral de América del Norte (ACLAN), los denominados 

Acuerdos Paralelos, dan origen a las Comisiones para la Cooperación Ambiental 

(CCA) y Laboral (CCL) y al igual que el TLCAN forman parte del proceso de 

institucionalización a través del cual se han creado nuevos canales de 

información, comunicación y cooperación en la región, en los temas del medio 

ambiente y del trabajo, aunque no se ha seguido una lógica de creciente 

homol

rdos Paralelos, pertenecen al primer momento de 

genera

                                                

ogación legal como sucede en el caso comercial. 

 Su inclusión, así como la manera en que fueron negociados, mostró la 

complejidad inherente al propio proceso de negociación del TLCAN y de cómo 

la liberalización comercial entre los tres países afectaría a otros temas no 

comerciales. De este modo, en condiciones de creciente interacción económica 

y social, temas que no habían sido contemplados en un primer momento por 

los negociadores del Tratado, tuvieron que ser incluidos a raíz de fuertes 

demandas sociales y de la responsabilidad que este contexto de exigencia 

generó a los gobernantes frente a intereses domésticos.  

 Al igual que la Comisión de Libre Comercio, las comisiones que se 

desprenden de los Acue

ción institucional, esto es, operan como mecanismos formales por estar 

contenidas en un texto legal. En el mismo sentido, tanto la CCA como la CCL 

establecieron, por primera vez en la región, mecanismos de cooperación 

trilateral, pues los contactos eran escasos o inexistentes en estos temas, 

aunque habría que aclarar con respecto a la problemática medioambiental, y 

desde una perspectiva bilateral, que con anterioridad se había experimentado 

una dinámica de cooperación al TLCAN relativamente consistente.54

 
En e

ambiental en el ámbito bilateral. 

54 fecto, en el tema ambiental existían acuerdos previos entre los países de manera 
bilateral. En el caso de la cooperación entre México y Estados Unidos, éstos datan incluso de los 
últimos años del siglo XIX con la Convención para Evitar las Dificultades Ocasionadas a Raíz de 
los Cambios en el Curso de los Ríos Bravo y Colorado, de 1889. Dichos antecedentes se 
abordarán ampliamente en el siguiente capítulo, correspondiente a la formalización del tema 
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 Del mismo modo que la CLC, estas comisiones parten de un diseño 

minimalista, entendido como la manera en que los gobiernos deciden crear 

instituciones para controlar sus propias agendas, pero presentan una diferencia 

notable en lo relativo a la introducción de elementos de pluralidad en su diseño 

original y operación, al incluir a grupos no estatales y/o privados en los 

esquemas de toma de decisión y de petición social. 

 Lo anterior, lo hemos dicho ya, forma parte de una lógica muy particular 

que afectó el proceso de ratificación del TLCAN, pues para que eso ocurriera en 

de Estados Unidos, los tres gobiernos se vieron obligados a 

instrumentar una negociación paralela que adoptara medidas y procedimientos 

para el manejo de los asuntos ambientales y laborales. Así pues, el punto de 

partida para la creación de las Comisiones para la Cooperación Ambiental y 

Laboral se ubica en una coyuntura muy particular en la que, habiendo sido 

negociado el texto del TLCAN, se hizo necesaria una nueva negociación entre 

los tres gobiernos.  

 Este contexto de negociación se caracterizó por la existencia de un 

amplio debate, particularmente al interior de la sociedad estadounidense, 

propiciado por grupos ambientalistas y sindicatos en torno a los efectos 

nocivos del libre comercio. Y aunque podemos encontrar algunos antecedentes 

durante la negociación del Tratado en la administración de George Bush (1988-

1992),55 fue durante la campaña electoral y la presidencia de William Clinton 

cuando fueron realmente introducidas la discusión y posterior negociación de 

los Acuerdos. En efecto, la inclusión de los temas ambientales y laborales en la 

mesa de negociación para la ratificación del TLCAN fue una promesa de 

campaña del propio Clinton en las elecciones presidenciales de 1992, lo que 

precisó una nueva negociación de Estados Unidos con México y Canadá. 

 En el aspecto ambiental, este compromiso de campaña y, 

posteriormente de gobierno, fue una respuesta a las demandas de 

                                                

el Congreso 

 
55 En mayo de 1991, luego de que el Congreso le concediera a George Bush la Autoridad de 
Promoción Comercial (fast track) para negociar el TLCAN, le fue solicitada la inclusión de 
disposiciones ambientales. En virtud de los reclamos de congresistas opositores al Tratado, Bush 
se comprometió con un Plan de Acción que buscaba fomentar la protección ambiental bilateral y 
trilateral, pero desde la perspectiva de los congresistas éste fue considerado insuficiente. Véase 
Fernández (1995: 193-197). 
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organizaciones no gubernamentales ambientalistas (ONGA) que se oponían al 

de me idas compensatorias en torno al cuidado del medio ambiente provocaría 

de disminuir costos de 

ís a México por bajos 

lario

egociar los 

Acuerdos con las ONGA,56 grupos sindicales y con los legisladores de la 

libre comercio en América del Norte bajo el argumento de que la inexistencia 

d

daños irreversibles a la región en el corto y largo plazos. Una de las 

preocupaciones centrales para dichas organizaciones era que había una 

marcada desigualdad con respecto a los mecanismos y regulaciones 

ambientales en los tres países, teniendo México los peores estándares de 

protección y conservación. En este contexto, el temor de las ONGA 

estadounidenses tenía que ver con la migración de industrias contaminantes de 

su país hacia México y los efectos perniciosos que pudiera provocar la creación 

de “paraísos de contaminación” frente a la necesidad 

producción que pudieran causar un retroceso, incluso, en los estándares 

ambientales de Estados Unidos (Mckinney, 2000: 90). De igual modo, se temía 

que la deficiente aplicación de las leyes y políticas ambientales en México 

pudiera convertirse en una ventaja comercial para el país en detrimento de los 

otros dos países. 

 En lo relativo a las demandas de los grupos sindicales, el principal 

argumento en contra del TLCAN recaía en que perjudicaría la creación de 

empleos en Estados Unidos, al migrar empresas de ese pa

sa s en aras de obtener mayores beneficios. Del mismo modo, 

consideraban que el Tratado afectaría la aplicación de medidas ambientales, 

así como de estándares sociales.  

 Frente a estas demandas sociales, la ratificación del TLCAN, tal como 

había sido negociado y firmado, resultaba muy difícil, por lo que en 1993 el 

gobierno de Clinton inició un complejo proceso de negociación, dentro y fuera 

de las fronteras de Estados Unidos para ratificar el Tratado ya con los Acuerdos 

Paralelos incluidos.  

En el ámbito doméstico, la administración Clinton tuvo que n

Cámara de Representantes, estos últimos fundamentales para la aprobación 

                                                 
56 Cabe destacar la activa participación de estas organizaciones ambientales en el proceso de 
negociación del TLCAN, que valdría la pena señalar se ha diluido y dispersado con los años de 
aplicación del TLCAN y del ACAAN. 
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del TLCAN.57 La segunda parte de la negociación, no menos sencilla que la 

doméstica, consistió en persuadir a los gobiernos de México y Canadá de 

integrar los Acuerdos bajo las bases de un acuerdo ya negociado. Ambos 

gobiernos accedieron a la negociación pero con la condición de no renegociar el 

texto del TLCAN y de incluir los Acuerdos de manera suplementaria. Del lado 

mexicano, esta condición se sumó a otra más: que los Acuerdos no sirvieran 

 intercambios, sino que más bien, propenden el efectivo 

n del 

Ibargüen, 2000: 488). 

de base para inducir medidas unilaterales de proteccionismo comercial por 

parte de Estados Unidos (Mayer, 1998). En este contexto, el gobierno 

mexicano se vio constreñido a adoptar medidas más efectivas, al menos en el 

tema ambiental, en virtud del fuerte deterioro del medio ambiente y las críticas 

frente a la insuficiente legislación ambiental vigente en el país. 

 Bajo estos términos, en agosto de 1993 los tres países establecieron un 

acuerdo final que creó a las dos comisiones como mecanismos de cooperación 

y de mejoramiento de las leyes nacionales. A diferencia del TLCAN, los 

Acuerdos no regulan

cumplimiento y adelanto de las legislaciones domésticas con el fin de promover 

mayores estándares ambientales y laborales. 

En su momento, esta inserción de Acuerdos Paralelos, colocó al TLCAN a 

la vanguardia de acuerdos innovadores dentro del régimen mundial del 

comercio, al incluir y relacionar los temas ambiental y laboral con el 

intercambio comercial de bienes y servicios. Pero no obstante tal innovación, 

mucho se ha insistido en la naturaleza coyuntural del contenido de los 

Acuerdos y la manera en que limitó, de origen, las actividades de las 

Comisiones. Esto es así porque la inclusión de los Acuerdos se dio en un 

contexto político-electoral en el que se pareció responder más a una lógica de 

negociación del Ejecutivo estadounidense para asegurar la aprobació

Tratado en el Congreso, que a un compromiso efectivo de los tres gobiernos en 

torno a las problemáticas ambiental y laboral de la región (Fernández e 

                                                 
57 La estrategia de negociación del gobierno de Bill Clinton en el ámbito doméstico consistió, en 
un primer momento, en lograr la aprobación demócrata para obtener su apoyo en el Congreso. 
Un segundo momento de la negociación buscó el convencimiento de empresarios y legisladores 
republicanos opositores al TLCAN.  
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 Valdría la pena adelantar que al tiempo en que el gobierno de Clinton 

negoció de manera trilateral la creación de la CCA, inició con el gobierno 

mexicano una negociación similar para establecer acuerdos bilaterales que 

mitigaran los problemas ambientales en la frontera México-Estados Unidos y 

que serían susceptibles de empeorar con la entrada del TLCAN. 

Así, este contexto de exigencia social es fundamental para entender la 

inclusión de ciertos rasgos plurales en el diseño de estas comisiones, 

específicamente, en la Ambiental, rasgos que reflejan un diseño racional más 

democrático en lo relativo a la introducción de figuras como la petición 

ciudadana o la comunicación pública que puede obligar a los gobiernos a 

ampliar sus facultades de rendición de cuentas a sus ciudadanos en un 

contexto regional.  

Lo anterior es relevante porque nos habla de la importancia que tiene la 

política doméstica para entender las variaciones y la calidad de los acuerdos 

institucionales relacionados con el TLCAN. Hemos destacado ya la importancia 

que tienen estas preferencias de grupos domésticos, no sólo desde una óptica 

 mo

los Acuerdos Paralelos establecen las 

 intergubernamental, por lo que en la práctica tienen 

podere

de vilización social frente a intereses gubernamentales, sino por la manera 

en que es introducida su representación en los mecanismos regionales. En todo 

caso, en este proceso introductorio de preferencias puede percibirse cierta 

transformación institucional que afecta el comportamiento y los instrumentos 

de participación de dichos actores domésticos. 

En estas circunstancias, 

Comisiones de Cooperación Ambiental y Laboral con un esquema mixto 

tripartita de tipo transgubernamental en el que se involucran tanto agentes 

gubernamentales, funcionarios “neutros” y actores no estatales. No obstante 

esta integración y un moderado perfil de autonomía, las Comisiones son en 

esencia de carácter

s limitados para su operación. 
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3.3 LA ARQUITECTURA INSTITUCIONAL DE LA COMISIÓN PARA LA 
COOPERACIÓN AMBIENTAL 
 

La Comisión para la Cooperación Ambiental es un mecanismo internacional 

único en su tipo, no sólo por ser uno de los primeros ejercicios institucionales 

en el mundo que vincula los temas de medio ambiente e intercambio 

comercial,58 sino porque da muestra de la compleja interconexión que se 

genera entre tres países con distinto grado de desarrollo socio-económico y 

legal que comparten una problemática medioambiental en un espacio regional. 

 Al igual que la Comisión de Libre Comercio, la CCA es también de 

carácter intergubernamental, pero cuenta con rasgos de relativa pluralidad que 

AN, la CCA es una institución 

trilate

    

la hacen condensar una variedad de intereses de orden inter-

transgubernamentales, así como transnacionales, entrecruce que nos puede 

ayudar a ejemplificar la conformación de una arena transnacional multinivel en 

América del Norte, en donde es clara la concurrencia de expectativas, 

percepciones y estrategias por parte de actores estatales y no estatales. 

 Tal como está establecido en el ACA

ral cuya función radica en facilitar la cooperación encaminada a 

conservar, proteger y mejorar el medio ambiente de los tres países. Entre sus 

principales objetivos se encuentran el fortalecimiento de la cooperación para 

elaborar y mejorar leyes, reglamentos, procedimientos, políticas y prácticas 

ambientales, así como la optimización en torno a la observancia y aplicación de 

las leyes y reglamentos ambientales en cada país. Del mismo modo, un 

elemento muy innovador es aquel que se relaciona con la promoción de la 

transparencia y la inclusión de la sociedad en la elaboración de leyes, reglas y 

políticas ambientales. 

Con sede en Montreal, Canadá, la Comisión está estructurada por un 

Consejo, compuesto por los secretarios de Estado o encargados del medio 

                                             
 La Unión Europea cuenta con políticas similares (Gómez, 2006). El ACAAN, en su artículo 1, 

incisos b y d, establece la promoción del desarrollo sustentable a partir de la cooperación y el 
apoyo mutuo en políticas ambientales y económicas, así como el apoyo de las metas y los 

 América del Norte, véase Torres (1999). 

58

objetivos ambientales del TLCAN. En el preámbulo del TLCAN, los gobiernos establecieron el 
compromiso de crear una zona de libre comercio, protegiendo y conservando el medio ambiente, 
así como la promoción del desarrollo sostenible de la región. Al respecto de esta vinculación 
entre medio ambiente y comercio en
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ambiente; un Secretariado que posee determinada autonomía; y un Comité 

Consultivo Público Conjunto que representa a la sociedad. Desde una 

perspectiva pluralista, esta distribución organizacional y la dinámica que de ella 

se desprende, ubica a la CCA en un marco analítico mucho más amplio por el 

tipo de actores que participan en nuestro esquema de gobernabilidad 

multinive

cuanto a su perspectiva de manejo y gestión.  

CCA se deriva de un grado 

distinto 

 la materia. Así, el grado de precisión 

y obligatoriedad inherente a la CCA es distinto al de la CLC, tomando en cuenta 

que las disposiciones están orientadas a propiciar un comportamiento deseado 

relacionado con la obligación que tienen los Estados con el cumplimiento y 

mejoramiento de sus leyes ambientales nacionales. 

l y bisagra, pues si bien es cierto que refleja una naturaleza 

intergubernamental, también expresa rasgos de relativa independencia y 

participación pública que nos hablan de una maduración en la construcción de 

un espacio, así sea éste limitado, en el que se ha logrado la confluencia de una 

diversidad de actores para un tema como el ambiental que, por sus 

implicaciones en la vida de las sociedades, parece fomentar una mayor 

democratización en 

Pero antes de situar a la Comisión como parte de la conformación de 

una arena transnacional en América del Norte, quisiéramos analizarla desde la 

óptica del modelo de legalización y diseño racional institucional, pues es un 

hecho que la creación de la CCA refleja la manera en que México, Estados 

Unidos y Canadá decidieron formalizar un complejo mecanismo de cooperación 

en materia ambiental, que los obliga, exclusivamente, a mejorar y aplicar sus 

disposiciones internas legales medioambientales. 

A diferencia de la CLC, cuyo objetivo descansa en vigilar el cumplimiento 

de un tratado extenso y preciso como el TLCAN, la 

de precisión, en virtud de que el ACAAN, como acuerdo, es mucho más 

general y exhortativo hacia las partes, esto es, no tiene como función clarificar 

detalladamente las disposiciones legales con el fin de aminorar los efectos 

negativos de la interpretación del mismo, sino que contiene regulaciones que 

más que determinar conductas permitidas o prohibitivas, establecen un 

mandato que busca orientar las acciones de agentes estatales y no estatales 

para que se tomen medidas positivas en
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Diseñada como mecanismo intergubernamental, la CCA refleja el control 

de los gobiernos sobre sus agendas y legislaciones ambientales, pero cuenta 

con características delegativas que la distinguen de cualquier otra institución 

en América del Norte,59 por el tipo de atribuciones que otorga a una figura 

como el Secretariado. 

Por la manera en que fueron agregadas algunas preferencias sociales en 

la negociación de la Comisión, esta deliberada pero restringida asignación de 

autonomía en el Secretariado, lo posicionan en una situación de relativa 

independencia al no recibir ni solicitar instrucciones de ningún gobierno o 

autoridad externa al Consejo. Y aunque una de sus funciones es brindar apoyo 

técnico, administrativo y operativo al Consejo, los gobiernos se 

comprometieron a respetar el carácter internacional de las responsabilidades 

del dir

uipara a la Comisión con un 

organi

ector ejecutivo y del personal del Secretariado. 

Adicionalmente, los artículos 14 y 15 del ACAAN le dan al Secretariado 

facultades para recibir peticiones sociales relacionadas con la aplicación de la 

legislación ambiental, así como para elaborar expedientes de hechos sobre 

tales solicitudes, atribución tal que ha propiciado el establecimiento de canales 

de comunicación con el público en general, a través de la divulgación de 

información, estudios, proyectos, etc. Esto no eq

smo supranacional, no obstante, por las atribuciones independientes del 

Secretariado y por el tipo de identidad institucional e intereses propios que ha 

generado este órgano entre sus funcionarios, puede decirse que el nivel de 

delegación que posee la CCA se ubica en una gradación baja.  

Pero un rasgo que es altamente novedoso, y que sin duda está 

relacionado con la naturaleza de la problemática ambiental como un fenómeno 

estrechamente relacionado con actividades de gestión, es la integración del 

Comité Consultivo Público Conjunto, de naturaleza social. Y aunque no le son 

delegadas funciones de administración, realiza actividades significativas para 

un organismo de este tipo que se relacionan con su capacidad de asesoría al 

Consejo, al tiempo que mantiene una relación muy estrecha con el 

                                                 
59 La Comisión para la Cooperación Ecológica Fronteriza es 
rasgos muy particulares de carácter plural que se reflejan en su

otra institución que cuenta con 
 estructura y el proceso de toma 

de decisiones, y que serán abordados en el próximo capítulo. 
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Secretariado suministrándole información independiente de cualquier postura 

gubernamental. 

Con todo lo anterior, es clara la manera en que los tres países decidieron 

legalizar CA y isar las obligaciones contenidas en el ACAAN y cómo 

ello está estrechamente relacionado con una distribución de funciones concreta 

que, por otro lado, es manifiesta de una pluralidad de acto que da muestra 

de una interacción muy complej en torn  las ectativas e intereses de los 

mismos y de cómo eso puede limitar o p iar los resultados de la Comisión. 

En este din er  de e diseño institucional se 

entiende, prim rdialmente, a partir de la membresía y el tipo de actores que 

participan en ella y el control y monitoreo institucional que son capaces de 

ejercer sobre la Comisión. A la par de los miembros en os, el Consejo, el 

Secretariado o  Consultivo Público Conjunto, existen otros actores 

que en mayo me edida se vin n con esta dinámica institucional, 

como los com s consultivos gubernam les), las 

academia resarios o gr s nes y 

consecuencias de esta dispo ición de actores para la CCA pueden entenderse 

por el tipo de atribuc y ac es que realizan. 

Con respecto a mbresía endógena al diseño de la CCA, 

el Consejo se ubica como el órgano rector de la Comisión. Como vimo

esquema 2, está integrado por los secretarios de Estado o encarga  l 

ramo,60 quienes tienen e convocar a reuniones anuales o extraordinarias.  

tanto órgano rector onsejo ne funciones de: 1) supervisar la 

aplicación de CAA 2) servi e para la discusión d n  

ambientales; 3) supervisar al Secretari tratar controversias e  las 

Partes relativas a la interpretación del Acuerdo; 5)  el programa y el 

presupuesto la CC 6) promover y facilitar la cooperación ambiental –a 
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do por60 México está representa  el titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), Canadá por su Ministro de Medio Ambiente y Estados Unidos por el 
administrador de la Agencia de Protección Ambiental (EPA). A diferencia de los Ministerios de 
Medio Ambiente de México y Canadá, la EPA es una agencia ambiental con una agenda 
independiente del Departamento del Interior de Estados Unidos. Entre sus principales 
actividades están la l n  contamin e a  tancias tóxicas, 
pesticidas, desperdicios, con tecnologías de tratamiento y control, etc., esto es, se vincula más 
con actividades de prevención de contaminación que de conservación, como lo hace el 
Departamento del Interior. 

s re acio adas con la ación d l agua, del ire, sus
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través

el Consejo explica el control que ejerce sobre la 

Comis

ho, no se sustenta en la 

armon

                                                

 del mejoramiento de las medidas legales y reglamentarias domésticas, 

así como del intercambio de información. 

Tal como se observa, al Consejo le son conferidas funciones primordiales 

para la aplicación del ACAAN y para la orientación de la CCA. Esta naturaleza 

intergubernamental d

ión, en virtud de que ésta no tiene ninguna capacidad de acción para que 

las Partes cumplan con su labor, pues tal como está estipulado en el Acuerdo, 

los gobiernos están obligados, exclusivamente, a cumplir con sus legislaciones 

nacionales. Más aún, nunca han sido utilizados los mecanismos de solución de 

controversias contemplados en el Acuerdo e incluso se ha considerado su 

disolución por considerarlos nocivos para la cooperación.61

En todo caso, a través de la CCA, los tres gobiernos han promovido un 

modelo de vinculación regional que, como hemos dic

ización de legislaciones ambientales, sino en la creación de un esquema 

de cooperación que ha resultado ser de gran utilidad por el tipo de canales de 

comunicación e información que ha logrado crear entre los tres países, 

particularmente para México por el relativo aprendizaje institucional que puede 

difundirse tanto a las autoridades como a la sociedad. 

Así, el efecto que ha provocado este diseño específico de cooperación en 

la región, tiene que ver con el surgimiento de redes transgubernamentales que 

son, a final de cuentas, en las que parece descansar la aplicación general de 

los acuerdos firmados entre los países y, por lo tanto, en quienes se descarga 

una función central para administrar los proyectos regionales. 

En esta lógica, y de manera similar a lo que sucede en la Comisión de 

Libre Comercio, cada miembro del Consejo delega funciones verticalmente en 

los Representantes Alternos, funcionarios de alto nivel que se reúnen al menos 

cuatro veces al año. Esta figura es interesante porque de ella se desprende 

este establecimiento vertical de redes transgubernamentales a través de los 

 

controversias. En su artículo 22 se señala que cualquiera de las partes podrá solicitar por escrito 
consultas con cualquiera otra Parte respecto a la existencia de una pauta persistente de 

61 El ACAAN en su Quinta Parte contiene disposiciones relativas a las consultas y solución de 

omisiones en la aplicación efectiva de la legislación ambiental de esa otra Parte. El mismo 
Acuerdo contempla sanciones monetarias y comerciales aplicables por el incumplimiento de 
alguna de las Partes.  
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Comités Permanentes Generales, que de manera cotidiana supervisan los 

trabajos que se dan en el marco de la CCA, o incluso, de manera informal, 

fuera 

rvención relacionada con 

accion

de la Comisión. 

Pero si bien ha sido promovido un modelo valioso de cooperación, la CCA 

condensa más que las prioridades ambientales de América del Norte, las 

agendas ambientales de cada país, pues es en el Consejo donde se ejerce un 

control intergubernamental sobre el proceso de toma de decisiones y 

verificación institucional. 

Esta situación es todavía más clara en el trabajo que realizan los 

Comités Permanentes Generales, órganos subordinados al Consejo que 

realizan labores cotidianas vinculadas con la Comisión, pues estos órganos al 

no tener la facultad de transmitir orientaciones que no sean más que las que 

provienen del Consejo, asumen un papel eminentemente defensivo en torno a 

la protección de los intereses de sus respectivos gobiernos, así como también 

se aseguran que se siga el proceso debido (CCA-CRED, 2004: 33).62

Pero no obstante este control intergubernamental, hay que hacer notar 

que los otros miembros de la CCA, el Secretariado y el Comité Consultivo 

Público Conjunto tienen una relativa capacidad de inte

es de monitoreo que, en ocasiones, ha llegado a provocar tensiones al 

interior de la CCA con el Consejo de Ministros. 

Y es tal la singularidad de estos miembros que sin ellos sería imposible 

entender la dinámica de la CCA como un complejo entramado transnacional en 

el marco del proceso de integración en América del Norte. Así pues, el 

Secretariado es designado por el Consejo63 y tiene como funciones: 1) brindar 

apoyo técnico, operativo y administrativo al Consejo y a los Comités y grupos 

de trabajo establecidos por el Consejo; 2) poner en práctica las iniciativas de 

                                                 
62 De naturaleza independiente, en 2004 fue creado el Comité de Revisión y Evaluación del 
Decenio (CRED) al cual se le encargó la elaboración de un informe retrospectivo del ACAAN y la 
CCA. 
63 El Secretariado está presidido por un director ejecutivo que dura en el cargo un periodo de 
tres años y el cargo es rotativo sucesivamente entre los nacionales de cada una de las Partes. El 
personal que lo integra no suma más de 15 personas.  
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trabajo o investigación de los programas de la CCA,64 y 3) procesar peticiones 

ciudadanas sobre la aplicación de la legislación ambiental. 

 de una institución 

interg

 Dados los esquemas 

conve

ticipativo en la 

genera

peticiones ciudadanas relativas a omisiones en la aplicación de las legislaciones 

A pesar de ser designado por el Consejo, el Secretariado opera como un 

órgano independiente de los gobiernos, esto es, posee una autonomía limitada, 

lo que le ha otorgado una identidad propia en lo referente a sus funciones y 

acciones dentro de la CCA. Valdría la pena recordar que esta autonomía 

concedida es resultado de las demandas de organizaciones no 

gubernamentales ambientales que solicitaron que en el diseño institucional de 

la propia Comisión, el Secretariado tuviera mayores capacidades de acción. Es 

en este contexto de exigencia que se entiende que los gobiernos decidieran 

crear un órgano con estas características en el marco

ubernamental. 

En efecto, la inclusión de un órgano como el Secretariado, así como del 

Comité Consultivo Público Conjunto, refleja el tipo de preferencias que se 

generaron a nivel doméstico en el contexto de negociación del ACAAN. En este 

caso en particular, destaca la movilización de las organizaciones sociales 

ambientalistas de los tres países, que buscaron una mayor representación de 

sus intereses en una institución como la CCA.65

ncionales de funcionamiento institucional, la participación de estos 

grupos organizados de la sociedad civil significó un giro muy importante en la 

construcción de programas de cooperación sustentados en una plataforma de 

acción normada y reconocida por los tres países. Ciertamente, hasta entonces, 

no había sido usual la inclusión de un vector social par

ción de respuestas a la problemática ambiental dentro de marcos 

institucionales estables. 

Bajo este esquema, el Secretariado realiza diversas funciones que 

abarcan desde cuestiones administrativas y operativas, recopilación, 

procesamiento y divulgación de información ambiental, y recepción de 

                                                 
64 Los programas de la CCA son los siguientes: 1) medio ambiente, 2) legislación y normas 
ambientales, 3) diversos aspectos de la relación medio ambiente-comercio en América del Norte.  
65 Para conocer la influencia de las ONGA en los tres países, así como la posición de los 
gobiernos frente a las peticiones de estas organizaciones, véase Torres (1999: 467-475.) 

 133



nacionales. Estas funciones le otorgan una importancia central en el proceso de 

monitoreo de las actividades de la CCA, al realizar actividades relacionadas con 

el seguimiento de los programas de la Comisión, al transparentar la 

inform

del Secretariado, y que ejemplifica los alcances y 

limitac

egalmente 

establ

iseño institucional que exhibe 

deficie

intergubernamental del Consejo y en el control que ejerce sobre las actividades 

de la Comisión, mientras que el segundo se relaciona con la creación de una 

estructura cuasi delegativa en el Secretariado como un órgano independiente y 

ación haciéndola pública, al integrar expedientes de hechos relacionados 

con las peticiones ciudadanas y al vincularse y servir de foro con el público en 

general. 

Resulta importante destacar lo que señala el informe del CRED con 

relación a esta posición 

iones del cambio institucional en la región en el tema ambiental, pues la 

actuación de este órgano se ha visto favorecida por la falta de orientaciones 

generales del Consejo, lo que ha alentado que el Secretariado asuma mayores 

responsabilidades. Esta situación ha propiciado tensiones con el Consejo, pues 

éste percibe que el Secretariado se excede en sus funciones, desfasándose de 

las directrices de su autoridad política representada por él mismo, mientras 

que el Secretariado considera que cumple con sus atribuciones l

ecidas. Dichas tensiones se explican por dos razones: la inexistencia de 

una clara definición en torno a las funciones de los miembros, y la falta de 

liderazgo del Consejo al no proporcionar una orientación sistemática a los 

trabajos de la CCA (CCA-CRED, 2004).  

En todo caso, lo anterior refleja un d

ncias en torno a las funciones legalmente establecidas para cada uno de 

los miembros, pero por otro lado, también expresa la complejidad relacionada 

con el cruce de intereses de los actores y del tipo de dinámica que se genera al 

interior de la Comisión. 

Hasta este momento, podemos distinguir dos rasgos de la integración y 

funcionamiento de la CCA; el primero de ellos lo encontramos en la naturaleza 

que es único en el marco general de las instituciones formales derivadas del 

TLCAN, pues ni la Comisión de Libre Comercio ni la de Cooperación Laboral 

cuentan con una entidad de esa naturaleza.  
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Un tercer rasgo significativo para entender la naturaleza de la CCA tiene 

que ver con la membresía del Comité Consultivo Público Conjunto (CCPC), que 

al erig

ración ambiental y de transmisor de intereses y 

expec

 de cuentas en la materia. 

 

con la lógica del Consejo, que busca mantener sus prerrogativas como órgano 

irse como un cuerpo ciudadano independiente, le otorga a la Comisión 

un carácter excepcionalmente plural. Cuenta con 15 miembros, cinco por cada 

país, quienes son nombrados por sus respectivos gobiernos, pero que no 

reciben instrucciones por parte de ninguno de ellos ni del Secretariado. El 

Comité tiene por objetivos: 1) promover la cooperación en la región para 

proteger los ecosistemas y apoyar el desarrollo económico sustentable, y 2) 

asegurar la participación activa de los ciudadanos y la transparencia en las 

actividades de la Comisión. 

La importancia de un órgano como el CCPC radica en su doble papel de 

promotor de coope

tativas sociales, pues ha funcionado como el principal canal institucional 

de la CCA para la participación ciudadana (CCA-CRED, 2004). Para Blanca 

Torres, miembro participante del CCPC en el periodo 1998-2000, en la vida de 

la CCA el Comité ha jugado un papel central de monitoreo social de los 

trabajos de la propia Comisión.66

El CCPC cumple una función importante como intermediario entre el 

Consejo y los ciudadanos. En esta lógica, el presidente del Comité participa en 

las reuniones que realizan los Representantes Alternos, lo cual es indicativo de 

una situación sui generis al interior de un organismo internacional que 

introduce mecanismos de participación social, que si bien no democratiza 

automáticamente el tratamiento de un tema tan sensible para la sociedad 

como lo es el ambiental, parece conducir a los gobiernos a mejorar sus 

mecanismos de rendición

Obviamente esta situación no ha estado exenta de fricciones en cuanto 

al control y monitoreo de las actividades de la CCA, pues este tipo de tensiones 

son emblemáticas de uno de los aspectos de la relación del CCPC con el 

Consejo: su función de vigilancia pública. Tal función del Comité se contrapone 

representante de gobiernos soberanos (CCA, 2005: 17), particularmente en 

                                                 
66 Entrevista realizada en la ciudad de México, el 31 de agosto de 2005. 
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temas ambientales delicados o controvertidos en los que las Partes no están en 

condiciones o disposición de actuar por motivos políticos o técnicos (CCA-

CRED, 2004). 

 Este tipo de contraposiciones y desfases entre instancias articuladas en 

un mismo marco institucional, no se explican por posiciones o actitudes 

coyunturales sostenidas por quienes ocupan uno u otro lugar en la estructura 

respec

nera en que ejercen el control y el 

monito

ONGA y a otros actores sociales. En el caso de los 

Comit

an intereses públicos y privados. 

tiva, sino que obedecen al peculiar diseño que desde su origen marcó el 

perfil organizativo de la Comisión. En este sentido, valdría la pena señalar que 

los gobiernos decidieron dotar a la CCA de un esquema de funcionamiento 

particular que terminó por otorgarle una autonomía relativa, con la presencia 

de actores de distinto tipo y con planteamientos que no corresponden 

precisamente con las expectativas gubernamentales, lo que ha generado un 

desfase en la lógica política de la CCA y la lógica política estrictamente 

gubernamental. Y si bien este desfase ha ocasionado roces y molestias para los 

gobiernos, también los puede dotar de una interlocución y legitimidad frente a 

la sociedad.  

Con lo anterior, hemos pretendido analizar la membresía endógena al 

diseño institucional de la CCA, a partir de las funciones e interacciones de sus 

tres miembros principales y de la ma

reo institucional de la Comisión. Más aún, como ya lo hemos 

mencionado, la CCA es una institución plural que refleja la inclusión y 

participación de otro tipo de actores.  

En este nivel encontramos a los Comités Consultivos, nacionales y 

gubernamentales, a las 

és Consultivos, los artículos 17 y 18 del ACAAN contemplan su 

conformación con el fin de que las Partes reciban asesoría sobre la aplicación 

del Acuerdo. Los Comités Consultivos Nacionales (CCN) pueden ser convocados 

por los gobiernos con la representación de miembros de la sociedad civil sin 

vinculación gubernamental. De acuerdo con datos del informe del CRED, en 

Estados Unidos el CCN se ha integrado con miembros representantes de ONGA 

nacionales y locales, instituciones académicas y empresarios. En Canadá, el 

Comité cuenta con miembros que represent
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En Mé

 miembros provenientes de gobiernos estatales, 

locales

as de su agenda, pues es alrededor de ellos 

que s

 de la CCA, se ha logrado 

xico, en los primeros años de operación del ACAAN se integró un CCN 

con miembros provenientes del sector académico, científico, empresarial, así 

como de ONGA y comunidades indígenas (CCA-CRED, 2004), mismo que no 

opera en la actualidad, pues según funcionarios gubernamentales, estos 

sectores se encuentran incluidos en los mecanismos propios de consulta 

pública que mantiene el gobierno a través de la SEMARNAT. 

Con respecto a los Comités gubernamentales, éstos se integran por 

actores subestatales, esto es, representantes de los gobiernos federal, estatal 

o provincial. Hay que mencionar que sólo Estados Unidos cuenta con un comité 

de este tipo, integrado con

 y tribales y su contribución reside en responder a las solicitudes de 

asesoría que solicita la Agencia para la Protección del Medio Ambiente (EPA). 

La comprensión de la lógica de funcionamiento de la CCA implica, 

ciertamente, considerar como lo hemos hecho hasta aquí, el tipo y número de 

actores que en ella convergen, pero también la índole particular de las 

funciones que de ella derivan y el alcance de sus decisiones. Por lo tanto, nos 

parece importante detallar los tem

e articula la acción de la diversidad social y política que ya hemos 

comentado.  

El mandato de la CCA con respecto a la problemática ambiental es muy 

amplio67 en virtud de que, de manera general, los negociadores hicieron 

referencia a la protección del medio ambiente y al mejoramiento de las 

legislaciones nacionales. Bajo esta condición en particular, el Secretariado 

elaboró su primer plan de trabajo con poca orientación de las Partes (CCA-

CRED, 2004: 10). A través de los años de operación

la institucionalización de cuatro programas de trabajo que incluyen diversas 

actividades:  

                                                 
67 Entre los objetivos del ACAAN están los siguientes: i) alentar la protección y el mejoramiento 
del medio ambiente en los tres países; ii) promover el desarrollo sustentable a partir de la 
cooperación y el apoyo mutuo en políticas ambientales y económicas; iii) incrementar la 
cooperación entre las Partes encaminadas a conservar, proteger y mejorar el medio ambiente, 
incluidas la flora y la fauna; iv) fortalecer la cooperación para elaborar y mejorar las leyes, 
reglamentos, procedimientos, políticas y prácticas ambientales; vi) promover medidas 
ambientales efectivas y económicamente eficientes; vii) promover políticas y prácticas para 
prevenir la contaminación, entre otros (Art. 1). 

 137



 

 

PROGRAMAS DE TRABAJO ÁMBITOS DE ACCIÓN 
1. Legislación y políticas ambientales -Fortalecimiento del cumplimiento de 

leyes y reglamentos ambientales. 
 
 
 
2. Medio ambiente, economía y 
comercio 

-Mejoramiento del conocimiento sobre los 

-Integración de políticas ambientales y 
comerciales. 
-Oportunidades para la cooperación y el 
comercio de bienes y servicios 

-Financiamiento y medio ambiente. 

efectos ambientales del libre comercio. 

ambientales. 

 
 
 

3. Contaminantes y salud 

-Salud infantil y medio ambiente. 
-Manejo adecuado de sustancias químicas. 
-Registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes. 
-Desarrollo de capacidades para prevenir 
la contaminación. 
-Cooperación para la calidad atmosférica. 

 
4. Conservación de la biodiversidad 

-Conservación de hábitats y corredores 
compartidos. 
-Especies migratorias y transfronterizas. 

Fuente: CCA. Inf
 

orme del CRED, 2004. 

l hábitat de vida silvestre (CCA-CRED, 

2004: 1

 

Al amparo de estos programas, en México la CCA ha desarrollado 

actividades muy específicas que han sido muy provechosas para la prevención 

de la contaminación, la gestión de sustancias químicas tóxicas (eliminación de 

DDT y clordano), la creación de un registro de emisiones y transferencias de 

contaminantes y la conservación de

0-15).  

No obstante esta orientación inicial, los temas de la CCA siguen siendo 

muy generales, aunque es posible advertir la priorización de algunos 

programas que se originan del proceso de negociación entre las Partes. Al 

respecto, en ocasión del décimo aniversario de la CCA, en junio de 2004 fue 

firmada por el Consejo la Declaración de Puebla, documento que se basó en 

algunas sugerencias y consideraciones del Informe del CRED y en el que se 

definen nuevos compromisos y la orientación futura de la Comisión.  
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De esta Declaración, en junio de 2005 la CCA instituyó un Plan 

Estratégico para el periodo 2005-2010 (Hacia el futuro) en el que se 

establecen tres programas prioritarios: 

 

1. Información para la toma de decisiones. Con este programa se busca 

crear mejores estándares de comparabilidad, confiabilidad y 

solidación de mercados de energía renovable, 

rcambio de información y metodologías para llevar a cabo 

revisiones ambientales de acuerdos comerciales. 

compatibilidad de la información nacional y regional que contribuyan 

a una mejor toma de decisiones. 

2. Desarrollo de la capacidad. A través del desarrollo de capacidades 

institucionales, particularmente en México, se busca mejorar el 

cumplimiento de la legislación ambiental e involucrar más al sector 

privado y las comunidades. 

3. Comercio y medio ambiente. La meta de este programa radica en 

promover políticas y acciones que deriven en beneficios mutuos para 

el medio ambiente y el comercio. 

 

 En este nuevo marco, la CCA se ha propuesto el tratamiento de otros 

temas ambientales como los siguientes:  

• Con

• Especies invasoras en rutas comerciales, 

• Comercio y aplicación de la legislación ambiental, incluida la 

aplicación de normas relacionadas con el comercio transfronterizo de 

bienes y materiales ambientalmente sensibles, 

• Prácticas de adquisiciones ambientales, 

• Esquemas de mercado para vincular las regiones ecológicas de 

América del Norte, e 

• Inte

  

Como puede observarse, la inclusión de estos temas muestra una 

ampliación del alcance y la actuación de la CCA, lo cual se relaciona con la 

flexibilidad adaptable de la propia Comisión que permite a los miembros 
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respon er a problemas o situaciones que no estaban contemplados 

inicialmente, pero que forman parte de un diagnóstico en torno a las 

transfo actividades de 

modelo de legalización y diseño racional institucional, es una institución que 

establece un marco de cooperación que 

leg slaciones ambientales de cada país, as  pretende facilitar la 

co ,  transgubernamental y 

tra l de la Comisión reflejada en u

no estatales dinamiza de una manera mu

decisión, control y monitoreo institucional.

Pero para complementar el análisis  CCA 

como una estructura trilateral que comb

transnacionales, se hace necesario ubicar su dinámica en el marco de la 

gobernan orte. 

d

rmaciones de prioridades y la CCA. 

Con lo anterior, podemos concluir que la CCA, vista desde la óptica del 

busca la aplicación efectiva de las 

í como tambiéni

operación trilateral. Del mismo modo

nsnaciona

la naturaleza

na diversidad de actores estatales y 

y particular los procesos de toma de 

  

en torno a la importancia de la

ina rasgos intergubernamentales y 

za de América del N
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3.3.1 La gobernanza multinivel de la CCA 
 

Por el tipo de interacciones que despliega, la CCA se desarrolla de manera muy 

significativa en una lógica de vinculación multinivel. En efecto, la existencia de 

la Com

des subnacionales con una entidad 

regional y ha sido fundamental para el establecimiento de redes 

transgu

horizontal.

 El proce

experimen ta la inclusión y vinculación de una 

compleja g

de decisio

actuación 

cooperació al es posible advertir un cambio 

significativo en 

establecim

ciudadana omo lo confirmó Hernando 

Guerrero, Director de la Oficina de la CCA en México, uno de los aportes más 

rnamentales (al igual que 

transna io nera paralela, a 

través de tre funcionarios de los tres 

países.

Y aunque los gob

la aplicac les sin propiciar una 

eventu  armonización legal-a la CCA se ha 

constituido

establecer un prog ional que contribuye al establecimiento de 

proyec s 
                 

isión ha estimulado la interconexión trilateral de los tres gobiernos en 

un tema que traspasa sus fronteras nacionales, así como también ha alentado 

una creciente interacción entre unida

bernamentales y transnacionales, desde una perspectiva vertical y 

 

so de institucionalización del tema ambiental que se 

ta a través de la CCA, represen

ama de actores que, en mayor o menor medida, inciden en la toma 

nes y las actividades en materia ambiental. En el plano de la 

de los agentes estatales, éstos han generado un esquema de 

n trilateral a través del cu

la gestión ambiental de la región que se define en función del 

iento de nuevos esquemas de difusión de información, participación 

 y rendición de cuentas. De hecho, c

significativos de la Comisión ha sido, precisamente, que a partir de su 

aparición se han establecido redes transgube

c nales) que operan con la CCA o sin ella, de ma

 la realización de un trabajo cotidiano en
68

iernos siguen manteniendo sus prerrogativas en torno a 

ión y supervisión de sus legislaciones naciona

al mbiental, es un hecho que 

 en un canal de comunicación y cooperación entre los tres países al 

rama reg

to específicos para el tratamiento de diversos problemas ambientales 
                                

68 Entrevista realizada en la ciudad de México, el 23 de agosto de 2005. 
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compartidos por los tres países o que afectan, en mayor o menor medida, a 

uno de

stión ambiental como 

los qu

hacer la precisión de que esta 

vincul

 no puede ser subestimado. En efecto, los 

esquemas institucionales vinculados a esta nueva gobernanza han estimulado 

no sólo la generación de vínculos intergubernamentales, sino de los gobiernos 

con otro tipo de entidades de carácter transnacional, dentro de las que destaca 

notoriamente la CCA. Así, en la Comisión se intersectan sectores, 

organizaciones e iniciativas de distinta índole y perfil, lo cual se deja ver en la 

creación de redes verticales de cooperación con otras organizaciones 

internacionales con las que se ha vinculado para la instrumentación de 

programas específicos. En este nivel destacan las relaciones con el Fondo de 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Organización Panamericana de 

la Salud (OPS) y el Programa de Naciones Unidas de Medio Ambiente (PNUMA) 

para la instrumentación de un esquema de trabajo en salud infantil. 

Adicionalmente relacionado con esta dinámica, diversos gobiernos de América 

 ellos. 

Otra dimensión de la participación de actores estatales y que además 

refleja la desagregación del Estado de la que hemos hablado, es la que se 

refiere a la relación que entablan agentes subestatales en la figura de 

gobiernos estatales y/o provinciales con la CCA. Así, por un lado tenemos a 

aquellos que se involucran en procesos de asesoría y ge

e integran el Comité gubernamental en Estados Unidos y que incluye a 

autoridades federales, estatales y locales/tribales. Por otro lado, podemos 

observar, también, una vinculación directa con la CCA por parte de algunos 

estados o provincias. En el caso de México, por ejemplo, la Comisión ha 

establecido proyectos con entidades federativas como Guanajuato y Querétaro 

e incluso con algunos municipios. Con respecto a Canadá habría que mencionar 

que tres provincias en particular se han relacionado con la CCA: Québec, 

Alberta y Manitoba, aunque aquí cabría 

ación con la Comisión se explica porque han sido las únicas provincias en 

Canadá que han adoptado el ACAAN. 

El papel jugado por la CCA dentro de los esquemas emergentes de 

gobernanza en América del Norte,
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Latina se han acercado a la CCA para solicitar asesoría sobre gestión 

porcionar apoyo en las consultas del capítulo XI cuando 

l, sobre Calidad del Aire y sobre Funcionarios de 

Medio Am

mecanismos de inclusión social que permiten la intervención de actores 

ambiental. 

Este potencial de articulación en la CCA podría incluso ser mayor si otras 

instancias reconocieran plenamente el papel que formalmente tiene. 

Ciertamente, en el plano horizontal, el Consejo de la CCA está facultado para 

cooperar con la Comisión de Libre Comercio a fin de dar cumplimiento a los 

objetivos ambientales contenidos en el TLCAN. De acuerdo con el artículo 10, 

párrafo 6 del ACAAN, el Consejo podría servir como depositario de demandas 

sociales relativas a las metas ambientales y los objetivos del TLCAN, así como 

también debería pro

exista algún indicio de que se están mermando normas ambientales en busca 

de inversiones. Del mismo modo, debería contribuir a evitar controversias 

entre las Partes en asuntos ambientales. Sin embargo, la inexistencia en la 

práctica de una vinculación real entre ambas Comisiones puede entenderse 

porque la CLC no está obligada por mandato a cooperar con la CCA, lo que ha 

provocado que las instituciones relacionadas con el TLCAN actúen de manera 

paralela y no bajo la lógica de un entramado institucional integral.  

En todo caso, la CCA ha servido como catalizador para la creación de 

redes transgubernamentales y transnacionales que aún a pesar de sus 

limitaciones dan forma al régimen de cooperación ambiental en la región. En 

este marco, han sido creadas redes en las que se busca involucrar a toda una 

diversidad de actores. Es el caso del establecimiento de los Grupos de Trabajo 

de América del Norte para el Manejo Adecuado de las Sustancias Químicas; 

para la Conservación de la Biodiversidad; para la Aplicación y el Cumplimiento 

de la Legislación Ambienta

biente y Comercio. Adicionalmente, han sido establecidas dinámicas 

que giran en torno a mesas de trabajo para prevenir la contaminación, por 

mencionar un tema, en las que trilateralmente concurren gobiernos, científicos, 

académicos, empresas, industrias y ONGA, con el fin de generar una mayor 

participación pública. 

Al respecto de esta participación pública, la CCA ha instrumentado 
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sociales interesados o afectados por la problemática ambiental. En este 

contexto, destacan las redes creadas por ONGA, particularmente de aquellas 

muy 

emia los sectores de mayor actividad al 

sumar

Estados Unidos. En Canadá es similar y aunque otorgan mayor importancia al 

especializadas. Son de hecho estas organizaciones las que han 

establecido una mayor comunicación con la CCA, aunque hay que destacar que 

si bien se ha involucrado de manera muy significativa a diversos sectores 

sociales, de acuerdo con autoridades de la propia Comisión, no se han creado 

esquemas reales de cooperación con la sociedad derivados de los proyectos de 

la CCA. 

Y aunque se ha experimentado un incremento de la sociedad en las 

actividades de la CCA, se observa una marcada asimetría en cuanto a la 

participación de diversos actores sociales. Esta participación diferenciada se 

refleja en los siguientes porcentajes de intervención en reuniones públicas de 

la Comisión: ONG, 55%; academia, 19%; gobiernos nacionales, 8%; sector 

privado, 7% y comunidades o grupos indígenas, 5%.  

Estas cifras muestran el grado de involucramiento de la sociedad con la 

CCA, pero también son indicativas del tipo de vinculación que generan con ella. 

Sobra decir que son las ONGA y la acad

 74% de la participación total. No obstante ello, hay que decir que en el 

caso de las ONGA, a lo largo de los años de operación del ACAAN, su papel se 

ha visto transformado. En Estados Unidos, por ejemplo, las organizaciones que 

mostraron un alto nivel de activismo para la inclusión del Acuerdo y la creación 

de la CCA, han disminuido su participación tras la percepción de que la 

Comisión no ha tenido influencia, al tiempo que han desviado su atención hacia 

otros temas ambientales distintos a los generados por la vinculación comercio-

medio ambiente (CCA-CRED, 2004). En el caso de México, aunque con 

altibajos, las ONGA han mantenido su participación y vinculación con la CCA, y 

al igual que las canadienses han tenido un papel importante en los casos 

sometidos al mecanismo de petición ciudadana.  

En menor medida, como lo señalan las cifras, están los empresarios, 

quienes no ven en la CCA un reflejo nítido de sus intereses, al percibirla como 

una agencia de defensa ambiental. Ésta es precisamente la situación en 
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trabajo de la CCA, a los empresarios canadienses les gustaría que hubiera una 

mayor vinculación con el tema comercial, así como también fueran tomadas en 

cuenta

 del Norte. 

 sus perspectivas. Para el caso de México, la CCA ha desarrollado 

programas muy específicos como el de prevención de contaminación en las 

pequeñas y medianas empresas (PYMES), lo cual ha acercado a este sector a 

los trabajos de la Comisión (CCA-CRED, 2004: 41-43). 

Más allá de esta participación diferenciada en la CCA, es un hecho que 

se ha logrado establecer un patrón de comportamiento de inclusión social en 

esquemas más abiertos de gestión gubernamental-ambiental, ya sea a través 

de redes transnacionales o bien de manera individual. Esto último da cuenta de 

una apertura institucional de la mayor importancia, pues al ubicar no sólo a 

organizaciones sino a personas particulares como posibles sujetos de 

demanda, amplía considerablemente el espectro de interlocución entre la 

Comisión y su entorno. Con ello, se hace posible neutralizar uno de los 

problemas más visibles de los esquemas institucionales basados en la 

representación, que es aquel de la desnaturalización o debilitamiento de las 

demandas ciudadanas a través de las mediaciones organizativas.  

El empoderamiento de la sociedad en un esquema transnacional de esta 

naturaleza se expresa de muchas maneras y simboliza una forma de 

representación de sus intereses en un mecanismo regional. Así, desde la 

participación de la sociedad en los Comités Consultivos Nacionales como 

asesores externos de sus gobiernos en lo relativo a la instrumentación del 

ACAAN, la integración del CCPC, la creación de redes transnacionales de ONGA 

y su participación con la CCA, hasta la demanda social en la figura de petición 

ciudadana, se ha experimentado un inusitado (aunque incipiente) 

empoderamiento de la sociedad en esquemas de reorganización política 

regional. Pero lo relevante aquí no es que la CCA represente un novedoso 

diseño de cooperación institucional, sino que la participación social que 

fomenta parece ser un factor exitoso para un desempeño más eficiente de las 

instituciones en América

Al respecto de esta apropiación de la sociedad, quisiéramos destacar la 

importancia del mecanismo de petición ciudadana como un esquema de acceso 
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de particulares a procedimientos administrativos o cuasi-judiciales para la 

aplicación de leyes y reglamentos ambientales, en los que se puede incluir la 

demanda por daños bajo la jurisdicción de una Parte, así como la solicitud a las 

autoridades competentes de tomar medidas o establecer sanciones a fin de 

cumplir con sus legislaciones ambientales nacionales. Para Edit Antal, este 

“proceso de peticiones ciudadanas se constituye básicamente en el mecanismo 

creado para auspiciar la transparencia y la participación ciudadana dentro del 

ACAAN, aporta un elemento conceptualmente nuevo puesto que hasta hace 

poco l

os tengan acceso directo 

a tribu

4: 45).69

                                                

a legislación internacional reconocía únicamente a los representantes del 

Estado para hacer reclamos contra los agentes estatales en los tribunales 

internacionales” (2006: 432). 

Esta situación puede ser considerada como parte del fenómeno de 

“legalización transnacional” (Keohane, Moravcsik y Slaughter, 2001: 73-104) 

en el que existe una garantía de que actores doméstic

nales internacionales, pues si bien es cierto que en América del Norte no 

existen cortes de ese carácter, los mecanismos de petición ciudadana juegan 

un papel importante en este tipo de demanda social. 

Bajo este procedimiento, un particular, sea una persona o una 

organización, puede acudir al Secretariado para que examine una petición en 

la que se asevere que una Parte está incurriendo en omisiones en la aplicación 

de su propia ley ambiental. Este mecanismo es importante porque el 

Secretariado está facultado a solicitar una respuesta a la Parte aludida, así 

como a elaborar un expediente de hechos. Y si bien un expediente de hecho no 

incluye recomendación alguna, ni el ACAAN prevé algún seguimiento de la 

Parte afectada, el impacto que genera dicho expediente puede desencadenar 

revisiones internas, hacer crecer el perfil del asunto, motivar mayor 

cooperación interjurisdiccional o entre dependencias cuando haga falta y quizá 

avergonzar en público a la Parte (CCA-CRED, 200

 

Unidos.  

69 Con respecto a estas peticiones ciudadanas, de acuerdo con datos de la CCA, de 1995 a 
octubre de 2007, habían sido presentadas 76 solicitudes de petición: 12 estaban activas y 51 ya 
cerradas, además de que han sido integrados 13 expedientes de hechos. Con respecto a las 
peticiones cerradas, 23 correspondieron a México, 19 a Canadá y 9 a Estados Unidos. Al mismo 
tiempo, se han integrado 6 expedientes de hechos para México, 6 para Canadá y 1 para Estados 
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Lo anterior puede obligar a los gobiernos a tratar de no perder 

legitimidad frente a sus sociedades, así como a transparentar sus actividades 

en materia ambiental.  

Desde esta perspectiva de estructuración multinivel, la CCA cristaliza 

una dinámica única en el marco de la gobernanza en América del Norte, en la 

que la toma de decisiones ha dejado de estar, exclusivamente, bajo control de 

los g

formación, a 

partir 

                                                

obiernos, pues si bien éstos siguen teniendo la prerrogativa de 

instrumentar dichas decisiones, lo hacen en un contexto de exigencia social 

que indica una creciente pluralidad de actores con intereses y expectativas de 

muy diversa índole, y que logran incidir en el establecimiento de vinculaciones 

de tipo horizontal o vertical. 

Pero no obstante esta desmonopolización gubernamental en el proceso 

de toma de decisiones, los gobiernos siguen siendo centrales para entender los 

resultados de mecanismos como la Comisión. Así, en el esquema en el que los 

gobiernos interactúan desde una perspectiva de articulación bisagra, queremos 

subrayar el aprendizaje que han tenido las agencias ambientales mejorando 

sus canales de cooperación, comunicación y de intercambio de in

de la existencia de la CCA. Destacan las redes de información en torno a 

la problemática ambiental de la región, así como las relativas a la mejora y la 

correcta aplicación de las legislaciones nacionales en la materia.  

Al igual que sucede con la CLC, pero en menor intensidad, las relaciones 

que entablan este tipo de agentes gubernamentales han favorecido el 

desarrollo de una identidad propia como actores semiautónomos que tienen a 

su cargo la implementación del ACAAN. En este nivel encontramos 

primordialmente a los integrantes de los Comités Permanentes Generales 

quienes cotidianamente realizan las labores relacionadas con la CCA, tanto en 

sus territorios como en lo relativo a la cooperación trinacional y binacional.70 

 Por otro lado, este tipo de redes horizontales también ha generado que 

los funcionarios tengan un perfil específico para la instrumentación de las 

 
ue otro tipo de esquemas institucionales como el Banco para el Desarrollo de América del 

Norte y la Comisión para la Cooperación Ecológica Fronteriza expresan nítidamente la tendencia 
bilateralizadora de la gobernanza en América del Norte, en el caso de la CCA existe también este 

70 Aunq

patrón por el tipo de problemáticas transfronterizas ambientales entre los países.  
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actividades ambientales, aunque en el caso particular de México, habría que 

señalar que existe un marcado déficit en torno a la capacidad institucional para 

instrumentar el ACAAN, relativo tanto a recursos económicos como de 

personal.  

La asimetría de la que hablamos en nuestro esquema general de 

reorganización regional, cobra un papel significativo en el tipo de resultados 

que generan estas instituciones. A pesar de ser México el país más beneficiado 

por la instrumentación del ACAAN, por el tipo de mejoras legales71 y 

programas instrumentados a través de la CCA, es evidente que es el país que 

cuenta con menores recursos económicos, así como legales e institucionales, 

para dar solución a una compleja problemática ambiental. Para Blanca Torres, 

“esta 

s niveles de desarrollo 

marca

                                                

asimetría económica ha complicado notablemente la labor cooperativa de 

la CCA, sobre todo al sumarse a un mandato amplio. A los retos que para una 

naciente y pequeña organización representaba el manejo tanto de tareas de 

colaboración como de litigio, se sumó la labor de definir prioridades a partir de 

una agenda potencialmente amplísima y con recursos relativamente 

limitados.72 La tarea no resultó fácil porque lo

damente desiguales de los socios generan diferencias sustantivas en 

cuanto a prioridades ambientales y capacidad para enfrentar los problemas” 

(2004: 337). 

Otro rasgo relacionado con la limitada capacidad institucional en México, 

tiene que ver con el tipo de relaciones interinstitucionales que se generan entre 

 

tralización en la gestión 
ambiental hacia entidades estatales y municipios, además de la aceptación de demandas 
internas y regionales.  
72 Con respecto a esta situación está el ejemplo del Fondo de América del Norte para la 

e 9 millones de dólares, 3 correspondientes a cada país (CCA-CRED, 2004: 43). 

71 El proceso de cambio legal e institucional en México en materia ambiental comenzó a darse en 
la administración de Carlos Salinas de Gortari con tareas encaminadas a la transformación del 
proceso doméstico de toma de decisiones en materia ambiental, incluyendo cambios al marco 
regulador, la implementación de políticas y la prosecución de violaciones. (Fernández, 1995: 
210). En este contexto se entiende la creación de la Procuraduría Federal de Protección 
Ambiental en 1992 y de la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca en 1994 
(actualmente SEMARNAT), así como las modificaciones de 1996 y 1998 a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental que introducen una descen

Cooperación Ambiental (FANCA) creado en 1995 para financiar proyectos comunitarios en los 
tres países. Hasta 2003, año en que desapareció el Fondo por cuestiones presupuestarias, 
fueron otorgadas 196 subvenciones (79 de ellas binacionales o trinacionales) por un total de 9.3 
millones de dólares canadienses. En este mismo contexto, resulta necesario señalar que el 
presupuesto de la CCA no ha aumentado desde 1994 cuando se estableció que éste ascendería a 
un total d
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depen

 tema ambiental o con alguna vinculación como la 

misma

 relevante si se toma en cuenta la eventual 

incide

aciona con el 

caráct

dencias gubernamentales.73 Al igual que sucede con la Secretaría de 

Economía (SE) en el caso de la CLC, la coordinación entre la SEMARNAT y 

dependencias afines al

 SE o la Cancillería es muy endeble. Tan sólo recientemente, durante la 

pasada administración de Vicente Fox, se experimentaron algunos 

acercamientos con estas dependencias, particularmente con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores que en 2005 fue invitada a participar a través de la 

Comisión Internacional de Límites y Aguas (CILA) en algunas reuniones de la 

CCA. Cabe señalar que el Departamento de Estado de Estados Unidos también 

se ha sumado a estas reuniones. 

Esta inclusión nos parece

ncia de otros actores gubernamentales en los procesos de toma de 

decisiones. Y aunque todavía no es clara la participación de estos agentes con 

intereses y agendas propios, resulta necesario preguntarse hasta qué grado en 

un contexto de desagregación del Estado en sus agencias burocráticas, puede 

observarse el establecimiento de una política de coordinación interinstitucional 

vinculada con América del Norte que refleje una planeación integral de 

interlocución, regulación y cooperación con la región y los organismos 

derivadas de la operación del TLCAN. 

Otra expresión de la asimetría entre los tres países se rel

er desigual de sus sistemas jurídicos y federales y que genera como 

consecuencia que los objetivos del ACAAN no sean aplicados cabalmente. En el 

caso de Canadá, por ejemplo, y debido al grado de federalización de su 

sistema político-administrativo, el Acuerdo sólo se aplica a nivel federal y se 

han adherido exclusivamente a sus disposiciones las provincias de Manitoba, 

Québec y Alberta. Blanca Torres señala que esta situación de adherencia 

parcial ha retardado la introducción de medidas ambientales específicas en ese 

país. En Estados Unidos y México los derechos y obligaciones del Acuerdo 

                                                 
73 Esta asimetría de capacidades explica también las fallas institucionales que, en el caso de 
México, se ven acrecentadas por el tipo de personal que opera las actividades relativas al ACAAN 
y la CCA. El número de funcionarios involucrados que cuenta con los conocimientos técnicos 
necesarios en la materia es muy reducido; además, esta situación se ve agravada por los 
cambios de gabinete y de prioridades políticas para cada uno de los nuevos secretarios de 
Estado asignados, así como por la movilidad pendular de funcionarios menores hacia otras 
fuentes de trabajo.  
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aplican tanto a nivel federal como no federal, pero se observan grandes 

diferencias en su aplicación por el grado de autonomía estatal que en materia 

ambiental existe en ambos países y que en cuestiones transfronterizas 

complican la cooperación (2004: 210). 

a institucional de Norteamérica, tienen que buscarse no a partir 

únicam

normativo compartido dentro del cual cada quien busca minimizar sus costos y 

 de la transacción.  

Éste es el caso de la aplicación del artículo 10, párrafo 7, que insta a las 

Partes a alcanzar un acuerdo sobre cuestiones transfronterizas,74 toda vez que 

reconoce la naturaleza bilateral de muchos asuntos ambientales. En este 

marco, se encuentran estancadas las negociaciones relativas a un acuerdo 

paralelo al ACAAN denominado Acuerdo de Evaluación de Impacto Ambiental 

Transfronterizo (AEIAT) entre los tres países, que debería operar de manera 

bilateral. Estados Unidos, que por su situación geográfica tendría que aplicar 

dos acuerdos, uno con México y otro con Canadá, ha complicado la negociación 

política al aducir incompatibilidad jurídica en los estados fronterizos que 

cuentan con una mayor autonomía en materia ambiental.  

Como puede verse, un análisis integral de la gobernanza en América del 

Norte debe contemplar la interrelación estructural que existe entre los actores 

y su contexto de actuación. Este último, en buena medida, reconfigura a los 

actores al ubicarlos en esquemas procedimentales que limitan o potencian sus 

acciones. Así, las respuestas a las preguntas de quién y cómo se gobierna en la 

nueva dinámic

ente de la especificación de las demandas y orientaciones políticas de 

quienes en ella intervienen, sino del juego que se da a través de un campo 

maximizar sus oportunidades. Es justamente en la lectura que cada actor hace 

de las ventajas que le reportan los esquemas de cooperación, que la dinámica 

institucional de la integración avanza por medio de la negociación de sus 

intereses. Así, se va generando una espiral en la que se retroalimentan la 

perspectiva de los participantes y los esquemas institucionales que ellos 

construyen a través

                                                 
74 El Acuerdo hace un llamado a concretar un tratado de esta naturaleza a los tres años 
siguientes a la entrada en vigor del propio ACAAN. 
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Es en esta óptica que hay que entender no sólo los avances, sino 

también los límites y los obstáculos que la propia construcción institucional ha 

encontrado en los últimos años. De tal modo, el efecto democratizador que 

puede vincularse con la CCA por la apertura de canales institucionales hacia 

agentes no estatales, no ha sido capaz de traducirse, sin embargo, en la 

construcción de una política ambiental estructural, o más allá, de un régimen 

regional que atraviese la instrumentación de otras políticas que están 

fuertemente vinculadas al cuidado del medio ambiente, y que sea capaz de 

escalar, igualmente, hacia niveles más avanzados de integración en términos 

institucionales, procedimentales, financieros y legalmente vinculantes. 
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3.4 LA COMISIÓN PARA LA COOPERACIÓN LABORAL 
 

Como ya lo hemos mencionado, el ACLAN se dio en un contexto de exigencia

social en América del Norte que refle

 

jó las preocupaciones e intereses de 

organizaciones sindicale  

 

 

 

 

 

s, están las Oficinas 

Admin

 

 

 

 

 

 

 

 

 intercambio, sino generar conductas y 

procedimientos adecuados para los actores en torno a la aplicación nacional de 

sus legislaciones laborales.  

s y sociales en torno a las nuevas condiciones que en

materia laboral podría implicar la instrumentación del TLCAN. Al igual que la

CCA, la Comisión para la Cooperación Laboral fue concebida para mejorar los

niveles de cooperación entre los tres países en el plano laboral, así como para

promover la aplicación efectiva de las legislaciones nacionales en la materia.  

 Con una estructura parecida a la de la CCA, la CCL es una institución 

trilateral de carácter intergubernamental, pero con ciertos rasgos

transnacionales. Situada en Washington D.C., la CCL está integrada por un 

Consejo Ministerial, encargado de supervisar la aplicación del ACLAN y un

Secretariado que realiza funciones administrativas; ademá

istrativas Nacionales (OAN) que desarrollan funciones de vinculación y 

que dependen de los Ministerios del Trabajo de cada país. En este sentido, la

CCL está integrada por dos órganos internacionales y uno de carácter nacional

(Véase esquema 3). 

 De igual modo, el patrón de legalización de la CCL es similar al que

estructura a la CCA, pero presenta algunas variaciones importantes relativas al 

tipo de actores y funciones de control y monitoreo que éstos desempeñan. En 

lo relativo a su grado de precisión y obligatoriedad, la Comisión Laboral tiene

como mandato la promoción de un ambiente propicio para la cooperación

trilateral que se refleje en la mejora de las condiciones de trabajo y los niveles 

de vida en cada país. Y si bien su sola existencia y los canales de

comunicación, información y colaboración que establece contribuyen a la

disminución de costos de transacción entre los tres países o entre dos ellos, al 

igual que la CCA no busca reducir riesgos de incertidumbre vinculados con una

clarificación exhaustiva de términos de
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Con respecto al nivel de delegación de la CCL, a pesar de contar con 

que no solicita 

dmin

ción de los trabajadores migratorios. 

un Secretariado trilateral en estructura similar al de la CCA, 

ni recibe instrucciones por parte de ningún gobierno, no cuenta con el grado 

de autonomía que mantiene su par en la CCA. En este sentido, puede 

considerarse a la CCL como una institución eminentemente 

intergubernamental sin delegación alguna en un cuerpo transnacional 

independiente, pues son los gobiernos los que mantienen el control sobre 

sus agendas y los encargados de aplicar sus legislaciones nacionales, 

mientras que el Secretariado cumple funciones de asistencia técnica y 

a istrativa al Consejo.  

Este modelo de legalización que estructura a la CCL muestra la manera 

en que se decidió establecer un entramado de reglas y procedimientos que 

no buscó la creación de normas comunes o de homologación para los tres 

gobiernos, pues éstos han convenido en un conjunto de principios laborales 

cuya promoción de aplicación es del interés de los tres países (Lara, 2005: 

446-447) en temas determinados de los asuntos del trabajo. Al respecto, los 

gobiernos reconocieron y se obligaron a respetar y fomentar los siguientes 

principios laborales: 

 

1. Libertad de asociación y protección del derecho a organizarse 

2. Derecho a la negociación colectiva 

3. Derecho de huelga 

4. Prohibición del trabajo forzado 

5. Restricciones sobre el trabajo de menores 

6. Condiciones mínimas de trabajo 

7. Eliminación de discriminación en el empleo 

8. Salario igual para hombres y mujeres según el principio de paga igual 

por trabajo igual en un establecimiento 

9. Prevención de lesiones y enfermedades ocupacionales 

10. Indemnización en los casos de lesiones del trabajo o enfermedades 

ocupacionales 

11.Protec
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Esta extensión temática, como vemos, es más específica que la que 

presenta la CCA, pues son 11 temas los que obligan a los gobiernos a 

adoptar o mejorar en sus legislaciones doméstica ionalmente a estos 

temas, el Consejo está obligado a realizar actividades de cooperación a 

través ción de seminarios, foros, curso apacitación, grupos 

de tra onferen royectos de investigación, estudios sectoriales, 

asisten nica, etc. en ámbitos   

seguridad e ne en el trabajo; 

b) trabajo de menores; 

c) trabajadores migratorios de las Partes; 

d) desarrollo de recursos humanos; 

e) estadísticas  trabajo; 

la ales; 

ramas  para lo bajadores y familias; 

ramas, metodología riencias re o  la elevación de 

roducti

relaciones r -patronales y procedimientos de negociación 

colectiva; 

j) condiciones de trabajo y su aplicación; 

k) compensación por accidentes o enfermedades relacionadas con el 

trabajo; 

l slación tiva a la formación y funcionamiento de los 

icatos, ociación colectiva y la resolución de con

rales, así como su aplic n; 

ldad e jeres y res en el lugar de trabajo; 

formas de eración ent s trabajadores, los empresario

gobiernos;

o) asistencia técnica para el desarrollo de normas laborales, cuando 

una de las Partes lo solicite 

p) otros asun

 

s. 

s 

A

de

dic

 c de la realiza

bajo, c

cia téc

 

a) 

cias, p

hig

 como:

ie

 de

f) prestacion

g) prog

h) prog

la p

i) 

es 

 soci

vidad

ob

bor

ales
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s tra

 y expe

 sus 

spect  a

l) egi

sind

labo

m) igua

n) 

 rela

 la neg

ntre mu

 coop

 

flictos 

s y el 

ació

 homb

re lo

tos que las Partes acuerden. 
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 Pero ¿cuál es el diseño institucional de la CCL para aplicar 

correctamente las legislaciones domésticas y desarrollar acciones de 

cooperación? Al igual que la CCA, este diseño se entiende por las 

atribuciones de sus miembros, la participación de otros actores y el papel 

que desarrollan en los procesos de control y monitoreo para los temas 

específicos establecidos en el ACLAN.  

El Consejo es el órgano rector de la Comisión y tiene por encargo la 

supervisión del Acuerdo, la dirección de los trabajos y las actividades del 

Secretariado y de los comités de trabajo que establece, así como la 

facilitación de las consultas y el tratamiento de los diferendos75 que surjan 

entre las Partes. Tales atribuciones legales en el Consejo definen la 

identidad intergubernamental de la CCL y en esta lógica juegan un papel 

significativo las Oficinas Administrativas Nacionales que son establecidas por 

cada uno de los gobiernos como enlace con otras dependencias 

gubernamentales al interior de cada país, las otras OAN y el Secretariado y 

tienen como función primordial proporcionar información a disposición del 

público, cuando así se lo requiera el Secretariado, otra OAN, o bien, un 

Comité Evaluador de Expertos. 

El carácter intergubernamental de la Comisión también es reflejado 

en las atribuciones técnicas que le fueron concedidas al Secretariado: 

asistencia al Consejo, realización de informes y estudios y suministro de 

información. A diferencia de lo que ocurre con el Secretariado de la CCA, 

éste no tiene la capacidad de recibir peticiones ciudadanas, pues son las 

OAN los mecanismos nacionales encargados de iniciar un proceso de 

comunicación pública, el cual se refiere a la facultad que éstas tienen de 

recibir consultas sobre asuntos relativos a la legislación laboral surgidos en 

territorio de otra Parte, por lo que el proceso de toma de decisiones 

permanece en el ámbito doméstico. 

En este contexto, el público en general puede tener acceso a los 

tribunales administrativos, cuasijudiciales, judiciales o del trabajo para la 

                                                 
75 Al igual que sucede con la CCA, nunca se han utilizado los mecanismos de solución de 

as. controversi
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aplicac

a la promoción de los 11 principios laborales 

bás

anterior, el ACLAN, sin crear una nueva legislación que 

gule de manera igual a los tres países, ha introducido la posibilidad de que 

los un país 

pue or parte de otro país. En 

tale uno de los miembros, a solicitud, puede investigar 

y p e los conflictos laborales en otro país 

(44

to, de acuerdo con cifras de la OAN 

est resentado un total de 34 

com

México ogió 8 comunicaciones contra 

Est contra Estados 

Uni

                                                

ión de la legislación laboral de un país. Como lo apunta Clementina 

Vargas “no sólo las OAN se encuentran facultadas para iniciar consultas, 

cualquier persona u organización interesada, sean sindicatos, patrones, 

organizaciones no gubernamentales u otras entidades privadas pueden 

solicitar mediante una comunicación pública que una OAN de un país revise 

cuestiones referentes a la legislación laboral en el territorio de otra de las 

Partes. Los asuntos planteados en las comunicaciones públicas siempre 

tendrán que versar sobre lo establecido en el propio ACLAN, es decir, lo 

relacionado con la aplicación efectiva de la legislación por parte de las 

autoridades en lo relativo 

icos identificados por las Partes” (2006: 445). 

Con lo anterior, puede observarse la incidencia que pueden tener otro 

tipo de actores en el monitoreo de las actividades de la CCL en referencia a 

la promoción de la correcta aplicación de las leyes nacionales. Pero como 

sucede con la CCA, la CCL no tiene ninguna facultad para obligar a las 

Partes a aplicar satisfactoriamente su legislación, pues esa facultad 

soberana recae exclusivamente en los gobiernos.  

No obstante lo 

re

 conflictos relativos a la aplicación de la legislación nacional de 

dan ser materia de investigación y evaluación p

s términos, la OAN de 

ronunciarse sobre el tratamiento d

4). 

Al respecto de este procedimien

adounidense, hasta julio de 2006 se habían p

unicaciones públicas. Estados Unidos recibió 21, 19 involucraron a 

 y 2 a Canadá. Por su parte, México rec

ados Unidos, mientras que Canadá 5, 3 contra México y 2 

dos.76 Los resultados de estas comunicaciones son variados y es a través 

 
Véase http://www.dol.gov/ILAB/programs/nao/status.htm76 , en donde también pueden 

encontrarse los resúmenes de estas comunicaciones públicas. 
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de 

ción nacional en materia laboral, 

pero a diferencia de la CCA o de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), G, sindicatos o empresarios no 

cuenta n el proceso de toma de decisiones. 

al de la CCL recae en los 

gobier s que determinan las actividades 

de la yen de manera preponderante en los 

resultado N. Pero es de destacar la participación de 

actore e alguna 

maner

de las com cas. 

integrados por diversos sectores sociales, públicos o privados, como 

repres ier otra persona interesada 

en los

aplicación ollo del ACLAN. Los tres países cuentan con un comité y 

han si  

académic

de Estado ayor pluralidad en cuanto a la 

proced

           

diversas acciones de cooperación como establecimiento de foros, 

seminarios, estudios, o bien a través de consultas ministeriales, que se ha 

dado respuesta a las peticiones públicas presentadas relativas a la correcta 

aplicación del ACLAN.77  

Este procedimiento de comunicación pública puede considerarse como 

el único canal institucional con que cuentan actores no gubernamentales 

para que los gobiernos mejoren su legisla

 estos actores no estatales como ON

n con una participación e

En efecto, el proceso de control institucion

nos y son ellos a través de las OAN lo

 Comisión y los que influ

s de aplicación del ACLA

s distintos a los miembros endógenos de la CCL porque d

a tienen alguna intervención en el monitoreo de la Comisión a través 

unicaciones públi

En este nivel se encuentran los comités consultivos nacionales, 

entantes sindicales, empresariales o cualqu

 temas laborales que puedan asesorar a sus gobiernos sobre la 

 y desarr

do integrados tanto por líderes sindicales y empresariales como por 

os y defensores laborales, aunque hay que destacar que en el caso 

s Unidos el comité muestra una m

encia de sus actores.  

                                      
rdo con inform

N, 16 se refi
 77 De acue ación de la OAN de Estados Unidos, de las 21 comunicaciones 
recibidas en esa OA rieron a la libertad de asociación y 8 de ellas también 
involucr
trabajo de m
huelga, 5 c  con medidas relativas a la seguridad e 
higiene en el trabajo. De las comunicaciones recibidas, 4 fueron solucionadas antes de llegar a 
audienc  ministeriales. Por su parte, en la 

cana 5 comunicaciones también celebraron consultas ministeriales, así como Canadá 
solvió una con el mismo método de negociación. Véase 

http://www.dol.gov/ilab/programs/nao/status.htm

aron el derecho a la negociación colectiva. 2 comunicaciones se relacionaron con el 
enores, otra tuvo que ver con discriminación por embarazo, 3 con el derecho a 

on estándares mínimos de empleo y 7

ia; 10 celebraron audiencias y 8 llegaron a consultas
OAN mexi
re
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Así, esta función de asesoría por parte de los comités consultivos 

nacionales, entre otras sugerencias, ha advertido cuestiones relevantes 

sobre las capacidades de las OAN, pues se llegó a percibir que éstas pueden 

tender a erigirse en tribunales o jurisdicciones cuando no tienen ese 

carácter. En este mismo sentido, se ha hecho la observación de un mayor 

análisis por parte de las OAN de las comunicaciones públicas a las que les da 

cauce,

ipios como el gobierno de Chihuahua y 

autori

sólo Alberta, Manitoba, Québec y la Isla 

Príncip

patrón de legalización y diseño racional, la CCL es una institución que al 

 al considerar que puede existir un peligro de intrusión al imponerse 

normas y/o decisiones de una Parte sobre la otra, así como también pueden 

generarse interpretaciones equivocadas por el desconocimiento de los 

sistemas legales de los otros países (CCL, 1997). 

Por otro lado, con una función idéntica, ubicamos a los Comités 

gubernamentales integrados por representantes de los gobiernos federal, 

estatal y/o provincial. En el caso de México y Estados Unidos estos comités 

están estructurados a partir de una coordinación interinstitucional entre 

distintas dependencias gubernamentales. En el comité mexicano han 

participado la propia Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Secretaría 

de Economía y la Cancillería. A estos trabajos se han sumado algunas 

entidades federativas y munic

dades de Ciudad Juárez. A diferencia de México, Estados Unidos no 

cuenta con la representación de agentes de gobiernos locales, pero ha 

desarrollado una red interinstitucional que abarca la participación del 

Departamento de Comercio, la EPA, el Consejo Económico Nacional, el 

Consejo Nacional de Relaciones Laborales, el Departamento de Estado, el 

Departamento del Tesoro y la Representación Comercial. En el caso de 

Canadá, el Comité Gubernamental ha estado integrado por representantes 

del gobierno federal y de los ministerios relacionados con los asuntos 

labores de las provincias que han firmado el ACLAN a través del Acuerdo 

Intergubernamental de Canadá. Así, 

e Eduardo aplican el ACLAN en concordancia con sus jurisdicciones. 

Como puede desprenderse de todo lo anterior, y en referencia al 

igual que la CCA tiene dos objetivos básicos: la aplicación de la legislación 
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laboral en cada una de las Partes y la promoción de la cooperación 

trinacional, pero preponderantemente la binacional. Y aunque es en esencia 

un acuerdo intergubernamental por la naturaleza de sus principales 

miembros, la participación de actores no estatales ha generado la aparición 

de un nuevo marco institucional para la vinculación del gobierno con 

sectores interesados. 

En este contexto, más que desarrollarse en la estructura de 

gobernanza multinivel, la CCL se apega más a la lógica de estructuración 

bisagra por el tipo de redes horizontales que genera, predominantemente de 

tipo transgubernamental, aunque no hay que soslayar la presencia de redes 

transnacionales que involucran la participación y vinculación de asociaciones 

ya sea

ntre gobiernos, así como 

con re

n de actores no estatales y se ejerzan políticas de intervención 

social.

                                                

 de dos países o de los tres. 

Es a partir de estas redes transgubernamentales que se entiende la 

creación de nuevos canales de comunicación, información y cooperación, los 

que si bien existían de manera bilateral antes de la entrada en vigor del 

ACLAN, han transformado sus métodos de trabajo y su relación con la 

sociedad, pues manifiestan una nueva dinámica e

specto a los sectores públicos y privados interesados.  

No obstante ello, habría que hablar del marcado déficit democrático 

de mecanismos como la CCL por no tener un mandato vinculante que 

genere mayores y mejores estándares laborales en América del Norte,78 

pero sobre todo porque no es una organización representativa que se 

desarrolle sobre una base democrática regional en el que se amplíe la 

inclusió

 En todo caso, la CCL ha contribuido a reducir costos de transacción al 

establecer nuevos canales de comunicación e interlocución que aminoren 

conflictos laborales.  

Las redes transgubernamentales en el marco de la CCL pueden ser 

vistas a través de varias vías, ya sea mediante las reuniones de ministros en 

sus encuentros anuales o bien por las consultas ministeriales que realizan 

 
78 Para un análisis exhaustivo de la eficiencia del ACLAN y la CCL en torno a la mejora de 
estándares laborales, véase Bensusán (2004). 
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para dar respuesta a las comunicaciones públicas, así como también por las 

relaciones establecidas entre las OAN de manera bilateral o trilateral. Al 

respecto de esta organización bilateral, hay que destacar que este carácter 

se entiende, en primer lugar, por el tipo de vínculos bilaterales que, no 

obstan

s y que 

puede

s gubernamentales en sus propios países. 

En el 

sticas en territorio de otro país. Asimismo, 

colaboran en las actividades de los grupos de trabajo que se crean sobre 

te la intención de trilateralizar determinados asuntos, siguen un 

patrón histórico de creación de agendas que reflejan las prioridades de 

vinculación entre los países, pero también se entiende por el tipo de 

disposiciones procedimentales relacionadas con las comunicaciones públicas, 

que establecen la investigación de una OAN en el territorio de otra OAN en 

función de las problemáticas que son sometidas ante esas oficina

n implicar el incumplimiento de un derecho laboral por una Parte en el 

territorio de otra Parte.  

La centralidad de las OAN en el contexto de la estructuración bisagra 

se entiende por el tipo de vínculos que generan tanto a nivel horizontal 

como vertical y que abarcan actividades de información, cooperación y 

comunicación. Así, una primera atribución de estas oficinas es la de servir 

de enlace con otras dependencia

caso de la OAN mexicana existe una vinculación con secretarías como 

la de Economía, la de Relaciones Exteriores e incluso, a través de esta 

última, con oficinas consulares en Estados Unidos, para instrumentar 

mecanismos de cooperación en materia laboral migratoria. 

En esta vinculación horizontal, las OAN desarrollan prácticas 

informacionales para generar y compartir información sobre las situaciones 

laborales de sus países y, como ya lo hemos mencionado, tienen una 

atribución muy particular al investigar y evaluar los casos de incumplimiento 

de las leyes laborales domé

temas específicos, particularmente en el único que se ha creado: el Grupo 

de Trabajo Trinacional de Expertos Gubernamentales en Seguridad, Salud y 

Medio Ambiente. Establecido en 2002 entre México y Estados Unidos, al cual 

Canadá se integró con posterioridad, el grupo reúne a diversos funcionarios 

gubernamentales a los que les ha sido delegada la tarea de discutir y revisar 
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los te

 a recibir y responder las 

comun

e 

coope

mas planteados en las comunicaciones públicas, así como formular 

recomendaciones y programas técnicos en los temas de seguridad y salud 

laborales. De igual manera, han sido incorporados organizaciones laborales 

y empleadores con el fin de analizar algunos temas vinculados a esta 

problemática laboral. 

En el plano vertical, junto con el Secretariado, las OAN realizan las 

actividades de cooperación de la CCL entre las que se incluyen seminarios, 

conferencias, proyectos de investigación, estadísticas y asistencia técnica en 

asuntos relativos a los 11 principios laborales del ACLAN. En cuanto a su 

relación con la sociedad, las OAN están obligadas

icaciones públicas y es aquí, precisamente, donde se generan otro 

tipo de redes de carácter social transnacional. En este esquema de 

comunicación pública, es perceptible la manera en que sindicatos y ONG de 

los tres países establecen redes de vinculación para someter a una OAN una 

comunicación sobre una violación laboral en el territorio de otro país.  

Para ejemplificar lo anterior, se hace necesario reseñar brevemente 

algunas de estas comunicaciones. En el caso de la petición 96-02 registrada 

en la OAN de Estados Unidos, organizaciones sindicales de ese país y de 

México, el Communications Workers of America y el Sindicato de 

Telefonistas de la República Mexicana (STRM), advirtieron una violación a la 

libertad de asociación sindical por parte de la empresa Maxi-Switch, filial de 

Silitek Corporation of Taiwan, establecida en el estado de Sonora, en 

México. La OAN estadounidense revisó la comunicación y se programó una 

audiencia en Arizona, la cual no se llevó a cabo porque finalmente se les 

concedió a los trabajadores el derecho de unirse en sindicato.  

En otro caso recibido en la OAN mexicana (95-01), ésta aceptó la 

comunicación del STRM, relacionada con el cierre repentino de una 

compañía de telemercadeo en español en San Francisco, California. La OAN 

solicitó consultas ministeriales entre ambos países y se llegó a un plan d

ración. En 1996 la Junta Nacional de Relaciones Laborales de Estados 

Unidos ordenó a la empresa restituir el empleo de los trabajadores 
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afectados; sin embargo, un Tribunal de Apelación en ese país falló a favor 

de la empresa.  

La inclusión de estos mecanismos de consulta pública en el ACLAN ha 

propiciado, aunque de manera limitada, la creación de una arena política 

transnacional que permite la participación de actores sociales que rebasan 

su espacio geográfico y pueden construir un espacio político propio. Del 

mismo

. Sin una política laboral armonizable 

region

 de vinculación 

que re

articipación social que fomentan, ésta tiene un papel 

secund

del establecimiento de políticas que tengan un impacto directo en la vida de 

 modo, es observable un cambio significativo en la concepción de 

patrones de cooperación entre los tres países, aunque parece observarse 

preponderantemente en el ámbito de intercambio de información.  

Pero al igual que sucede con la CCA, la Comisión para la Cooperación 

Laboral carece de la fuerza política y legal necesaria para transformar los 

estándares laborales de la región

almente ni directrices transversales que orienten el trabajo de la 

Comisión, difícilmente se observará una política integradora en la materia 

entre los tres países.  

En resumidas cuentas, los mecanismos pertenecientes a esta primera 

generación de nexos formales, aparejados con el funcionamiento del TLCAN 

y los Acuerdos Paralelos, muestra el desarrollo de un modelo

fleja claramente la preferencia de los tres gobiernos de mejorar los 

términos de sus intercambios a partir del establecimiento de canales más 

fluidos de comunicación, información y cooperación, y en el caso de la CLC 

de homologación legal.  

Por supuesto, lo anterior está estrechamente ligado con la manera en 

que los gobiernos ejercen el control y verificación de estas comisiones 

formales, y por lo tanto, de la misma agenda comercial, ambiental y laboral. 

Y aunque son observables algunos rasgos de democratización en la CCA y la 

CCL, por el tipo de p

ario en el régimen de gobernanza de América del Norte. Más aún, 

lejos están estas comisiones de constituirse como un acuerdo regional 

vinculante que escale hacia mayores niveles de integración regional a partir 

los ciudadanos en los tres países. 

 163



4. LA GENERACIÓN DE MECANISMOS FORMALES BILATERALES: LA 
COMISIÓN DE COOPERACIÓN ECOLÓGICA FRONTERIZA Y EL BANCO 

DE DESARROLLO DE AMÉRICA DEL NORTE 
 

Hasta ahora, hemos tratado de reconstruir y explicar el proceso de 

conformación de las comisiones trilaterales contenidas en el TLCAN y en los 

Acuerdos Paralelos. Como lo detallamos, el establecimiento de las 

Comisiones de Libre Comercio y las de Cooperación Ambiental y Laboral, 

favoreció la aparición de una estructura institucional muy específica acorde 

con el Tratado que modificó los patrones de cooperación, comunicación e 

intercambio de información entre los tres países, al tiempo que transformó 

el tipo de vinculaciones entre diversos actores, de tipo estatal y no estatal, 

en el marco de una gobernabilidad de múltiples niveles. 

Tal como lo señalamos en el capítulo dos, el modelo institucional de la 

región es indicativo de una dinámica de varias lógicas, en la que se percibe 

una yuxtaposición de distintas formas de organizar los temas de la agenda 

regional en tres distintos niveles institucionales: 1) el formal-trilateral, 2) el 

formal-bilateral y, 3) el informal-trilateral-bilateral. 

Así pues, habiendo examinado previamente la lógica de los 

mecanismos de tipo trilateral-formal, en este capítulo nos abocaremos al 

análisis de las instituciones pertenecientes al segundo momento de creación 

institucional, que comportan una dinámica bilateral-formal. Estas 

instituciones forman parte del impulso inicial por formalizar acuerdos de 

cooperación relacionados con el TLCAN, pero también son reflejo de un 

patrón “natural” de comportamiento en la región relativo a una marcada 

preferencia por crear vínculos de cooperación a nivel bilateral. 

En efecto, existe fuerte evidencia empírica que nos habla de una 

predisposición en América del Norte por establecer mecanismos bilaterales 

para temas muy particulares de las agendas de los países,79 predisposición 

tal que encuentra su explicación tanto en la preexistencia de un patrón 

                                                 
79 En esta lógica pueden ubicarse mecanismos de cooperación bilateral en materia de 
seguridad fronteriza, narcotráfico, salud, medio ambiente, etc., que fueron instalados de 
manera previa al TLCAN entre México y Estados Unidos y Canadá y Estados Unidos.  
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histórico de vinculación, como en las condiciones de negociación de 

problemáticas particulares entre dos países en específico. Pero no obstante 

dicha preferencia, es importante destacar que este tipo de instituciones 

bilaterales, a pesar de ser consideradas como parte de una tendencia 

histórica, tienen como principal marco de referencia el esquema trilateral del 

TLCAN, lo que hace que cobren un renovado significado en el contexto 

general de la gobernanza de Norteamérica.  

Así, las instituciones analizadas en este capítulo, la Comisión de 

Cooperación Ecológica Fronteriza (COCEF) y el Banco de Desarrollo de 

América del Norte (BDAN), si bien se corresponden con un patrón de 

comportamiento existente entre México y Estados Unidos en el tema 

ambiental, surgieron del impulso reorganizativo derivado de la negociación 

del Tratado y funcionan por el tipo de interacciones aparejadas con el 

mismo.  

El establecimiento de estas instituciones bilaterales se ubica en un 

contexto muy particular que, desde nuestra perspectiva, se corresponde con 

un segundo momento de reformulación institucional, pues aunque son 

paralelas al TLCAN, surgieron de una negociación distinta al Tratado que 

involucró a actores bilaterales muy específicos, en donde se percibe 

notablemente la participación de agentes locales y sociales. Lo anterior 

parece ser un rasgo exclusivo de estos organismos, pues aunque obedecen 

una pauta general en torno a las particularidades de la reorganización en 

América del Norte, referidas a un carácter intergubernamental y sectorizado, 

parecen conformar una comunidad transregional en la que participan un 

sinnúmero de actores que no están presentes en las instituciones 

trilaterales, salvo en la CCA. Pero esta reorganización de corte más plural, 

más que obedecer una racionalidad estrictamente bilateral, parece estar 

vinculada con el tema ambiental y la manera en que esta problemática 

dispone ciertos recursos institucionales y sociales. 
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4.1. LA NEGOCIACIÓN DE LA COCEF Y EL BDAN 
 

La negociación del acuerdo que da origen al Banco de Desarrollo de América 

del Norte y a la Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza se ubica en 

un momento trascendental de la propia negociación del TLCAN, pues este 

último no sería ratificado en el Congreso de Estados Unidos, a menos que 

fueran incluidas cláusulas ambientales que aminoraran los efectos negativos 

del libre comercio en la región. En este contexto, el debate que favoreció la 

firma del ACAAN y la creación de la CCA, relativo a las consecuencias 

nocivas del intercambio comercial sobre el ambiente, permeó de manera 

significativa la negociación de un acuerdo bilateral entre Estados Unidos y 

México en torno a las secuelas que pudiera causar dicho intercambio 

comercial en una zona fronteriza ya de por sí afectada ambientalmente, que 

sería susceptible de una mayor degradación dadas las características del 

flujo comercial y la instalación industrial que propiciaría el TLCAN en la 

región transfronteriza. 

 De manera simultánea a la negociación trilateral sobre el 

establecimiento de la CCA, Estados Unidos acordó bilateralmente con México 

la creación de mecanismos de cooperación ambiental. Esta negociación, al 

igual que ocurrió con la CCA, tuvo como principal marco de referencia las 

demandas de organizaciones no gubernamentales ambientales de Estados 

Unidos quienes desde la negociación inicial del TLCAN entre los gobiernos de 

George Bush y Carlos Salinas mostraron su preocupación por la calidad 

ambiental fronteriza. Del mismo modo, la aparición del BDAN y la COCEF fue 

propiciada por la demanda de un grupo de legisladores demócratas de los 

estados del suroeste de Estados Unidos, que consideraban que los aspectos 

negativos de la integración económica en la región podrían afectar a sus 

electores, al tiempo que esgrimían el argumento de que el TLCAN debería 

ayudar a corregir los problemas ambientales y de salud pública de las 

comunidades fronterizas (Spalding y Audley, 1997: 5). 

 Cualitativamente hablando, dos factores significativos orientaron el 

surgimiento de estas instituciones hermanas accesorias al TLCAN. El primero 
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de ellos tiene que ver con el hecho de que la negociación de ambas 

instituciones se insertó en la política de negociación del TLCAN, como un 

acuerdo suplementario, por lo que son producto directo del Tratado y se 

vinculan con el mismo; y al igual que sucedió con los Acuerdos Paralelos, 

muestran la manera en que tuvieron que ser considerados los efectos no 

comerciales del Tratado y optar por la creación de nuevas instituciones en 

materia ambiental. El segundo factor marcó la naturaleza del carácter de la 

negociación del BDAN y la COCEF: nos referimos a la demanda social y la 

presión política ejercidas para incluir este tipo de instituciones de corte 

ambiental en el marco general de la instrumentación del TLCAN. 

 Como lo acabamos de hacer notar, la negociación del binomio COCEF-

BDAN se insertó en un contexto caracterizado por la existencia de fuertes 

demandas de grupos ambientalistas de Estados Unidos, lo que obligó al 

gobierno de William Clinton a negociar las peticiones de estas 

organizaciones a fin de obtener el apoyo necesario para la aprobación del 

TLCAN en el Congreso estadounidense, pues en alguna medida, la 

administración Clinton dependía del apoyo de las ONG y de los aliados de 

éstas en el Congreso para asegurar la mayoría requerida en torno a la 

ratificación del TLCAN (Mayer, 1998: 99; Hinojosa-Ojeda, 1999: 18). 

 Es importante decir que esta presión proveniente de la sociedad civil 

no sólo fue un factor central que transformó la propia dinámica de 

negociación del TLCAN y su ratificación,80 sino que también dio muestra de 

la compleja interacción entre sociedad y gobierno, al menos en Estados 

Unidos, en torno a la formación de coaliciones, estrategias políticas y 

preferencias relacionadas con los compromisos y responsabilidades de un 

gobierno con su sociedad sobre la adopción de un acuerdo internacional. 

 Así, una de las variables fundamentales para entender la manera 

diferenciada en que los gobiernos de Estados Unidos y México acordaron la 

creación de estas instituciones, es la que se refiere al tipo de contexto 

sociopolítico en que cada uno de ellos procesa sus decisiones. En este 

                                                 
80 Para una revisión exhaustiva sobre la negociación de los acuerdos ambientales en el marco 
del TLCAN, véase Mayer (1998: 165-218.) 
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sentido, la asimetría entre ambos países se expresa también en el grado de 

madurez social desde el cual emergen demandas específicas tanto en el 

plano de peticiones concretas, como en el de acceso e influencia de grupos 

sociales en los procesos de toma de decisiones relativa a compromisos e 

instituciones internacionales. 

 En efecto, la negociación del BDAN y la COCEF se ubicó en contextos 

de exigencia radicalmente distintos en cada país. De esta manera, mientras 

que en Estados Unidos puede documentarse la actuación de una gran 

diversidad de organizaciones interesadas en el cuidado del medio 

ambiente,81 actuación que, habría que señalar, inauguró un debate intenso 

sobre la vinculación entre comercio y medio ambiente en la región, en 

México este tema si bien dio lugar a nuevas formas de organización, éstas 

no contaban con niveles de presencia pública y de influencia política 

significativos. No es casual, entonces, que en los procesos de negociación 

del TLCAN y en el de los acuerdos ambientales, la postura mexicana no haya 

recogido, al contrario de lo que sucedió con la contraparte estadounidense, 

la exigencia de considerar la protección del medio ambiente como uno de los 

puntos centrales de la agenda.  

Evidentemente, el tipo de participación social observable en cada país 

expresa los distintos niveles de desarrollo y las asimetrías entre las culturas 

políticas de los dos países, y es entonces cuando se percibe de forma clara, 

como nos dice Hinojosa-Ojeda, la manera en que las preocupaciones 

sociales diferenciadas en torno al cuidado ambiental ejercieron distintas 

presiones sobre el establecimiento de estos organismos (1999: 29). 

De este modo, la importancia asignada por los gobiernos al tema del 

medioambiente obedeció tanto al grado de autonomía que tienen las élites 

de cada país con respecto a sus sociedades, como a la relación que guardan 

con ellas. En el caso de México, dado el peso de la tradición autoritaria y de 

la pasividad política prevaleciente durante varias décadas, las decisiones se 

procesaron sin incorporar significativamente presiones provenientes de la 

sociedad civil. En Estados Unidos, por el contrario, la activa participación de 

                                                 
81 Véase Deere y Esty (2002); Markell y Knox (2003) y Hogenboom, Alfie y Antal (2003). 
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la sociedad civil volvió mucho más complejo el manejo de la agenda 

regional.  

 En efecto, como nos dice Raúl Hinojosa (17), si algo propició la 

negociación de estos compromisos ambientales en Estados Unidos, fue la 

aparición de distintos niveles de acuerdo que movilizaron, limitaron e 

institucionalizaron ciertos patrones de prácticas sociales, gubernamentales y 

transnacionales. En tal esquema, el gobierno de William Clinton no tuvo 

mayor opción que concretar una coalición política que balanceara la 

incorporación de las demandas de los grupos ambientalistas, lo que a su vez 

le aseguraría votos en el Congreso. Del igual modo, en la construcción de 

estas alianzas fueron tomados en cuenta otro tipo de cálculos políticos, pues 

si bien la administración de Clinton incluyó principios de participación 

pública y de transparencia en la negociación de las instituciones ambientales 

para dar respuesta a las demandas de las ONGA, limitó un mayor acceso de 

la sociedad civil con el fin de no interferir con los intereses de otros 

sectores, como los de los inversionistas, y no perder así el apoyo del voto 

republicano para ratificar el TLCAN. 

 Una vez puesta en marcha esa estrategia doméstica, la 

administración de William Clinton buscó el apoyo del gobierno de Carlos 

Salinas para crear un mecanismo que ayudara a manejar el deterioro 

ambiental en la frontera entre ambos países. En estas condiciones, en 

noviembre de 1993, los gobiernos de Estados Unidos y México firmaron un 

acuerdo ejecutivo bilateral, mediante el cual fueron establecidos el BDAN y 

la COCEF. Pero aquí es importante retomar el planteamiento de Hinojosa en 

lo relativo a que dicha negociación bilateral no fue conducida entre iguales, 

pues es evidente que Estados Unidos tenía mayor fuerza a la hora de la 

negociación (18). Esto es así, en buena medida, y como ya lo dijimos, 

porque el detonador para la creación y diseño de BDAN-COCEF provino de 

presiones sociales y políticas ejercidas sobre el gobierno de Estados Unidos, 

el cual se vio obligado a agregar a sus intereses regionales las demandas 

provenientes de los grupos domésticos ambientalistas. 
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 Y es aquí, precisamente, donde se observa cómo los Estados actúan 

en función de su contexto doméstico y transnacional, pues es a través de 

esa vinculación que se genera un impacto concreto en el comportamiento de 

los mismos en el plano internacional. De hecho, esta vinculación interna-

externa en la que los Estados se desarrollan, moldea la conducta de los 

mismos a partir de la influencia ejercida por intereses provenientes de sus 

sociedades. 

Lo anterior nos ayuda a comprender la manera en que los gobiernos 

construyen sus preferencias frente a sus contrapartes en el exterior a partir 

de la agregación de intereses diversificados a nivel doméstico. Así, la 

centralidad que adquirió Estados Unidos en la configuración de estas 

instituciones ambientales fue producto de la lucha de las ONGA por incluir 

determinados valores sociales que garantizaran un buen manejo de bienes 

sociales, como el referido a la conservación del medio ambiente. En todo 

caso, lo que aquí se hace evidente es un rasgo importante del tipo de 

reorganización en América del Norte en el que Estados Unidos jugó un papel 

clave en torno a la creación del BDAN y la COCEF, pues es claro que el 

proyecto ambiental bilateral está basado en el modelo de reorganización que 

ofrece el Estado dominante. 

Por otro lado, si bien esa construcción de preferencias en el gobierno 

estadounidense reflejó los valores de las organizaciones ambientalistas que 

tenían cierta capacidad de influencia en el aparato estatal, parece haberse 

seguido más una táctica de no confrontación que una de compatibilización 

de valores entre el gobierno y la sociedad civil estadounidense. Ciertamente, 

el comportamiento gubernamental con respecto a la creación del BDAN y la 

COCEF siguió más una lógica táctica de negociación, que una apegada a 

ciertos valores sociales en torno al manejo de un bien público, pues más que 

compatibilizar con esos valores, buscó no entrar en conflicto con aquellos 

grupos sociales que los compartían a fin de evitar cualquier posible 

obstaculización en torno al interés primario y estratégico de Estados Unidos, 

vinculado con la liberalización comercial. Es por ello que también se 

entiende que este tipo de instituciones hayan surgido más en un contexto 

 170



de alianzas políticas, que como parte de una visión unificada de instituciones 

necesarias vinculadas con el impacto económico del Tratado (Hinojosa, 

1999: 18). 

Lo que es interesante observar aquí, es la manera en que los grupos 

ambientalistas, en una estructura de gobernanza multinivel, pudieron 

movilizar sus capacidades de acción y proyectar sus preferencias en torno al 

diseño de las nuevas instituciones ambientales para la frontera. Si bien es 

cierto que dichos mecanismos se inscribieron en la lógica general de génesis 

institucional derivada del TLCAN, es decir, siguieron el modelo de 

organización intergubernamental -aunque con carácter binacional-, 

inauguraron un nuevo patrón de vinculación entre gobierno y sociedad, pues 

si algo distingue a las agencias ambientales en América del Norte es 

precisamente la inclusión de participación pública que acerca al ciudadano 

común a estos organismos a fin de resolver los problemas de sus 

comunidades. 

En cualquier caso, y como lo veremos más adelante, la instalación del 

BDAN y la COCEF muestra la compleja conformación de una comunidad 

transfronteriza en la que actúan diversos actores con intereses 

diferenciados, ya sean éstos transgubernamentales o transnacionales, y si 

algo queda al descubierto, aunque sea de manera incipiente, es la creación 

de nuevas normas, principios y comportamientos en un tema social muy 

sensible como lo es el cuidado ambiental en la zona fronteriza México-

Estados Unidos. 

Pero a diferencia de las otras comisiones formales, el binomio COCEF-

BDAN tiene antecedentes importantes, de carácter programático, 

encaminados a la construcción de un régimen de cooperación ambiental 

transfronterizo. Como esquema bilateral, la COCEF y el BDAN están insertos 

en un patrón histórico de vinculación binacional en el que los dos gobiernos 

han decidido manejar ciertos asuntos de sus agendas por esta vía. Esta 

modalidad se explica por la existencia de un modelo de organización en el 

que Estados Unidos, como actor dominante en la región, cuenta con mayor 

poder relativo para definir los términos de una negociación. En efecto, como 
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ya vimos, el gobierno estadounidense tuvo un papel casi exclusivo en la 

conformación del BDAN y la COCEF y sólo buscó el consentimiento del 

gobierno mexicano para su puesta en marcha, pues la demanda principal en 

torno a su creación provino de su entorno doméstico y no de su posición de 

poder frente a México. Es a través de esta posición de poder que puede 

entenderse tanto en el tema ambiental, como en otros, cómo se impuso la 

perspectiva estadounidense en la procuración de los mecanismos 

institucionales en América del Norte. 

Pero también en este esquema de bilateralización influyen otros 

factores como la propia predisposición de México por tal tipo de acuerdos, y 

la complejidad del tema a negociar. En primer lugar, hay que tomar en 

cuenta que en América del Norte, por razones tanto históricas como 

estructurales, Estados Unidos ha ejercido una fuerza de atracción gigantesca 

con respecto a México y, por supuesto, a Canadá. En un escenario de tal 

magnitud, ambos países, incluso es un esquema de vinculación trilateral, 

han priorizado su relación con Estados Unidos, y como señala Pastor, cada 

país ve su “problema norteamericano” como único (2001: 150) y prefieren 

tener una relación de acceso directo con Washington para dar respuesta a 

determinados problemas, que en efecto, son diferentes para cada país.  

A lo anterior hay que verlo, además, desde la perspectiva de que no 

existe una visión supranacional o comunitaria en la región que permita 

arreglar o desahogar institucionalmente este tipo de problemas. En todo 

caso, lo que parece experimentarse es la conjugación de varias lógicas, en 

la que en un esquema trilateral imperan modelos bilaterales y unilaterales 

en temas muy sensibles para los países como el medio ambiente, en nuestro 

caso, o la seguridad, como se verá en el siguiente capítulo. 

Como parte de esta compartimentalización o sectorización de la 

agenda regional, la problemática ambiental entre México y Estados Unidos 

ha seguido también un patrón bilateral discontinuo de formulación de 

acuerdos de cooperación. Y es ésta, precisamente, una diferencia 

importante del BDAN y la COCEF en torno a otros mecanismos formales 

derivados del TLCAN, pues ambos órganos cuentan con antecedentes 

 172



significativos, ya que si bien fueron creados como consecuencia de los 

posibles efectos del Tratado, están interconectadas con mecanismos 

previos. 

Por lo anterior, estos mecanismos institucionales pueden ser 

considerados como la continuación de un modelo intermitente de 

instituciones bilaterales en la materia, pero tienen su origen más inmediato 

en la dinámica del proceso de negociación del TLCAN. 
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4.2 LA ARQUITECTURA INSTITUCIONAL DEL ESQUEMA COCEF-BDAN 

4.2.1 La genealogía de las instituciones hermanas 
 

Como parte del impulso de legalización generado por el TLCAN, el BDAN y la 

COCEF se constituyeron como dos organizaciones nuevas a fin de conservar 

y mejorar el medio ambiente de la zona fronteriza entre México y Estados 

Unidos. Pero a diferencia de los acuerdos al amparo de los cuales fueron 

creadas (el TLCAN y el ACAAN), el acuerdo que les da origen nos habla de 

dinámicas y estrategias muy particulares para estos acuerdos hermanos. 

Destaca, por supuesto, su peculiaridad binacional, así como su carácter 

genealógico derivado de una contextualidad histórica determinada por la 

preexistencia de un modelo de cooperación ambiental entre ambos países. 

 La bilateralidad de ambas instituciones es importante porque nos 

habla de la instauración formal de un mecanismo institucional entre países 

muy asimétricos con diversos grados de capacidad económica, social y 

político-institucional que decidieron converger en un proyecto regional de 

integración económica, el cual ha trascendido la lógica estrictamente 

comercial.  

Pero lo que queremos subrayar en este momento es la pertenencia de 

estas instituciones ambientales a un modelo de vinculación bilateral que, de 

manera relativamente consistente, ha propiciado la creación de diversos 

mecanismos de cooperación entre México y Estados Unidos en este tema, 

desde hace ya varias décadas. Si bien es cierto que el BDAN y la COCEF son 

producto directo del TLCAN, también lo es que son continuación de un 

patrón formal de regulación estatal en materia ambiental, y están 

interconectados con otros mecanismos de cooperación a través del 

seguimiento de un modelo programático y normativo específico. 

 Históricamente, ambos países han celebrado acuerdos y establecido 

instituciones para administrar algunos de los problemas ambientales que 

han experimentado, particularmente los relacionados con la conservación y 

administración del agua en la zona fronteriza. El antecedente más remoto 
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data de 1889, cuando fue creada la Comisión Internacional Limítrofe (CIL). 

Con una perspectiva binacional, la CIL evolucionó, y en 1944 a través del 

Tratado de Aguas,82 se transformó en la actual Comisión Internacional de 

Aguas y Límites (CILA o IBWC para la sección estadounidense),83 misma 

que mantiene una relación de estrecha cooperación con la COCEF. 

 Cuatro décadas después de la creación de la CILA, y con serias 

evidencias del deterioro ambiental en la frontera por la transformación 

económica de la región, México y Estados Unidos firmaron en 1983 el 

Acuerdo de Cooperación para la Protección y el Mejoramiento del Medio 

Ambiente de la Región Fronteriza, mejor conocido como Convenio de La Paz. 

Este acuerdo es significativo, como nos dice un autor, porque representa el 

primer tratado binacional formal en torno a la administración y regulación 

de ciertos problemas ambientales, al tiempo que transformó el manejo de 

estos problemas, otorgándoles un carácter técnico y no político-diplomático 

(Fernández, 1995).  

 Es importante decir aquí que al igual que existe un nexo con la CILA, 

el BDAN y la COCEF reafirman las metas y los objetivos ecológicos que el 

Convenio de la Paz84 contempla, como la prevención, reducción y 

eliminación de fuentes de contaminación del aire, agua y suelo en una zona 

de 100 kilómetros de ancho de cada lado de la frontera. 

Su antecedente más inmediato es el Programa Integral Ambiental de 

la Frontera (PIAF o IBEP por sus siglas en inglés) acordado en 1991 por las 

administraciones de George Bush y Carlos Salinas de Gortari. Con este 

programa se intentó remontar algunas de las deficiencias del Convenio de la 

Paz en torno a las capacidades del mismo para resolver problemas. El PIAF 

                                                 
82 Tratado entre México y Estados Unidos relativo al Aprovechamiento de las Aguas de los Ríos 
Colorado y Tijuana, y del Río Bravo, firmado el 3 de febrero de 1944. 
83 Esta institución fue una propuesta del gobierno mexicano para dar respuesta a los 
problemas que sufrían las regiones fronterizas del lado de México en torno al uso de los 
recursos acuíferos del Río Colorado. Tiene como principal objetivo administrar la salinidad y la 
entrega de agua, así como resolver problemas derivados de la demarcación fronteriza 
(Fernández, 1995). 
84 El Convenio de la Paz establece la cooperación binacional en cinco rubros: 1) solución de 
problemas de saneamiento entre Tijuana y San Diego; 2) contaminación ambiental en la línea 
fronteriza por descarga de sustancias peligrosas; 3) transporte de residuos y materiales 
peligrosos; 4) contaminación transfronteriza causada por refinerías de cobre, y 5) transporte 
internacional de contaminantes del aire.  
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es relevante porque se dio en el contexto de negociación del TLCAN y 

despertó la preocupación de sectores sociales en torno al compromiso de 

ambos gobiernos con el ambiente de la zona fronteriza. Duramente criticado 

por su falta de contenido específico, la modestia de las obligaciones 

gubernamentales y la ausencia de participación pública (Liverman et al: 

2002: 49), el Programa fracasó y se preparó una reformulación que 

derivaría en el Programa Frontera XXI, conocido en la actualidad como 

Programa Ambiental México-Estados Unidos Frontera 2012. Y es 

precisamente en este contexto de críticas sobre la inoperancia del PIAF, que 

surgió la demanda por establecer instituciones bilaterales más 

comprehensivas en torno a la problemática ambiental fronteriza, y que 

dieron origen al BDAN y la COCEF.  

La intención de este recuento es destacar un rasgo distintivo en torno 

al origen de BDAN-COCEF como mecanismos de cooperación bilateral, pues 

si bien fueron de novedosa creación con propósitos nuevos, contienen una 

alta compatibilidad institucional con acuerdos y organismos previos a fin de 

regular acciones estatales en materia ambiental (Aggarwal, 1998: 1-4). Esto 

nos habla, aunque quizás no de manera integral, de la conformación de un 

régimen ambiental regional o transfronterizo mucho más amplio que el de la 

propia CCA por el tipo de vinculaciones normativas y programáticas que 

establece entre México y Estados Unidos, así como por el tipo de 

comportamientos que genera en los agentes participantes, aún cuando sea 

un régimen relacionado con la problemática hídrica de la frontera, que no 

obstante ha ampliado su espectro de operación hacia otros temas. 

 Pero ¿qué características tienen estos mecanismos hermanos en el 

marco general de reorganización institucional de América del Norte? 

Siguiendo el modelo de legalización y diseño racional, en la próxima sección 

abordaremos estas especificidades. 
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4.2.2 El modelo de legalización y diseño racional 
 

El acuerdo que contiene al BDAN y la COCEF entró en vigor al mismo tiempo 

que lo hizo el TLCAN, el 1 de enero de 1994, pero en 2002, y en virtud de 

las deficiencias observadas en el funcionamiento de ambas instituciones, los 

gobiernos de los dos países firmaron un protocolo modificatorio al Acuerdo, 

que fue sometido a ratificación de los cuerpos legislativos correspondientes 

de ambos países en agosto de 2004, año en que entró en funcionamiento. 

 Como organizaciones hermanas, la COCEF y el BDAN tienen como 

objetivo primario proveer de infraestructura ecológica a la zona fronteriza en 

las áreas de contaminación del agua, tratamiento de aguas residuales y 

desechos sólidos municipales, primordialmente. A pesar de trabajar 

conjuntamente, son entramados distintos, pues la primera tiene como 

función principal certificar proyectos de infraestructura ecológica 

provenientes de comunidades interesadas, mientras que el segundo 

proporciona financiamiento para los proyectos certificados por la COCEF, así 

como también promueve la inversión pública y privada. 

 A la COCEF le corresponde asistir a las comunidades fronterizas con 

ayuda técnica para que éstas puedan integrar proyectos ambientales, los 

cuales deben ser certificados por la Comisión bajo los criterios de viabilidad 

financiera y ambiental, y poder ser así considerados por el BDAN, o por 

otras fuentes alternativas financieras, ya sean nacionales, internacionales o 

privadas. En su operación, la COCEF se coordina con las autoridades de los 

tres niveles de gobierno y las comunidades locales, a fin de promover la 

planeación integral regional, el desarrollo sólido de los proyectos y el 

fortalecimiento de capacidades institucionales locales (COCEF, 2005: 6). 

 Por su parte, al BDAN le concierne proporcionar ese financiamiento 

toda vez que los proyectos han sido certificados por la Comisión, esto es, 

que cumplan con los criterios de viabilidad financiera y ambiental. Del 

mismo modo, el Banco promueve la inversión privada y efectúa los 
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préstamos a cualquier entidad gubernamental, sus subdivisiones políticas y 

a comunidades en ambos países.85

 En tanto acuerdo bilateral, el modelo COCEF-BDAN es único como 

organización internacional, pues si bien es de origen intergubernamental, 

incluye de manera directa en su órgano decisorio, el Consejo Directivo, a 

agentes provenientes de la sociedad civil, así como también lo hace con 

gobiernos locales ubicados en la zona fronteriza de ambos países. Su 

carácter binacional también se expresa en sus sedes, la Comisión está 

ubicada en México, en Ciudad Juárez, Chihuahua, mientras que el Banco en 

Estados Unidos, en San Antonio, Texas. 

Como lo hemos señalado, un rasgo interesante de la genealogía de 

estas instituciones es su pertenencia a un modelo previo de adaptación 

(Aggarwal, 1998: 3), por lo que en la perspectiva del modelo de legalización 

y diseño racional, la COCEF y el BDAN representan la continuación de un 

patrón formal de cooperación ambiental entre Estados Unidos y México, ya 

que se inscriben en la misma lógica procedimental y programática del 

Tratado de Aguas de 1994 y del Convenio de la Paz de 1983, pero también 

se vinculan con los propósitos ambientales del TLCAN y el ACAAN.  

 En esencia, el binomio institucional es un mecanismo de cooperación 

que pretende el mejoramiento de la administración de los problemas 

ambientales de la zona fronteriza, específicamente los relacionados con el 

agua. Pero a diferencia de la CCA, si lo ubicamos en una perspectiva regional, 

no pretende orientar comportamientos hacia la instrumentación y 

cumplimiento de disposiciones legales para la conservación ambiental, pues 

es un mecanismo técnico que busca fortalecer la cooperación bilateral en 

torno a la provisión de infraestructura ecológica hidráulica en la región. 

En tanto mecanismos de cooperación, ambas organizaciones definen los 

medios a través de los cuales debe buscarse una mayor cooperación 

ambiental, como lo son, para el caso de la COCEF, la certificación de 

proyectos y el suministro de asistencia técnica a Estados, municipios y 

comunidades fronterizos interesados, siempre y cuando dichos proyectos 

                                                 
85 El capital autorizado del BDAN es de tres mil millones de dólares. 
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cumplan con los requisitos ambientales existentes. Para el caso del BDAN, se 

establecen los instrumentos para la obtención y otorgamiento de 

financiamiento a fin de concretar los proyectos certificados por la Comisión. 

Del mismo modo como sucede con la CCA, no se busca disminuir costos de 

transacción por el incumplimiento de disposiciones normativas, sino que se 

establece un mandato que contribuya al alcance de una mayor cooperación 

para dar respuesta a problemas ecológicos particulares y de salud pública de 

las comunidades comprendidas en la región fronteriza, en territorio 

estadounidense, en una franja de 100 km. del límite internacional, y de 300 

km.86 al sur de la frontera, comprendiendo tierras mexicanas. 

De naturaleza esencialmente intergubernamental-binacional, a la 

COCEF y al BDAN no les fueron delegadas funciones autónomas en torno al 

desarrollo de reglas y procedimientos ni de aplicación de legislación ambiental 

en ambos países. Su carácter técnico refleja la preocupación de los dos países 

por administrar la problemática fronteriza sobre el agua. Pero lo que es 

interesante en este esquema es que si bien su nivel de delegación como 

cuerpos internacionales es prácticamente nulo, al tener una lógica 

transfronteriza son otras instancias las que se incluyen en el proceso de toma 

de decisiones. Como lo veremos más adelante, no obstante de ser el Consejo 

Directivo el principal órgano decisorio, las decisiones se comparten entre las 

capitales de los países y los actores fronterizos involucrados, tanto 

subestatales como sociales, en el marco de una dinámica que busca resolver 

problemas a nivel local en un contexto transregional. 

Esta característica hace singular a estas instituciones, pues más allá de 

su naturaleza intergubernamental, es clara la presencia de participación 

pública y privada. En todo caso nos ayuda a comprender la mecánica 

institucional del binomio como mecanismos indivisibles que, a pesar de no 

erigirse como instituciones autónomas, recrean una nueva dinámica bilateral 

que involucra no sólo un cambio de perspectiva en torno a las relaciones 

                                                 
86 En sus inicios, el Acuerdo contemplaba proyectos para comunidades que se ubicaran a los 
100 km. de la frontera en ambos países. A partir del año 2000, se han instrumentado varios 
cambios de procedimiento, entre los que se incluyó el aumento del número de kilómetros que 
beneficiarían a las comunidades fronterizas mexicanas, situación que comenzó a operar en 
agosto de 2004 con la entrada en vigor del Protocolo Modificatorio. 
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transgubernamentales que desarrollan las distintas agencias estatales 

involucradas, sino que nos habla de una gobernanza transregional particular 

que ejemplifica una estructura multinivel muy compleja y claramente visible 

que parece surgir más que de la existencia de un mandato legal, de la 

contigüidad territorial y las interacciones económicas y sociales que esta 

condición implica (Rosenau, 1995: 34). 

Así pues, y una vez establecida la naturaleza de la COCEF y el BDAN 

como organismos de cooperación binacional con un mandato limitado pero 

muy preciso, lo que ahora nos interesa es conocer la dinámica que se genera 

a partir de la existencia de una nueva estructura transregional en la que 

interactúan diversos actores, ya sea como miembros endógenos o bien como 

agentes externos que tienen un papel importante relacionado con el alcance 

del binomio COCEF-BDAN en tanto entramado institucional bilateral.  

Como organismos internacionales, tanto la Comisión como el Banco son 

cuerpos técnicos conformados por una autoridad gerencial y un equipo de 

funcionarios subalternos. Desde la reforma de 2002, que entró en vigor en 

2004, ambas instituciones cuentan con el mismo Consejo Directivo, y es este 

Consejo el órgano central de los trabajos de la COCEF y el BDAN, pues de él 

se derivan todos los poderes que detentan ambas organizaciones.  

Salvo para la certificación de proyectos de infraestructura ambiental, 

así como para la aprobación del financiamiento de los mismos y del 

presupuesto del binomio COCEF-BDAN, el Consejo Directivo tiene la autoridad 

para ejercer poderes relativos a la adopción de reglas y regulaciones sobre el 

funcionamiento de los dos mecanismos.  

El Consejo, como se aprecia en el esquema 1, está integrado 

paritariamente entre Estados Unidos y México por los titulares del 

Departamento del Tesoro, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 

la Agencia para la Protección del Medio Ambiente, la Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, el Departamento de Estado, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, un representante de uno de los Estados fronterizos de 

Estados Unidos, otro de los Estados fronterizos de México y dos 

representantes de la sociedad civil, uno por cada país. 
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Esquema 1. El diseño institucional de COCEF - BDAN 
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Como vemos, esta estructura nos habla de una vinculación plural entre 

varios niveles de gobierno, el federal y el subestatal, así como con la sociedad 

civil, estructura tal en la que la COCEF y el BDAN en tanto órganos 

internacionales sirven de intermediarios. Y aunque si bien es cierto que tanto 

Estados Unidos como México, a través de sus agencias gubernamentales, 

controlan su agenda ambiental en un tema sensible como el agua, la 

participación de gobiernos estatales y de organizaciones sociales, nos habla 

de otro tipo de control relacionado con problemas y soluciones locales. 

Por el lado de la participación de agencias federales, las encargadas de 

los asuntos hacendarios y ambientales en ambos países, esto es, el 

Departamento del Tesoro de Estados Unidos y su par en México, la SHCP, al 

igual que la EPA y la SEMARNAT, son los que tienen mayor peso en los 

trabajos del Consejo Directivo, pues los representantes de estas agencias 

gubernamentales deben estar siempre presentes en los procesos de votación 

y toma de decisiones, por el tipo de criterios financieros, técnicos y 

ambientales que manejan. Así, desde la perspectiva gubernamental federal 

son estas agencias los actores centrales en el control de las actividades del 

Consejo y de la COCEF y el BDAN.  

Con respecto a la representatividad de gobiernos estatales, todos los 

Estados fronterizos de los dos países están incluidos. Por el lado de México, se 

encuentran representados Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Chihuahua, 

Sonora y Baja California; mientras que del lado estadounidense se ubican 

Texas, Nuevo México, Arizona y California. Esta participación corre a cargo de 

un representante que es electo por parte de las agencias ambientales luego 

de haber presentado un proyecto integral de desarrollo ambiental 

transfronterizo.87 Del mismo modo, el Consejo cuenta con dos representantes 

de la sociedad civil, que pueden provenir tanto de organizaciones sociales, 

como empresariales, o bien de algunas de carácter comunitario.88

                                                 
87 En enero de 2006 se nombraron nuevos miembros en el Consejo Directivo. Representando a 
los estados fronterizos de México se eligió al gobernador de Baja California, mientras que el 
representante de los estados de Estados Unidos recayó en una figura política. 
88 En la misma fecha se eligió para el caso de México a un dirigente de una organización 
ambientalista. Del lado de Estados Unidos se decidió por un consultor especializado en temas 
laborales y de migración.  
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Esta membresía endógena, en la que están representados agentes 

estatales y no estatales, es única dentro del entramado formal de 

reorganización en América del Norte, pues sólo en el Consejo Directivo de 

COCEF-BDAN se incluyen diversos niveles de gobierno, el federal y el estatal-

municipal, así como agentes sociales. Lo anterior parece ser significativo por 

el tipo de impacto que puedan tener estos actores en la dinámica 

institucional, por el tipo de intereses que mantienen, así como por el papel 

que puedan desarrollar en cuanto a la operación y transformación del BDAN-

COCEF. 

En cualquier caso, la presencia múltiple de actores en un contexto 

bilateral como el de la vinculación México-Estados Unidos, nos habla de una 

nueva dinámica organizativa en torno a la administración de problemas 

ambientales comunes a los dos países en su zona fronteriza, lo que los ha 

empujado, ya sea a través de canales formales o informales, a tejer una red 

de comunicación y de reglas y procedimientos que promueve una mayor 

interacción entre gobiernos federales, estatales, municipales, ciudadanos y 

empresas (Rosenau, 1995: 38). 

Muy ligado con el tipo de actores que participan en el esquema COCEF-

BDAN está el tema relacionado con su alcance. Nos referimos a los asuntos 

que los negociadores incluyeron como primer diagnóstico en torno a la 

cooperación necesaria para el cuidado ambiental. Como ya lo mencionamos, 

el mandato de la COCEF y el BDAN es muy limitado y enfocado a la 

administración de un problema muy añejo entre México y Estados Unidos: el 

agua en la región fronteriza.  

Así, el mandato original hace referencia a la provisión de 

infraestructura ecológica referida a la contaminación del agua, el tratamiento 

de aguas residuales y los desechos sólidos municipales. Pero como parte de 

un proceso de transformación que se comenzó a experimentar y que nos 

habla del carácter de adaptación a nuevas condiciones, en el año 2000 se 

acordó la inclusión de otros proyectos relacionados con problemáticas 

ambientales como el mejoramiento de la calidad del aire, el transporte 

público, la generación limpia y eficiente de energía eléctrica y la planeación, 
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desarrollo y manejo de agua a nivel municipal. Con esta ampliación se 

procura que tanto los temas originales como los nuevos sean certificados bajo 

criterios técnicos, financieros, ambientales, de salud humana, participación 

comunitaria y desarrollo sustentable, a través de un proceso en que asegure 

una amplia participación pública (COCEF, 2005). 

Esta ampliación programática, hay que decirlo, formó parte del proceso 

de reforma que decidieron los dos gobiernos luego de una seria consideración 

en torno a la desaparición de las dos instituciones, por el tipo de 

desvinculación que existía entre las mismas. En 2002, en el marco de la 

celebración de la Cumbre Mundial sobre la Financiación del Desarrollo de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), celebrada en la ciudad de 

Monterrey, los presidentes de México y Estados Unidos acordaron llevar a 

cabo una reforma de mayor trascendencia que culminó con la firma del 

Protocolo Modificatorio en noviembre del mismo 2002 en el marco de la 

reunión de la Comisión Binacional de ese año. 

El cambio más significativo al respecto radicó en la creación de un 

Consejo Directivo único para la COCEF y el BDAN con el fin de consolidar la 

compatibilidad institucional entre ambos órganos para mejorar su eficiencia 

operativa, su coordinación funcional, el aumento de los recursos de donación, 

y la ampliación y alcance de las operaciones del binomio en el área geográfica 

beneficiada, misma que se extendió a 300 km. al sur de la frontera hacia 

México.  
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Mapa 1. Extensión geográfica de operación de la COCEF y el BDAN  

Fuente: Banco de Desarrollo de América del Norte. 

 

Este nuevo Consejo Directivo, integrado por las agencias arriba 

señaladas, sustituyó a los órganos que de manera separada regían los 

trabajos de ambas instituciones. Por parte del Banco, existía un Consejo de 

Administración constituido por seis miembros, tres representantes de cada 

país de la manera en que ellos decidieran. Así, el gobierno mexicano estaba 

representado por los titulares de la SHCP, de la Secretaría de Economía y de 

Desarrollo Social, mientras que del lado estadounidense por los del 

Departamento del Tesoro, la EPA y el Departamento de Estado.  

En lo tocante a la Comisión, existía un Consejo Directivo integrado por 

10 personas. Del lado mexicano estaban representados la SEMARNAT, la 

CILA, un representante de los gobiernos estatales fronterizos y dos 

consultores de la sociedad civil. En Estados Unidos dicha representación corría 

a cargo de la EPA, la IBWC y tres representantes de la sociedad civil.  
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Pero con esta distribución de funciones y responsabilidades se 

comenzaron a observar algunos problemas de comunicación que afectaron, 

principalmente, la manera en que se vinculaban estas agencias con la 

operación del BDAN y la COCEF. Destaca de manera importante, por ejemplo, 

que la SEMARNAT no contara con un asiento en el Banco, lo que provocó un 

problema de incomunicación relacionado con las tareas ambientales del propio 

Banco que se relacionaban con las actividades financieras de la Comisión. En 

el mismo sentido, la SHCP no estaba representada en la Comisión, 

propiciando una desvinculación de los asuntos financieros y los aspectos 

ambientales. 

Igualmente, se experimentaba una duplicación de funciones entre el 

BDAN y la COCEF que se reflejaba en una incomunicación mutua, pues por 

ejemplo, el Banco certificaba sus propios proyectos ambientales sin tomar en 

cuenta las atribuciones de la Comisión al respecto. 

En este marco de dificultades operativas, los gobiernos de Estados 

Unidos y México pusieron a debate una posible disolución del binomio, pero 

luego de varias consideraciones y de determinadas consultas públicas, se optó 

por reformarlas. Así, en noviembre de 2002 con la firma del Protocolo 

Modificatorio fue creado el Consejo Directivo para ambas instituciones, pero 

ahora con la presencia de agencias gubernamentales paritarias. En el nuevo 

esquema conservaron su lugar las agencias financieras y ambientales, 

perdiendo el suyo las Secretarías de Economía y de Desarrollo Social de 

México, luego de considerar que su actuación no era contundente para las 

labores del binomio COCEF-BDAN. Esta salida, por supuesto, reflejó las 

pugnas interburocráticas en México sobre el control de la agenda bilateral, 

pues es un esquema como éste en el que son claramente apreciables las 

asimetrías socioeconómicas entre los dos países, la labor de la Secretaría de 

Desarrollo Social pudo haberse colocado en un posición central para resolver 

los problemas ambientales de la región fronteriza en nuestro país que están 

fuertemente vinculados con una situación de pobreza.  

Por su parte, a esta distribución de responsabilidades se adhirieron 

otros actores gubernamentales como la SRE, donde pertenece la CILA 
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mexicana. Junto con su par, el Departamento de Estado, ambas agencias 

tienen como finalidad servir como canales de comunicación en un esquema 

binacional, toda vez que son las encargadas de la vinculación política entre 

ambos países. 

De manera significativa, el Consejo conservó la membresía 

correspondiente a los estados fronterizos, así como la relativa a la sociedad 

civil, en la figura de representantes. Lo interesante aquí, es que no obstante 

la diferencia de intereses y expectativas de los actores gubernamentales 

federales, estatales y sociales, cada uno de los actores cuenta con voz y voto 

al interior del Consejo. 

Pero hay que señalarlo, desde agosto de 2004, fecha en que entró en 

vigor el Protocolo luego de su sometimiento a los canales legislativos 

correspondientes en ambos países, pasaron casi dos años para que se 

celebrara una reunión que autorizara los proyectos de la Comisión y los 

financiamientos otorgados por el Banco.  

Tal tipo de situaciones son las que expresan la problemática de estos 

cuerpos con mandato intergubernamental, pues al tener una agenda 

controlada por agencias gubernamentales, prevalecen criterios político-

burocráticos que obstaculizan sus actividades y proyectos. De hecho, el 

retraso en la instalación del Consejo se debió a la indiferencia de las 

autoridades del Tesoro estadounidense, quienes no consideraron al esquema 

BDAN-COCEF una prioridad inmediata de su agenda particular, situación tal 

que refleja, por otro lado, las pugnas interburocráticas que mantiene con 

otras agencias como la EPA. 

En este sentido, es observable cómo este tipo de conflictos pueden 

obstaculizar las decisiones relativas a los trabajos de acuerdos 

internacionales, así como retrasar el cumplimiento de los compromisos 

adquiridos por los gobiernos. Al mismo tiempo, son muestra de posiciones 

unilaterales, en este caso, de Estados Unidos, que se ha conjugado con la 

tibieza del gobierno mexicano, pues al menos en lo relativo a la instalación 

del Consejo, las autoridades mexicanas decidieron no seguir insistiendo en 
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dicha instalación al considerar que malgastaban capital político frente a las 

pugnas del Tesoro y la EPA. 

No obstante lo anterior, en palabras de un funcionario de la COCEF, la 

nueva estructura ha posibilitado una colaboración muy cercana entre la propia 

Comisión y el Banco facilitando los objetivos por los que fueron creados, pues 

existen expectativas positivas en torno a una mejoría de los trabajos 

operativos y la planeación estratégica de ambas instituciones.89

Y aunque si bien a través de este esquema se ha instituido un patrón 

de cooperación entre ambos países, desde nuestra perspectiva, existen aún 

muchas deficiencias por el tipo de vínculos de comunicación que no se han 

logrado consolidar, pues resulta obvia la inexistencia de relaciones fructíferas 

entre las agencias ya sea de manera intra o intergubernamental, esto es, al 

interior de los países y/o entre los mismos. Adicionalmente, otro rasgo que 

caracteriza lo anterior es que no hay una convergencia procedimental entre 

ambas burocracias, lo que evidencia no sólo las diferencias administrativas 

para efectuar los trabajos relacionados con la COCEF y el BDAN, sino que 

incluso puede obstaculizar la correcta operación de los mismos. 

Una vez establecida la mecánica de la COCEF y el BDAN como un 

entramado binacional de tipo formal que compromete a ambos países a 

desarrollar infraestructura ecológica en la zona fronteriza, y conociendo a los 

actores participantes, en la siguiente sección nos abocaremos a analizar su 

operación en la estructura de gobernanza multinivel a partir del análisis de la 

actuación de los agentes involucrados en un esquema de mayor 

interdependencia entre México y Estados Unidos.  

 

 

 

                                                 
89 Entrevista telefónica realizada al Director de Comunicaciones de la COCEF, el 5 de mayo de 
2006. 
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4.2.3 La gobernabilidad multinivel del binomio BDAN-COCEF 
 

Como novedad institucional, estas instituciones nos hablan de una dinámica 

transregional que ejemplifica la manera en que actores estatales y no 

estatales construyen nuevas redes de trabajo, comunicación e interacción. Y 

quizás sea en este modelo bilateral donde se exprese con mayor nitidez la 

existencia de una arena política transnacional multinivel, esto es, una 

estructura en la que se observa un reacomodo de actores y sus interacciones 

estratégicas (Hinojosa-Ojeda, 1999: 10). Por un lado, es clara la manera en 

que los Estados se relacionan entre sí, a través de la formación de redes 

transgubernamentales, mientras que por otro lado, se percibe la creación de 

nuevos canales de comunicación entre organismos internacionales y la 

sociedad en general. 

Desde la perspectiva de la gobernabilidad multinivel resulta interesante 

observar las limitaciones de un modelo como el de COCEF-BDAN por el tipo de 

asimetrías que comporta México con respecto a Estados Unidos en lo relativo 

a su capacidad político-institucional, sus recursos económicos, su cultura 

política y social, y por supuesto, la manera en que enfrenta su problemática 

ambiental, pues en un espacio compartido como la zona fronteriza, se hacen 

evidentes las carencias que se viven del lado mexicano en cuanto al desigual 

desarrollo de las comunidades fronterizas con respecto a las de Estados 

Unidos. 

En tal contexto, la actuación de la COCEF y el BDAN se ve mediada por 

la presencia de actores muy distintos entre sí. Esta diferenciación de agentes, 

además, se acentúa en cada lado de la frontera por el tipo de sistema político 

y de estructuración social que distingue a los dos países. En efecto, en un 

espacio geográfico tan extenso como el de la zona fronteriza México-Estados 

Unidos conviven numerosos estratos de autoridad política y acción social en 

contextos diversos de organización federal y democrática.  

Hemos adelantado ya la importancia de la actuación de los gobiernos 

federales en tanto representantes de Estados soberanos con intereses 

individuales. En otro nivel encontramos estructuras gubernamentales locales 
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como las de los estados fronterizos o entidades municipales, y en el nivel 

social están aquellas comunidades, grandes y pequeñas, que se extienden a 

lo largo de ambos lados de la frontera, así como algunos agentes de carácter 

privado en la figura de empresarios. 

En esta distribución que incluye a los tres niveles de gobierno, así como 

a la sociedad civil a través de sus comunidades y organizaciones, la COCEF y 

el BDAN, aunque con limitaciones, se erigen como cuerpos de articulación de 

intereses gubernamentales y demandas sociales, al tiempo que representan la 

instalación de nuevas redes de trabajo de tipo transgubernamental y 

transregional. 

Con respecto a las relaciones gubernamentales, ambos gobiernos han 

articulado redes intra y transgubernamentales para la operación del binomio 

en función de la protección de intereses tanto colectivos como individuales. En 

un contexto transfronterizo tan interdependiente como el que comparten 

México y Estados Unidos, es fácilmente observable un interés legítimo por el 

cuidado del medio ambiente, toda vez que es un problema que traspasa las 

fronteras territoriales. Efectivamente, la inclusión del desarrollo sustentable 

como principio rector del trabajo de la COCEF y el BDAN en beneficio de las 

generaciones presentes y futuras de la región es indicativa de un compromiso 

de largo plazo entre ambos países. 

Pero por otro lado, existen también intereses que reflejan las 

preferencias de los gobiernos y que nos hablan de las limitaciones del BDAN y 

la COCEF. Destaca, por ejemplo, la naturaleza del Banco como mecanismo 

financiero y reflejo táctico del gobierno de Estados Unidos, pues al incluir la 

palabra “desarrollo” en el nombre del Banco, el gobierno de Clinton logró 

venderlo a la sociedad civil, pero a fin de obtener la aprobación del Congreso, 

limitó las colocaciones que el Banco recibiría y eliminó cualquier tipo de 

asistencia externa. En efecto, si se sigue la lógica de que un banco 

internacional de desarrollo transfiere recursos de naciones ricas hacia las 

pobres, el BDAN sólo se limita a otorgar créditos a las comunidades 

interesadas que cumplan con los requisitos de viabilidad económica y 

ambiental (Carter y Ortolano, 2002: 6). 
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En todo caso, los dos gobiernos decidieron formalizar prácticas y 

procedimientos en torno al mejoramiento del medio ambiente fronterizo, así 

como también fueron incluidas tanto autoridades estatales y municipales 

como a las propias comunidades fronterizas para dar una respuesta local a un 

problema transregional.  

Desde la perspectiva gubernamental, la actuación de estas nuevas 

redes de trabajo involucra a aquellos actores federales especializados en el 

tema ambiental pertenecientes a la SEMARNAT y a la EPA, quienes ya 

compartían nexos con anterioridad por acuerdos previos como el Convenio de 

la Paz. Del mismo modo, han sido creadas otras redes entre las agencias 

encargadas de los asuntos financieros, como la SHCP y el Departamento del 

Tesoro. Como ya lo habíamos mencionado, por el tipo de criterios que 

manejan tales agencias, son éstas las que tienen un papel central tanto en el 

proceso de toma de decisiones, como en el control institucional relacionado 

con las reglas y procedimientos para la dirección del binomio COCEF-BDAN. 

Así, en el plano transgubernamental, los patrones de comunicación, de 

intercambio de información y de creación de procedimientos entre 

contrapartes pueden llegar a ser inconstantes por el tipo de intereses que 

representan las agencias involucradas. Destaca la interconexión entre la SHCP 

y el Departamento del Tesoro, quienes tienen el papel central en la toma de 

decisiones por el peso que, en un esquema como COCEF-BDAN, tiene la 

financiación de los proyectos, esto es, la asignación de recursos. 

Por su parte, la actuación de agentes como la SEMARNAT y la EPA, 

muestra que si bien estos actores son importantes, lo son en un plano 

relativamente secundario, pues aunque se ha logrado incluir un enfoque 

ambiental que impacta el proceso de toma de decisiones en torno a los 

proyectos de la COCEF y el BDAN, no es predominante frente al criterio 

financiero.  

En tanto, entre la SRE y el Departamento de Estado se observa una 

vinculación todavía muy débil, aunque hay que destacar el papel de 

facilitación que proveen ambas entidades con otras agencias cuando existen 

problemas en la negociación y/o coordinación inter y transgubernamental. 
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Como lo vimos en el capítulo anterior, a diferencia de lo que ocurre por 

ejemplo en la Comisión de Libre Comercio, en donde se puede observar el 

establecimiento de redes transgubernamentales enfocadas al cumplimiento de 

un objetivo como la liberalización comercial, que establecen canales de 

comunicación, de información e, incluso, de regulación, en el esquema BDAN-

COCEF esto es mucho más complicado porque involucra a un mayor número 

de actores con agendas e intereses muy diferenciados. 

Lo anterior se refleja de mejor manera en el tipo de relación 

intergubernamental que se genera en cada país. En el caso de Estados Unidos 

hay que tomar en cuenta la autonomía de las agencias involucradas que a 

veces no favorece el trabajo coordinado con otras entidades 

gubernamentales, en virtud del carácter compartimentalizado del sistema 

gubernamental en el que cada agencia define su propio enfoque en torno a la 

manera de abordar la problemática ambiental (Pastor, 2001: 151). Lo 

anterior no sólo complica llegar a una postura negociada sobre el problema, 

sino inclusive sobre las decisiones que son tomadas en torno a los trabajos de 

la COCEF y el BDAN. De hecho, por esta característica de 

compartimentalización del sistema gubernamental estadounidense, es posible 

observar posturas incompatibles entre la EPA y el Departamento del Tesoro 

por los intereses que persiguen. 

Aparejado a este tipo de discrepancias interburocráticas, la existencia 

de un patrón unilateral de toma de decisiones en Estados Unidos, ya sea en 

un esquema bilateral o regional, así como el desinterés de los gobiernos de 

ambos países, hace entendible el que desde la puesta en marcha de Protocolo 

Modificatorio en agosto de 2004 hasta junio de 2006 no se convocara una 

reunión del Consejo Directivo para revisar y aprobar los proyectos que habían 

sido desarrollados por la COCEF y el BDAN. 

Con lo anterior queremos destacar que a diferencia de lo que sucede en 

un esquema supranacional, donde una institución de tales características 

tiene capacidad de establecer reglas y procedimientos comunes, aunque ello 

no implica el cumplimiento automático de las obligaciones de los países 

(Gómez, 2006), en el caso de un esquema de asimetría entre México y 
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Estados Unidos y de un modelo intergubernamental como el que se sustenta a 

COCEF-BDAN, la predominancia de criterios políticos y/o de mercado 

provocan retrasos y afectan los trabajos y resultados de las instituciones. 

Del lado mexicano, parece existir una relación de mayor coordinación 

entre las agencias involucradas, pues si bien cada una defiende su agenda 

particular, ha sido posible llegar a acuerdos en torno a la asignación de 

recursos por parte de la Secretaría de Hacienda a la SEMARNAT, aunque 

también se ha hecho evidente la transposición de intereses y prioridades 

entre las agencias gubernamentales. 

Por otro lado, en este mismo modelo de creación de redes 

transgubernamentales, la COCEF mantiene relaciones horizontales con otros 

mecanismos como la CILA/IBWC, la Comisión Nacional del Agua de México 

(CNA), así como con esquemas que son resultado del patrón de formalización 

bilateral, tal como el Programa Frontera 2012, desarrollado entre la EPA y la 

SEMARNAT. En el caso de la relación que mantiene con la CILA, encargada 

formal de la administración binacional de la problemática hidráulica en la 

frontera, es importante destacar que dicha coordinación si bien es de carácter 

técnico, ha mejorado la solución de problemas de las comunidades, en virtud 

de que a través de la Comisión se ha dado una relación más directa con el 

público, pues si por algo se había caracterizado a la CILA es por su excesivo 

burocratismo y un enfoque vertical en torno al proceso de toma de decisiones 

(Spalding y Audley, 1997: 9). 

En su vinculación vertical, la COCEF y el BDAN mantienen otro tipo de 

relaciones que nos hablan de un rasgo muy singular como acuerdos 

internacionales y que se refiere a los trabajos que realizan con agentes 

locales y sociales. De hecho, como ya lo hemos mencionado, tanto los estados 

fronterizos como la sociedad están representados en el Consejo Directivo 

contando con voz y voto, lo que también refleja un carácter plural en 

esquemas de creciente democratización nacional y regional. 

En este contexto, hay que destacar la singularidad de estos actores. 

Esta participación plural, no obstante la verticalidad del proceso de toma de 

decisiones en el que la autoridad política sigue recayendo en los gobiernos 
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federales, nos habla de un mecanismo que los involucra directamente en las 

decisiones y planeación del Consejo Directivo. Pero hay que señalar que es 

sólo a través de la COCEF y el BDAN, por su función intermediaria, que estos 

actores ya sean autoridades locales, organizaciones sociales y/o ciudadanos, 

encuentran un espacio de interlocución, pues es nula la comunicación que 

tienen con el gobierno federal.  

Con este marco de fondo, los estados y municipios al ser los principales 

beneficiados de los trabajos de la COCEF y el BDAN,90 guardan un papel 

central, pues son ellos los que tienen que dar soluciones locales a problemas 

locales. Es interesante, entonces, la manera en que en contextos de creciente 

democratización y de alternancia partidista, estos agentes subnacionales se 

han involucrado en la participación y toma de decisiones de un mecanismo 

internacional. 

Lo anterior es muy significativo porque en un esquema de formalización 

como el de BDAN-COCEF estos actores pueden definir y reforzar sus 

prioridades e intereses con independencia de sus capitales federales, lo cual 

contribuye a descentralizar el proceso de toma de decisiones, pues es 

evidente que muchos de los problemas en un esquema de integración son de 

orden subnacional y/o transfronterizo, y este tipo de interconexiones 

subnacionales puede tener una influencia en la evolución de estas 

instituciones. En otras palabras, a través de estos mecanismos regionales, 

agentes subestatales pueden reordenar sus comportamientos y convertirse en 

agentes de cambio institucional, al tiempo que ellos mismos se aproximan con 

sus propios recursos institucionales a nuevos enfoques de gestión 

administrativa, técnica y gubernamental.  

A este respecto, vale la pena señalar que algunos gobernadores 

fronterizos en México, como han sido los de Sonora y Nuevo León, se han 

pronunciado, sin éxito hasta el momento, por la extensión del mandato del 

BDAN hacia otros temas relacionados con el desarrollo de las comunidades 

fronterizas que trasciendan la problemática ambiental.  

                                                 
90 Vale la pena señalar que la población comprendida en este esquema asciende a más de 7.5 
millones de personas e involucra a decenas de gobiernos y comunidades locales en ambos 
lados de la frontera. 
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Pero si bien la inclusión de estados y municipios fronterizos de dos 

países con grados de desarrollo socioeconómico muy marcado, resulta 

novedosa en el marco de un organismo internacional, nos habla también de 

las dificultades para enfrentar los problemas ambientales transfronterizos, al 

hacerse evidentes las asimetrías de un lado a otro de la frontera. 

Para José Gasca estas asimetrías son claras. A diferencia de las 

ciudades fronterizas estadounidenses que se desarrollaron bajo otro contexto 

económico y político y que llevaron a cabo procesos más o menos estables de 

planificación urbana, las ciudades mexicanas arrastran desde hace varias 

décadas un cúmulo de problemas vinculados al crecimiento anárquico, la falta 

de planificación y las presiones demográficas, la competencia y la escasez de 

agua, la contaminación, la presión sobre el uso del suelo, los asentamientos 

irregulares, la falta de empleo, pobreza, etcétera. En el caso de las ciudades 

fronterizas de México ello ha sido resultado de un desequilibrio entre 

crecimiento urbano y capacidad de la ciudad para sustentar un desarrollo 

acorde a la disponibilidad de recursos, medio ambiente, empleo y bienestar 

de la población (2002: 98-99). 

Del mismo modo, es evidente un desgaste en los trabajos de estas 

instituciones hermanas por las peculiaridades en torno a la gestión 

gubernamental en los dos países, derivadas de la naturaleza de los sistemas 

políticos de Estados Unidos y México, pues mientras que el primero se 

caracteriza por una orientación más descentralizada en sus procesos de toma 

de decisiones en un esquema democrático, en el caso mexicano se hace 

evidente una tradición en torno a concentrar las decisiones en el gobierno 

federal que, no obstante, ha tenido que avanzar hacia formas más 

descentralizadas en contextos de alternancia democrática (Ramos García, 

2004: 104).  

Así pues, la singularidad de los sistemas políticos resulta ser un factor 

importante para entender los avances y/o retrocesos experimentados por este 

tipo de mecanismos institucionales binacionales. El desencuentro de estilos de 

gestión o bien la ineficiencia de la estructura administrativa y la corrupción, 
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para el caso de México, ha significado un obstáculo para el correcto 

aprovechamiento de los recursos.  

Y es aquí donde se aprecia la importancia del BDAN y la COCEF como 

agentes de vinculación, pues particularmente la COCEF, en un contexto como 

el señalado, de asimetrías y limitaciones, se ha convertido en un actor de 

intermediación con actores subestatales en virtud de la nula vinculación que 

guardan con sus federaciones en materia de infraestructura ambiental 

fronteriza relacionada con el agua. 

En tal sentido, la COCEF y el BDAN juegan un papel muy importante en 

su relación con los gobiernos estatales, pero particularmente con las 

comunidades. Es de destacar, en primera instancia, el principio de 

participación comunitaria que acompaña la asistencia técnica otorgada a los 

proyectos, esto es, se involucra a la comunidad a presentar un proyecto, a la 

vez que difunde información a la propia comunidad. A este respecto, 

particularmente la COCEF, representa un tipo de institución sui generis por el 

tipo de participación pública que incluye al vincularse directamente con las 

comunidades y ofrecer una mayor transparencia en contextos de creciente 

exigencia social.  

Como ya lo hemos señalado, ha sido esta inclusión de participación 

social en los esquemas de gestión ambiental, un elemento a favor no sólo del 

cambio de perspectiva en torno a la solución de los problemas ambientales, 

ya sea de manera trilateral con la CCA, o bilateral con la COCEF, sino también 

para el ejercicio de una eventual rendición de cuentas por parte de los 

gobiernos frente a demandas altamente sensibles de sus sociedades como lo 

es el cuidado del medio ambiente y la salud de las personas.  

Hay que señalar también, que esta estructuración se vincula con la 

naturaleza de los temas de la agenda que han decidido institucionalizar los 

gobiernos. En el caso ambiental, se hace mucho más evidente la inclusión de 

agentes sociales, contrario a lo que sucede, por ejemplo, con el tema 

comercial en la Comisión de Libre Comercio. 

No obstante esta creciente participación pública, es importante 

subrayar las asimetrías que existen en los patrones de organización social en 
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ambos lados de la frontera, pues las comunidades estadounidenses son 

mucho más participativas que las mexicanas y son, de hecho, las que más se 

acercan a la COCEF y al BDAN, aunque hay que destacar que del lado 

mexicano ha sido observada una creciente participación, dados los esquemas 

poco participativos de la sociedad mexicana.  

Hasta diciembre de 2005 fueron formados 74 comités ciudadanos en 

Estados Unidos, mientras que en México se formaron 52. Asimismo, fueron 

contactadas 582 organizaciones locales en el lado estadounidense frente a 

499 del lado mexicano, y fueron llevadas a cabo 201 reuniones públicas en 

Estados Unidos y 178 en México (COCEF, 2005: 8).  

Por otro lado, pero vinculado con esta participación ciudadana y con los 

agentes receptores de cooperación, a la fecha han sido certificados 116 

proyectos, de los cuales 69 han sido dirigidos a comunidades de Estados 

Unidos y a 47 de México.  

 

Cuadro 1. Proyectos certificados 

1994-2006 
 

Estado Proyectos Costo 
MEXICO 
Baja Cal 13 $556.99 mdd ifornia 
Chihuah 8 $206.36 ua mdd 
Coahuila 3 $154.80  mdd 
Nuevo Leó 2 $53.40 mddn   
Sonora 14 $96.98 mdd 
Tamauli 7 $346.60 pas mdd 
Total po 47 $1,415.r país 13 mdd 
ESTADOS UNIDOS 
Arizona 12 $106.22  mdd 
California 11 $182.59 mdd 
Nuevo M 7 $52.65 éxico mdd 
Texas 39 $655.88 mdd 
Total por país  69 $997.34 mdd 
Fuente: 

 

 

En todo caso, lo significativo de este tipo de instituc les es 

el impa l lo relativo al lo buen 

COCEF. 

iones regiona

cto que puedan generar a nive cal en lo gro de un 
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gobierno, a partir de la instrumentación de medidas y el uso de 

proced ientos más eficientes en materia ambiental. Del mismo modo, 

resulta

ión o 

influen

iones transfronterizas muy concretas. Para el 

caso 

im

ría significativo que actores locales pudieran convertirse en 

instrumentadores de las reglas provenientes de instituciones regionales. 

Pero aunque la participación social es significativa, parece no tocar de 

manera sustantiva el funcionamiento de estos mecanismos institucionales, 

por lo que habría que pensar a estos actores a partir de una actuación dual, 

ya sea como actores colaterales que pueden ejercer algún tipo de pres

cia, o bien como actores que en realidad se encuentran limitados para 

atribuirles funciones centrales en la definición de los patrones de 

reorganización institucional.  

No obstante las limitaciones observadas en torno al tipo de 

cooperación generada y/o la relativa participación social, el patrón generado 

por el binomio COCEF-BDAN es muestra de una dinámica institucional 

bilateral motivada por expres

que nos ocupa, relativo a la eventual existencia de un régimen 

ambiental fronterizo, la creación de este tipo de mecanismos encaminados a 

la solución de problemas específicos y a la atención de demandas sociales, 

resulta ser todavía muy acotada en el marco de un proceso de integración 

regional, pues a pesar de haber sido creadas al amparo del TLCAN, más que 

producto de una lógica de integración regional entre países asimétricos, el 

binomio COCEF-BDAN se reproduce en un patrón bilateral relacionado con la 

resolución de un problema antiguo entre Estados Unidos y México, como lo 

es el manejo del agua. 
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5. LA GENERACIÓN DE MECANISMOS INFORMALES: ¿EL NUEVO 
SIGNO DE REFORMULACIÓN INSTITUCIONAL EN AMÉRICA DEL 

NORTE? 
 

5.1 LAS CONDICIONES DE LA ERA POST-TLCAN Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE ACUERDOS INFORMALES 
 

Las instituciones que hemos analizado hasta este momento, ya sea desde la 

perspectiva formal-trilateral o desde la formal-bilateral, fueron parte del 

impulso inicial del TLCAN sobre la decisión de legalizar acuerdos en materia 

comercial y de inversión, así como en asuntos de tipo ambiental y laboral. 

Desde dicha lógica formal, lo hemos dicho, fue creado un andamiaje 

institucional inédito entre los tres países que, no obstante sus deficiencias, 

ha propiciado nuevos patrones de vinculación en la región. 

Pero a poco más de un lustro de operación de las instituciones 

vinculadas directamente con el Tratado, al inicio del siglo XXI comenzó a 

observarse una nueva dinámica institucional en la que el signo distintivo 

parece radicar en la conclusión de acuerdos informales. Dentro del contexto 

general de la integración en América del Norte, a esta nueva dinámica la 

ubicamos dentro de un tercer momento de generación de mecanismos por el 

tipo de circunstancias, tanto regionales como nacionales, en las que ha 

emergido, circunstancias tales que dan cuenta de un redireccionamiento de 

la integración y de los acuerdos de cooperación creados entre México, 

Estados Unidos y Canadá. 

Así pues, a esta adopción de acuerdos informales hay que entenderla a 

partir de dos consideraciones: 1) la predilección de los tres gobiernos por 

suscribir dichos acuerdos en condiciones muy específicas de la integración 

regional, particularmente las relacionadas con la seguridad y el impacto que 

ésta ha tenido para el propio proceso de integración, y 2) la confirmación de 

un patrón histórico de vinculación en América del Norte que, a través de 

negociaciones flexibles, busca llegar a acuerdos que minimicen las 
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dificultades de cooperación entre los tres países y evitar que los intereses 

gubernamentales puedan verse afectados. 

Adicionalmente, esta última generación de mecanismos confirma otra 

tendencia entre los tres países relativa a la compartimentalización de la 

agenda regional en acuerdos muy concretos, al tiempo que nos habla del tipo 

de prioridades y orientaciones que, de manera diferenciada, han establecido 

México, Estados Unidos y Canadá en torno al futuro de la región. En este 

panorama es clara la preferencia por fortalecer las relaciones bilaterales en 

un esquema trilateral, esto es, la construcción de un esquema bilateral-

trilateral en el que Estados Unidos se coloca como centro de vinculación 

indiscutible para México y Canadá. 

Como ya lo habíamos visto desde el primer capítulo, la reorganización 

político-institucional en América del Norte está fuertemente determinada por 

el sistema de centro y radios (hub and spoke system). Tal disposición de 

fuerzas está presente en las comisiones trilaterales de tipo formal, pero es 

mucho más evidente en el diseño e instauración de los mecanismos 

informales, particularmente en aquellos establecidos para atender los 

problemas de la seguridad. 

En este contexto, a partir del año 2000 han sido creados diversos 

mecanismos informales relacionados con temas que no fueron incluidos 

durante las negociaciones del TLCAN y que son indicativos de las nuevas 

prioridades del proceso de reorganización de América del Norte. Es de 

destacar el tema de la seguridad como un tópico imperativo para el futuro de 

la integración, concretamente después de los eventos terroristas del 11 de 

septiembre de 2001 en Estados Unidos. La inclusión de este tema junto con 

otros como la energía y el desarrollo local reflejan no sólo las prioridades 

regionales de los tres países, sino también una nueva perspectiva en torno a 

la relación que cada uno busca tener con sus contrapartes. Es por ello que se 

entiende, también en este esquema informal, la yuxtaposición de 

mecanismos trilaterales y bilaterales. 

Así, las instituciones de la era post-TLCAN surgieron como reflejo de 

las expectativas y prioridades de los tres gobiernos sobre la idea que tenían 
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de América del Norte en tanto región y del papel que la integración debería 

jugar para la satisfacción de sus intereses domésticos. 

En el caso de México, lo anterior se llevó a cabo en un momento 

crucial de su historia política contemporánea, y por lo tanto de su vinculación 

con el exterior: el cambio de gobierno en un contexto de transición pacífica y 

democrática. Con el inicio del siglo XXI, México arribaba a una nueva etapa 

política basada en la alternancia partidista en la presidencia, así como en la 

consolidación de un creciente pluralismo político y social. Las elecciones de 

2000 y lo incuestionable de sus resultados otorgaron a Vicente Fox una 

legitimidad, tanto dentro como fuera de México, que no sólo mejoró la 

imagen del país frente a sus contrapartes, sino, aparentemente, la 

interlocución con sus socios comerciales. Tal contexto político supuso un 

reordenamiento de las relaciones de México con el exterior, pero 

particularmente con Estados Unidos y Canadá. 

Como presidente electo, en agosto de 2000, Vicente Fox propuso a 

ambos países la creación de un esquema de integración que se asemejara al 

de la Unión Europea en lo referente a la instauración de una fórmula 

comunitarista en América del Norte, así como en lo tocante al 

establecimiento de fondos de desarrollo regional que ayudaran a reducir la 

asimetría económica persistente en México con respecto a Estados Unidos y 

Canadá. Sobre las bases del TLCAN, la administración foxista buscó 

redimensionar los contenidos de la integración propuesta por el propio 

Tratado, ampliando los rubros de cooperación hacia ámbitos no 

contemplados inicialmente durante las negociaciones del mismo, como la 

migración y el desarrollo local. 

 Conocida como TLCAN-plus, Vicente Fox ofreció una novedosa idea 

sobre la reinserción de México en el esquema de la integración 

norteamericana, pues a la par de los dividendos comerciales que el Tratado 

había generado desde su operación, se quiso avanzar en el proceso de 

integración mediante la apertura de las fronteras a los trabajadores 

mexicanos. En este nuevo esquema, el gobierno mexicano buscó incluir en la 

agenda regional un acuerdo migratorio en el que fueran reconocidas “las 
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realidades políticas, económicas y sociales de las corrientes de trabajadores 

desde México a los Estados Unidos. Eventualmente, según lo concebía Fox, 

esto llevaría a que la libertad de movimiento de las personas fuera igual a la 

libertad de circulación de bienes y servicios que ya existía con el TLCAN” 

(Rozental, 2006: 141-142). 

Aunque esta idea no prosperó cuando Vicente Fox asumió el poder, fue 

capaz de abrir nuevas rutas de entendimiento con Estados Unidos para el 

tratamiento de temas bilaterales de interés para México, como la migración 

por ejemplo, pero los ataques del 11 de septiembre de 2001 limitaron de 

manera visible las propuestas del gobierno mexicano, debido a la 

reorganización de la política doméstica en Estados Unidos para garantizar su 

seguridad nacional. 

En efecto, uno de los primeros eventos en inaugurar esta nueva ola de 

acuerdos informales y de acercamiento en la región, particularmente en su 

dinámica bilateral, fue la celebración de una reunión entre los presidentes de 

México y de Estados Unidos, en febrero de 2001. Conocida como “Propuesta 

de Guanajuato”, Vicente Fox y George W. Bush se reunieron en el rancho 

privado del primero en un clima en el que la aparente coincidencia de estilos 

personales parecía dar nuevo rumbo a la relación bilateral.91 De hecho, a 

esta iniciativa puede considerársele como el primer acuerdo adquirido entre 

ambos gobiernos en la era post-TLCAN.  

Como ya lo hemos señalado, este tipo de propuestas están 

circunscritas en un contexto que comenzó a reflejar las prioridades y 

expectativas de los gobiernos en torno a la idea que tenían de América del 

Norte como región. La Propuesta de Guanajuato expresó, en un primer 

momento, un acercamiento entre los dos países. Del lado de Estados Unidos, 

resulta interesante destacar que en Guanajuato pareció darse un cambio de 

prioridades de la política exterior estadounidense hacia México, pues el viaje 

a nuestro país fue el primero que realizó George W. Bush al exterior como 

                                                 
91 Cabe resaltar que en dicha reunión se estableció que la relación México-Estados Unidos 
debería basarse en el respeto de los valores democráticos, así como en el compromiso con el 
libre comercio, pues a través de la observancia de la democracia, el estado de derecho y los 
derechos humanos, y el uso del comercio como motor de crecimiento económico, se podría 
avanzar hacia una mayor prosperidad en y entre ambos países. 
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presidente, destacando el lugar que tendría nuestro país para su política 

internacional. Como segunda intención, la Propuesta inauguró la celebración 

de encuentros informales de los que surgieron mecanismos de cooperación 

en materias como migración y seguridad fronteriza; pero sobre todo, pareció 

surgir un enfoque novedoso de vincular, aunque de manera tenue, los temas 

de la agenda. 

Parecía experimentarse, así, una diversificación de los asuntos de la 

relación bilateral, diversificación tal que suponía un nuevo enfoque para 

abordarlos, basado en una discusión mucho más abierta, aunque no integral. 

Por otro lado, hay que hacer notar que estas iniciativas expresan un rasgo 

claro de bilateralización, mismo que es reflejo de las preferencias de los 

países en torno al tipo de soluciones que buscan darle a determinados 

problemas o situaciones.  

Pero de manera alterna a estos encuentros bilaterales, en 2001 

también inició una retrilateralización de la agenda regional, bajo el carácter 

de encuentros informales al más alto nivel. En abril de ese año, por ejemplo, 

en el marco de la Tercera Cumbre de las Américas, realizada en Québec, 

Canadá, los presidentes de México y Estados Unidos junto con el primer 

ministro canadiense llevaron a cabo la primera reunión trilateral post-TLCAN.  

Puede decirse que con la firma de la Declaración de los Líderes de 

América del Norte se rompió el relativo impasse que caracterizó a las 

relaciones trilaterales durante los primeros años de administración del 

Tratado, al tiempo que inauguró un nuevo enfoque de acercamiento entre las 

tres administraciones a través de la celebración de reuniones cumbre. Pero 

también mostró el nuevo signo de aproximación en la región: el 

reforzamiento del modelo intergubernamental de toma de decisiones a partir 

de la conclusión de acuerdos ejecutivos informales. 

Lo anterior, por supuesto, no es menor, pues lejos de transitar hacia 

una reorganización de tipo comunitaria, se fortaleció la perspectiva 

intergubernamental de la integración en América del Norte en un contexto 

político en el que Estados Unidos, en tanto agente dominante, ofreció ciertas 

condiciones de reformulación institucional. 
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Bajo este esquema, los tres países tuvieron visiones distintas de la 

reestructuración de la región, sobre todo después de varios años de inercia 

institucional. Como lo acabamos de mencionar, la postura de México radicó 

en buscar un esquema de integración mucho más integral que ayudara a 

aminorar las desigualdades sociales y económicas del país. De manera 

legítima, aunque muy poco clara y estructurada, la propuesta mexicana de 

profundizar la integración con sus socios pretendía la ampliación de los 

beneficios del TLCAN a rubros no contemplados por el propio Tratado, como 

el desarrollo local. Pero estas iniciativas mexicanas enfrentaron una relativa 

indiferencia, y después del 11 de septiembre de 2001, la seguridad se 

impuso como la prioridad doméstica e internacional de la administración 

Bush con un efecto claro para la reconfiguración regional. Ante esta nueva 

realidad, Canadá y México reaccionaron realineando algunas de sus políticas 

con las necesidades de seguridad de su socio dominante.  

Este realineamiento de políticas no sólo ha rearticulado las directrices 

de seguridad en México y Canadá, sino que también trasladó a segundo 

plano las prioridades de ambos países, particularmente las de México. Frente 

al nuevo contexto de “emergencia” asignado por la administración Bush, 

tanto México como Canadá reordenaron su vinculación con Washington, a 

través de la creación de mecanismos en materia de seguridad fronteriza. 

Quizás el caso de Canadá es más evidente, pues la respuesta de los 

distintos gobiernos canadienses, más allá de su procedencia ideológica, e 

incluso de la alternancia partidista, ha radicado en fortalecer la relación 

bilateral con Estados Unidos, colocando a la integración entre ambos países 

en el centro de los objetivos de la política exterior de ese país. Dadas las 

características parlamentarias del sistema político canadiense, y las 

condiciones políticas de los últimos seis años, los tres primeros ministros que 

han estado a cargo de las decisiones gubernamentales en estos años92 han 

desarrollado diversas estrategias de vinculación con Estados Unidos, y 

aunque ha habido momentos de tensión, como el de la posición del gobierno 

                                                 
92 De septiembre de 2001 a la fecha, ha habido varios cambios de gobierno en Canadá. Tras 
los gobiernos liberales de Jean Chrétien (1993-2003) y Paul Martin (2003-2006), en 2006 
asumió el poder el gobierno de Stephen Harper, de orientación conservadora. 
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de Jean Chrétien a raíz de la resolución del Consejo de Seguridad las 

Naciones Unidas con respecto a Irak en 2003, las tres administraciones, pero 

particularmente las dos últimas, han reordenado sus relaciones exteriores a 

partir de la consideración de fortalecer la vinculación con Estados Unidos. 

Así quedó establecido en la Declaración de la Política Internacional de 

Canadá titulada en inglés A role of Pride and Influence in the World, 

documento que representa una revisión crítica del nuevo papel de Canadá en 

el mundo y, por lo tanto, del tipo de vinculación que se busca con el exterior. 

Considerada como la articulación más comprehensiva de la política 

internacional de Canadá, la Declaración coloca en primer lugar de la lista de 

prioridades la revitalización de la relación con Estados Unidos en todos sus 

aspectos, para así fortalecer su influencia en el mundo. Con menor fuerza, 

ubica a la expansión de la cooperación con México. 

Por su parte, para el gobierno mexicano dicho estado de emergencia 

representó un viraje a las propuestas e intereses del gobierno de Vicente 

Fox. Con el cambio de estrategia doméstica en Estados Unidos para hacer 

frente al terrorismo, México ha participado en nuevos esquemas de seguridad 

a los que Estados Unidos ha comprometido a sus socios regionales. En ese 

marco, por ejemplo, el 4 de octubre de 2001, a raíz de los atentados del 11 

de septiembre, Vicente Fox realizó una visita a Washington para externar la 

solidaridad de México. En tal contexto, sugirió la idea de repensar los 

mecanismos de seguridad en la región mediante lo que denominó “un 

concepto de seguridad NAFTA”, a través del cual los tres países colaboraran 

compartiendo sistemas de información, de inteligencia y de investigación, así 

como de control en cruces fronterizos y aduanales.93  

Tanto para Canadá como para México, como nos dice Guadalupe 

González, la relación bilateral con Estados Unidos quedó subordinada por 

completo a las nuevas prioridades de seguridad de Estados Unidos, y en el 

caso del gobierno mexicano se perdió la iniciativa de construir un esquema 

de integración regional más comprensivo a los intereses del país (2006: 

                                                 
93 Véase el texto de la entrevista concedida por Vicente Fox el 4 de octubre de 2001 después 
de su encuentro con familiares de las víctimas de los eventos del 11 de septiembre. 

 205



165). En efecto, las propuestas iniciales del gobierno de Vicente Fox en torno 

a la construcción de una comunidad de América del Norte nunca fueron 

tomadas en cuenta con formalidad, al tiempo que fue disminuyendo la 

capacidad de interlocución con Estados Unidos y Canadá, limitándose las 

respuestas del gobierno mexicano a no quedar fuera de los esquemas de 

cooperación ofrecidos por la administración Bush. 

En tal sentido, e incluso antes del 11 de septiembre, la discusión de la 

agenda regional ya priorizaba el tema de la seguridad. De hecho, en la 

Propuesta de Guanajuato se reconoció la estrecha relación que guardan la 

migración y la seguridad fronteriza.94  

Y lo que justamente aquí comienza a apreciarse es un cambio 

trascendental no sólo en el manejo regional de la seguridad, sino en el 

patrón de vinculación entre los tres países para un tema tan sensible a sus 

intereses. La inserción explícita de la seguridad en la mesa de discusión y su 

eventual institucionalización, es indicativa, incluso, de una transformación 

conceptual y programática dado el desarrollo histórico de los patrones de 

seguridad en y entre los tres países, pues la soberanía siempre fungió como 

un atributo básico para la fundamentación de la vinculación con el exterior. 

Lo novedoso, en cualquier caso, es la convergencia de intereses entre 

México, Estados Unidos y Canadá en esta materia que, desde perspectivas 

diferentes, se ubicó como dispositivo central para la negociación y discusión 

intergubernamental. 

A partir de entonces, el tema de la seguridad se impuso como un eje 

rector del proceso de integración, generando con ello un impacto para la 

reorganización institucional de la región, situación que expresa un signo 

distintivo de los mecanismos institucionales pertenecientes a esta tercera 

generación: la priorización de los temas de la agenda regional en función de 

los intereses del Estado dominante. 

Así lo ha sido para el caso de los modelos en materia de seguridad 

fronteriza que paralelamente ha establecido la administración Bush, por 

                                                 
94 En junio de 2001 fue instrumentado el Plan de Acción para la Cooperación sobre Seguridad 
Fronteriza como un mecanismo de coordinación entre Estados Unidos y México en la materia. 
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separado, con México y Canadá. En este nuevo diseño de cooperación 

ubicamos a la Alianza para la Frontera, cuyo fin radica en facilitar el cruce 

legal de bienes y personas para aumentar los niveles de seguridad fronteriza 

al norte y sur de las fronteras de Estados Unidos.95  

Como puede observarse, todos estos mecanismos han seguido una 

lógica bilateral, fundamentada en las necesidades domésticas de los tres 

países, pero particularmente las de Estados Unidos. De hecho, tal como lo 

mencionamos en el capítulo anterior, se está experimentando una 

reorganización institucional de múltiples velocidades, pues en un esquema 

trilateral de regionalización, las instituciones se desarrollan en modelos en los 

que imperan vías bilaterales e incluso unilaterales. En torno al tema de la 

seguridad la celebración de acuerdos bilaterales parece ser el patrón de 

redireccionamiento institucional. 

Es así que en esta multiplicidad de velocidades conviven esquemas 

trilaterales y bilaterales. En marzo de 2005, y tras la convocatoria de una 

reunión trilateral, fue creado un mecanismo de cooperación que es clave para 

entender el futuro de la integración de América del Norte: la Alianza para la 

Seguridad y Prosperidad de América del Norte (ASPAN).  

Esta Alianza está inserta en la tendencia de operación de acuerdos 

informales, en el sentido de no estar sustentada por un instrumento legal 

internacional, pues dadas las condiciones domésticas en los tres países, difícil 

hubiera resultado iniciar un proceso de negociación y ratificación como el que 

se observó para la concreción del TLCAN. 

La ASPAN es un acuerdo de cooperación que busca revigorizar la idea 

de integración de América del Norte, y como tal, nos dice mucho de la 

intención de los tres gobiernos con respecto a la integración en tanto 

proyecto regional, pues su contexto de creación se deriva de las condiciones 

impuestas por Estados Unidos en la era post-11 de septiembre: la seguridad 

                                                 
95 En 2003 fue creado el Grupo Técnico Binacional para el Programa U.S.-Visit para armonizar 
los sistemas tecnológicos y procedimientos en la frontera común, mientras que en 2004 fue 
actualizado el Plan de Acción para la Cooperación sobre Seguridad Fronteriza que se estableció 
en 2001. 
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nacional de ese país y la prosperidad económica de la región (Ackleson y 

Kastner, 2005: 3). 

En efecto, la ASPAN parece ser una respuesta institucional a las 

nuevas necesidades de reformulación en América del Norte. Siguiendo el 

patrón de organización dominante en Estados Unidos, pero importado por los 

gobiernos mexicano y canadiense, la ASPAN fue concebida como una alianza 

entre gobiernos, en la que éstos se colocan como actores centrales, pero en 

la que también participan, primordialmente, agentes como los empresarios. 

Los nuevos signos de la integración en América del Norte ligan de 

manera ineludible a la seguridad con el comercio y la prosperidad. Al mismo 

tiempo, la ASPAN es fiel reflejo de la preferencia por concretar acuerdos 

bilaterales en un esquema trilateral, pues si bien se desarrolla bajo un marco 

trilateral, en temas en los que los países decidan, como la seguridad, opera 

bajo bases bilaterales.  

Esta nueva dinámica institucional a la que hemos significado como 

distintiva de una tercera generación de instituciones en la región parece 

condensar, por un lado, algunas tendencias históricas en torno a la 

reformulación de compromisos internacionales por parte de los tres países, 

con un fuerte predominio del modelo estadounidense en relación con su 

vinculación a mecanismos multilaterales, como la preferencia por sustentar 

acuerdos informales en esquemas bilaterales. Pero por otro lado, también es 

indicativa de nuevas formas de reorganización gubernamental y no estatal en 

esquemas complejos de pluralismo político y social en la región, que se 

expresan, dentro de nuestro esquema de gobernanza, en una rearticulación 

significativa de intereses domésticos, misma que genera un impacto directo 

para la integración de América del Norte.  

A diferencia de otros mecanismos institucionales en la región, la 

manera en que se articulan estos acuerdos informales condensa intereses 

gubernamentales y empresariales; y distinto a lo que ocurrió con las 

instituciones derivadas del TLCAN, fueron creados a discreción 

gubernamental sin que la opinión pública o diversos sectores políticos y 

sociales fueran tomados en cuenta. Esto es, son acuerdos prácticamente 
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intergubernamentales cuyo objetivo es dirigir la integración hacia la dirección 

deseada o impuesta por los gobiernos.  

Así pues, este tercer momento de creación de mecanismos en América 

del Norte es clave para entender las bases de la reorganización institucional 

para el futuro de América del Norte como acuerdo regional. Derivadas tanto 

de la interacción económica, como de las condiciones regionales del siglo 

XXI, la lógica institucional ha evolucionado hacia términos muy concretos, 

caracterizándose por: 1) la inclusión de nuevos temas de negociación, 

distintos al libre comercio pero fuertemente vinculados con el mismo; 2) la 

coexistencia de patrones institucionales de varias velocidades, esto es, 

determinados por su naturaleza bilateral o trilateral; 3) la realización de 

reuniones cumbre que monopolizan el tratamiento intergubernamental de la 

integración; y 4) el fortalecimiento de alianzas público-privadas.  

Bajo estas condiciones, en las próximas secciones serán analizados los 

mecanismos pertenecientes a esta tercera generación, desde la perspectiva 

de análisis de su genealogía y su morfología. 
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5.1.1 La Propuesta de Guanajuato y la agenda México-Estados Unidos 
antes del 11 de septiembre de 2001 
 

Tal como lo mencionamos, en febrero de 2001 Vicente Fox y George Bush 

sostuvieron una reunión informal de la que se derivó la iniciativa conocida 

como Propuesta de Guanajuato. En dicha iniciativa ambos mandatarios 

acordaron las metas y los principios bajo los cuales México y Estados Unidos 

conducirían la relación bilateral en el futuro, en el marco de la integración 

regional. 

 Además de la agenda tradicional de ambos países, en Guanajuato 

fueron activados nuevos temas de negociación como la migración, el 

desarrollo regional y la energía, al tiempo que asuntos como el libre 

comercio, el combate a las drogas y el crimen organizado, el medio ambiente 

y la educación supondrían un nuevo tratamiento. 

Pero lejos de que la Propuesta de Guanajuato se convirtiera en un 

acuerdo marco, esto es, que obligara a los gobiernos a cumplir con 

compromisos específicos, exclusivamente reconoció algunas de las 

preocupaciones comunes de ambos presidentes. Con tal ánimo, se acordó la 

creación de grupos de trabajo para el tema de la migración, a la vez que se 

comenzó a vincular en mecanismos bilaterales a la migración con la 

seguridad fronteriza.  

Con respecto al tema migratorio, para el gobierno mexicano el 

proyecto de una reforma integral se convirtió en el punto nodal de la política 

exterior hacia Estados Unidos. Y si bien se logró incluir el tema en la mesa de 

discusión, las prioridades de la administración Bush cambiaron rápidamente 

con los ataques del 11 de septiembre. No obstante ello, hay que señalar que 

se intentó abordar al fenómeno migratorio desde una perspectiva novedosa, 

pues ambos gobiernos reconocieron a la migración como uno de los nexos 

que más vincula a los dos países, y acordaron que sus respectivas políticas 

en la materia debían orientarse a crear un proceso ordenado que garantizara 

el trato humanitario de los migrantes, así como también contemplara la 

protección de sus derechos laborales y les asegurara condiciones de trabajo 
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adecuadas. Al mismo tiempo, se acordó reconocer el derecho de los dos 

países para controlar el flujo de personas a través de sus fronteras. 

Para tal efecto, los dos presidentes instruyeron a funcionarios de alto 

nivel a fin de instalar un grupo de trabajo en la materia para alcanzar 

acuerdos de corto y largo plazo. El 4 de abril de 2001, se realizó la primera 

reunión del Grupo de Alto Nivel sobre Migración y fueron discutidos temas 

como la seguridad fronteriza, el régimen de visas temporales, ideas para la 

regularización de los mexicanos indocumentados en Estados Unidos, así 

como alternativas para programas de trabajadores temporales e iniciativas 

para el impulso del desarrollo regional. 

Lo interesante del reconocimiento de esta realidad en la Propuesta de 

Guanajuato es la inclusión de otros temas vinculados a la migración como la 

seguridad fronteriza y el desarrollo económico regional, pues luego del 

cambio de prioridades por la administración Bush en torno a la preeminencia 

de la lucha antiterrorista sobre un acuerdo migratorio de gran envergadura y 

de satisfacción para México, se han desarrollado planes y mecanismos en 

torno a dichos temas vinculados. En tal contexto, por ejemplo, se ubica la 

suscripción, en junio de 2001, del Plan de Acción para la Cooperación 

Fronteriza, así como de la Sociedad para la Prosperidad, en septiembre del 

mismo año. 

En este escenario pre-11 de septiembre, la posición del gobierno de 

Vicente Fox se centró en el alcance de un acuerdo migratorio con Estados 

Unidos, al mismo tiempo que intentó dejar atrás “el manejo segmentado de 

la relación bilateral para adoptar como estrategia de negociación la 

vinculación explícita de los asuntos de comercio, migración, desarrollo y 

seguridad” (González, 2006: 164-165). 

Por lo anterior, es de destacar que la agenda de integración regional 

durante la administración de Vicente Fox se focalizó en objetivos más 

concretos y no tan generales en cuanto a la concepción de una Norteamérica 

comunitaria, como lo había estipulado a Estados Unidos y Canadá como 

presidente electo. Y aunque los temas de la agenda bilateral comenzaron a 

tener una mayor vinculación programática, en el diseño de la agenda siguió 
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teniendo primacía una lógica de sectorización que hace predominar unos 

temas sobre otros. Hablamos, por supuesto, de la seguridad, y de cómo en la 

era post-11 de septiembre cualquier tema sujeto a negociación debía pasar 

por los lentes de la seguridad. 

Así pues, esta nueva ola de acuerdos informales se caracteriza por la 

adopción de acuerdos sectorizados que se insertan en una lógica de 

integración regional que se mueve a “velocidades distintas sobre bases 

estrictamente bilaterales” (González, 2006: 164). 

En efecto, en esta tercera generación de instituciones predomina la 

reorganización bilateral, aunque también se conjuga con una lógica trilateral 

para asuntos muy específicos de la vinculación entre los tres países. Uno de 

estos temas es el de los recursos energéticos, como quedó planteado en 

Guanajuato al concebirlo como un asunto de cooperación trilateral.  

 Como puede observarse, con iniciativas como la Propuesta de 

Guanajuato es inaugurado un nuevo momento en torno a las preferencias de 

reformulación institucional de la región. A manera de acuerdos ejecutivos, 

este tipo de iniciativas muestra la administración de los temas de la agenda 

desde una perspectiva sectorizada, ya sea con un enfoque bilateral o 

trilateral. De igual modo, la adopción de acuerdos informales a nivel 

presidencial es indicativa de una clara predilección por la flexibilidad de los 

mismos a fin de alcanzar con mayor rapidez una cooperación específica para 

satisfacer intereses particulares gubernamentales en contextos democráticos 

complejos, pues dichos acuerdos evitan una ulterior discusión y/o ratificación 

legislativa con otros actores involucrados y afectados por los asuntos y 

compromisos internacionales adquiridos por los gobiernos.  

 En este marco, en la primera semana de septiembre de 2001, Vicente 

Fox realizó una visita a Estados Unidos en donde se abordó el tema 

migratorio como un tópico central para la relación bilateral. Ambos 

mandatarios acordaron la creación de la Sociedad para la Prosperidad como 

un mecanismo de cooperación orientado a disminuir la desigualdad 

económica existente entre los dos países. 

 212



 La Sociedad para la Prosperidad, en tanto mecanismo institucional 

informal, abre esta nueva ola de acuerdos posteriores al TLCAN y previas a la 

era 11 de septiembre y, representa, al mismo tiempo, un modelo de 

vinculación novedoso de carácter público-privado, que incluye principalmente 

a agentes empresariales. Pero no obstante el relativo ímpetu que pudiera 

representar esta Sociedad, a pocos días de haber sido agendada, los ataques 

del 11 de septiembre pusieron en la mesa de debate la seguridad interna de 

Estados Unidos. Por supuesto, lo anterior afectó los intereses de México, y no 

sólo los relacionados con el asunto migratorio, sino con la visión en torno a la 

profundización de la dimensión social de la integración en América del Norte.  
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5.1.2 La Sociedad para la Prosperidad como estrategia público-
privada 
 

La Sociedad para la Prosperidad fue creada con objeto de cerrar la brecha 

económica existente entre México y Estados Unidos, a partir del desarrollo de 

nuevas estrategias para impulsar el crecimiento en las áreas menos 

desarrolladas de México. Con esta Sociedad, por primera vez, fue reconocido 

un aspecto que deliberadamente quedó fuera de la negociación del TLCAN: el 

desarrollo local. Dadas las fuertes asimetrías socioeconómicas entre México y 

Estados Unidos, una de las intenciones de este mecanismo reside en allegar 

de recursos a las regiones más marginadas de México que, además, debido a 

su estancamiento económico, son las que han expulsado al mayor número de 

migrantes mexicanos hacia Estados Unidos. 

 Si bien un esquema como éste, que reconociera dichas asimetrías y 

pretendiera revertirlas, representa en sí mismo un mecanismo de 

cooperación inédito dentro del modelo de integración en la región, lejos está 

de ser considerado un mecanismo integral de desarrollo que efectivamente 

aminore la brecha entre ambos países. Más allá, ni siquiera puede ser 

colocado como la pieza central de la visión original de la administración 

foxista en torno al fortalecimiento de la integración de una manera mucho 

más comprehensiva, que incluyera fondos de inversión y de desarrollo para 

México. 

 En todo caso, la Sociedad para la Prosperidad es indicativa de la 

importancia que le han otorgado ambos gobiernos al tema del desarrollo 

local, pues contrario a lo que sucede en la Unión Europea, en donde existe 

una política de transferencia de capital a fin de proveer infraestructura básica 

a las regiones más pobres de los países de la Unión a través de los llamados 

fondos estructurales y de cohesión, en América del Norte la Sociedad para la 

Prosperidad actúa, básicamente, como un mecanismo empresarial de 

fomento de competitividad y productividad, y no como uno de distribución de 

recursos para el desarrollo social. 
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 Así concebida, como una alianza público-privada, a través de la 

Sociedad ambos gobiernos buscan apalancar los recursos, experiencias y 

compromisos del sector privado para generar un mayor crecimiento 

económico en México. Cabe hacer notar que este tipo de mecanismos están 

sustentados en una filosofía eminentemente empresarial, aparejada más con 

los efectos positivos del libre comercio y su impacto en el bienestar social 

que con una política clara de desarrollo que ayude a aminorar la brecha 

económica entre México y Estados Unidos. En todo caso, lo interesante es la 

inclusión de actores privados en estos acuerdos informales como potenciales 

agentes de integración económica y cambio social. 

 A diferencia de lo que ocurre con las instituciones formales 

relacionadas con el TLCAN, la Sociedad para la Prosperidad no cuenta con 

ningún nivel de legalización en los términos analizados en esta investigación. 

En efecto, la Sociedad es producto de un acuerdo presidencial informal, es 

decir, no se vio la necesidad de firmar ningún documento legal que 

sustentara su formulación. En marzo de 2002, en el marco de la celebración 

de la Conferencia de Naciones Unidas para la Financiación del Desarrollo, se 

estableció un Plan de Acción, exclusivamente programático, que no vincula a 

la Sociedad con ninguna aplicación legal. 

 En el mismo sentido, no existe ningún tipo de delegación de poderes a 

una entidad independiente que instrumente, de manera autónoma, reglas 

para el funcionamiento de la Sociedad. La inexistencia de este tipo de 

atributos de legalización, como ya lo hemos visto, se explica por la creciente 

inclinación de los gobiernos de no formalizar a través del establecimiento de 

acuerdos legales sus esquemas de cooperación.  

Así, uno de los problemas que pueden presentar este tipo de acuerdos 

flexibles es su carácter coyuntural. Al ser la Sociedad para la Prosperidad un 

acuerdo presidencial, fácilmente podría perder fuerza con un cambio de 

gobierno o de prioridades en cualquiera de los dos países. Dadas las 

condiciones actuales en la región, supeditadas a las necesidades de 

seguridad de Estados Unidos, así como a la existencia de otros factores 

relacionados con la calidad de los nexos bilaterales y la potenciación o 
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pérdida de interlocución entre los países, difícilmente podría pensarse en la 

evolución de este mecanismo hacia formas más avanzadas de 

institucionalización en materia de desarrollo, pues en esencia, la Sociedad 

descansa en una alianza entre gobierno y empresarios y actúa como 

mecanismo de cooperación más que como un conjunto de reglas y 

procedimientos institucionalizados que contribuyan al establecimiento de 

políticas públicas para el desarrollo de las zonas más deprimidas en México. 

Pero no obstante su laxitud, este tipo de acuerdos, como nos dice 

Koremenos, surgidos mediante procesos informales pueden involucrar 

significativos principios de diseño racional (2001: 767). En esta perspectiva, 

y siguiendo el patrón de diseño racional esbozado desde el capítulo dos, 

analizaremos a la Sociedad a partir de su membresía, alcance, el control 

ejercido por los actores y su flexibilidad. 

Con respecto a la membresía, y como ya se dijo, la Sociedad para la 

Prosperidad es un mecanismo de corte público-privado, esto es, integra tanto 

a agencias gubernamentales como a entidades empresariales, privilegiando 

con ello la vinculación entre el gobierno y el sector privado. Dicho diseño 

endógeno se explica por una lógica de incentivos y oportunidades generados 

por el intercambio comercial, pues la Sociedad surgió en condiciones en las 

que se buscaba incrementar el comercio y la inversión en la región a través 

de una mayor competitividad. De tal modo, los gobiernos actúan como 

facilitadores catalizando la participación de los empresarios en acciones muy 

concretas. 

Inserta en una filosofía empresarial relacionada con las utilidades del 

libre comercio, la Sociedad para la Prosperidad funciona como una alianza 

que, desde la perspectiva de nuestro modelo de reorganización institucional, 

se desenvuelve prácticamente bajo la estructura de tipo bisagra, esto es, los 

gobiernos adquieren un papel central en la articulación con otros actores, 

incluyendo tanto a sus contrapartes como a agentes privados. Hay que 

subrayarlo, esta estructuración bisagra es un rasgo predominante del 

funcionamiento de los mecanismos informales de la era post-TLCAN. 
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En el caso de la Sociedad, la función facilitadora de los gobiernos está 

inserta en una lógica en la que éstos delegan o transmiten ciertos procesos 

decisorios o programáticos a actores privados a fin de coadyuvar al proceso 

de integración económica, pues la experiencia de dichos actores ayuda al 

establecimiento de estrategias encaminadas a cumplir con objetivos 

económicos establecidos (Mattli, 2003: 163, 170). En este sentido, el papel 

facilitador se ubica en la convocatoria gubernamental a empresarios para que 

participen en proyectos que ellos mismos proponen en función de los 

beneficios económicos y sociales que puedan reportar tales proyectos.  

Lo anterior por supuesto se vincula directamente con el alcance de los 

temas que aborda la Sociedad para la Prosperidad. De acuerdo con el Plan de 

Acción establecido en marzo de 2002, los temas de la alianza se refieren a: 

1) la ampliación del acceso al capital; 2) el desarrollo de las pequeñas y 

medianas empresas (PYMES); 3) el fortalecimiento del ambiente de 

negocios; 4) el fomento del desarrollo rural y, 5) el desarrollo de capacidades 

humanas. 

Al igual que sucede en las instituciones formales, aunque en menor 

medida, en este tipo de mecanismos informales también son establecidas 

redes de cooperación de intercambio de información y de regulación. Entre 

estas actividades de cooperación, la Sociedad para la Prosperidad ha tenido 

resultados en torno a temas diversos como, por ejemplo, la capacitación para 

centros de desarrollo de pequeñas empresas en México; un acuerdo con la 

Corporación de Inversión Privada en el Exterior de Estados Unidos para 

apoyar la inversión extranjera productiva en México; el intercambio de 

experiencias y recursos en proyectos conjuntos entre el Instituto Mexicano 

para la Competitividad y el Consejo sobre Competitividad de Estados Unidos; 

así como la suscripción de convenios bilaterales entre centros de 

investigación y universidades. 

De manera significativa sobresalen el establecimiento de una cámara 

de compensación automatizada entre el Banco de la Reserva Federal de 

Estados Unidos y el Banco de México para disminuir los costos y el tiempo de 

las transacciones financieras fronterizas (remesas); y la suscripción del 
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Convenio de Totalización entre la Administración de Seguridad Social y el 

Instituto Mexicano del Seguro Social para mejorar la protección social de 

personas que trabajan en ambas naciones pero que no califican para recibir 

los beneficios en los dos países debido a que no cumplen con los requisitos 

mínimos de elegibilidad. Del mismo modo, este convenio pretende la 

eliminación de pago de impuestos de seguridad social a ciudadanos 

estadounidenses que trabajen en compañías de Estados Unidos en México, 

así como a ciudadanos mexicanos que trabajen en compañías mexicanas en 

ese país (Gutiérrez, 2005: 15). 

Desde esta perspectiva, la Sociedad para la Prosperidad fue concebida 

como un foro entre gobiernos y sector privado para la discusión de objetivos 

económicos y de proyectos comunes. La flexibilidad inherente a su diseño 

como foro ha permitido que la agenda de la Sociedad sea muy variada al 

abarcar temas como los arriba mencionados, además de vivienda, 

oportunidades de inversión, infraestructura física, etc., que se vinculan más 

con el desarrollo de comunidades en México.  

Y es quizás esta variedad de temas la fortaleza y debilidad mismas de 

la alianza, pues si bien es cierto que algunos de ellos pueden contribuir a 

programas de competitividad y desarrollo económico de la región -a través 

de la generación de inversión productiva en infraestructura física, educación 

y desarrollo local-, parece no existir una línea programática clara, en virtud 

de que los trabajos de la Sociedad para la Prosperidad, en tanto foro, se 

reducen a acciones aisladas más que a un proceso integral que genere, 

efectivamente, un mayor desarrollo económico y social en las zonas 

expulsoras de migrantes en México.  

En efecto, la orientación de la Sociedad está determinada por la 

dinámica que le imprimieron los gobiernos de privilegiar la relación con el 

sector privado en un esquema novedoso de cooperación, y aunque en dicha 

dinámica se vincula a la alianza con otros mecanismos institucionales como la 

ASPAN, por ejemplo, la Sociedad se reproduce en un patrón de 

institucionalización en la región que se caracteriza por el establecimiento de 

mecanismos aislados y sectorizados temáticamente.  
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Ciertamente, la Sociedad para la Prosperidad es un esfuerzo de 

cooperación limitado a temas muy específicos, cuya consecución se ve 

mediada por una participación contingente de actores. En todo caso, destaca 

como un elemento innovador la inclusión directa de los empresarios como 

agentes de cambio. En tal sentido, debe subrayarse la manera en que estos 

agentes privados han utilizado a la Sociedad como foro de discusión de ideas 

y de concertación empresarial, pues son ellos los que hacen el seguimiento 

de los trabajos de la alianza, así como los que conjuntamente con los 

gobiernos han establecido la agenda de temas, a fin de maximizar los 

beneficios económicos y sociales que persigue la Sociedad. 

En este mismo sentido, y al igual que sucede con los demás 

mecanismos institucionales relacionados con el TLCAN, a partir de la 

Sociedad para la Prosperidad han sido creadas redes transgubernamentales 

de cooperación, aunque éstas son más difusas si se considera que la 

participación de las agencias burocráticas es más circunstancial, esto es, la 

intervención de las mismas se decide por el tipo de proyectos que se 

establecen. Así, a diferencia de las comisiones trilaterales del TLCAN, en esta 

alianza no existe una estructura organizativa fija que atribuya a un actor 

específico la capacidad de diseño, instrumentación y control de las 

actividades de la Sociedad.  

Lo anterior, por un lado, potencia la cooperación entre agencias 

gubernamentales, pero también la dificulta por el tipo de intereses que 

maneja cada una de ellas y por la incomunicación que puede existir entre las 

mismas. En el caso de México, ha sido a través de la Oficina de la Presidencia 

de la República, como se ha mantenido el control de los trabajos y 

establecido los nexos con los empresarios y las agencias gubernamentales 

involucradas, particularmente las Secretarías de Economía y de Hacienda y 

Crédito Público, entidades que han establecido, por su parte, nexos con sus 

pares estadounidenses para temas muy específicos.  

Pero tal como ocurre con las comisiones trilaterales, las relaciones 

intragubernamentales en México son aún deficientes. El ejemplo más claro es 

la relativa marginación de la Cancillería de la organización institucional 
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relacionada con el TLCAN, en virtud de que existe poca comunicación con 

esta dependencia en el plano operativo, al mismo tiempo que se carece de 

una estrategia integral intragubernamental que solidifique los intereses 

generales de México frente a la Sociedad. Lo anterior resulta contradictorio 

toda vez que el mecanismo utilizado para la revisión de los avances de la 

Sociedad es un grupo de trabajo creado en el seno de la Comisión Binacional 

México-Estados Unidos, a través de la cual se controlan los temas de la 

agenda entre ambos países. 

Como puede verse, la Sociedad para la Prosperidad es un mecanismo 

novedoso en el marco de la integración regional, que privilegia tanto una 

orientación binacional como también pretende renovar la relación entre los 

gobiernos y el sector privado. A través de este tipo de alianzas, es claro el 

comportamiento de ambos gobiernos orientado hacia una estrategia 

vinculada con los valores del libre comercio más que con otra relacionada con 

la distribución de recursos para el desarrollo social. En todo caso, la 

agregación de intereses del sector privado a la Sociedad compatibilizó con la 

estrategia gubernamental de crear un mecanismo que potenciara la 

competitividad de la región, por lo que puede decirse que la Sociedad 

reproduce el espíritu del TLCAN: el alcance de objetivos comerciales.  
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5.1.3 La Alianza México-Canadá: una negociación radial 
 

De manera muy similar a la Sociedad para la Prosperidad, y siguiendo con la 

lógica bilateral, la Alianza México-Canadá está inserta en esta dinámica 

informal en la que los empresarios tienen un papel fundamental. Lo 

interesante de este acuerdo es que no se articula en torno a Estados Unidos. 

 Bajo la perspectiva del sistema de centro y radios que hemos 

analizado, Canadá y México han negociado su inclusión en las alianzas 

propuestas por Washington como socio dominante en un contexto de 

articulación regional caracterizado por la asimetría estructural de las 

relaciones que guardan como socios menores de Estados Unidos. De acuerdo 

con este sistema, los países radio se ubican en desventaja porque no tienen 

acceso libre entre ellos, pues es el país centro el que, por su fuerza de 

atracción, puede establecer vínculos con cada uno de los países satélite. La 

relación México-Canadá no pasa por esta aseveración tan tajante en la que 

Estados Unidos interfiere en la comunicación entre ambos países, aunque sí 

parece limitarla al ubicarse Washington como prioridad para los dos 

gobiernos en detrimento del fortalecimiento de su propia relación bilateral. 

La Alianza México-Canadá encuentra su lógica en este patrón de 

bilateralismo dual, pero por supuesto está enmarcada en el proceso de 

integración económica de la región, esto es, siguiendo los objetivos y 

prácticas del TLCAN y ahora de la ASPAN. Creada el 24 de octubre de 2004, 

la Alianza conmemoró los 60 años de relaciones diplomáticas entre México y 

Canadá, al tiempo que también celebró diez años de intercambio comercial 

entre los dos países como socios plenos del TLCAN. 

Y aunque está circunscrita en la era post-11 de septiembre, a 

diferencia de los mecanismos propuestos por Estados Unidos, la seguridad no 

figura como eje transversal de sus objetivos y actividades. Lo anterior denota 

la existencia de una agenda bilateral que no está estrictamente condicionada 

por el propósito de garantizar la seguridad de la región, salvo cuando se 

relaciona con la facilitación del intercambio comercial.  
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De naturaleza similar a la Sociedad para la Prosperidad, la Alianza 

México-Canadá es también un acuerdo entre ejecutivos, pero nos habla de 

otro momento político. La Alianza se desarrolló en una coyuntura doméstica 

muy particular en Canadá y México. Para el primero, este acuerdo forma 

parte de una estrategia más amplia de vinculación con Estados Unidos en el 

marco del fortalecimiento de su pertenencia a América del Norte. Después 

del 11 de septiembre, el gobierno canadiense realizó una revisión 

significativa de lo que debía ser su política internacional. En esta nueva 

perspectiva, la construcción de una estructura duradera para la cooperación 

con Estados Unidos se ubica como pieza fundamental para materializar los 

intereses regionales y globales de Canadá. A fin de asegurar la prosperidad y 

seguridad de la región, Canadá busca ampliar su sociedad con Estados 

Unidos y México, sea de manera bilateral o trilateral.96

Para México, la Alianza se da en un contexto en el que era evidente un 

deterioro en la relación con Estados Unidos por la pérdida de dinamismo e 

interlocución debida a los desencuentros entre ambos gobiernos relacionados 

con las diferencias en torno a la invasión a Irak en 2003, así como con los 

problemas de violencia en la franja fronteriza. En este contexto, la Alianza 

representaba, por un lado, el establecimiento de un acuerdo de cooperación 

que atrajera inversión a México, pero también se buscó reavivar la 

coincidencia de los dos países en temas de la agenda internacional. De 

hecho, la Alianza reconoce la importancia del multilateralismo, del derecho 

internacional y de los derechos humanos como los valores y prácticas que 

dan sentido a la cooperación bilateral.  

La negociación radial de este acuerdo nos habla del acercamiento 

entre los dos países en el marco de la integración regional. La Alianza está 

inserta en la dinámica TLCAN-ASPAN en una perspectiva bilateral, pero en 

ningún momento es un intento por redireccionar institucionalmente la 

integración de manera tal que se contribuya a disminuir la excesiva 

concentración de intereses y de temas que ambos países mantienen con 

                                                 
96 Véase la Declaración de la Política Internacional de Canadá, A role of Pride and Influence in 
the World. 
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Estados Unidos, en un contexto de marcada asimetría estructural. En todo 

caso, la Alianza complementa los mecanismos de cooperación existentes en 

la región y se encamina a la consecución del objetivo de alcanzar la 

prosperidad en América del Norte.  

Como tal, y siguiendo una lógica intergubernamental, la Alianza 

México-Canadá es un acuerdo firmado entre los ejecutivos de ambos países 

del cual se desprende una red intergubernamental de operación. El objetivo 

de este acuerdo radica en fortalecer la relación bilateral a fin de ampliar la 

cooperación en materias como comercio, inversión, desarrollo de alianzas 

público-privadas, vinculación empresarial, gobernabilidad, educación y 

reformas institucionales, entre otras.  

Al igual que sucede con la Sociedad para la Prosperidad entre México y 

Estados Unidos, esta Alianza reproduce una filosofía empresarial que se 

apoya en la creación de redes de intercambio de información y experiencias. 

Concebida como foro, promueve un diálogo de alto nivel y se desenvuelve a 

partir de una estructura bisagra que involucra, primordialmente, a agencias 

gubernamentales, empresarios y academia. 

Así pues, desde la perspectiva desagregada, la Alianza está organizada 

en grupos de trabajo para los temas de competitividad, capital humano, 

desarrollo urbano, vivienda y agronegocios. Cada grupo de trabajo está 

presidido por las agencias gubernamentales especializadas en esos temas, 

pero contiene un fuerte componente empresarial que orienta la dirección de 

los proyectos de cooperación. 

Con esa naturaleza empresarial, la Alianza busca maximizar los 

beneficios de inversión y las oportunidades de negocio que representan los 

proyectos a desarrollar en México por parte de empresarios canadienses. 

Destaca la creación del Grupo de Trabajo en Competitividad porque en él son 

las élites empresariales las que tienen un papel central en el control y 

seguimiento de las actividades. De hecho, este grupo está co-presidido por el 

Consejo Coordinador Empresarial (CCE) de México y el Consejo Canadiense 

de Directores Ejecutivos, pero como parte de la dinámica de una alianza 

público-privada, ambos consejos mantienen una estrecha relación con los 
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gobiernos. En México ha sido a través de la Oficina de la Presidencia, y en 

Canadá con el Ministerio de Comercio Internacional. 

Otro objetivo de la Alianza radica en fortalecer el intercambio de 

información a fin de establecer canales regulatorios a partir de 

recomendaciones muy concretas a los gobiernos. En el plano de la 

competitividad, las cámaras empresariales están trabajando conjuntamente y 

han establecido pláticas con las autoridades mexicanas para eliminar 

obstáculos al comercio y a la inversión. El modo de operación de este grupo 

es propicio para el acercamiento de líderes empresariales, actores 

económicos y gobierno a fin de generar una mayor competitividad de las 

empresas en un contexto globalizado caracterizado por una creciente 

competencia. Pero cabe resaltar que en la Alianza sólo participan las cúpulas 

empresariales de ambos países; no son incluidas ni medianas ni pequeñas 

empresas, y hasta el momento no se ha contemplado su inclusión. Lo 

interesante de estas alianzas público-privadas es que son los cuerpos 

empresariales los que tratan de expandir los marcos regulatorios, pues de 

alguna manera, los gobiernos han delegado en actores especializados el 

diseño de estrategias conducentes a la consolidación de la integración 

económica regional.  

Con una lógica de armonización de normas, el grupo de trabajo 

destinado a la vivienda está integrado por la Comisión Nacional de Fomento a 

la Vivienda (CONAFOVI), la Sociedad Hipotecaria de México y el Canada 

Mortgage and Housing Corporation (CMHC). El objetivo de este grupo radica 

en emitir normas y estándares de calidad, así como intercambiar información 

y capacitación. Por ser un mecanismo de esencia empresarial, a través de los 

trabajos de este grupo se establecen los requerimientos para la utilización e 

inversión de tecnologías canadienses en México y la aplicación de 

instrumentos y prácticas empresariales, al tiempo que se busca hacer más 

competitivos los productos y servicios canadienses en el ramo de la vivienda, 

y potenciar con ello el intercambio comercial. 

Por su parte, el grupo de trabajo en ciudades sustentables promueve, 

a través de inversión canadiense, el establecimiento de una vinculación 
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productiva que tenga un beneficio social directo en las comunidades. Este 

grupo está coordinado por la SEMARNAT y el Ministerio de la Industria 

canadiense, así como por gobiernos locales. Hasta el momento han sido 

desarrollados dos programas piloto en las ciudades de Matamoros y Reynosa, 

en Tamaulipas, a fin de mejorar el aprovechamiento de energía y agua, el 

manejo de desechos, y fomentar el desarrollo económico sustentable 

comunitario. 

Con otra lógica de trabajo, el grupo sobre agronegocios busca la 

promoción del potencial agrícola y comercial en ambos países, así como el 

incremento de las oportunidades de mercado, la cooperación técnica y el 

fortalecimiento de las instituciones relacionadas con esta actividad. Este 

grupo está presidido por los ministerios de Agricultura en México y Canadá y 

se está en vías de establecer una co-presidencia con actores interesados. 

Otro tema importante es la formación de capital humano. Este grupo 

de trabajo incluye a instituciones educativas y tiene como fin lograr una 

cooperación más fructífera en educación, a través de la creación de redes 

académicas y el desarrollo de investigación. La Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) y el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) junto con su contraparte 

canadiense, la Asociación de Universidades y Colegios de Canadá, y el 

Ministerio de Relaciones Exteriores coordinan el intercambio educativo y el 

desarrollo de una mayor vinculación. Con objeto de desarrollar capital 

humano para enfrentar la competitividad del mundo de nuestros días, este 

tema se vincula con el capítulo en educación contenido en ASPAN.  

Como puede desprenderse de lo anterior, la Alianza México-Canadá es 

un mecanismo empresarial que busca incrementar la competitividad de los 

dos países a través de la creación de asociaciones público-privadas 

estratégicas. Al igual que sucede con la Sociedad para la Prosperidad, los 

gobiernos participan en una articulación bisagra, facilitando los proyectos de 

inversión y desarrollo. El fenómeno de desagregación que se experimenta en 

este tipo de mecanismos ha propiciado que se creen canales de comunicación 

y de intercambio de información entre agencias gubernamentales que, de 
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hecho, contribuyen a la administración y regulación de temas específicos con 

una clara orientación intergubernamental. Desde nuestra perspectiva, la 

utilidad de este tipo de alianzas radica en la creación de un régimen de 

organización y administración que maneje los temas de la agenda regional, 

pues como se verá más adelante, estos mecanismos se complementan con 

directrices de reorganización institucional más ambiciosas como la ASPAN. 
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5.2 LOS MECANISMOS INFORMALES DE LA ERA POST-11 DE 
SEPTIEMBRE. LA SEGURIDAD COMO EJE RECTOR DE LA 
REARTICULACIÓN INSTITUCIONAL EN AMÉRICA DEL NORTE 
 

Como ha quedado establecido en capítulos anteriores, el TLCAN inauguró una 

nueva etapa para las relaciones entre México, Estados Unidos y Canadá. La 

preferencia de los tres gobiernos en torno a la conformación de un área de 

libre comercio se sustentó en un cálculo estratégico para hacer frente a la 

creciente competitividad internacional de otros bloques regionales. El origen 

de la integración en América del Norte se entiende, primordialmente, a partir 

de la realización de un diagnóstico geoeconómico sobre el papel que debería 

jugar la región en el proceso de globalización económica.  

 El desarrollo de la integración en Norteamérica se llevó a cabo bajo 

bases estrictamente comerciales, pero tras los atentados terroristas del 11 

de septiembre de 2001 en Estados Unidos, se experimentó un 

redireccionamiento del proceso de vinculación entre los tres países. Como ya 

lo hemos dicho, a partir de entonces, la seguridad se colocó como la piedra 

angular para el futuro de la región.  

Es de notar que la evolución y reorientación de la integración en 

América del Norte no transitó por la consolidación de las instituciones 

vinculadas al TLCAN, sino por las condiciones impuestas por un contexto de 

emergencia en el que Estados Unidos colocó en el centro de las prioridades 

regionales a la seguridad.  

Esta nueva condición, lo reiteramos, ha transformado la lógica de la 

integración, y consecuentemente, propiciado la creación de nuevos 

mecanismos institucionales, cuyo eje rector se encuentra en la seguridad. En 

otras palabras, la transversalidad de este tema cruza la instrumentación de 

otras políticas bilaterales o trilaterales, incluyendo la vinculada con el 

intercambio comercial. 

Así pues, los mecanismos creados en la era post-11 de septiembre se 

corresponden con un modelo de rearticulación institucional en el que la 

seguridad se ubica como el eje de toda reorganización, relativizando la 
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referencia institucional del TLCAN. Puede decirse que se ha creado una 

especie de efecto “paraguas” en torno al tema que se expresa tanto en el 

establecimiento de los programas de cooperación relacionados 

exclusivamente con la seguridad, como con otros temas de la agenda 

regional, tales como el comercio y la migración. 

En esta nueva dimensión encontramos dos tipos de mecanismos 

institucionales, los abocados a garantizar una mayor seguridad en la región 

como las alianzas de fronteras inteligentes, y los dirigidos a administrar una 

variedad de temas como el comercio, el medio ambiente, la salud y la 

educación, incluyendo a la propia seguridad, como la ASPAN. 

Con un formato de “alianza”, a los mecanismos de este tercer 

momentum les es atribuido un carácter informal, debido al carácter maleable 

que contienen para una negociación entre gobiernos. En el caso de los 

acuerdos en materia de seguridad hay que hacer notar que en condiciones de 

emergencia, los gobiernos justifican el uso extraordinario de medidas para 

manejar determinadas situaciones. Tal como nos dice John Bailey, “al invocar 

a la <<seguridad>>, un Estado (…) clama el derecho de usar cualesquiera 

medios que sean necesarios para manejar una situación amenazante” (2004: 

236). En este panorama, Estados Unidos impuso su agenda de seguridad a 

México y Canadá, al tiempo que predispuso un manejo bilateral de los 

mismos.  

Ciertamente, estas alianzas están insertas en un patrón histórico de 

bilateralización en la materia, pues existen antecedentes importantes de 

cooperación. Tal institucionalización forma parte de la existencia de una 

comunidad de seguridad en la región, en donde Estados Unidos articuló 

alianzas con Canadá y México por separado en función de sus intereses 

geoestratégicos.  

Y es este desarrollo histórico lo que explica, en gran medida, el diseño 

y aplicación bilateral de los instrumentos de seguridad de la era post-11 de 

septiembre desde la perspectiva del sistema de centro y radios. Hay que 

agregar que tradicionalmente ha existido una relación de bilateralidad que se 

expresa en el establecimiento de acuerdos formales e informales entre 
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Canadá y Estados Unidos desde la Guerra Fría, y en una reciente cooperación 

enfocada a la seguridad fronteriza entre Estados Unidos y México.  

Por lo que se refiere a la colaboración entre Estados Unidos y Canadá, 

ésta se ha desarrollado en torno a la creación de sistemas de defensa, de 

inteligencia, así como de aplicación legal en materia de seguridad (Bailey, 

2004: 240). Esta cercanía se expresa en la pertenencia a esquemas de 

seguridad tanto multilaterales como bilaterales como la Organización del 

Tratado del Atlántico Norte (OTAN), o el Comando de Defensa Aeroespacial 

de América del Norte (NORAD).97 Así, entre estos dos países ha existido un 

patrón histórico de coordinación que se ha consolidado con el paso del 

tiempo, propiciando con ello una integración de políticas de seguridad, de 

reglas de procedimiento y pautas de comportamiento, esto es, existe una 

mayor institucionalización del tema entre ambos países. 

En el caso de la cooperación México-Estados Unidos, su desarrollo ha 

tenido otro curso histórico, pues sólo recientemente se ha experimentado un 

acercamiento. Como nos lo dice el propio Bailey, en el periodo 1994-2002 se 

vio una mejora en la colaboración sobre seguridad. En este contexto, destaca 

la creación del Grupo de Contacto de Alto Nivel con México en 1996, 

mecanismo que ayudó a mejorar la comunicación y la cooperación al más 

alto nivel gubernamental y contribuyó al desarrollo de acciones más 

constructivas en el cumplimiento de la ley, así como en el manejo de asuntos 

fronterizos (2004, 240-245). 

En este esquema, en 1998 fue establecida la Iniciativa sobre 

Seguridad Fronteriza a fin de generar una mayor cooperación en torno a la 

seguridad transfronteriza, y en 1999, ambos gobiernos firmaron un 

Memorando de Entendimiento sobre Cooperación en contra de la Violencia 

Fronteriza para resolver de manera conjunta situaciones de emergencia de 

seguridad pública en la frontera (Pellicer et al, 2006: 44). 

Como vemos, la organización institucional en torno al tema de la 

seguridad se ha desarrollado bajo el sistema de centro y radios, en el que 

                                                 
97 Para una revisión histórica exhaustiva de la vinculación Canadá-Estados Unidos en materia 
de seguridad, véase McDougall (2004). 
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Estados Unidos ha establecido un diseño institucional de acuerdos formales e 

informales que le permite un acceso libre y diferenciado con Canadá y 

México, por separado. Este tratamiento independiente de la seguridad creó 

una estructura institucional muy específica que se vio transformada con los 

actos terroristas del 11 de septiembre de 2001. Tal como lo hemos dicho ya, 

a partir de entonces se observa una inserción del tema en la agenda de 

integración en América del Norte y una reorientación de estrategias 

regionales vinculadas con la seguridad. 

Pero vale la pena señalar que incluso antes del 11 de septiembre de 

2001, la seguridad comenzó a vincularse programáticamente con otros 

asuntos. Un evento significativo lo encontramos en la adopción del Plan de 

Acción para la Cooperación sobre Seguridad Fronteriza, entre México y 

Estados Unidos en junio de 2001. Dicho plan surgió de la reunión sostenida 

en Guanajuato entre George Bush y Vicente Fox a fin de fortalecer la 

seguridad fronteriza de manera coordinada entre los dos gobiernos.  

Recordemos que en aquella ocasión la migración se situó en el centro 

de la reunión y de aquel diagnóstico se derivaron instrumentos como la 

Sociedad para la Prosperidad y este Plan.98 Lo novedoso de este tipo de 

planes, al menos en el caso de la relación bilateral, no es sólo la vinculación 

con otros temas de la agenda bilateral, sino que forman parte de las 

preferencias gubernamentales en el marco contextual de la integración en 

América del Norte y del tipo de instituciones que en el futuro deberán regir la 

cooperación y el proceso de integración en la región.  

Con esto en mente, en las próximas secciones serán analizados los 

mecanismos creados en la era post-11 de septiembre como piezas clave para 

entender el nuevo rumbo institucional de la integración en América del Norte.  

                                                 
98 En efecto, este mecanismo vincula a la seguridad fronteriza con parte del fenómeno 
migratorio a través de los objetivos de: 1) desarrollar programas de prevención en los medios 
de comunicación sobre la seguridad de los migrantes; 2) combatir el tráfico de personas; 3) 
prevenir la violencia fronteriza; 4) evitar incursiones de migrantes en zonas de riesgo; 5) 
fortalecer la cooperación para la atención de emergencias en la zona fronteriza; 6) realizar 
repatriaciones seguras y ordenadas; 7) llevar a cabo repatriaciones a los lugares de origen; 8) 
fortalecer los mecanismos de consulta en Estados Unidos; y 9) fortalecer los mecanismos de 
enlace fronterizo. 
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5.2.1 La concepción de “fronteras inteligentes” 
 

Por varias razones, los acuerdos de fronteras inteligentes condensan una 

serie de elementos tanto simbólicos como explícitos que nos hablan del inicio 

de un nuevo momento histórico para la integración en la región. En primer 

lugar, clarifica la concentración de poder del socio dominante y de su nuevo 

pensamiento geopolítico (Benítez y Rodríguez, 2006: 9). En segundo 

término, y como consecuencia de lo anterior, coloca al tema de la seguridad 

como un eje transversal que parece condicionar todo intento de 

reorganización institucional en la región. Y como tercera consideración, 

consolida un patrón de vinculación estratégica en el que la autoridad política 

sigue permaneciendo a nivel nacional (Slaughter, 2004: 7). 

 De este modo, la lectura hecha por el gobierno de Estados Unidos 

sobre los atentados del 11 de septiembre puso de manifiesto la centralidad 

que adquiriría la seguridad para el futuro de la integración en América del 

Norte. En el plano doméstico, y con objeto de combatir el terrorismo dentro y 

fuera de territorio estadounidense, fue aprobada en octubre de 2001 por el 

Congreso, la denominada Acta Patriótica. Con ello, la protección fronteriza se 

convirtió en un aspecto fundamental de la visión gubernamental sobre la 

manera en que debía ser certificada la seguridad. 

Desde el 11 de septiembre, Estados Unidos comenzó a percibir una 

vulnerabilidad inusitada que condujo al gobierno a diseñar estrategias de 

cooperación en niveles que parten de la planeación doméstica y que se 

concretan en acuerdos de tipo bilateral, subregional, hemisférico e 

internacional (Benítez, 2004: 18). Así pues, el 11 de septiembre puso al 

descubierto una situación de relativa indefensión que precisó de una nueva 

concepción en torno a la seguridad en la región. Y es aquí precisamente 

donde se enmarca la creación de los acuerdos de fronteras inteligentes (SBA, 

Smart Borders Agreements) con Canadá y México.  

Pero es interesante observar cómo una contingencia como la ocurrida 

en septiembre de 2001, si bien detonó el establecimiento de estrategias 

mucho más ambiciosas en materia de seguridad, obedeció también a un 
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curso histórico relacionado con la compleja dinámica creada por el constante 

y creciente flujo de personas y el intercambio de bienes comerciales entre los 

tres países, pues el tema se incorporó con mucho más fuerza a la agenda 

trilateral. En efecto, los acuerdos de fronteras inteligentes reflejan una 

prioridad en torno a la garantía de ofrecer una mayor seguridad fronteriza, 

pero también son reflejo de una dinámica muy sofisticada que tiene que ver 

con la administración cotidiana del intercambio comercial y el control del 

movimiento de personas. 

Esta nueva concepción sobre la seguridad en la región busca hacer 

más eficientes a las fronteras, pero parte de la idea de que cada país 

contribuya a proteger la seguridad del otro, sin menoscabo de comprometer 

su postura frente a estrategias realizadas por Estados Unidos en otros niveles 

de cooperación, pues como nos dice Raúl Benítez, y particularmente para el 

caso de México, a pesar de las diferencias existentes entre ambos países en 

asuntos de seguridad internacional y hemisférica, la intensidad de la 

cooperación continúa de manera ininterrumpida con respecto a la relación 

estrictamente bilateral (2004: 61). 

En tal esquema, los acuerdos de fronteras inteligentes firmados con 

Canadá y México, se inscriben en este escenario doméstico de “emergencia”, 

en el que Estados Unidos advirtió la cooperación de sus vecinos para 

garantizar fronteras seguras y eficientes. Estas alianzas recrean el patrón de 

vinculación de bilateralismo dual en el que Washington negocia esquemas 

estratégicos de manera separada, pero en un marco de integración regional, 

y se reproducen en la adopción informal de mecanismos a fin de hacer más 

expedita la cooperación.  

Pero a este bilateralismo dual hay que entenderlo, también, tomando 

en consideración el lugar que toman los socios menores en la negociación, 

pues en un contexto de marcada asimetría, si bien México y Canadá se ven 

constreñidos a adherirse a los mecanismos propuestos por el socio 

dominante, ha sido también una preferencia en ambos países concretar 

acuerdos bilaterales con Estados Unidos como una vía efectiva no sólo para 

mantener una relación privilegiada con Washington, sino para satisfacer 
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intereses generales o particulares, así como manejar de manera más 

eficiente asuntos prioritarios de sus agendas.  

En esta perspectiva de negociación, por supuesto, cobra sentido la 

manera en que después del 11 de septiembre se volvieron indivisibles los 

temas de la seguridad y el comercio, este último pieza clave para el 

dinamismo de las economías canadiense y mexicana, lo que en el futuro 

ligaría la lógica del intercambio comercial a la de la seguridad fronteriza. 

Alternamente a esta nueva situación de indivisibilidad entre seguridad 

y comercio, comenzó a observarse una convergencia de intereses entre los 

países que confluyeron en estrategias de cooperación y que son muestra de 

la diferenciación de prioridades e intereses en un esquema de asimetría 

estructural, pues si bien es cierto que es enorme el influjo de Estados Unidos 

sobre México y Canadá, estos últimos cuentan con una agenda propia en 

materia de seguridad. Para el caso de México sobran evidencias de la 

conflictiva situación en la frontera relacionada con la seguridad pública. 

En tales términos, la Alianza para la Frontera para el caso México-

Estados Unidos y el Plan de Acción de Fronteras Inteligentes entre Canadá y 

Estados Unidos reiteran el patrón de colaboración en seguridad bajo la lógica 

del sistema de centro y radios de asimetría estructural, pero introduce una 

dinámica novedosa al proceso de integración en América del Norte y es, 

precisamente, la vinculación del comercio con la seguridad. La estrategia en 

ambas alianzas descansa no sólo en garantizar la seguridad fronteriza frente 

amenazas externas para Estados Unidos, sino que también busca armonizar 

a la seguridad con el comercio a través del eficiente cruce legal de bienes y 

personas en las zonas fronterizas, por lo que en adelante el intercambio 

comercial estaría ligado con la eficiencia en seguridad. Lo anterior no es 

menor, dado el intercambio fronterizo de mercancías. En 2006, por ejemplo, 

la actividad comercial registrada entre México y Estados Unidos en los 

puertos fronterizos reportó casi 112 mil millones de dólares. 

Pero lo que nos interesa destacar ahora son las peculiaridades 

institucionales que comportan las dos alianzas. En primer lugar, son 

indicativas de dos modelos distintos de vinculación en seguridad. El caso del 
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Plan de Acción de Fronteras Inteligentes entre Estados Unidos y Canadá 

forma parte de un patrón histórico de integración de políticas en seguridad y 

defensa. La Alianza para la Frontera con México, por su parte, representó el 

inicio de la institucionalización bilateral en cooperación fronteriza. 

El diseño de la frontera inteligente con Canadá, aunque muy similar al 

de la Alianza para la Frontera con México es indicativo de una integración 

política más avanzada por el tipo de vinculación entre los sistemas 

canadiense y estadounidense. En efecto, la alianza militar que ha existido 

entre ambos se sustenta sobre bases institucionales de mayor solidez que se 

refleja en la armonización de prácticas y políticas.99

Como veremos, y a diferencia de lo que más adelante también 

observaremos en la Alianza para la Frontera con México, el Plan de Acción de 

Fronteras Inteligentes se insertó en un complejo sistema bilateral de 

seguridad que da cuenta de una extensa estructura administrativa y legal 

que permite recrear prácticas similares y con ello ampliar la cooperación. 

Los 32 puntos del Plan de Acción fueron diseñados para mejorar cuatro 

áreas de cooperación: 1) flujo seguro de personas; 2) flujo seguro de bienes; 

3) infraestructura segura, y 4) coordinación e intercambio de información. 

Con ello, son aplicados nuevos procedimientos migratorios, procesos de 

armonización para el flujo comercial fronterizo, sistemas de inspección y de 

inteligencia, así como de coordinación para la aplicación de normas y 

legislación. 

 

 

 

                                                 
99 Además del NORAD (1958), Canadá y Estados Unidos han establecido mecanismos militares 
y de defensa como el Canada-U.S. Permanent Joint Board on Defence (1940); el Canada-U.S. 
Military Cooperation Committe (1946); el Defence Development and Defence Production 
Sharing Arrangements (1963); el Canada-U.S. Testing and Evaluation Program (1983), el 
North American Technology Industrial Base Organization (1987), y el Mutual Support and 
Integrated Lines of Communication Memoranda of Understanding. Estos mecanismos, vale la 
pena señalarlo, forman parte de los más de 2,500 acuerdos que han firmado en su historia 
bilateral Canadá y Estados Unidos, aunque también hay que decirlo, pocos son los que han 
evolucionado a mayores grados de institucionalización (Brunet-Jailly, 2004). 
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Cuadro 1. Fronteras Inteligentes en América del Norte 

 
Plan de A es  cción de Fronteras Inteligent Alianza para la Frontera 

Estados Unidos-Canadá Estados Unidos-México 
Flujo seguro de pers
1.Identificación b
2.Tarje  
3.Sistem tiva (NEXUS) 
4.Inter e asilo y refugiados 
5.Admi
6.Coor
7.Revi
8.Inter  información sobre pasajeros 
9.Creación de unidades conjuntas de análisis sobre 
pasaje
10.Seg rminales de ferry 
11.Com  
12.Desplieg otros 
países 
13.Coo

Flujo seguro
1.Viajeros frecuentes autorizados (SENTRI) 
2.Inter ipada sobre 
pasajeros 
3.Facil
4.Segu ontera y combate al tráfico de 
person
.Cons

6.Forta pacidades tecnológicas 
para d
7.Compa s e 
interca
8.Moni e terceros países 

onas 
iométrica 

tas de residencia permanente
a único de inspección alterna

cambio de información sobr
nistración de asilados y refugiados 
dinación de la política de visado 
sión anticipada en transporte aéreo 
cambio de

5

ros 
uridad en te
patibilizar bases de datos sobre migración

ue de funcionarios de inmigración en 

peración internacional 

 de personas 

cambio de información antic

itación para viajeros TLCAN 
ridad en fr
as 
ultas en políticas de visado 
lecimiento de ca

etectar documentación falsa 
tibilidad en bases de dato

mbio de inteligencia 
toreo de nacionales d

 

Flujo 
14.Arm
15.Revisión fuera del área fronteriza 
16.Pro
17.Dat
18.Ide ítimos 

Flujo 
9.Coop ectores público y 
privado  
10.Int
aduan
11.Car
12.Tec compartida 
3.Seg

14.Combate al fraude adua ro 
15.Combate al contrabando 

seguro de bienes 
onización de procesos comerciales (FAST) 

visión conjunta de servicios 
os sobre clientes 
ntificación de contenedores en puertos mar

seguro de bienes 
eración entre los s

ercambio electrónico de información 
era 
gamentos en tránsito seguros 
nología 
uridad ferroviaria 1

ne

Infrae
19.Mej infraestructura fronteriza 
20.Sist entes 
21.Prot
22.Seg
 
 

Infraestructura Segura 
16.Plan estratégico de largo plazo de 
infraestructura física y tecnológica 
17.Desahogo de “cuellos de botella” 
18.Prot  
19.Arm
de ent
20.Pro lo para puertos eficientes 
21.Coo
de gob
22.Financiamiento de proyectos fronterizos 

structura Segura 
oramiento en 
emas de transportación intelig
ección de la infraestructura crítica 
uridad aérea ección de la infraestructura

onización de operaciones en los puntos 
rada 
yectos mode
peración transfronteriza en varios niveles 
ierno 

Coordin e información 
23.Inte
vigilan
24.Coordinación para la aplicación conjunta de normas 
25.Integración de servicios de inteligencia 
26.Sistemas electrónicos. Huellas digitales en puntos 
migratorios 
27.Deportación 
28.Leg
29.Con
30.Entr
31.Bio
32.Cooperació

 ación e intercambio d
gración fronteriza y equipos marítimos de 

cia 

islación antiterrorista 
gelamiento de capitales de terroristas 
enamientos y simulacros conjuntos 

seguridad 
n en Ciencia y Tecnología 
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Un elemento significativo de lo anterior es la replicación legal en 

Canadá a los cambios institucionales realizado

atent ción del Acta Patriótica en Estados 

Unido omulgó el Acta Antiterrorismo que 

facul culadas a la seguridad a actuar en 

contra 100

entó con una reforma burocrático-

administra a a la que experimentaron las agencias estadounidenses 

enca d. De hecho, los atentados del 11 de septiembre 

provo los aparatos de seguridad en Estados 

Unido  había visto desde hacía 50 años. 

jo consigo una reorganización profunda 

de las agencias de seguridad y de la manera en que operaban en Estados 

Unidos. La creación del Departamento de Seguridad Interna (DHS por sus 

siglas en inglés –Department of Homeland Security) en marzo de 2003, que 

sustituyó a la Oficina de Seguridad Interna, creada en octubre de 2001, 

unificó a las 22 agencias gubernamentales vinculadas con la seguridad en 

una sola entidad, por lo que en el futuro, el Departamento administraría 

todas las actividades relacionadas con la seguridad, incluyendo por supuesto 

las acciones de defensa e inteligencia, así como también otras relacionadas 

con la administración de aduanas y del comercio. Con todo lo anterior, uno 

de los principales objetivos consistió en unificar criterios de comunicación e 

información. Por otro lado, en octubre de 2002, el Departamento de Defensa 

sufrió una reestructuración mediante la cual fue creado el Comando del Norte 

(Northcom), encargado de la defensa del territorio estadounidense (Benítez y 

Rodríguez, 2006: 13-14).  

De manera paralela, en diciembre de 2003 el gobierno canadiense 

instituyó una nueva cartera sobre Seguridad Pública y Protección Civil 

orientada a la instrumentación de políticas de prevención del crimen, 

vigilancia y captura, seguridad e inteligencia, servicios fronterizos, así como 

                                                

s en Estados Unidos tras los 

ados. Inmediatamente a la publica

s, en diciembre de 2001 Canadá pr

ta al gobierno y a sus instituciones vin

 de amenazas terroristas.

Esta armonización legal se complem

tiva altern

rgadas de la segurida

caron una reforma profunda a 

s, transformación tal que no se

Este estado de emergencia tra

 
100 Y al igual que el Acta Patriótica de Estados Unidos, el Acta Antiterrorismo canadiense ha 
suscitado un profundo debate por la inconstitucionalidad de algunas de sus disposiciones, 
particularmente aquellas que son consideradas violatorias de los derechos humanos. 
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de una

 y burocráticos entre Canadá y Estados 

Unidos

eación 

del D

 diferencia de lo que ocurre con México, la 

coope

                                                

 red de respuesta a emergencias (22). En esta estructura está inserta 

la Agencia de Servicios Fronterizos cuya función recae en aplicar las 

disposiciones que se establecieron con el Plan de Acción de Fronteras 

Inteligentes. 

La naturaleza intergubernamental de este tipo de acuerdos refleja la 

armonización de criterios legales

 para la administración de las fronteras inteligentes, y muestra 

también una reagrupación de intereses al interior de los gobiernos. Y aunque 

frente a este tipo de situaciones en las que está en riesgo la seguridad que 

pueden provocar que el Estado se unifique y reaccione en un sentido 

unitario, el Estado sigue actuando de manera desagregada. Así, la cr

epartamento de Seguridad Interna en Estados Unidos y de su 

contraparte en Canadá, el Ministerio de Seguridad Pública y Protección 

Civil,101 cuenta con una lógica de trabajo en la que los gobiernos centrales 

establecen redes con sus contrapartes, con otros niveles gubernamentales 

locales y con agentes privados a fin de diseñar e implementar políticas de 

seguridad fronteriza (Brunet-Jailly, 2004). 

Al igual que sucedió en Washington, esta nueva entidad unifica varias 

agencias de seguridad y defensa con objeto de proteger a los ciudadanos 

canadienses de cualquier tipo de amenazas, ya sean provenientes del 

crimen, terrorismo o de desastres naturales. Como se observa, la 

administración de las fronteras inteligentes entre Canadá y Estados Unidos 

descansa en una creciente homologación normativa y estandarización 

burocrática, a partir de las cuales se busca fortalecer los canales de 

comunicación y de intercambio de información, así como la expansión de 

marcos regulatorios. Y a

ración Estados Unidos-Canadá en seguridad cuenta con una base legal 

muy amplia que, de hecho, formaliza muchos de los mecanismos existentes. 

El Plan de Acción de Fronteras Inteligentes establece los términos de 

cooperación que determinan el tipo de funciones y tareas que deben ser 

 
101 Este nuevo ministerio si bien fue creado en diciembre de 2003, tiene su antecedente 
inmediato en febrero de 2001 cuando comenzó el proceso legislativo para darle vida, pero no 
fue sino hasta abril de 2005 que legalmente quedó establecido.  
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instrumentadas. Por ser un acuerdo intergubernamental, son los gobiernos 

federales a través de sus agencias los que detentan el control del proceso de 

toma de decisiones y de evaluación, pero también son incluidos actores 

subnacionales como gobiernos locales fronterizos, así como el sector privado 

a quie

y Estados Unidos deben tomar la 

 

FAST,

nes se les ha asignado un rol de colaboradores para garantizar la 

seguridad fronteriza y la facilitación del comercio. 

Al respecto, vale la pena destacar el papel que han tomado los 

empresarios canadienses, particularmente la élite empresarial encabezada 

por el Canadian Council of Chief Executives. En un documento presentado en 

2004, el Consejo planteó varias recomendaciones para fortalecer la 

integración con Estados Unidos a partir del reconocimiento de la necesidad 

de reinventar la frontera, pues  

 

…la integración económica de América del Norte está muy avanzada y es 
irreversible, y frente al terrorismo global, la seguridad económica y física del 
continente se ha vuelto indivisible. Mientras la visión fundamental del 
Consejo sobre América del Norte es trilateral, creemos que para ser más 
efectivos en la conducción de algunos retos clave que enfrenta nuestro 
continente en la actualidad, Canadá 
iniciativa de desarrollar un nuevo paradigma para la cooperación, uno que 
incremente la seguridad de nuestros respectivos ciudadanos y que maximice 
la capacidad de nuestros países para prosperar en un mundo marcado por 
una creciente e intensa competencia entre países desarrollados y en 
desarrollo. 
 

 

Con esta perspectiva en torno a la reinvención de las fronteras en 

América del Norte, ambos gobiernos han desarrollado herramientas 

tecnológicas y programas para hacer más eficiente la seguridad y el cruce 

legal de personas y bienes. La armonización de operaciones en la frontera, el 

intercambio de información, el uso de nuevas tecnologías y una mayor 

fluidez en la comunicación han orientado la creación de programas como

 NEXUS y US Visit, entre otros.  
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Cuadro 2. Programas y tecnologías desarrolladas para la instrumentación de 
las fronteras inteligentes 

Programa Descripción 
 

FAST 
(Free and Secure Trade) 

 

-Agiliza el flujo seguro y expedito de bienes en los 
principales cruces fronterizos.  
-Busca manejar riesgos, g
cadenas de abastecimien

 
 

Flujo seguro de bienes 
 

avanzada para mejorar la eficiencia en la revisión de 
mercancías en los puertos de entrada.  
-Provee procesamientos rápidos a todos aquellos que 
garanticen la seguridad desde sus plantas de 
manufactura y sistemas de embarque. 
-Existe una alianza público-privada para abrir carriles 
FAST y Exprés que incrementan el flujo de transporte 
de bienes. 

arantizar seguridad en las 
to y utiliza tecnología 

RVACIS  
(Rail Vehicle and Cargo 

Inspection System) 

Flujo

 
-Permite supervisar cargamentos en ambos lados de 

 
 seguro de bienes 

 

la frontera. 

NEXUS 
 

seguro de personas 
 

 
-Permite a pasajeros pre-aprobados y a viajeros de 
bajo riesgo ser procesados con mayor rapidez. Flujo 

 
SENTRI 

e Electronic Network 
 
-Es un programa para los viajeros frecuentes en 
cruces fronterizos determinados.  

(Secur
for Travelers Rapid 

 
Flujo seguro de personas 

 

-Ayuda a distinguir a pasajeros de bajo riesgo de los 
que representan una amenaza. 
 

Inspection) 

US VISIT 
 

Flujo seguro de personas 

-Determina el estatus de los visitantes migrantes. 
-Facilita el proceso de entrada y salida a Estados 
Unidos. 
-El control comienza desde el país de origen a través 
de la expedición de visas estadounidenses. 

 

 

Esta cercana coordinación intergubernamental entre Canadá y Estados 

Unidos fortalece, por supuesto, la preferencia intergubernamental de 

concretar acuerdos en forma de alianzas que los hace altamente adaptables 

a las circunstancias e intereses prioritarios de los gobiernos. Por un lado, el 

plan de fronteras inteligentes ha acercado a ambos países en la satisfacción 
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de ob tivos comunes, pues si bien para Estados Unidos se ha vuelto 

imprescindible asegurar fronteras eficientes frente a amenazas externas, 

como su ocio comercial sino com indispensable y 

confiable para concretar priorida

Hay que dejar claro, por otro lado, que Canadá ha actuado e  

de la con s  

relación privilegiada con Washin  

asimetría estru tural y una inte ncia muy clara. En este contexto, el 

margen de maniobra puede am

deciden blemas 

en esta relación bilateral, particularmente del lado canadiense, de preferir 

establecer acuerdos con Estado r 

obedece al objetivo de consolidar una inte funda de la que ya 

se ven algunos e mentos como la armonización de leyes y normas, de 

práctica ntos comunes y el intercambio de

comunicaci

Así pues, la cooperación en materia de seguridad fronteriza ha 

evolucionado de manera más rápida e intensa entre Washington y Ottawa, lo 

que permite vislumbrar, quizás, una mayor integración de Canadá con 

Estados Un de ción regional.  

 

je

Canadá ha reforzado su vinculación con Estados Unidos, ubicándose no sólo 

principal s o un socio 

des. 

n función

 primarios en torno al aseguramiento de una

gton en un esquema marcado por una fuerte

rdepende

secución de objetivo

c

pliarse por el tipo de vías institucionales que 

comunes, pues es clara la tendencia histórica  darle a los pro

s Unidos que de manera trilateral. Lo anterio

gración más pro

le

s y procedimie

ón. 

 información y 

idos en el marco la integra
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5.2.2 La Alian a para la Fron  México y Estados Unidos 
 

No obstan s acuerdo inteligentes establecidos por 

Estados Unidos con Canadá y 

lógica, dan cuenta de particu específicas en torno a sus 

entramados institucionales, comportamientos y procedimientos. La Alianza 

para la Frontera con México ha tenido un curso de acción diferente al acuerdo 

establ

da por una política nacionalista que 

remar

concepto de seguridad fronteriza transformó los medios 

de co

z tera entre

te que lo s de fronteras 

México por separado comparten una misma 

laridades muy 

ecido con Canadá, por varias situaciones. 

 En primer lugar, hay que destacar que la naturaleza de la vinculación 

entre México y Estados Unidos en materia de seguridad es muy distinta a la 

que históricamente ha existido entre este último y Canadá. Si bien es cierto, 

como nos lo hace notar John Bailey, que Canadá y México se convirtieron en 

aliados de Estados Unidos después de la Segunda Guerra Mundial en el 

marco de la existencia de una comunidad de seguridad pluralista, ambos 

países desarrollaron doctrinas de seguridad diferentes a la estadounidense, 

particularmente México. Así, la colaboración del gobierno mexicano con 

Washington siempre estuvo matiza

caba la independencia de la política exterior mexicana y rechazaba, de 

manera manifiesta, una cooperación abierta en seguridad (2004: 240-245). 

Fue, de hecho, hasta la negociación del TLCAN que la percepción de 

México hacia Estados Unidos se transformó de una franca confrontación en 

variados temas de la agenda internacional, a otra de mayor cooperación. Así, 

es a partir de 1994 que ambos gobiernos comienzan a colaborar de manera 

más formal tras la adopción de acuerdos y creación de grupos de trabajo. 

Como ya lo habíamos mencionado destacan la constitución del Grupo de 

Contacto de Alto Nivel en 1996, la Iniciativa sobre Seguridad Fronteriza de 

1998 y el Memorando de Entendimiento sobre Cooperación en contra de la 

Violencia Fronteriza de 1999. Pero tras los atentados de septiembre de 2001, 

la reformulación del 

operación entre ambos países. Aquí es donde se insertó el 

establecimiento de la Alianza para la Frontera. Contrario al esquema con 
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Canadá, la Alianza contenía otro marco institucional que se ubica en 

acuerdos bilaterales México-Estados Unidos en la era post-TLCAN.  

n marzo de 2002, en una reunión bilateral realizada en Monterrey, 

fue firmada la Declaración a favor del fortalecimiento tecnológico y la 

cooperación para promover un flujo seguro y eficiente de personas y bienes a 

lo largo de la frontera que dio origen a la Alianza para la Frontera. Asimismo, 

la Alianza descansa en los compromisos hechos en febrero de 2001 en la 

Propuesta de Guanajuato en la que los dos gobiernos se comprometieron a 

trabajar conjuntamente a favor del desarrollo socioeconómico de las 

comunidades fronterizas, así como para combatir la violencia en la frontera. 

Con la Alianza y al igual que sucedió con Canadá, se buscaba la 

instrumentación de un plan que hiciera más eficiente la frontera a partir del 

desarrollo de infraestructura que facilite tanto la operación de estructuras 

para la seguridad frente a ataques, como el intercambio comercial. Del 

mismo modo, para el objetivo de garantizar un flujo seguro de personas y 

bienes se previó el uso de nuevas tecnologías como la aplicación de sistemas 

que agilicen el tránsito de viajeros frecuentes, así como la detección de 

personas que representen una amenaza. Para el flujo ordenado de bienes se 

comparte tecnología que incremente la seguridad en los puntos de 

intercambio fronterizo entre ambos países. 

Compuesta de 22 puntos (véase cuadro 1), la Alianza institucionaliza 

un nuevo patrón de colaboración bilateral, y ha servido de marco para 

vincular otros acuerdos y documentos de cooperación como el Plan de Acción 

para la Cooperación sobre la Seguridad Fronteriza, actualizado en 2004, el 

Memorando de Entendimiento sobre la Repatriación Segura, Ordenada, Digna 

y Humana de Nacionales Mexicanos, firmado también en 2004, o el Plan de 

Acción entre el Departamento de Seguridad Nacional de Estados Unidos y la 

Secretaría de Gobernación para combatir la violencia fronteriza e incrementar 

la seguridad pública, de marzo de 2006. Ciertamente, la Alianza se 

complementa con estos instrumentos, articulándose para mejorar programas 

de cooperación en prevención, divulgación de información, combate al 

contrabando y tráfico de personas, reducción de la violencia en la frontera, 

E
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así como de aseguramiento de una repatriación acorde con la vigencia de los 

sión en torno al tipo de 

frontera abierta ne

derechos humanos.  

La formulación de las fronteras inteligentes está ligada, 

indiscutiblemente, con la emergencia de crear fronteras eficientes que al 

tiempo que garanticen la seguridad de Estados Unidos de amenazas que 

pudieran provenir de una frontera tan porosa como la que comparte con 

México, equilibre este propósito con un eficiente flujo de personas y bienes. 

Lo anterior, por supuesto, genera una discu

consecuencias que tiene esta reformulación fronteriza para otros temas de la 

agenda regional y bilateral. Una primera tiene que ver con el libre comercio y 

el impacto negativo que pueda provocar pare el flujo libre de transportes. 

Otro tema es el referente a la migración ilegal, reflejándose negativamente 

en acciones como el endurecimiento de las políticas migratorias de Estados 

Unidos en los años posteriores a los atentados de 2001.  

Esta idea de crear fronteras “inteligentes” y/o “eficientes” contrastó las 

posiciones de los dos países con respecto a la integración en América del 

Norte y el simbolismo que en este proceso juegan las fronteras. 

Efectivamente, el 11 de septiembre confrontó la propuesta del gobierno de 

Vicente Fox en torno a una nueva conceptualización de la frontera como una 

cesaria para la evolución de la integración económica que 

hiciera posible el libre tránsito de trabajadores, así como la facilitación del 

flujo de mercancías y de transportes hacia Estados Unidos. Obviamente no 

fue esta nueva conceptualización la que se impuso en el horizonte de la 

integración regional. De hecho, el concepto de frontera inteligente se acerca 

más a la frontera segura demandada por Estados Unidos que a la frontera 

abierta sugerida por México (Emmerich, 2003). 

 La necesidad de mejorar la seguridad fronteriza, como ya lo dijimos, 

institucionalizó un acuerdo muy concreto para la cooperación en seguridad 

fronteriza entre ambos países. Inauguró, también, redes de trabajo, de 

intercambio de información y de canales de comunicación a fin de 

operacionalizar las actividades en la frontera de manera segura y eficiente.  
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 En primer término, la Alianza vincula al Departamento de Seguridad 

Interna con la Secretaría de Gobernación, que es la dependencia encargada 

de ve

 

y Can

a requerido de la participación de 

otras 

lar por la seguridad nacional, la integridad del territorio y, junto con 

otras dependencias del Ejecutivo, combatir el terrorismo y la delincuencia 

organizada (Creel, 2004). Pero contrario a la replicación que el gobierno de 

Canadá consideró hacer con respecto de la reforma integral de las 

instituciones encargadas de la seguridad en Estados Unidos, el gobierno 

mexicano se adaptó a las necesidades estadounidenses con algunas 

limitaciones institucionales. 

 Frente a la unificación institucional que experimentaron Estados Unidos

adá, en México el esquema de seguridad está disgregado en varias 

entidades gubernamentales. El Gabinete de Seguridad Nacional creado en 

2001, pero posteriormente modificado en 2003, se encuentra conformado 

por las secretarías de la Defensa Nacional, de Marina, de Hacienda y Crédito 

Público, de la Función Pública, de Seguridad Pública y la Procuraduría General 

de la República. Con esta distribución, es la Secretaría de Gobernación, pero 

particularmente uno de sus cuerpos desconcentrados, el Centro de 

Investigación y Seguridad Nacional (CISEN), el que concentra la función 

coordinadora de este entramado interinstitucional en México. Adicionalmente, 

la aplicación de la Alianza para la Frontera h

agencias gubernamentales como las Secretarías de Relaciones 

Exteriores y de Comunicaciones y Transportes. Así, es tal la variedad de 

temas en los que se involucran un número considerable de agencias que el 

liderazgo del coordinador en ocasiones se debilita. 

 El modelo burocrático mexicano relacionado con la Alianza para la 

Frontera contrasta con el anglosajón, en primer lugar, por su tamaño, pues 

la Secretaría de Gobernación no cuenta ni con una estructura similar al DHS 

en cuanto a la totalización de funciones relacionadas con la seguridad, ni con 

un presupuesto parecido. Por otro lado, nos habla también de la convivencia 

de un patrón burocrático desagregado que tiene que colaborar con uno 

burocráticamente centralizado.  
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 Por supuesto, ambos modelos presentan particularidades que se 

expresan en el tipo de redes transgubernamentales que se generan. Por un 

lado, e

 en un escenario en 

el que

ertes resistencias en ambos 

íses

, 

así como de subsecuentes acuerdos bilaterales, han sido establecidos 

l DHS tiene que administrar por sí solo con varias agencias mexicanas 

a la vez, pues si bien la Secretaría de Gobernación coordina y representa los 

trabajos relacionados con la Alianza, no maneja la totalidad de los temas que 

ésta comporta. Por otro lado, la centralización de una veintena de agencias 

en un paquidermo institucional como lo puede llegar a ser el DHS, ha 

provocado problemas internos muy serios, por el tipo de intereses que cada 

una de estas agencias había defendido tradicionalmente. 

 Adicional a esta situación, hay que tomar en cuenta el contexto en 

México en el que han sido aplicados tanto la Alianza para la Frontera como 

otros mecanismos de seguridad, pues si bien es cierto que se ha 

experimentado una adaptación de prácticas y procedimientos a fin de 

armonizar las operaciones en la frontera, ésta se ha dado

 el gobierno mexicano ha perdido interlocución con su contraparte 

estadounidense. En efecto, aunque durante los primeros meses del gobierno 

de Felipe Calderón se ha intentado resarcir los desencuentros suscitados en 

la administración de Vicente Fox, puede continuar la tensión en la relación 

por las condiciones relacionadas con la seguridad fronteriza y la ineficiencia 

del gobierno mexicano para controlar la violencia en la frontera y el crimen 

organizado.  

Como nos dice Guadalupe González con respecto al proyecto de 

construir una relación estratégica con los Estados Unidos, éste encontró sus 

límites reales en la serie de incidentes y tensiones diplomáticas entre México 

y los Estados Unidos que han venido ocurriendo desde fines de 2001. La 

experiencia (…) no sólo indica que existen fu

pa  a la idea de una comunidad de América del Norte, sino también que 

los mecanismos institucionales de diálogo y concertación son insuficientes 

para canalizar las diferencias, neutralizar los conflictos, dar estabilidad a la 

cooperación bilateral y aumentar la confianza mutua (2006: 170). 

No obstante ello, con la instrumentación de la Alianza para la Frontera
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mecanismos de consulta y de intercambio de información que inauguran una 

nueva era de cooperación entre ambos países. Programas como FAST, 

SENTRI y RVACIS han acercado al sistema mexicano de administración de 

aduanas y de revisión de pasajeros y transportación con requerimientos de 

Estados Unidos en este contexto de emergencia. Pero estos programas han 

sido producto, más que de una estandarización de procedimientos 

comerciales en un contexto de integración económica, de la aplicación de 

mecanismos eficientes de seguridad fronteriza.  

Así pues, la flexibilidad que permite a los gobiernos este tipo de 

cuerda os informales en forma de alianzas facilita la cooperación entre los 

países, al tiempo que impone patrones de colaboración en cuanto al 

seguimiento de normas, procedimientos y conductas, mismas que pueden ser 

ampliadas y/o asimiladas en esquemas mucho más extensos como la ASPAN.  
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5.3 LA ASPAN Y LOS NUEVOS SIGNOS DE LA INTEGRACIÓN EN 
AMÉRICA DEL NORTE 

 

Al comienzo del capítulo hablamos de un fenómeno de reorganización 

institucional de varias “velocidades” o “vías” como clara manifestación del 

tipo de acuerdos que México, Estados Unidos y Canadá comenzaron a 

establecer en la era post-TLCAN, a fin de manejar sus prioridades regionales. 

La Alianza para la Seguridad y Prosperidad de América del Norte está inserta 

en esta racionalidad, pero contiene una serie de rasgos que nos habla de un 

mbio

ente, la ASPAN responde a un contexto doméstico, regional e 

intern

eridad, ya 

habían

ca  significativo en la reformulación institucional de la región, pues si 

bien recupera el debate que sobre ciertos temas se había dado tanto en un 

plano bilateral como trilateral en distintos foros o mecanismos previos, 

condensa muchos de los signos de la nueva idea de la América del Norte para 

el siglo XXI. 

El primer punto a destacar es su importancia como acuerdo trilateral. 

Desde la firma del TLCAN no se había experimentado un impulso trilateral al 

proceso de integración. Por el contrario, fue a través de mecanismos 

bilaterales que se administraban temas que no estaban contenidos en el 

marco institucional del Tratado y que se volvieron dominantes, como por 

ejemplo la seguridad. 

Ciertam

acional muy específico. Por un lado, surge como respuesta a las 

necesidades de seguridad de la región, y es un efecto de las medidas que 

han sido instrumentadas para contener las amenazas externas de la era 

post-11 de septiembre en Estados Unidos. Por otra parte, la Alianza busca 

reubicar a América del Norte como bloque comercial en un clima 

internacional de fuerte competitividad económica, pues es un hecho que el 

TLCAN perdió dinamismo frente a la participación de países como China e 

India en los mercados globales. 

Cabe señalar que ambos temas, la seguridad y la prosp

 sido preocupación de los tres gobiernos en reuniones cumbre 

anteriores a la suscripción de la ASPAN en 2005. En abril de 2001, por 
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ejemplo, y en el marco de una reunión alterna a la Cumbre de las Américas 

celebrada en Canadá, los tres mandatarios discutieron, en la Declaración de 

los Líderes de América del Norte, la manera de fortalecer la relación trilateral 

a través de la expansión del TLCAN en temas como la energía. Un año más 

tarde, de manera paralela a la Conferencia sobre Financiación para el 

Desarrollo de la ONU, en Monterrey, Nuevo León, los tres ejecutivos 

sostuvieron una reunión en la que fueron abordados temas relativos a la 

necesidad de armonizar medidas de seguridad fronteriza, así como también 

fue dis

agenda muy similar a la que después veremos en ASPAN, al tiempo que se 

reconoció una dualidad para abordar las prioridades de las agendas, pues 

ambos países trabajarían juntos para temas de su interés, mientras que 

continuarían de cerca la cooperación con México para temas de importancia 

trilateral. 

Con este marco de fondo, en marzo de 2005, en Waco, Texas, los 

presidentes de Estados Unidos y de México y el primer ministro de Canadá 

adoptaron la Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de América del 

Norte. Concebida como un espacio de cooperación, la ASPAN nos habla de las 

intenciones de los tres gobiernos en torno al rumbo de la integración de 

América del Norte por el tipo de vías institucionales que han decidido 

adoptar. Efectivamente, nos habla de un momento histórico de la relación 

trilateral. Tal como quedó establecido en la Declaración Conjunta de 2005, la 

ASPAN busca:  

 

…dotar de mayor seguridad a nuestras sociedades abiertas, hacer más 
competitivas a nuestras empresas y más sólidas a nuestras economías. 
Nuestra Alianza alcanzará estos objetivos mediante un esfuerzo trilateral para 
aumentar la seguridad, la prosperidad y la calidad de vida de nuestra gente. 
Esta tarea se llevará a cabo bajo el principio de que nuestra seguridad y 
nuestra prosperidad son mutuamente dependientes y complementarias, y 
reflejará nuestra convicción en la libertad, las oportunidades económicas y 

cutido el impulso de proyectos de desarrollo regional y de educación. 

Un antecedente importante a la ASPAN, lo encontramos en la adopción 

bilateral entre Canadá y Estados Unidos de un acuerdo de cooperación 

orientado a garantizar la seguridad y expandir la prosperidad económica de 

la región. Firmado en noviembre de 2004 los dos gobiernos establecieron una 
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los valores e instituciones democráticas. Asimismo, la Alianza contribuirá a la 

tos económicos y de seguridad, y promover el gran 
potencial de nuestros pueblos al atender las disparidades regionales 
existentes y aumentar oportunidades para todos. 

la firma del Tratado, los tres gobiernos decidieron no someter la 

negoc

do entre ejecutivos, mismo que se dio en contextos 

domés

 política parlamentaria de Canadá y el 

centra

consolidación de nuestros esfuerzos, en el marco de América del Norte, a fin 
de enfrentar los re

 

Como vemos, estos objetivos generales denotan la existencia de una 

filosofía renovada y una nueva agenda trilateral. En primer lugar, este 

mecanismo fue concebido como una alianza, esto es, como un acuerdo 

flexible de tipo informal que tiene como fin agilizar la cooperación. Y si bien 

nos habla de un nuevo marco institucional, no puede ser considerada como 

una estructura constitutiva como lo fue en su momento el TLCAN, además 

que no lo sustituye.  

La ASPAN consolida la tendencia en torno a preferir acuerdos 

informales para administrar la agenda regional. A diferencia de lo que ocurrió 

en 1994 con 

iación de la Alianza al escrutinio de otro tipo de actores como el Poder 

Legislativo o la opinión pública. Ciertamente, la ASPAN está inserta en un 

patrón burocrático caracterizado por la concentración de los asuntos de 

política exterior en el poder ejecutivo. Hay que decir, además, que esta 

alianza, al igual que las analizadas como parte de este tercer momentum, es 

producto de un acuer

ticos muy complicados en los tres países. 

En Estados Unidos, como nos dicen Ackleson y Kastner, …“desde la 

Segunda Guerra Mundial, el predominio de la presidencia en asuntos de 

política exterior ha incluido un patrón notable de un uso ascendente de 

acuerdos ejecutivos como el principal mecanismo para establecer y mantener 

las relaciones con el exterior. Este patrón sugiere la disminución constante 

de los poderes del Congreso en política exterior, y por supuesto, una 

reducción potencial del escrutinio público y la transparencia en asuntos 

internacionales… La estructura

lizado poder ejecutivo en México facilitan relativamente esta 

correspondencia en los sistemas de política exterior” (2005: 11). 
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Lo anterior explica, en cierta medida, la lógica de creación de la ASPAN 

como un acuerdo informal intergubernamental en el contexto de la era post-

11 de septiembre. Frente al estado de emergencia derivado de las amenazas 

externas a Estados Unidos, se volvió un imperativo controlar, desde una 

perspectiva intergubernamental, los temas de la agenda regional, 

particularmente, los relacionados con la seguridad. Lo artificioso que pudiera 

parecer la creación de un vínculo interdependiente entre la seguridad y la 

prosperidad para América del Norte se convirtió en un elemento orgánico 

para el futuro de la región. Efectivamente, es interesante observar cómo la 

filosof

fundamental es “asociación”, socios para la seguridad, para la 

prospe

 migratorios y la solución de controversias, temas que, 

además, no tienen ningún tipo de vinculación con la Alianza.  

 

sobres

bienes

enfoqu

ía que subyace a la ASPAN condensa las necesidades de supervivencia 

de América del Norte en tanto proyecto regional a partir del respeto y 

compromiso con valores como la democracia, la libertad, el libre comercio y 

la seguridad y prosperidad mutuas. 

Además, esta complementación temática transformó la vinculación 

entre los tres países. En México, por ejemplo, para la administración foxista, 

la era TLCAN terminó con la firma de la ASPAN, y aunque el Tratado seguirá 

vigente y operando, los tres países entrarían a una nueva etapa en donde el 

concepto 

ridad y para el aseguramiento de una mejor calidad de vida. 

Y aunque la ASPAN no es un instrumento legal, como mecanismo de 

cooperación introdujo nuevos temas de negociación, no sólo los de seguridad 

y competitividad, sino el de la calidad de vida, aunque su aproximación no 

sea desde una perspectiva vinculada con el desarrollo humano. Igualmente, 

resulta interesante ver que si bien son introducidos asuntos como la energía, 

la educación, el medio ambiente, la salud, etc., quedaron fuera otros muy 

sensibles para los tres países, pero principalmente para México y Canadá, 

como los flujos

Sus dos agendas tienen como propósito lograr resultados 

alientes para que los tres países gocen de mayor seguridad y 

tar. Para ello, los gobiernos se comprometieron a desarrollar un 

e común en materia de seguridad, así como a mejorar la 
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compe

apreci

accion

 

Agend

titividad y elevar el nivel de vida de los ciudadanos, tal como se 

a en los cuadros siguientes, donde se establecen los objetivos y 

es de ambas agendas:  

a para la Prosperidad (Promover el crecimiento económico, la 
competitividad y la calidad de vida en América del Norte) 

 
1. Aumentar la productividad 

 Cooperación en materia de regulación para generar crecimiento 
 Colaboración sectorial para facilitar negocios 
 Inversión para el desarrollo de capital humano 

2. Reducción de los costos del comercio 
 

 Movimiento eficiente de bienes 
 Movimiento eficiente de personas 

 
3. Mejoramiento de la calidad de vida 

 Corresponsabilidad con el medio ambiente 
 Creación de una oferta de alimentos más confiable y segura, facilitando a la vez 
el comercio de productos agrícolas 

 Protección de la población contra enfermedades 
 
Agenda para la Seguridad (Desarrollar un enfoque común en materia 
de seguridad, a fin de proteger a América del Norte)  

 
1. Protección de América del Norte contra amenazas externas 
2. Prevención y respuesta a amenazas dentro de América del Norte 
3. Aumento de la eficiencia del flujo seguro de tránsito de bajo riesgo a través 

de las fronteras compartidas 
 

Efe

avanzar en 

temas de interés o prioritarios. 

ctivamente, y como se podrá ver en los cuadros 3 y 4, en la ASPAN 

quedan ligados, de manera indisoluble, los temas de seguridad y 

prosperidad. En tanto mecanismo de cooperación, son introducidos nuevos 

enfoques de trabajo y de aproximación entre los tres gobiernos, pues queda 

planteado crear modelos comunes en torno a la seguridad, así como marcos 

regulatorios y de homologación para promover con mayor eficiencia la 

competitividad económica. Y como parte de la tendencia bilateral de estos 

mecanismos informales, la propia ASPAN cuenta con una perspectiva dual de 

aproximación a los temas, pues aunque es por definición un acuerdo 

trilateral, propicia que los países trabajen bilateralmente a fin de 
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Cuadro 3. Agenda para la Prosperidad 

 
TEMA  INICIATIVA 

Bienes de -Desarrollar un marco trilateral de cooperación regulatoria 
manufactura -Promover una estrategia para el acero 

y competitividad -Creación del Consejo Automotriz de América del Norte  
sectorial y regional -Combatir productos falsos y piratería 
 -Concluir un acuerdo de reconocimiento de especificaciones entre

Canadá y EU para contenedores de materiales peligrosos 
 

 -Reconocimiento de resultados de pruebas de laboratorio de estándares
de medición 

 

 -Facilitar el comercio de dispositivo médicos 
 -Promover mercado de productos naturales 
 -Introducción de nuevas sustancias químicas 
 -Enfoque común para etiquetado textil 
 -Regulación de equipo de seguridad marítima 
 -Intercambio de información relacionado con la salud de los 

consumidores 
 -Responder ante los elementos que afectan la competitividad 
  -Colaborar en temas como biotecnología, nanotecnología, cadenas de

distribución 
Movimiento de 
bienes 

-Reducir los costos asociados a las reglas de origen 

 -Facilitar el comercio 
E-comercio y TICS -Principios comunes de comercio electrónico 
 -Firmas electrónicas y transacciones fronterizas 
 -Instrumentar el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo y Procesos de l

CITEL 
a 

 -Acuerdo de consultas sobre telecomunicaciones 
 -Bandas de frecuencia en zonas fronterizas 
Servicios 
financieros 

-Programas de asistencia técnica 

 -Cooperación en educación y capacitación financiera 
 -Sistema de Transferencia Electrónica de Fondos Internacionales 
 -Eliminación de retención de impuestos 
 -Intercambio de información financiera 
 -Transacciones fronterizas 
 -Seguros para autotransportistas fronterizos 
 -Identificación de temas de interés 

Transporte -Expandir las relaciones sobre transporte aéreo 
 -Aumentar la capacidad del espacio aéreo 
 -Permitir a la aviación privada no comercial volar libremente en los tre

países 
s 

 -Seguridad en aviación y navegación aérea 
 -Firma de un acuerdo México-EU sobre seguridad aérea 
 -Uso de mecanismos de planeación fronteriza 
 -Uso de tecnologías para el comercio fronterizo 
 -Facilitar el tráfico comercial fronterizo (Programas NEXUS y SENTRI) 
 -Fortalecer el transporte marítimo de corta distancia 
 -Coordinar la seguridad ferroviaria 
 -Reconocer y homologar normas y regulaciones de autotransporte 
 -Examinar beneficios de transporte intermodal 
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Energía -Colaboración en ciencia y tecnología 

 -Cooperación en eficiencia energética 
 -Cooperación en materia de regulación 
 -Colaboración en materia de electricidad 
 -Producción económica de arenas bituminosas 
 -Colaboración en materia de gas natural 
 -Ampliar la colaboración nuclear 
 -Ampliar la cooperación en materia de hidrocarburos 
 -Mejorar la transparencia y coordinación de información energética 

Medio ambiente  
Aire limpio -Reducir el contenido de azufre en los combustibles 

 -Atender la contaminación de aire por embarcaciones 
 -Reporte sobre la calidad del aire en América del Norte 

Agua limpia -Revisión del Acuerdo para la Calidad de las Aguas de Los Grandes 
Lagos 

 -Mejorar la calidad de agua en América del Norte 
Es cies invasoras pecies invasoras -Identificar espe

 -Manejo de aguas de lastre 
Especies -Conservar hábitats seguros 

migratorias 
Océanos -Manejo de recursos marinos compartidos 

Im o pacto ambiental 
transfronterizo 

-Concluir un acuerdo de cooperación sobre evaluación de impact
ambiental transfronterizo 

Agricultura y 
alimentos 

-Establecer e identificar un mecan
alimentaria 

ismo de coordinación de inocuidad 

 -Identificación y manejo de peligrosos asociados a la inocuidad 
alimentaria 

 -Salud animal 
 -Resolver límites máximos de residuos de plaguicidas como barreras al 

comercio 
 fermedades en -Desarrollar metodologías de identificación de en

animales 
 -Vigilancia y análisis de riesgo de plagas y enfermedades vegetales 
 iniciativas de laboratorio de análisis de inocuidad 

alimentaria 
-Instrumentar 

 -Iniciativa de Biotecnología de América del Norte 
Salud -Asistencia para emergencias de salud pública en ambos lados de l

frontera 
a 

 -Combatir pandemias de influenza 
 -Fortalecer la Iniciativa Global de Seguridad en Salud 
 -Intercambio de información de acumulación de inventarios 
 -Coordinar la vigilancia y actividades de laboratorio 
 -Desarrollar mapeos sobre virus 
 -Prevenir el abuso de alcohol y suicidio en comunidades indígenas 
 -Calidad de productos farmacéuticos  

 

Capital humano 

-Desarrollo de cooperación para el desarrollo del capital humano
ampliando alianzas en materia de educación superior, ciencia y
tecnología, a través de un mayor número de becas, desarrollo de
proyectos de investigación conjuntos e intercambio de académicos 
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Cuadro 4. Agenda para la Seguridad 

TEMA  INICIATIVA 
 

Protección contra amenazas externas 
Seguridad s -Desarrollar e instrumentar est icos (NEXUS, FAST, 

SENTR
de viajero ándares biométr

I) 
 -Desa seguridad migratoria 

compa
rrollar e instrumentar medidas de 
tibles 

 -Compatibilidad de los sistemas de intercambio de información en 
viajeros de alto riesgo 

Segurida -Aseg ) d de Carga urar la cadena de abastecimiento (FAST
 -Desarrollar estándares compatibles, tecnología y procesos de 

seguridad de cadenas de abastecimiento intermodales 
 -Aseg ones 

nacion
urar sistemas compatibles de control de exportaci
ales e internacionales 

 -Cont portación de materiales nucleares y 
radioa

rolar la importación y ex
ctivos 

Bioprotección -Evalu bilidades aciones conjuntas sobre amenazas y vulnera
 -Elabo  fronterizas rar protocolos de asistencia para emergencias
 -Estra tramedidas humana y 

anima
tegias para el almacenamiento de con
l 

 -Mitig
alimen

ar el riesgo de amenazas hacia plantas y productos 
ticios 

 -Intercambio de información sobre procuración y emergencias 
 -Vigila

enferm sas 
ncia de salud humana, animal y vegetal. Monitoreo de 
edades infeccio

 -Vigilancia de la investigación en salud pública 
Prevención y respuestas a amenaza dentro de América del Norte 

Seguri ad de aviación -Estab de monitoreo comparable de pasajeros 
éreo

d lecer un mecanismo 
a s 

Seguri arítima -Mejorar seguridad de puertos, embarcaciones y cargamentos dad m
 -Comp de seguridad 

maríti
atibilizar regímenes regulatorios y operativos 

ma 
Cooperación en 
procu ción de justicia 

-Coop  intercambio de información y aplicación de ley para 
combara

eración de
tir actividades ilegales y criminales 

 -Esfuerzos contra terrorismo 
 -Coop e migrantes ilegales a sus 

países de origen 
eración en detención y remoción d

Cooperación en 
intelig cia 

-Estab ompartir 
listas en

lecimiento entre autoridades de los tres países para c
de terroristas 

Protección, prevención 
y respuesta 

-Desa tibles de protección y 
respu ura crítica 

rrollar e implementar estrategias compa
esta, así como programas de infraestruct

 -Desa de respuesta a incidentes y 
emerg

rrollar planes conjuntos 
encias 

Aumento de la eficiencia jo riesgo a través de  del flujo seguro de tránsito de ba
fronteras compartidas 

Agiliza ión fronteriza -Mejo teriza. Uso de los 
progra

c rar la eficiencia de la infraestructura fron
mas FAST, SENTRI y NEXUS 

 -Traba sentantes del sector privado, estados y 
munic ructura fronteriza 
de lar

jar con repre
ipios para desarrollar capacidad de infraest
go plazo 

Cooperación en 
cienci tecnología 

-Incor México-EU para 
el fluja y 

porar equipo de alta tecnología en la frontera 
o eficiente y seguro de personas y bienes 

 -Estab
relacio la seguridad 

lecer investigación conjunta para ciencia y tecnología 
nada con 
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Con la revisión de e 

las nuevas necesidades 

reforma al TLCAN, constituye una amplia n 

rebasados en el Tratado y/o que simplemente no fueron incluidos, como por 

ejemplo, la energía, al tiempo que la seguridad se erige como un tema 

central de su aplicación. En tal sentido, esta Alianza puede ser considerada 

como un mecanismo de inclusión de temas prioritarios de negociación entre 

los países. 

Y es esto lo más llamativo de la ASPAN, el reforzamiento del modelo 

intergubernamental de toma de decisiones para guiar la integración y la 

estructura institucional que de ello se desprende para su funcionamiento. 

Primordialmente, la ASPAN es un acuerdo de cooperación establecido al más 

alto nivel, esto es, firmado y dirigido por los ejecutivos de México, Canadá y 

Estados Unidos. Institucionaliza la celebración programada de reuniones 

anuales de trabajo entre los tres ejecutivos, en la figura de “reuniones 

cumbre”, y apuntala la tendencia de conducir la integración a través de 

acuerdos informales de los que se derivan estructuras intergubernamentales 

para su instrumentación. Aquí hay que tomar en cuenta un elemento para su 

operación, pero sobre todo para entender las consecuencias de su aplicación 

y es, precisamente, el referido a su efecto armonizable, pues más allá del 

carácter informal que le distingue, los gobiernos parecen preferir el uso de 

esta vía informal para crear marcos legales y regulatorios con el propósito de 

administrar los temas de la agenda regional, y a final de cuentas, los temas 

en los que tienen intereses prioritarios.  

Para estos fines, la ASPAN reproduce una cadena de mando 

intergubernamental que involucra a un conjunto de secretarías y ministerios 

que desarrollan redes transgubernamentales. Estructurada como un 

mecanismo de cooperación, las iniciativas que contiene la ASPAN condensan 

más los intereses domésticos de cada país que los que pudieran 

desprenderse de un mecanismo regional.  

Indudablemente, los tres países no crearon nuevos mecanismos para 

dar vida a la ASPAN como marco de referencia institucional, sino que 

estas iniciativas, la agenda de ASPAN nos habla d

de América del Norte. Y aunque no representa una 

ción de temas que quedaro
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resolvieron apoyarse en las redes transgubernamentales existentes para su 

administra poder as gubernamentales 

(Ackleson y Kastner, 20 por supuesto, se 

genera en el poder ejecu e apoyo para 

el cu plimiento de metas s establecidos. 

 

a 1. Es uctura transgubernamental de la ASPAN 

 

 

Fuente: P de la Repú

ción, em ando con ello a estas agenci

05: 8). Esta cadena de mando, 

tivo y tiene un enfoque descendente d

m  muy precisas y con tiempo

Esquem tr

 

 

 

 

 

 

 

residencia blica. 
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SRE-México 

Estado-EU 
Fore

 

PROSPERIDAD Y 
CALIDAD DE VIDA 

DOC-EU 
 

SE-México 

Industry-Canadá

PLANES DE ACCIÓN 
TEMÁTICOS  
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calidad de vida 

Grupos trila
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 256



La organización de la ASPAN necesita de la creación de grupos de 

trabajo para las d lto de 

coordina  ubican las oficinas ejecuti andatarios. Así, la 

Presi o,

Estad os y la Ofic

encar ados de dirigir y c

proceso de evaluación y d s.  

 el ministerial, los mandatarios delegaron funciones de operación y 

seguimiento a tres tipos 

está rdinado por la 

Estados Unidos y el Mini

sobre d y cali es 

transgubernamentales d s entre la Secretaría de Economía, el 

Departamento de Come

Industria de Canadá. En 

trilat s de trabajo, es

tres países quienes son jecutar los planes de acción 

sectoriales “líder 

opera n l

o eq , y es e  

coop ación a otras agen

cons s no

inter ntes. 

 Alternamente exis

agencias de relaciones e illería mexicana, el Departamento 

de E Estados U laciones Internacionales 

cana co

grupo y se

  

acompaña de una coordinaci l caso de México, está a 

cargo ecretaría d que lo anterior se 

realiza conjuntamente co

os agendas. En un primer nivel, el más a

ción, se vas de los m

dencia en Méxic

os Unid

 junto con el Consejo Nacional de Seguridad de 

ina del Consejo Privado de Canadá son los órganos 

oordinar lag s actividades de la Alianza, incluyendo el 

e instrucción para nuevas tarea

A niv

de secretarías y/o ministerios. El tema de seguridad 

coo Secretaría de Gobernación de México, el DHS de 

sterio de Seguridad Pública canadiense. La agenda 

 prosperida dad de vida se coordina a partir de las relacion

esarrollada

rcio de Estados Unidos y el Departamento de 

este nivel se deriva uno más que integra a grupos 

erale to es, integrado por funcionarios intermedios de los 

 los encargados de e

o temáticos. Estos grupos son coordinados por un 

tivo” que recae e a figura de un funcionario con nivel de subsecretario 

uivalente l responsable de incluir en las actividades de

er cias gubernamentales, así como también de realizar 

ultas con actore

locutores releva

 gubernamentales, como los empresarios, y otros 

 

te otro grupo de vinculación política a cargo de las 

xteriores, la Canc

stados de nidos y el Ministerio de Re

diense, que junto 

de facilitación 

n los grupos de seguridad y prosperidad integran un 

guimiento de la Alianza.  

el trabajo tCabe señalar que écnico del que acabamos de hablar se

ón estratégica que, en e

 de la S e Economía y el CISEN, y aun

n la Presidencia de la República, ésta se mantiene 
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relat rgen  

ejecu cansa en las entidades señaladas. Pero un rasgo que es 

importante destacar es  

relacio

plicación de tecnologías, el desarrollo de marcos de 

refere

to de supranacionalización entre los 

tres p

                                                

ivamente al ma

ción des

, pues la organización del trabajo de coordinación y

la dinámica que hace evidente la ASPAN y que se

na con el afianzamiento de los vínculos que ya existían entre otras 

agencias gubernamentales que ahora se coordinan con los líderes operativos.  

 La ASPAN se apoya en las redes transgubernamentales existentes en 

los tres países para dar cumplimiento a las disposiciones de la misma. 

Mediante grupos técnicos de trabajo los gobiernos buscan avanzar en 

determinadas materias a corto y mediano plazos, a través del intercambio de 

información, la homologación de normas, la compatibilización de 

procedimientos, la a

ncia, el diseño de estándares comunes y el uso de mejores prácticas. 

Pero lo anterior, tal como lo conciben los gobiernos, no precisa de la 

armonización de legislación vinculante entre los tres países, en el sentido de 

establecer legislación de carácter comunitario. 

Sin mayores expectativas de que a través de la ASPAN se avance hacia 

un nivel superior de integración en la región, lo que en la práctica ha 

significado la Alianza tiene que ver con un proceso de rearticulación 

institucional que, a través del desarrollo de redes y funciones 

transgubernamentales, ha ayudado a reordenar la cooperación. Destaca el 

establecimiento y consolidación de estos grupos de trabajo en una 

multiplicidad de materias102 que involucran a igual densidad de agencias 

gubernamentales que, de manera cotidiana, manejan los temas de la 

agenda. Con ello, lo que se pretende es establecer un marco de 

entendimiento que facilite la cooperación a través de una compatibilización 

y/o armonización que permita trabajar respetando las diferencias jurídicas en 

los tres países, sin que ello exija un efec

aíses, aunque en la práctica esto parece un efecto similar, por el tipo 

de acuerdos de homologación legal que adoptan los países.  

 
102 Estos grupos de trabajo están organizados en función de los temas de las Agendas de 
Prosperidad y Seguridad, presentadas en los cuadros 3 y 4. 
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 Y es precisamente en un modelo de esta naturaleza en donde se 

percibe nítidamente la centralidad que adquieren las redes 

transg

 técnico 

de coordinación y ejecución. 

 El empoderamiento de estas redes se observa, efectivamente, en el 

acer

s para mejorar los espacios de interlocución entr

gobiern que puede permitir crear posibilidades para acerca

intereses. Valdría la pena señalar que un esquema como éste podría 

fortalecer la relación entre México y Canadá en un contexto de marcada 

asimetrí n respecto a Estados Unidos. 

 En este marco, la Alianza opera desde la perspectiva de estructuración

bisa ubernamental en la s funcionarios i

intercambian información con s s para expandir m

regulatorios y de facilitación p oriales contenidos en la 

misma. A dos años de su puesta en marcha, en el marco de la celebración de 

la se a reunión trilateral de la A e agosto de 2007, fu  

anunciados los avances que hasta ese omento había reportado el trabajo 

nsgubernamen oritario es la 

ubernamentales para dar sentido a la intencionalidad política impresa 

por los gobiernos, y a final de cuentas, al propio proceso de integración. La 

preexistencia y consolidación de grupos de trabajo especializados en 

determinadas materias se reproduce en función de una dinámica propia que, 

con independencia de las grandes líneas programáticas dictadas en las 

capitales de los tres países, han llevado a construir comunidades regionales 

de funcionarios que acotan su función a la realización de un trabajo

camiento, aparentemente efectivo, entre actores de tipo inter y 

transgubernamental, mejorando con ello los canales de comunicación entre 

agentes horizontales, pero evidencia, por otro lado, sus limitaciones en otro 

tipo de vinculación como la vertical, referida a la (in)capacidad que tienen 

para dar respuestas a demandas provenientes de la sociedad en un contexto 

regional en el que la interacción económica afecta a un número considerable 

de agentes económicos y sociales.  

En todo caso, lo que parece estar propiciando es el establecimiento de 

bases más sólida

os, al tiempo 

e los tres 

r sus 

a co

 

gra transg  que lo nvolucrados 

us contraparte arcos 

ara los temas sect

lianza dgund eron

m

de estas redes tra tales. Un punto pri cooperación 
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en materia regulat ilaterales para 

ectores clave. 

Tras la adopción de un acuerdo sobre Cooperación Regulatoria, los 

gobiernos han establecido un plan de acción que busca:  

 

ón a cargo de 

Como vemos, la magnitud que puede tener este plan para el futuro 

organizacional y procedimental para la región no es menor, pues trata de 

conducir a los tres países y sus respectivos cuerpos burocráticos hacia un 

mayor acercamiento sobre la manera en que debe conducirse el proceso de 

creación de reglas. Llama la atención la consolidación de los agentes 

gubernamentales en esta dinámica, pues a través del intercambio oportuno 

de información, el incremento de los contactos entre agencias regulatorias 

entre los tres países o de manera bilateral, se pretende alcanzar una mayor 

consistencia en los procesos regulatorios en sectores como las industrias 

automotriz y química, el transporte y las tecnologías de información y 

stándares de salud, 

oria a fin de crear órganos reguladores tr

s

1. Fortalecer la cooperación regulatoria a través de una mayor 

transparencia en el proceso de establecimiento de reglas, del 

intercambio de información y la promoción de mejores prácticas; 

2. Facilitar las regulaciones a partir de un análisis o evaluaci

los grupos de trabajo transgubernamentales en las materias de interés 

de las partes, y 

3. Fomentar la compatibilidad de regulaciones, promover la adopción de 

estándares internacionales, así como la adopción voluntaria de 

estándares a nivel doméstico. 

 

comunicación. De tal modo, el plan busca una mayor compatibilidad 

regulatoria que se vea reflejada en prácticas, políticas, directivas y 

disposiciones; por supuesto, esto tendrá un efecto significativo en los 

procesos de reforma y revisión de ciertas regulaciones. 

Adicionalmente, este plan ofrece el respeto a e

seguridad y protección ambiental, lo que muestra un cambio relevante en la 

manera en que se pueden interrelacionar los temas de la agenda regional, 
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aunque poco nos habla de un cruce transversal efectivo de estos temas en el 

que los tres países estén dispuestos a instrumentar desde una perspectiva 

regional, pues hasta ahora ha predominado, en la problemática ambiental, 

por ejemplo, un tratamiento nacional.  

 Por otro lado, se acordó la implementación de paquetes de cambios a 

las reglas de origen, así como principios comunes para el comercio 

electrónico. Destacan, también, el Plan de América del Norte para la 

Pandemia de la Influenza Aviar, la Acción Estratégica sobre Propiedad 

Intelectual que busca combatir la piratería de patentes y la falsificación de 

marcas, y un Acuerdo Trilateral para la Cooperación de Ciencia y Tecnología 

en Energía que pretende fortalecer la seguridad energética, la protección 

ambiental y la sustentabilidad económica.  

 Desde una perspectiva estrictamente transgubernamental, la ASPAN 

consolida la actuación de los gobiernos como agentes de cambio y privilegia, 

por lo tanto, la negociación intergubernamental como vía para la toma de 

decisiones en torno al futuro de América del Norte como región. No obstante 

ello, se mantiene la relación privilegiada con el sector empresarial, pues tras 

la cre

agenda global por conflictos concretos que se presenten entre los países. Lo 

que se observa con este tipo de mecanismos, como lo sugieren Ackleson y 

ación en 2006 del Consejo de Competitividad de América del Norte 

(NACC por sus siglas en inglés) como un mecanismo integrado por líderes 

empresariales de los tres países, los gobiernos aceptan recomendaciones 

provenientes de este sector a través de reuniones anuales con los ministros y 

secretarios de las dos agendas, a fin de promover la competitividad y 

trabajar conjuntamente para eliminar barreras al comercio.  

Por su parte, en materia de seguridad se sigue avanzando en la 

instrumentación de nuevas tecnologías como la de los programas SENTRI, 

NEXUS y FAST, entre otros. 

 Estas acciones instrumentadas y las establecidas en las dos agendas 

muestran un manejo sectorial de aplicación técnica que está inserto en una 

visión ya consolidada en América del Norte de no contaminar o politizar la 

Kastner, es el establecimiento de un andamiaje complejo que da estructura y 
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dinamiza proyectos particulares que se desarrollan de manera desagregada 

entre agencias gubernamentales, en el campo de la regulación que está 

ndo

 la integración económica. De igual manera, hay 

lece con la sociedad en su conjunto en 

contex

e algunos temas, particularmente 

sie  instrumentada por los tres gobiernos (2005: 15). 

 Lo anterior busca garantizar la seguridad y la prosperidad de la región 

a través de un mayor acceso al mercado, la reducción de costos de 

transacción, así como el establecimiento de estrategias comunes para temas 

como seguridad, flujos y servicios financieros, tecnología, comunicaciones, 

energía, transporte, comercio electrónico, medio ambiente, etc.  

 Esta articulación en una estructura de tipo bisagra, nos habla del 

predominio del enfoque intergubernamental, aunque hay que destacar la 

inclusión de otros actores como las élites empresariales en tanto agentes 

especializados para concretar

que mencionar la participación de otros actores gubernamentales, 

particularmente los que descansan en la figura de gobiernos locales 

fronterizos para dar cumplimiento a los objetivos que en materia de 

seguridad e intercambio comercial transfronterizos ha estipulado la Alianza. 

En este sentido, hay que hacer notar que la ASPAN ha privilegiado los nexos 

entre gobiernos, así como la vinculación de estos con los empresarios, y 

aunque en esencia sea un acuerdo sustentado en la transparencia pública, es 

evidente el frágil vínculo que estab

tos de creciente democratización en los tres países, particularmente en 

la perspectiva de una mayor vinculación con el exterior. 

 Otro aspecto que nos interesa destacar, y que se desprende de la 

flexibilidad inherente a la ASPAN, es su desarrollo en un esquema de 

bilateralismo dual, pues tal como está establecido, es por definición un 

mecanismo trilateral, pero el manejo d

aquellos relacionados con ciertos asuntos de seguridad y de creación 

regulatoria, se da a través de vías bilaterales, aunque no está descartado 

que posteriormente un tercer país se agregue. Lo que hay que notar es que 

en esta dinámica bilateral Estados Unidos siempre aparece en el centro de 

articulación de las actividades.  
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En todo caso, la ASPAN es claro signo del tipo de reorganización futura 

que se experimentará en América del Norte, una reformulación rubricada por 

el control de los gobiernos, apoyada en cadenas de mando de estructuras 

transgubernamentales. La preferencia por estos acuerdos informales de alta 

flexibi

eter en la mesa de 

negociaciones la discusión de temas e intereses prioritarios para los países 

en 

seguir te de 

los

en es

interg  la integración en la región, sino de las limitaciones 

que

intera

agente ño de las instituciones necesarias para 

manejar los intereses prioritarios de los gobiernos. La nula discusión de estos 

mecan

lidad, por un lado, monopoliza el rumbo de la integración en los 

gobiernos, pero también puede abrir la posibilidad de som

un mecanismo institucionalizado. 

Este tercer momento generacional es sintomático del curso que 

á la integración en América del Norte. El control ejercido por par

 gobiernos sobre los temas de la agenda, administrados institucionalmente 

te tipo de mecanismos, nos habla no sólo de la naturaleza 

ubernamental de

 un esquema de estas características tiene en un contexto de creciente 

cción social y económica. Es evidente la centralidad que tienen los 

s gubernamentales en el dise

ismos de cara a la sociedad o frente a otros poderes políticos, como 

los cuerpos legislativos, es un indicador muy claro del déficit democrático que 

presenta la integración en América del Norte en tanto proceso de redefinición 

de proyectos regionales. Más aún, en este marco ha sido desarrollada una 

vinculación privilegiada con el sector empresarial que nos da cuenta de una 

integración autodirigida por este binomio, por lo que el futuro de América del 

Norte parece estar definido por la actuación de sus élites, pero no por sus 

sociedades. 
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CONCLUSIONES 
 

La investigación realizada nos ha permitido comprender diversos aspectos de 

la dinámica de la construcción institucional en América del Norte, a partir de 

la firma del TLCAN. En primer lugar, nos parece importante destacar que la 

manera en que han sido reconfigurados los vínculos institucionales en 

América del Norte con la operación del Tratado y sus organismos asociados, 

habla de la edificación de una peculiar arquitectura institucional que es 

indicativa de un modelo de gobernanza que ha derivado en nuevas formas de 

organización y de toma de decisiones para los temas de la agenda que 

comparten México, Estados Unidos y Canadá. 

 Como lo vimos a lo largo del cuerpo de la tesis, el efecto que han 

tenido el Tratado y otros acuerdos posteriores es el de la conformación de un 

diseño híbrido de mecanismos institucionales generador de prácticas y 

comportamientos específicos para la administración de determinados 

asuntos. La densidad institucional que hemos reconstruido, traducida en 

acuerdos formales, informales, trilaterales y/o bilaterales, da cuenta de la 

complejidad de las negociaciones a través de las cuales se dio sentido y 

operatividad a tales mecanismos. Dentro de tal complejidad, destaca el 

hecho de que la evolución institucional se ha relacionado más con la creación 

de cuerpos técnicos de decisión para temas muy específicos que con la 

constitución de un sistema político-jurídico de alcance regional con 

atribuciones legales para abordar los problemas inherentes a un creciente 

proceso de integración. 

 Complementariamente, esta investigación propuso desarrollar una 

cartografía institucional de la región que diera cuenta de las propiedades 

subyacentes a los acuerdos y mecanismos institucionales de la era TLCAN. A 

la pregunta general sobre el tipo de mediaciones político-legales que 

derivaron en arreglos institucionales determinados, ubicamos tres momentos 

relacionados con dinámicas de negociación específicas de las cuales se 

desprendieron, en consecuencia, lógicas de actuación diferenciadas por el 
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tipo de disposición de recursos institucionales y la participación de actores en 

el proceso de toma de decisiones. 

 La división en tres momentos o generaciones fue muy útil para 

comprender el alcance que ha tomado la integración en términos 

institucionales, esto es, qué tipo de acuerdos o estructuras la sustentan y le 

dan direccionalidad en América del Norte. El primer momento, en el que 

surgen los organismos formales para dar operatividad al TLCAN y a los 

Acuerdos Paralelos, es relevante porque inaugura un proceso de legalización 

al que los tres países decidieron someter el tratamiento de temas como el 

intercambio comercial. De hecho, la manera en que se decidió 

institucionalizar este tema central en las preferencias gubernamentales, nos 

habla mucho del sentido que desde el inicio fue otorgado por los 

negociadores del Tratado a la integración en la región, pues el 

establecimiento de un cuerpo de carácter minimalista como la Comisión de 

Libre Comercio condensaba la preferencia por concentrar los procesos de 

deliberación y de toma de decisiones en las capitales de los tres países, esto 

es, en el nivel de la negociación intergubernamental. 

Ciertamente, desde la puesta en marcha del TLCAN en 1994 hasta el 

establecimiento de las alianzas informales de principios del siglo XXI, se 

percibe esta preferencia por consolidar un modelo institucional que privilegia 

la negociación y discusión intergubernamentales sobre cualquier otra vía. Ello 

ha generado –y sigue generando-, consecuentemente, un efecto de 

armonización por la incorporación de un patrón de homologación de 

prácticas, procedimientos y regulaciones que comparten las tres burocracias 

en el cumplimiento de los objetivos del Tratado y de otros acuerdos como 

ASPAN. 

Pero este creciente efecto de armonización de reglas parece no ser 

exportable hacia otros temas de la agenda regional, como se constató en la 

investigación sobre las Comisiones para la Cooperación Ambiental y Laboral. 

Ciertamente, a estos mecanismos hay que entenderlos como acuerdos de 

cooperación y de intercambio de información que lejos están de consolidarse 

o avanzar hacia regímenes sustantivos en cuanto al manejo de la 
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problemática ambiental o laboral, o bien de concretar un sistema vinculante 

de derechos y obligaciones a nivel regional. 

A este respecto, pudimos comprobar cómo la limitada delegación de 

autoridad en un cuerpo regional se desprende del carácter accesorio que le 

fue asignado a estas comisiones en el proceso de negociación del TLCAN bajo 

la lógica intergubernamental. Así, estos organismos, más que ser fruto de 

una dinámica en la que se transite hacia una estructura político-institucional 

regional capaz de controlar el proceso de toma de decisiones y de desarrollar 

un sistema de valores, surgieron como producto de los cálculos y 

preferencias gubernamentales. En ellos jugó más la percepción de la manera 

en que se podrían desahogar tales problemáticas en determinados contextos 

de exigencia social, que en el establecimiento de una lógica consistente, 

expansiva y transversal, vinculada al libre comercio en un contexto de 

integración regional. Así, el efecto aparejado con la institucionalización de 

estos temas ha tenido que ver, más bien, con una cierta apertura de canales 

de participación para agentes no estatales que le imprimen una dinámica 

particular a la gobernanza de estos asuntos en América del Norte, como lo 

vimos particularmente en el plano ambiental. 

Por su parte, la concreción de los acuerdos pertenecientes al segundo 

momento se corresponde con una lógica de negociación parecida a la de las 

comisiones surgidas por los Acuerdos Paralelos, pero es ilustrativa de otra de 

las rutas de institucionalización entre los tres países: la suscripción de 

acuerdos bilaterales en un esquema regional. De igual modo, se vuelve a 

evidenciar la disposición de ciertos recursos institucionales en función de la 

particularidad temática a tratar y las vías utilizadas para solventar las 

dificultades de la interdependencia. Así, la institucionalización de un aspecto 

de la problemática ambiental en la región fronteriza México-Estados Unidos a 

través del BDAN y la COCEF muestra la existencia de una relativa dispersión 

de autoridad hacia otros niveles, particularmente hacia el local, en donde la 

participación comunitaria se ve favorecida por el tipo de beneficios que 

pueden reportar estos organismos para el desarrollo de las comunidades, sin 

que exista de por medio una mediación gubernamental. Pero no obstante 
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este efecto dispersor que involucra una mayor participación pública y social, 

así como la creación de un canal entre el público y estos mecanismos, siguen 

concentrándose en el nivel nacional las capacidades políticas de delegación y 

distribución de recursos financieros que tanto contribuyen a la supervivencia 

de este tipo de mecanismos. 

El tercer momento que da cuenta del modelo informal de 

reorganización, desde nuestra perspectiva bosqueja el futuro político-

institucional de la región a partir de la consolidación del enfoque 

intergubernamental, el manejo informal de los temas y la institucionalización 

de éstos ya sea por vías bilaterales y/o trilaterales. Hay que hacer notar que 

este carácter informal contiene también un efecto armonizable de 

regulaciones, prácticas y procedimientos entre los gobiernos, y es en ellos en 

donde se ubica la capacidad de orientación y monitoreo institucional. Si bien 

este modelo de institucionalización concentra la toma de decisiones en el 

nivel gubernamental, soslayando que la autoridad se disperse hacia un 

campo de intervención de tipo supranacional, es proclive a una diseminación 

de la misma hacia los planos subnacional y privado. Consideramos, pues, que 

esta evolución hacia la “informalización”, parece estar sentando las bases de 

la marcha institucional en la región, que se irá sobreponiendo a los 

mecanismos formales establecidos, consolidando con ello el control 

intergubernamental de los temas de la agenda. 

Ciertamente, los mecanismos analizados cumplen un papel técnico 

aparejado al cumplimiento de las agendas de los gobiernos, y no es clara la 

existencia de un efecto vinculante o de efectiva cooperación entre las 

comisiones y las alianzas informales. Esta ordenación de mecanismos 

institucionales propende hacia una yuxtaposición en la que éstos se 

presentan como órganos paralelos, inconexos y sin criterios explícitos de 

transversalidad que los comunique orgánica y programáticamente. 

Así pues, la administración de los temas parece depender más de los 

vínculos de interdependencia, de naturaleza profundamente asimétrica, que 

de los marcos institucionales creados por el TLCAN. Lo que se experimenta, 

entonces, es la utilización ya sea de canales formales o informales, que 
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puedan tejer redes de comunicación, de reglas y procedimientos a fin de 

manejar la creciente interacción entre los gobiernos y de éstos con la 

sociedad civil organizada, el sector privado y agentes locales. 

Consecuentemente, parece darse un fenómeno de reorganización en el 

que estos mecanismos institucionales se amoldan a las necesidades y lógicas 

de los países y no otro en donde estas instituciones tiendan a regular en una 

perspectiva regional o comunitaria prácticas y comportamientos, aunque hay 

que señalar que se ha experimentado un cambio institucional significativo en 

los actores.  

Así, la evolución institucional en América del Norte da cuenta de las 

diversas rutas que se han seguido a fin de concretar ciertos mecanismos 

institucionales que satisfagan las prioridades de los gobiernos con respecto a 

los temas de interés de sus agendas. Ha obedecido, por ello, a la manera en 

que los tres países están dispuestos a ubicar ciertos recursos, lo que provoca 

variaciones importantes en función del sector de intervención. 

Y es a partir de las prioridades de los tres gobiernos que podemos 

comprender la velocidad del proceso de integración, así como la intensidad 

en la cooperación de los temas de la agenda trilateral o bilateral. Hemos 

visto que más que articularse estos mecanismos en un sentido orgánico 

como parte de un acuerdo regional mucho más comprehensivo, la práctica de 

la interacción entre los tres países se formula por la priorización de temas a 

los cuales los actores involucrados les imprimen velocidades diferentes. 

 La preferencia por la adopción de acuerdos formales o informales, 

trilaterales o bilaterales está relacionada, entonces, directamente con la 

dimensión de los temas. Efectivamente, es a través de la agenda y de las 

prioridades gubernamentales sobre ella, que América del Norte se ha 

rearticulado en términos institucionales. Por ello se entiende que se avance 

de manera más sustantiva en ámbitos como el intercambio comercial o la 

seguridad fronteriza, que en otros como el ambiental o el desarrollo social. 

 Y aunque es clara una mayor convergencia de intereses y prioridades, 

es obvio cómo se superponen algunas prioridades sobre otras, como ha sido 

el caso de la cooperación estratégica y programática relacionada con la 
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seguridad, central para Estados Unidos, sobre las relacionadas con la 

prosperidad y el desarrollo social, que serían altamente beneficiosas para 

México. 

De todo lo anterior, se desprende la conclusión de que el alcance que 

ha adquirido la institucionalización en América del Norte a partir de la 

operación de los mecanismos de operación asociados con el TLCAN ha 

propiciado:  

 

1. El establecimiento de reglas y procedimientos tanto en un marco 

formal como en otro informal que ha permitido nuevas formas 

de organización y cooperación intergubernamental, a la vez que 

ha limitado trascender efectivamente la frontera de la 

administración intergubernamental a una escala regional; 

2. La existencia de un efecto de armonización relacionado con la 

homologación de normas y procedimientos, e incluso de una 

creciente convergencia de valores entre los tres gobiernos en 

temas como el libre comercio y la seguridad; y 

3. La generación de campos de intervención en los que de manera 

marginal se incluye la presencia de otros niveles de gobierno y 

agentes no estatales. 

 

Como vemos, la integración de América del Norte se encuentra 

fuertemente determinada por la actuación y dirección que le impriman los 

gobiernos. La utilización del enfoque de la gobernanza multinivel nos ayudó a 

comprender las limitaciones de América del Norte como acuerdo regional. 

La manera en que en esta investigación trató de construirse un 

concepto sobre la gobernanza en la región partió de la ubicación y 

reconocimiento de las características genealógicas de los acuerdos 

institucionales aparejados con la lógica del TLCAN desde el momento mismo 

de su negociación y de su diseño, pues ahí radica el sentido de los mismos, y 

por ende, de la integración. Bajo un nuevo marco institucional, con la 

aparición de órganos formales o informales, trilaterales o bilaterales, se 
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desencadenaron una serie de dinámicas que han reconfigurado a los actores, 

mismos que en estas condiciones institucionales vieron modificados su 

identidad, alcance y potencialidad en el trato con sus respectivos 

interlocutores. Lo anterior, por supuesto, ha incidido en la intensidad del 

cambio institucional aparejado con la actuación de los agentes participantes. 

Como vimos en el apartado teórico de la investigación, en un esquema 

de vinculación internacional, estos organismos son potencialmente capaces 

de generar nuevos comportamientos, así como de promover una expansión 

de expectativas en los actores participantes. Por ello, la dinámica de 

institucionalización en América del Norte debe comprenderse a la luz de la 

interacción entre el marco jurídico como punto de partida y la eficacia de los 

distintos actores involucrados para modificarlo. 

En este sentido, tal como lo hemos señalado, los mecanismos creados 

al amparo del TLCAN no han sido capaces de modificar sustantivamente al 

propio Tratado como marco institucional a fin de escalar hacia una 

organización regional de los asuntos que establezca reglas comunes o 

supranacionales a las que se tengan que ajustar los países. No obstante ello, 

por la vía informal, con la adopción de acuerdos como ASPAN, se pretende 

modificar o actualizar los términos de intercambio superados en el TLCAN, así 

como también han sido introducidos reglas y procedimientos para el manejo 

de la seguridad y el medio ambiente, por ejemplo, desde una perspectiva 

regional, pero que coloca a los gobiernos como ejecutores centrales. 

Así pues, distinguimos que el rasgo predominante de la reorganización 

institucional pasa por el fortalecimiento de la actuación gubernamental y por 

el empoderamiento de las redes transgubernamentales, pues es en ese nivel 

donde descansa la creación de canales de información, comunicación, 

cooperación y regulación, y a final de cuentas, donde se concentra el 

ejercicio de la autoridad; pero también pasa por la relación que estos 

agentes y redes gubernamentales han establecido con otros actores sociales, 

privados y locales, y por tanto, por la calidad y densidad de estos nexos y 

articulaciones establecidos. 
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En este plano en el que prevalece la lógica gubernamental como eje de 

reorganización institucional en la región, pudimos observar, no obstante, un 

relativo fenómeno de dispersión de autoridad hacia otros niveles de 

actuación. La emergencia de agentes sociales afectados por la problemática 

ambiental es claro ejemplo de la manera en que puede incluirse la actuación 

de actores locales o sociales en la administración y gestión ambiental como 

quedó demostrado en el esquema bilateral de la COCEF. Consecuentemente, 

los actores sociales y locales han aprendido ciertas prácticas que hacen de 

los acuerdos regionales, espacios privilegiados para la cooperación. Es 

notable cómo la CCA y la COCEF promueven una relativa desagregación del 

proceso de toma de decisiones por el peso que llegan a tener agentes 

subestatales y sociales en los cuerpos administrativos, así como por el 

acceso que tienen a mecanismos de petición ciudadana, pero lo cierto es que 

su limitada representatividad no toca de manera sustantiva el 

funcionamiento de estos organismos, además que parecen haberse diluido 

aquellos contextos de exigencia que dieron origen a estas comisiones. Lo 

destacable en un modelo de institucionalización como éste es la calidad de la 

participación e interlocución de estos agentes y su creciente inserción en los 

procesos de toma de decisiones. 

En este esquema, son los empresarios los que han consolidado un lugar 

privilegiado al construir alianzas con los gobiernos. El predominio 

intergubernamental de la integración se articuló, en el marco de una efectiva 

participación social, con el activismo de los sectores empresariales que 

colocaron sus objetivos dentro de las prioridades de la agenda de la 

integración comercial, como preferencias que han predominado tanto en los 

acuerdos formales como en los informales.  

 Como lo establecimos en la investigación, el binomio gobierno-

empresa ha prevalecido sobre cualquier otra vinculación gubernamental, y 

forma parte de la centralidad que tienen estos actores en el cambio 

institucional aparejado con el libre comercio relativo a una creciente 

regulación de prácticas y procedimientos. La formulación de una preferencia 

como ésta, de vincular al sector público con el privado, ha propiciado una 
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adaptación de la lógica empresarial a una dinámica de integración 

comandada por las élites gubernamentales, como se ha evidenciado 

recientemente en la conformación de acuerdos informales como la Sociedad 

para la Prosperidad, la Alianza México-Canadá y la propia ASPAN. Pero hay 

que recordar el carácter accesorio de estas alianzas, particularmente de las 

dos primeras, ya que en la práctica operan como instrumentos de inversión 

en una situación beneficiosa ligada con los dividendos del libre comercio, más 

que como mecanismos orientados al desarrollo social de las comunidades 

marginadas en México, como supuestamente se ha pretendido con su 

establecimiento.  

Como todo proceso institucional, el que nos ocupa tiene sus ventajas y 

limitaciones. Dentro de las primeras, podemos señalar que es un esquema 

flexible para la negociación intergubernamental, lo que puede mejorar los 

términos del intercambio político. La emergencia de una “burocracia 

trinacional” potenciada por la existencia de redes transgubernamentales a las 

que tanto hemos aludido, busca hacer más eficiente la aplicación de marcos 

regulatorios. A futuro deberá investigarse el perfil que adquirirá el 

surgimiento de una burocracia de esta naturaleza. 

Ahora bien, lo que parecían fortalezas en esa primera etapa de 

formalización, esto es, el potenciamiento de los vínculos regionales a partir 

del establecimiento de comisiones trilaterales formales, se han ido 

desvaneciendo, pues ninguna de estas comisiones ha avanzado hacia 

desarrollos institucionales más acabados que establezcan funciones de 

solución de demandas y deliberación en un plano regional. Lo que terminó 

predominando fue un manejo pragmático de negociación informal que facilita 

el uso de instrumentos de administración para los temas de interés y 

prioridad de los gobiernos en condiciones específicas. Más aún, la naturaleza 

intergubernamental de estos organismos ha hecho que predominen criterios 

político-burocráticos proclives a impedir la instrumentación de políticas y 

programas que pudieran tener un efecto regional, como lo vimos en los casos 

del binomio COCEF-BDAN, con respecto a dificultades financieras y 

presupuestarias. 
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Y si bien en su momento, el entramado institucional derivado del 

TLCAN resultó innovador en torno al manejo de los asuntos comerciales, 

ambientales, laborales y de solución de controversias, no escaló a una 

dimensión verdaderamente regional capaz de generar mayores y mejores 

estándares de bienestar económico y social. Como realidad regional, América 

del Norte es un espacio en el que predominan los temas del libre comercio y 

la seguridad, y en el que se ha dejado poco margen para la introducción 

efectiva de acuerdos institucionales abocados a la solución de los problemas 

económicos y sociales aparejados con la interdependencia entre países 

profundamente asimétricos.  

El panorama actual no apunta hacia otra dirección. Las preferencias 

gubernamentales parecen haber consolidado un patrón de convergencia con 

actores específicos como los provenientes del sector privado, privilegiando la 

idea del mercado sobre la de una efectiva prosperidad. Por otro lado, a pesar 

de la existencia de canales para la participación social, pública o comunitaria, 

América del Norte presenta un déficit democrático por el limitado alcance de 

estos canales. 

La interlocución real parece descansar, entonces, en la cooperación 

intergubernamental. Ante ese panorama, lo que resulta ineludible demandar 

es la ampliación de los marcos de negociación e interlocución en el ámbito 

transgubernamental. De la calidad de los intercambios transgubernamentales 

parece depender la eficiencia de la institucionalización, pues ha sido a través 

de estas redes, con una interlocución diferenciada, como se ha discutido el 

curso y redireccionamiento de la integración en América del Norte. Por 

supuesto, esta evolución cualitativa en torno al papel que tienen los agentes 

transgubernamentales en la reorganización institucional de la región, se debe 

al reforzamiento del planteamiento inicial por concentrar en ellos el control 

de las actividades desde la perspectiva de vinculación bisagra. Y si bien ha 

habido un aprendizaje sustantivo en los tres países por su capacidad de crear 

comunidades de coordinación, estas redes tecnocráticas carecen aún de 

representatividad democrática en un contexto regional de compleja 

interrelación social. Hasta ahora, han sido ignoradas las demandas de grupos 
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interesados en la manera en que son manejados asuntos muy sensibles con 

el exterior y que afectan tanto a sectores sociales como productivos.  

 A la luz de estas condiciones, el dinamismo de la integración en 

América del Norte es claramente ilustrativo de las consecuencias de un 

modelo institucional basado en la negociación intergubernamental, en el que 

los países se vinculan, con mayor o menor intensidad, en función de los 

beneficios directos que les reporten estos mecanismos internacionales. Por 

ello, el principal límite a la integración en la región consiste en la 

predominancia del carácter pragmático con el que los actores dominantes, 

esto es, gobierno y empresarios, han asumido el proceso en un contexto de 

clara asimetría. 

 Y aunque en términos de aprendizaje histórico podemos hablar de una 

transformación significativa de los patrones de vinculación en torno a la 

creación de redes transgubernamentales y transnacionales, no han sido 

reformulados de manera sustantiva los términos de intercambio planteados 

originalmente en la era TLCAN. Quizás a través de acuerdos como ASPAN 

puedan ampliarse los espacios de negociación para temas sensibles que han 

superado las posibilidades de solución planteadas en el TLCAN. 

 Aquí radica la limitación del cambio institucional experimentado en la 

región, pues así como el Tratado representó un viraje de la manera en que 

México, Estados Unidos y Canadá se vincularían en el futuro, ha imperado el 

carácter pragmático de la ideología de mercado. 

 Lo que se vislumbra para el futuro es la consolidación del manejo y la 

negociación intergubernamentales, por lo que el reto consiste en ampliar 

esos marcos de colaboración con una mayor presencia del vector social. De 

aquí la necesidad de valorar a los mecanismos asociados al TLCAN como 

canales de participación para otros sectores, pues en un contexto regional 

donde son claras ciertas condiciones de asimetría, cada vez se hace más 

necesaria la participación de agentes subestatales, sociales y locales en las 

decisiones que se toman en la región desde una perspectiva más 

democrática. 
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